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Pa r a l a h i s t o r i a d e l p a í s I I
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En la primera mitad del siglo XX, existía la necesidad de dotar a la investigación, experimentación y extensión
agropecuarias de mecanismos institucionales, basados sobre los principales niveles de articulación del proceso pro-
ductivo. Se consideraba que los aumentos de la productividad rural estaban fuertemente unidos a los avances de la
ciencia y la tecnología. En 1956 se crea en la Argentina el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA),
con el objetivo de “impulsar y vigorizar la investigación, experimentación y extensión agropecuarias para acelerar la tecnificación
y mejoramiento de la empresa agraria y la vida rural”. Una institución es un espacio donde diferentes actores exponen sus
ideas, definen sus intereses y organizan sus relaciones de poder frente a otros grupos para lograr determinados re-
sultados. Una parte de la bibliografía existente sobre el desarrollo científico y tecnológico agropecuario anterior al
INTA presenta algunos acontecimientos relevantes en materia de generación de tecnología agropecuaria. En la ma-
yoría de los casos no se reconocen o se desmerecen las realizaciones de esfuerzos en CyT agropecuaria en el país.
Varios autores destacan que la creación del INTA se debió a una “idea” e “iniciativa” de Raúl Prebisch, como di-
rector de CEPAL. Esta investigación, basada sobre documentos y entrevistas a algunos de los participantes de la
creación y de los primeros años del INTA, intenta aportar elementos y reflexiones que, saliendo de una visión sim-
plista, contribuyan a un mayor conocimiento sobre el tema. Para una mejor comprensión el trabajo está dividido
en partes: a) los alcances y significación del decreto-ley Nº 21680/56; b) importancia del contexto de la creación
del INTA; c) la presidencia del Ing. Agr. Horacio Giberti.

El senador Eduardo Menem ha anunciado recientemente que, después
de 20 años, podría dejar su cargo de legislador. El número doble de Rea-
lidad Económica (4º y 5º bimestres de 1988) dedicado al tema del Esta-
do -cuando ya estaba instalada en la agenda pública la cuestión de las
privatizaciones- incluye una intervención del senador Menem en la in-
terpelación al ministro de Obras y Servicios Públicos, Rodolfo Terrag-
no, que sin duda llamará a la reflexión a nuestra memoria histórica.
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A partir de diciembre de 2001 la sociedad argentina se vio enfrentada con la crisis más grave de su
historia. Los segmentos más perjudicados -particularmente sectores de las clases medias y crecientes
contingentes de desocupados- irrumpieron con una fuerza incontenible en la escena pública, eviden-
ciando la centralidad de los problemas que antes habían sido considerado marginales, mostrando la in-
viabilidad de un modelo de país en el cual el 53% de sus habitantes había sido sumergido por debajo
de la línea de pobreza y diariamente 16.855 personas ingresaban a la categoría de nuevos pobres. La
profundidad del trance obligó a replantear el paradigma, revalorizando el sentido de la labor del Esta-
do y de la política como arte del bien común; brotó una mayor participación de diversos y numerosos
actores que se acercaron a iniciativas de horizontalidad deliberativa y a voluntariados productivos.

Tr ab a j o I
Informalidad, precariedad y trabajo en negro:Informalidad, precariedad y trabajo en negro:
distinción conceptual y aproximación empíricadistinción conceptual y aproximación empírica

María Eugen ia Labrunée
Mar cos Est eban Gal lo

60
En los últimos años la discusión sobre el deterioro en las condiciones del mercado de trabajo ha da-

do lugar a la difusión de una terminología en la cual conceptos co-
mo precariedad laboral, trabajo en negro o informalidad se utili-
zan a veces de manera confusa, ya sea como sinónimos, ya sea alu-
diendo a realidades diferentes de las que tales términos quieren
significar. En rigor, cada uno de estos conceptos remite a circuns-
tancias específicas que, si bien suelen aparecer sobrepuestas en la
configuración de una misma situación laboral, son claramente di-
ferenciables. Así, mientras el trabajo en negro hace referencia a la
ausencia de una relación contractual debidamente encuadrada en
los cánones legales vigentes, la precariedad laboral abarca aspectos
más complejos de la relación entre capital y trabajo, mientras que
la informalidad constituye esencialmente una modalidad de opera-
ción de la unidad productiva.
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Susana Formento - Ana Fer razz ino -
Ana Cri s t ina Amador

78
En la Argentina en 1997 se promulgó el decreto aprobatorio del reglamento de Higiene y Seguridad para la Ac-

tividad Agraria, en el que se precisan los derechos y las obligaciones del empleador, del trabajador y de las asocia-
ciones de riesgos del trabajo (ARTs). De esta forma, como legitimación legal de sus particularidades, el sector dis-
pone de una reglamentación especial, situación preferencial desde el punto de vista legal, no lograda por otros sec-
tores de alta peligrosidad tal como la minería. Sin embargo, la institucionalización de la legislación sobre riesgos la-
borales no impactó en la disminución de la siniestralidad, a partir de prácticas que responden a las condiciones de
trabajo agrario. En efecto, durante el lapso 1997/2001, las estadísticas señalan elevados niveles de siniestralidad
asociados con el incumplimiento de la normativa, que confirman las deficiencias estructurales e históricas que su-
fre el sector, el fuerte contraste entre el régimen jurídico, y la realidad y necesidad de implementar los métodos y
técnicas legislados.

Debates
Desarrollo económico y condiciones de vidaDesarrollo económico y condiciones de vida
en la Argentina (1880-2002)en la Argentina (1880-2002)
¿Entre la equidad y el crecimiento?¿Entre la equidad y el crecimiento?

Cec i l ia Nahón - Mar iana Gonzál ez
102

El estridente derrumbe de la Convertibilidad terminó de sepultar las ilusiones respecto de las bonda-
des del patrón de crecimiento basado sobre la apertura y la liberalización de la economía. Fracasadas
todas las recetas, hoy reaparece la búsqueda de nuevas fórmulas capaces de revertir el errante pero de-
cidido naufragio de la economía argentina durante las últimas décadas. Luego de años de mutismo, co-
mienza a erigirse un espacio para la discusión de nuevas posibilidades y alternativas. Las miradas se vuel-
can hacia el pasado. En este marco, se destaca la aparición de una novedosa corriente de estudios aca-
démicos que, desde escuelas teóricas sumamente diversas, hace eje en la reflexión sobre el desarrollo
argentino desde una perspectiva de largo plazo. Entre la equidad y el crecimiento, el libro recientemente pu-
blicado por Pablo Gerchunoff y Lucas Llach, es uno de ellos. Se trata de un ensayo que presenta la vi-
sión de los autores sobre los rasgos salientes de la evolución económica del país entre 1880 y 2002. Este
artículo se aboca a la discusión crítica de ese trabajo, con el fin de contribuir al estudio de la historia
económica como clave para la comprensión del presente y, también, como ingrediente esencial para la
elaboración de propuestas de cara al futuro.
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salir delsalir del defaultdefault con la pobrezacon la pobreza
en la Argentinaen la Argentina

Documento

Plan Fénix*

* Proyecto estratégico de la Universidad de Buenos Aires

La Argentina ha culminado la re-
conversión de su deuda pública
con los tenedores privados de bo-
nos. Se ha logrado una acepta-
ción por un 76% del total y se ha
convertido a moneda local el 37%
del importe canjeado.

Puede considerarse que se ha
dado un paso importante. La ne-
gociación ha sido dura y compleja,
no exenta de amenazas y ha de-
parado una lección: actuar con fir-
meza y racionalidad brinda resul-
tados, no sólo en términos de lo-
gros concretos, sino también en
dignidad. Esta posición oficial ha
contado con el consenso de la so-
ciedad, el cual ha sido crucial pa-
ra hacer frente a las presiones de
los sectores vinculados con los
intereses de los acreedores. Ha
dado más frutos, por cierto, que

las políticas previas de emitir “se-
ñales amistosas” a los volátiles y
oportunistas mercados financie-
ros, fundamento de las orientacio-
nes neoliberales dominantes en la
“segunda década perdida”, la de
los ’90.

Se encara ahora la renegocia-
ción con el Fondo Monetario Inter-
nacional, suspendida en septiem-
bre de 2004. Entendemos enton-
ces que son apropiadas las si-
guientes consideraciones:

El FMI ha mostrado una conside-
rable ineptitud para desempeñar
la función que su estatuto le asig-
na, esto es, contribuir al creci-
miento equilibrado de los países
miembro, en condiciones de pleno
empleo. Ello se desprende del
análisis de su desempeño durante
las últimas dos décadas. Se ocu-
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pó, eso sí, de promover la liberali-
zación comercial y financiera, los
ajustes ortodoxos y las privatiza-
ciones, políticas que contribuye-
ron a generar episodios sistemáti-
cos de crisis, que -por otra parte-
ni siquiera fue capaz de anticipar.
Así ocurrió, en la última década,
en los casos de México, el Sudes-
te Asiático, Rusia y el Brasil.

Así se comportó también con la
Argentina, que brindó un terreno
especialmente fértil para su accio-
nar. En nuestro país el FMI ade-
más incrementó considerable-
mente sus préstamos, avalando
alquimias financieras que intenta-
ron dar sustento a un modelo in-
viable e inequitativo, con el único
resultado de contribuir en definiti-
va a la fuga de capitales previa a
la crisis terminal de fines de 2001.
Luego presionó -a principios de
2002- por una liberalización cam-
biaria que produjo una corrida,
morigerada luego por los contro-
les de cambio instrumentados,
contra su parecer, por el gobierno
argentino. La consecuencia ha si-
do la pauperización inédita de
gran parte de la sociedad argenti-
na.

El FMI no parece haber extraído
lección alguna de su larga serie
de errores. Más allá de la tenue
autocrítica elaborada por su “Ofi-
cina de Evaluación Independien-
te”, sus voceros, sus técnicos y
sus directivos reiteran sus rece-
tas. A ellas se agregan ahora re-
clamos a favor de la inclusión en
el plan inmediato de pagos de la

deuda de los acreedores que no
ingresaron al canje y el ajuste de
las tarifas de los servicios públi-
cos, amén de una retahíla de pe-
didos de reformas “estructurales”
(para el sistema financiero, el
mercado de trabajo, el sistema
previsional, la coparticipación fe-
deral y otras varias cuestiones).
Estos son los temas que, de he-
cho, integrarían la agenda de la
negociación.

Entendemos que, en primer tér-
mino, la negociación debe enca-
rarse considerando la sustancial
corresponsabilidad del FMI en la
gestación y los resultados de la
crisis argentina. Al mismo tiempo,
deberá también ser revisado el
particular modo en que los orga-
nismos multilaterales hacen valer
su condición de “acreedores privi-
legiados”. Desde el año 2002 han
percibido, en tal carácter, no me-
nos de 10.000 millones de dóla-
res.

Es hora de que estos organis-
mos concurran con parte del es-
fuerzo requerido para que la Ar-
gentina, termine de superar su cri-
sis y pueda enfrentar obligaciones
externas a la altura de su real sol-
vencia. En consecuencia, debería
determinarse una trayectoria futu-
ra de pagos congruente con el
perfil de compromisos asumidos
con los acreedores privados y, so-
bre todo, con una senda sosteni-
ble de crecimiento con equidad.
Esta trayectoria no puede ser for-
zada de modo irracional y debería
además acordarse para el media-
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no/largo plazos, a fin de ofrecer un
horizonte previsible (y creíble) a
todos los actores económicos.
Una estrategia razonable para
nuestro país sería la de buscar
una extensión de los plazos en un
escenario de 10 ó 12 años, en un
arreglo en el cual podrían ganar
ambas partes.

Deberían rechazarse de modo
terminante las denominadas “con-
dicionalidades estructurales”, que
están fuera de la órbita de las fun-
ciones establecidas en el estatuto
y la normativa del FMI. Toda insis-
tencia al respecto no puede ser
considerada sino reflejo del accio-
nar de intereses particulares, cuya
defensa a través de un ente de
carácter público y multilateral co-
mo el FMI es éticamente repudia-
ble, violenta las normas y -en defi-
nitiva- tiende a deslegitimar aún
más una institución enmarcada en
el sistema de las Naciones Uni-
das. Sólo cabe aceptar condicio-
nalidades referidas estrictamente
a la capacidad de pagos del Esta-
do, en términos fiscales y cambia-
rios.

En este último sentido, y tenien-
do en cuenta que no se requieren
nuevos fondos sino la modifica-
ción de los vencimientos existen-
tes, debería analizarse seriamen-
te -como último recurso- la posibi-
lidad de suspender temporalmen-
te los pagos al FMI y al Banco
Mundial, en caso de que estos or-
ganismos no refinancien los ven-
cimientos o pretendan hacerlo al
costo de comprometer las políti-

cas económicas soberanas de de-
sarrollo.

Por otra parte, debe recordarse
que la Argentina suspendió tem-
poralmente los pagos a los orga-
nismos durante el cuarto trimestre
de 2002, lo cual no sólo no nos lle-
vó al apocalipsis anunciado por
los epígonos de la dependencia
-en un momento mucho más críti-
co que el presente- sino que, por
lo contrario, aquella decisión per-
mitió fortalecer el poder negocia-
dor de la nación y ayudó a revertir
la depresión económica iniciada
en 1998.

El actual contexto político en
América latina brinda una oportu-
nidad para avanzar en una estra-
tegia conjunta del Mercosur que
permita armonizar criterios comu-
nes en las negociaciones financie-
ras con el Fondo, que pueden ser
extendidos -en el mediano plazo-
a otros países hermanos.

Desde el Plan Fénix nos dirigi-
mos a la sociedad para que apo-
yemos una negociación firme y ra-
cional en la que necesariamente
deben rechazarse las condiciones
inaceptables. Con seguridad, los
intereses de siempre, a través de
sus voceros locales y foráneos,
con menguado prestigio pero con
poder político, financiero y mediá-
tico pronosticarán catástrofes, co-
mo lo han hecho -sin éxito- en es-
tos últimos tres años. La lección
de nuestra historia reciente es, sin
embargo, que la firmeza otorga
beneficios, que los argentinos de-
pendemos -en lo sustancial- de
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nosotros mismos y de nuestros
vecinos y amigos de buena volun-
tad, y que debemos insertarnos
en el mundo desde una perspecti-
va sustentable y autónoma .

Esto implica seguir privilegiando,
como hacen los países desarrolla-
dos, el ahorro y la producción na-
cional -única manera de recuperar
en forma sostenida el empleo y
los salarios- en lugar del endeuda-
miento y la especulación financie-
ra.

Dejamos para el final, deliberada
y provocativamente, lo que debe
ser lo primero. Una dimensión fun-

damental en la definición de una
estrategia de desarrollo es la que
define la prioridad de pago de las
distintas deudas. La Argentina es-
tá en mora o default -si se prefie-
re- con el 45 % de la población
que percibe ingresos inferiores al
nivel de la línea de pobreza. Un
plan de cancelación urgente de
esta deuda debe ser el punto de
partida de una estrategia de desa-
rrollo con equidad y, desde ya,
condición irrenunciable para las
negociaciones que se reanudan
con el FMI.

Marzo de 2005
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“La soberanía nacional“La soberanía nacional
no se vende ni se la debeno se vende ni se la debe
poner en peligro”*poner en peligro”*

Para la historia del país I

Eduardo Menem**

* Fragmento de la interpelación del Senado al ministro de Obras y Servicios Públicos,
Rodolfo Terragno, por la privatización parcial de Aerolíneas Argentinas, 27 y 28 de
abril de 1988.

** Senador Nacional por La Rioja, P. Justicialista.

El senador Eduardo Menem ha anunciado reciente-
mente que, después de 20 años, podría dejar su car-
go de legislador. El número doble de Realidad Econó-
mica (4º y 5º bimestres de 1988) dedicado al tema del
Estado -cuando ya estaba instalada en la agenda pú-
blica la cuestión de las privatizaciones- incluye una
intervención del senador Menem en la interpelación al
ministro de Obras y Servicios Públicos, Rodolfo Te-
rragno, que sin duda llamará a la reflexión a nuestra
memoria histórica.



13La soberanía nacional

El gobierno*** ha iniciado una
serie de privatizaciones puntua-
les. Se habla de la privatización
de Aerolíneas Argentinas, de EN-
Tel y de otras empresas, de
acuerdo por cierto con informacio-
nes periodísticas, pero de lo que
todavía no tenemos conocimiento
es de la filosofía general que ins-
pira al gobierno en este tema de
las privatizaciones.

El señor ministro ha hecho una
exposición muy teórica sobre el
papel del Estado y de las empre-
sas públicas, pero no nos ha di-
cho cuál es el marco político y le-
gal dentro del cual se van a llevar
a cabo todas estas privatizacio-
nes, sobre todo porque no parece
haber mucha coherencia entre el
procedimiento que se sigue en
uno y otro caso.

Y aquí quiero señalar una prime-
ra contradicción en que incurre el
señor ministro cuando, luego de
señalar como un logro de este go-
bierno el haber privatizado Austral
por el procedimiento de la licita-
ción pública, hizo una serie de
consideraciones por las cuales
pone en dudas las ventajas del
procedimiento licitatorio. Esto,
realmente, me ha sorprendido
enormemente porque la licitación
pública está universalmente reco-
nocida como el método más cris-
talino y transparente que puede
utilizar el estado para elegir al co-
contratante. Al parecer, en los ca-
sos de Aerolíneas y ENTel ese
procedimiento no sirve, pero sí es

útil en el caso de Austral. Es por
eso que no hay coincidencia acer-
ca de los recaudos que deben
reunirse en cada caso...

Sr. Gass. - ¿Me permite una in-
terrupción, señor senador?

Sr. Menem.- Sí, señor senador.

Sr. Gass.- Respetuosamente,
creo que usted también se contra-
dice. Existe una diferencia: en el
caso de Austral se vende; en el
otro, se toma un socio. Es decir
que son dos situaciones comple-
tamente distintas; no se trata de
que en una interviene la licitación
y en otra no.

Sr. Menem.- Le voy a contestar,
señor senador, también con el
mismo respeto con que usted ha
formulado su observación.

Es mucho más grave no haber
usado la licitación en los casos de
Aerolíneas Argentinas y de ENTel
donde prácticamente hay un pro-
ceso de desnacionalización de di-
chas empresas. Es mucho más
imperioso usar el procedimiento
de licitación pública en relación
con Aerolíneas y ENTel por la im-
portancia de estas empresas y
por el patrimonio que se transfie-
re, que respecto de Austral, razón
por la cual no incurro en contra-
dicción alguna sino que, muy por
lo contrario, reafirmo la necesidad
del procedimiento licitatorio.

Existe otra cuestión que también
me ha sorprendido. En la nota
elevada por el señor ministro al
ofrecer su participación en esta

*** Del presidente Raúl Alfonsín (Nota de RE).



14 realidad económica 210

sesión informativa, así como tam-
bién en algunas declaraciones for-
muladas por funcionarios de su
ministerio, parecería que se pone
en duda que en estas operaciones
de privatización o de búsqueda de
socio para constituir una nueva
empresa -como quiera llamársela-
deba intervenir el Congreso. Lo di-
go así porque surge de los pro-
pios términos utilizados en la nota
que eleva el señor ministro.

En ella se habla acerca de que
los términos de uno o de ambos
acuerdos pueden hacer impres-
cindible la aprobación del Congre-
so, “y que aun si no fuera así...”. A
mí me parece absurdo, señor pre-
sidente, que en una operación de
tanta importancia, donde se está
disponiendo del patrimonio nacio-
nal, un funcionario de la jerarquía
del ministro pueda dudar acerca
de que tenga que intervenir el
Congreso mediante la sanción de
una ley cuando hay claras y cate-
góricas disposiciones legales que
así lo determinan.

En el caso de Aerolíneas Argen-
tinas, estamos ante una sociedad
del estado regida por la ley
20.705, que precisamente data
del último gobierno constitucional
peronista. En esa ley se establece
claramente cuál es el régimen de
las sociedades del estado y, cate-
góricamente, se determinan cuá-
les con los capitales que integran
una sociedad del estado que, jus-
tamente, deben ser estatales, ya
sea de la Nación, de las provin-
cias o de las municipalidades. En

ese sentido, el artículo 3º dice que
no podrán integrarse con capita-
les privados.

Entonces, cabe preguntarse, en
el caso de esta sociedad del esta-
do -Aerolíneas Argentinas-, en el
que se está tratando de la venta
del paquete accionario en un 40
por ciento, ni más ni menos, ¿có-
mo es posible que se pueda dudar
de que tiene que intervenir el Con-
greso para que pueda autorizar
por ley esa operación?, ya sea
modificando la naturaleza de Ae-
rolíneas Argentinas como socie-
dad del estado o la ley 20.705,
que es el régimen legal de dicho
tipo de sociedad.

Por lo que no puede dudarse,
señor presidente, bajo ningún
punto de vista, de que esa opera-
ción tiene que estar autorizada
mediante ley por el Congreso de
la Nación. Y ello es así no sólo por
estas razones legales sino tam-
bién por razones de tipo político.
Aquí se está disponiendo del pa-
trimonio nacional, se está afectan-
do el poder de decisión de la Na-
ción respecto de cuestiones fun-
damentales que hacen al manejo
de nuestra principal línea aérea,
que no sólo nos vincula con los
principales países del mundo sino
que une a todas las provincias ar-
gentinas.

Parecería que se está queriendo
ignorar el papel de representantes
del pueblo que tienen los legisla-
dores del Congreso de la Nación.
Y similares consideraciones pue-
den hacerse también en el caso
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de ENTel como empresa del esta-
do -no ya sociedad del estado-,
pero en la que también, desde el
momento en que se afecta el pa-
trimonio nacional sería convenien-
te el consentimiento de este Con-
greso como paso previo e ineludi-
ble a la realización de la opera-
ción.

Sin embargo, señor presidente,
aquí no sólo se ha puesto en du-
da eso, sino que ya se ha avanza-
do tanto en la ejecución de la car-
ta de intención, que es cierto lo
que preguntaba hace un momento
mi compañero senador por el
Chaco. No se puede negar que
hay una delegación de SAS traba-
jando en el tercer piso de la casa
central de Aerolíneas Argentinas,
donde se ha puesto a su disposi-
ción toda la información sobre el
funcionamiento de nuestra empre-
sa aérea.

Aquí como en muchas otras oca-
siones el gobierno nacional quiere
aplicar la política de los hechos
consumados. Yo pregunto, si no
se llega a concretar la operación,
si nosotros la rechazamos el día
de mañana por considerarla con-
traria a los intereses nacionales,
¿cómo se va a utilizar esa infor-
mación por parte de la empresa
extranjera, que en algunos casos
es competidora de Aerolíneas Ar-
gentinas?

Sería interesante saber -y luego
interrogaré al señor ministro al
respecto- si SAS abrió también las
puertas de sus oficinas y si hay
una delegación argentina traba-

jando en la sede de SAS, en los
países escandinavos, averiguan-
do el tema de los costos, el esta-
do de las máquinas, qué rutas tie-
nen, si hay compatibilidad entre
las máquinas de SAS y de Aerolí-
neas Argentinas, cuál es la situa-
ción financiera de SAS, etcétera.
¿Estamos investigando nosotros
los mismos temas que los escan-
dinavos investigan en Aerolíneas
Argentinas?

Porque aquí no se trata de que
vengan a hacernos una auditoría
para determinar si nos van a “ha-
cer el favor” de comprarnos el
40% del paquete accionario de
nuestra principal línea aérea.

Estas son algunas de las dudas
que nosotros tenemos y por eso
queríamos la presencia del señor
ministro en este recinto, por lo que
me parece muy bien que haya
concurrido para aclarar estos y
muchos otros puntos.

Porque aquí, señor presidente,
no sólo se trata de privatizar en el
sentido de transferir parte del pa-
trimonio nacional a empresas ex-
tranjeras, sino que también se
transfiere poder de decisión que
es lo más grave. En el caso de
Aerolíneas Argentinas, para el
ciudadano común que no lea de-
tenidamente la carta de intención,
la venta del 40% de Aerolíneas tal
vez no llegue a preocuparlo por-
que podría pensar que con el 60%
restante se conserva todo el po-
der de decisión. Pero hay otra dis-
posición que dice que para las de-
cisiones esenciales se necesita
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un 70% de los votos en las reunio-
nes de directorio o asamblea de
accionistas, según el caso.

Aquí se plantea el interrogante
acerca de cuáles son esas deci-
siones esenciales. ¿Aerolíneas va
a poder ampliar en el futuro sus
rutas si no lo autoriza o no le otor-
ga esa mayoría calificada SAS?
¿Aerolíneas Argentinas va a po-
der comprar una aeronave en el
futuro si no lo autoriza SAS? El
señor ministro deberá explicar si
éstas son decisiones esenciales,
o en su caso, ¿cuáles son?

En materia de tarifas, si la em-
presa extranjera viene aquí con
ese criterio exclusivo de la renta-
bilidad, temo mucho que Aerolí-
neas tenga que suspender algu-
nos viajes al interior que se co-
bran a precios promocionales o de
fomento, porque necesitamos co-
municarnos en un país tan exten-
so, en el que se requiere muchas
veces este tipo de promoción. Pa-
ra tal fin, está el estado como pro-
motor del bienestar porque hay
aspectos en los cuales el estado
no puede proceder con un carác-
ter fenicio, sino que debe guiarse
con el criterio de llevar el bienes-
tar a la población y yo no sé si a
los escandinavos les a interesar
que el avión llegue a Santa Cruz,
o a La Rioja, o a La Quiaca. Y si
se maneja con ese criterio exclusi-
vo de la rentabilidad, no sé a
cuánto llegarán las tarifas.

Todos éstos son temas que nos
preocupan seriamente y más nos
preocupa, señor presidente, por-

que desde el comienzo este nego-
cio ha estado mal manejado; se
ha reconocido que muchos de los
funcionarios de Aerolíneas y del
directorio de empresas públicas
se enteraron por los diarios de es-
ta operación. Cabe preguntarse
por qué tanto secreto, por qué tan-
ta reserva para buscar el cocon-
tratante. Se ha llegado a decir que
el funcionario que intervino en los
primeros pasos de la operación
tuvo que pagar de su bolsillo los
gastos de viaje para evitar que se
supiera que iba a Suecia o Norue-
ga, en un momento en que en
esos países hacía 30 grados bajo
cero. ¿Qué es lo que pasa, señor
presidente? ¿Estamos hablando
de la venta de una empresa esta-
tal o estamos contando una pelí-
cula de espionaje? (Risas)
Esto es un procedimiento que

debe tener transparencia, no sólo
en el momento de firmar el contra-
to, sino en el inicio mismo de la
negociación.

No me termina de convencer lo
que se dijo tan ligeramente por ahí
-no sé si lo no dijo el propio señor
presidente de la Nación-, en el
sentido de que no se podrá impu-
tar que éste es un acto de conce-
sión al imperialismo, porque no se
puede hablar del imperialismo
sueco o escandinavo. No es éste
el caso. No se puede tomar con
tanta ligereza un tema de tanta
magnitud.

La licitación pública es el único
procedimiento lícito en operacio-
nes de esta naturaleza para elegir
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al cocontratante.

Corresponde preguntar por qué
se eligió a SAS y no a otra empre-
sa. Se ha dicho que es porque Ae-
rolíneas Argentinas están en el
sur y SAS en el norte; no es un
buen argumento. Puede haber
otras empresas que ofrezcan me-
jores condiciones, pero no pode-
mos saberlo porque no las hemos
invitado, o al menos, si se las ha
invitado, ha sido bajo un secreto
tan estricto que nosotros no lo sa-
bemos. El pueblo no lo sabe, y no-
sotros, representantes del pueblo,
tampoco lo sabemos.

Es decir, señor presidente, aquí
no sólo se ha privatizado o queri-
do privatizar dos empresas que
son muy caras a los afectos ar-
gentinos, sino que también -y esto
es lo más grave- se ha privatizado
el procedimiento. Y reitero que es-
to es muy grave cuando se trata
de disponer de fondos del patri-
monio nacional.

Por eso debo expresar desde ya
el más enérgico rechazo a este ti-
po de procedimientos que crean
un pésimo precedente en el ma-
nejo de la cosa pública en el or-
den nacional y que afecta un prin-
cipio elemental sobre el que se
basa la República, que es el de la
publicidad de los actos de gobier-
no. La publicidad debe tener lugar
no sólo cuando se firma la carta
de intención sino desde el mismo
momento en que se inicia la nego-
ciación, lo que en este caso no ha
ocurrido.

Y aquí, señor presidente, surgen

muchas otras dudas. Tendríamos
que formular un extenso cuestio-
nario porque debo decir, realmen-
te, que después de la información
suministrada por el señor ministro
me han quedado más dudas que
antes; no me ha aclarado absolu-
tamente nada. No sólo eso sino
que estoy más convencido que
antes de lo peligroso e inconve-
niente de este procedimiento.
Aquí se enfatiza el tema de la ine-
ficiencia de la empresas del esta-
do, por lo menos de algunas de
ellas. Y yo digo lo siguiente: ¿las
empresas estatales son ineficien-
tes por naturaleza o lo son por los
malos funcionarios que las mane-
jan? (Aplausos en las galerías)
Me pregunto, señor presidente, y

todos nos preguntamos, si una
empresa estatal anda mal y da
pérdidas, ¿por qué no buscar
otros hombres que las dirijan con
criterios de eficiencia y basados
sobre el conocimiento de la mate-
ria que se trata? Nosotros sabe-
mos que en algunos de los direc-
torios de estas empresas se ha
puesto a algunos funcionarios
provenientes de actividades total-
mente distintas. Por ahí se dice -y
no expreso esto peyorativamente-
que sacaron a alguien de una fá-
brica de pastas para que maneja-
ra Aerolíneas Argentinas. (Aplau-
sos en las galerías)
También cabe preguntar, señor

presidente, ¿cómo puede preten-
derse que una empresa mantenga
una línea coherente, eficiente, con
una política determinada al servi-
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cio del país cuando, como en el
caso de ENTel, pasaron durante
los últimos cuatro años cuatro mi-
nistros de Obras y Servicios Públi-
cos -Carranza, Tomasini, Trucco y
Terragno-, cuatro secretarios de
Comunicaciones -Ciancaglini, Zu-
bieta, Ciminari y Magliano-, cuatro
administradores generales de la
empresa -García, Guerra, Gallo y
Klein- y un interventor -Liebson-,
sin olvidar que en algún momento
hubo un estado de acefalía?
¿Puede haber coherencia así en
el manejo de una empresa? Si a
cualquier empresa privada a la
que en cuatro años le cambian
cuatro veces al dueño, al gerente,
al capataz, ¿puede tener una polí-
tica coherente, señor presidente?
(Aplausos en las galerías)
Entonces, por este camino, si ca-

da vez que una empresa ande
mal, en lugar de tratar de que fun-
cione bien, vamos a rifarla o ven-
derla al extranjero, en poco tiem-
po más -por la ineficiencia del ma-
nejo del Estado-, nos vamos a
quedar con muy pocas empresas
en poder del estado y del país.

Esto es lo grave que tenemos
que advertir y lo tenemos que ha-
cer ahora cuando falta poco más
de un año para que en el país ha-
ya elecciones generales que pue-
den determinar -yo estoy conven-
cido de que va a ser así- un cam-
bio político muy grande en la cú-
pula del poder nacional.

Entonces no vaya a ocu-
rrir que cuando vengan nuevas
autoridades tengan que anular es-

tos contratos por ser violatorios de
la ley y tengamos que embarcar-
nos en juicios que causarán tanto
daño al Estado, del que serán res-
ponsables todos los que ahora es-
tán tomando esta grave responsa-
bilidad de vender parte del patri-
monio nacional sin observar las
más elementales normas de pru-
dencia política y, lo que es más
grave, claras y categóricas dispo-
siciones del régimen legal argenti-
no.

No puedo dejar de expresar al
señor ministro que no debe olvidar
que también hay una ley de Con-
tabilidad que no sólo se aplica pa-
ra la compra y venta de bienes co-
mo él parece entenderlo. Me voy a
permitir recordarle al señor minis-
tro que el artículo 55 de la ley de
Contabilidad dice que toda com-
pra o venta por cuenta de la Na-
ción, así como todo contrato sobre
locaciones, arrendamientos, tra-
bajos o suministros, se hará por
regla general, previa licitación pú-
blica.

Parece indudable que si la admi-
nistración pública para comprar
un automóvil llama a licitación pú-
blica, ¿cómo no vamos a llamar a
licitación pública para disponer del
patrimonio de dos importantes
empresas estatales?

Pero aquí hay además un pro-
blema de soberanía. No se puede
aceptar que el precio de mercado
lo va a determinar el Banco Intera-
mericano de Reconstrucción y Fo-
mento. Nosotros no le tenemos
confianza. Y además le pregunto



19La soberanía nacional

al señor ministro:¿en ese precio
de mercado, cuál es el valor que
tiene el precio de la soberanía na-
cional? (Aplausos en la galería)
Yo le contesto que la soberanía

nacional no tiene precio, no se
vende, no se enajena ni se la de-
be poner en peligro.

Por otra parte yo le pregunto
también qué recaudos se han to-
mado o se van a tomar para que
mediante esos capitales privados
que integran el patrimonio de SAS
no se nos infiltre el día de mañana
el capital inglés y terminemos
siendo socios de los usurpadores
de las Malvinas (Aplausos en las
galerías)
Entonces, creo que todo esto

nos debe hacer meditar muy se-
riamente porque ha llegado el mo-
mento de asumir plenamente las
responsabilidades del caso para
que esta negociación -que se ini-
ció como un operativo tipo coman-
do que haría enrojecer de ver-
güenza a James Bond- se encua-
dre dentro del régimen legal ar-
gentino, para que se le dé partici-
pación al pueblo a través de sus
legítimos representantes, para
que se consulte con los trabajado-
res sobre el destino de las empre-
sas porque eso de cederles el 9%
no tiene ningún valor a esos fines.

Aquí tiene que quedar en manos
nacionales el real y efectivo poder
de decisión. ¿Por qué no se ha in-
tentado previamente captar capi-
tales argentinos antes de recurrir
al extranjero? ¿Por qué no se ha
propuesto algún sistema de auto-

gestión para que los argentinos
manejemos aquellos servicios pú-
blicos que se relacionan con la de-
fensa nacional y el desarrollo del
país antes de ir a buscar gente en
el otro confín del mundo?

¿Tiene esto o no relación con la
defensa nacional, concepto que
hemos definido hace poco tiempo
al tratar la ley de defensa? Porque
el manejo de una línea aérea con
tráfico nacional e internacional o
las redes troncales del servicio te-
lefónico, ¿no hacen al desarrollo,
a la defensa y a la soberanía del
país? Señor presidente: tenemos
que reflexionar profundamente
sobre estos asuntos. Aquí no va-
len las especulaciones políticas.
No nos interesa que el gobierno
pague un costo político por todo
esto. Creo que a lo largo que es-
tos cuatro años ha tenido un des-
gaste tal que ya no hay forma de
deteriorarse más. Lo que sí nos
interesa seria y responsablemen-
te es el destino del país.

Por eso, lo que queremos es que
juntos nos dispongamos a defen-
der el patrimonio nacional y que,
en estos casos, veamos la forma
de que no sólo esas empresas si-
no todas las empresas del estado
puedan funcionar mejor. Enton-
ces, busquemos seriamente los
medios para lograrlo, con un sen-
tido nacional.

Aquí se habla de que se aportan
capitales. Fíjense que el capital
que aparentemente ofrece aportar
Telefónica Española es igual o in-
ferior al que ha puesto el pueblo
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argentino a través del Plan Mega-
tel. Entonces, ¿por qué vamos a
buscar afuera lo que podemos te-
ner en nuestro país?

Señor ministro, se lo digo con to-
da sinceridad: ahora tengo más
dudas que antes sobre los tan pu-
blicitados beneficios de estas ne-
gociaciones. Por lo contrario, creo
que estamos haciendo un pésimo
negocio. No dudo de sus intencio-
nes ni de las de todos los que es-
tán interviniendo en estas opera-
ciones, pero creo que se está ha-
ciendo un negocio perjudicial para
los intereses nacionales, no sólo
desde el punto de vista económi-

co sino que, y esto es lo más gra-
ve, se está comprometiendo la so-
beranía del país y la defensa na-
cional. Y lo que es más grave aún:
se está comprometiendo el futuro
de nuestros hijos y el de los hijos
de nuestros hijos.

Por eso le debo decir que recha-
zo categóricamente esas cartas
de intención y le pido a usted, y
por su intermedio al Poder Ejecu-
tivo, que se las revea y que se
consulte previamente al pueblo a
través de sus representantes por-
que allí encontrarán la verdad y la
mayor garantía de que se están
defendiendo los sagrados intere-

Senador (PJ) Eduardo Menem
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En la primera mitad del siglo XX, existía la necesidad de dotar a la investigación, experi-
mentación y extensión agropecuarias de mecanismos institucionales, basados sobre los
principales niveles de articulación del proceso productivo. Se consideraba que los aumen-
tos de la productividad rural estaban fuertemente unidos a los avances de la ciencia y la tec-
nología. En 1956 se crea en la Argentina el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
(INTA), con el objetivo de “impulsar y vigorizar la investigación, experimentación y exten-
sión agropecuaria para acelerar la tecnificación y mejoramiento de la empresa agraria y la
vida rural”1. Una institución es un espacio donde diferentes actores exponen sus ideas, de-
finen sus intereses y organizan sus relaciones de poder frente a otros grupos para lograr
determinados resultados. Una parte de la bibliografía existente sobre el desarrollo científi-
co y tecnológico agropecuario anterior al INTA presenta algunos acontecimientos relevan-
tes en materia de generación de tecnología agropecuaria. En la mayoría de los casos no se
reconocen o se desmerecen las realizaciones de esfuerzos en CyT agropecuaria en el país.
Varios autores destacan que la creación del INTA se debió a una “idea” e “iniciativa” de
Raúl Prebisch, como director de CEPAL. 2

Esta investigación, basada sobre documentos y entrevistas3 a algunos de los participan-
tes de la creación y de los primeros años del INTA, intenta aportar elementos y reflexiones
que, saliendo de una visión simplista, contribuyan a un mayor conocimiento sobre el tema.
Para una mejor comprensión el trabajo está dividido en partes: a) los alcances y significa-
ción del decreto-ley Nº 21680/56; b) importancia del contexto de la creación del INTA; c) la
presidencia del Ing. Agr. Horacio Giberti.
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El decreto-ley de creación
del INTA

El 4-12-56, el gobierno militar4

encabezado por el general Pedro
E. Aramburu y el almirante Isaac
F. Rojas dictó el decreto–ley Nº
21.680, que consta de 29 artícu-
los, estableciendo la creación del
INTA. El primero contiene la esen-
cia y los móviles del organismo.
Se lee: “ Créase el Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria
(INTA), para impulsar, vigorizar y
coordinar el desarrollo de la inves-
tigación, experimentación y exten-
sión agropecuarias y acelerar los
beneficios de estas funciones fun-
damentales: la tecnificación y el
mejoramiento de la empresa agra-
ria y de la vida rural”.

Recién el 6 de mayo del año si-
guiente fue aprobado el decreto
4.644/57 reglamentario del decre-
to-ley Nº 21680/56, nombrándose
presidente al Ing. Agr. Marcelo
Lernoud. Durante ese año las ta-
reas se concentraron solamente
en la organización de la institu-
ción.

Entre las características más
destacadas de la estructura del
INTA en el momento de su crea-
ción podemos nombrar su autar-
quía financiera, funcional y admi-
nistrativa. La descentralización de
las tareas y el financiamiento pro-
veniente del 1,5 % de las exporta-
ciones agropecuarias le otorga-
ban total libertad de movimiento.

La estructura institucional se ba-
saba sobre cuatro instancias fun-
damentales: 1) la Comisión Ase-
sora Nacional, 2) el Consejo Di-
rectivo, 3) la Dirección General y
4) el Centro Nacional de Investi-
gaciones Agropecuarias y los
Centros Regionales.

La Comisión Asesora Nacional
era el órgano asesor del Ministerio
de Agricultura y Ganadería de la
Nación. Estaba presidida por el
ministro e integrada por un repre-
sentante de cada una de las pro-
vincias adheridas al decreto-ley,
un representante de cada una de
las Facultades de Agronomía y
Veterinaria de las distintas Univer-
sidades y dos representantes de
los productores agropecuarios por
cada una de las áreas de influen-
cia de los Centros Regionales.

Los productores agropecuarios
tenían participación en el manejo
del organismo, a través de sus re-
presentantes en el Consejo Direc-
tivo. Este último, estaba integrado
por tres miembros de la produc-
ción, uno de la Facultades de
Agronomía y Veterinaria, uno del
Banco de la Nación Argentina y
por último dos representantes del
Ministerio de Agricultura y Gana-
dería, debiendo ser uno ingeniero
agrónomo y el otro médico veteri-
nario.

La Dirección General era el orga-
nismo ejecutivo del INTA. Estaba
integrada por un director general,

4 Recordemos que algo más de un año atrás, el gobierno constitucional de Juan D. Pe-
rón habia sido destituido por la llamada “Revolución Libertadora” .
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un subdirector general y directo-
res asistentes de cada una de las
ramas fundamentales de las acti-
vidades de la institución.

El Centro Nacional de Investiga-
ciones Agropecuarias tenía a su
cargo las investigaciones básicas
y el desarrollo de los programas
de investigación nacional. Estaba
integrado por institutos que fun-
cioban coordinadamente entre sí.

El equivalente del Centro Nacio-
nal, en las distintas regiones, eran
los Centros Regionales que fun-
cionaban en las Estaciones Expe-
rimentales y tenían a su cargo la
organización y coordinación de la
investigación de los problemas
agropecuarios regionales y de los
respectivos programas de exten-
sión.

En aquel momento, se dividió el
territorio nacional en siete regio-
nes localizándose en cada una un
centro regional. Cada centro po-
seía varias estaciones experimen-
tales de las cuales dependían las
agencias de extensión, encarga-
das de divulgar las mejoras técni-
cas, llegando a los hogares rura-
les. Este criterio de organización
regional con descentralización de
responsabilidades se debió al re-
conocimiento6 de los graves pro-
blemas que afectaban a las pro-
ducciones regionales.

El Instituto recibió del Ministerio
28 estaciones experimentales. Un
año más tarde, para cubrir zonas
del país que no tenían asistencia,
se sumaron 9 estaciones. Ade-
más se contaba con 87 agencias
de extensión. El personal ocupa-
do en las distintas tareas alcanza-
ba la cifra de 2.848 personas. (Bo-
letín Informativo Nº 1).

Se consideraba que el desarrollo
económico impulsado por una
progresiva y constante tecnifica-
ción de los métodos y los medios
de producción, al mismo tiempo
que un proceso educacional que
permitiera a los productores deter-
minar exactamente sus propios
problemas y ayudarlos a adquirir
conocimientos e inspirarlos a to-
mar acción como el resultado de
sus propios esfuerzos, capacidad
y convicciones, los conduciría al
desarrollo de la comunidad y del
bienestar rural. (Ing. Agr. Norberto
Reichart).

La extensión era el gran desafío
con el cual se enfrentaban los
hombres que proyectaban el IN-
TA. El Ing. Reichart impulsaba las
ideas de la extensión en un entor-
no productivo complejo, ya que
había que unir la problemática
ambiental con la productiva, la
económica, la social y la psicológi-
ca. Nos comentó que “la tarea no

5 En una comunicación telefoníca el Ing. Agr. Ubaldo Garcia nos comentó que junto con
el Ing. Agr.Norberto Reichart, en 1937, recién recibidos de ingenieros agrónomos vi-
sitaron las provincias de Chaco y Formosa y fue así que “...habían entrado en contac-
to con la miserable situación en que se encontraba la población rural, ellos que venían
de la Capital se encontraron con una realidad de extrema pobreza. Es así que propi-
ciaban el desarrollo tecnológicoa través de la educación para alcanzar una mejor ca-
lidad de vida”.
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se presentaba en forma sencilla,
de ahí la necesidad de equipos in-
terdisciplinarios, que buscaran a
través de su trabajo integrar las la-
bores de investigación, experi-
mentación y extensión”.

La familia era la unidad social
básica para realizar este proyecto
de bienestar rural. Los agriculto-
res y sus familiares debían partici-
par en todas las etapas del proce-
so productivo (análisis de los pro-
blemas, diseño de los proyectos,
investigación, prueba y ejecu-
ción), para integrarse a la acción y
generar el cambio. La acción edu-
cativa con la familia rural se debía
desarrollar a través de los Clubes
4 A de jóvenes rurales y los Clu-
bes del Hogar Rural de mujeres
amas de casa.

Los objetivos que se perseguían
con la creación del INTA no eran
solamente alcanzar una mayor
productividad agropecuaria sobre
la base de la incorporación de tec-
nología sino que se ambicionaba
lograr un desarrollo socioeconó-
mico de la población rural. Se te-
nían como ejemplos al Land Grant
College, creado a fines del siglo
XIX en Estados Unidos, donde la
universidad de la zona rural es el
núcleo de todos los servicios: ex-
tensión, investigación y docencia;
al Institut National de Recherche
Agricole (INRA) en Francia y al
Instituto Interamericano de Cien-
cias Agrícolas (IICA)6 como insti-
tuciones que impulsaron el desa-

rrollo rural con base científica–tec-
nológica.

El Ing. Agr. Norberto Reichart
nos comentó que: “...no era servir
al productor, sino actuar con el
productor, conocer sus proble-
mas, razonar con él y sobre la ba-
se de eso, proveerle información
para que el productor participe y
sea el verdadero promotor del
cambio”.

Importancia del contexto
de la creación

Nuestra investigación nos lleva a
afirmar que se aunaron dos cir-
cunstancias favorables para con-
cretar el decreto-ley Nº 21.680/56
que dio lugar a la creación del IN-
TA. La primera nos remite a los
funcionarios que trabajaban en las
direcciones de investigaciones del
Ministerio de Agricultura y Gana-
dería. Este equipo de investigado-
res hacía años que se encontra-
ban trabajando, circunstancia que
les otorgaba una gran experiencia
sobre la problemática agropecua-
ria y la manera de afrontarla. Tam-
bién conocían el manejo y po-
seían el control de buena parte de
la organización de investigación y
experimentación agropecuaria del
país.

La segunda, se debió a una re-
comendación que, a comienzos
de 1956, el Dr. Raúl Prebisch hizo
al gobierno argentino. Ella surge
del estudio realizado por la Secre-

6 El Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA) se creó el 7 de octubre de
1942, con sede en Turrialba, Costa Rica.
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taría de la Comisión Económica
para América Latina (CEPAL) de
las Naciones Unidas. Dicho estu-
dio, conocido como “informe
Prebisch” se tituló “Análisis y pro-
yecciones del desarrollo económi-
co. El desarrollo económico de la
Argentina”.

El “Informe Prebisch”7 parte de
afirmar que la depresión mundial
de los años ´30, marcó una etapa
en las relaciones de la Argentina
con el mundo. A partir de ese mo-
mento surgieron condicionantes al
desarrollo económico del país,
que aún se mantenían a media-
dos de los ´50. El resultado de di-
chos condicionantes se manifes-
taba en el bajo ritmo de crecimien-
to económico del país, en compa-
ración con la potencialidad exis-
tente, y con el desarrollo experi-
mentado por otros países en igual
período. El país no disponía, tam-
poco, de los recursos necesarios
para importar los bienes de capital
indispensables y las materias pri-
mas que requería la industria.

El informe resaltaba que la ba-
lanza comercial era deficitaria.
Considerando que, por la índole
de la producción exportable, la Ar-
gentina era uno de los países del
mundo más afectado por el em-
peoramiento de las relaciones de
precios de su intercambio externo.

Una de las causas a las que se
asignaba el deterioro de los pre-
cios de exportación de la Argenti-
na, provenía de la “revolución tec-

nológica” en varios países euro-
peos, recuperados de la posgue-
rra, y cuyo aumento de productivi-
dad les había posibilitado conver-
tirse en exportadores de algunos
productos, que antes importaban.
Además, ya se mencionaba para
aquellos años, que las medidas
proteccionistas que adoptaron co-
menzaron a influir negativamente
en los precios internacionales.

Se citaba también la política de
liquidación de excedentes de
EUA, que desplazaba a la Argen-
tina de mercados, al no poder
nuestro país financiar sus expor-
taciones.

Al analizar los problemas del
sector agropecuario, se menciona
de modo introductorio, que “hay
un hecho fundamental que sirve
de punto de partida a esta investi-
gación. Las tierras de la región
pampeana, de donde ha de salir la
mayor parte del incremento indis-
pensable de las exportaciones
agropecuarias, están ya ocupa-
das en su totalidad: se ha cerrado
definitivamente aquella fase del
desenvolvimiento argentino en
que la frontera agrícola se dilata-
ba en forma continua con la incor-
poración de nuevas superficies.
En consecuencia, la producción
sólo podrá acrecentarse por el au-
mento de los rendimientos del
suelo, y no será difícil lograrlo me-
diante una campaña bien orienta-
da y persistente de tecnificación”
(CEPAL / Naciones Unidas, 1959;
V: p.3)

7 Carlos León y Flora Losada: (2002)
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El “Informe” sostenía que no era
suficiente la causa de la falta de
estímulo externo, como para ex-
plicar la parálisis en la productivi-
dad. Si bien se reconocían y se
identificaban muchos de los facto-
res que actuaban en la crítica si-
tuación en que se hallaba el sec-
tor agropecuario argentino, el “In-
forme” otorgó gran importancia al
crecimiento de la ciencia y de la
tecnología agropecuarias. Se es-
tableció que el Estado debía pro-
mover el desarrollo agrario, donde
la tecnología debía ocupar un lu-
gar preponderante para alcanzar
un aumento en la productividad
con el fin de elevar el nivel de vida
social y económico de la familia
rural.

Cuando dicho “Informe” se esta-
ba elaborando y, al no encontrar
el eco esperado en la Universi-
dad, el Dr. Prebisch se presentó
en busca del apoyo necesario en
el Ministerio de Agricultura y Ga-
nadería. El ministro, Dr. Alberto
Mercier, se mostró muy interesa-
do en la propuesta, designando a
su secretario privado Carlos Ló-
pez Saubidet para que organizara
una comisión encargada de ela-
borar un proyecto de creación de
un instituto de tecnología agrope-
cuaria.

Como hemos expresado, en di-
cho Ministerio se había consolida-
do, desde hacía años, un impor-
tante equipo de investigación. Así,
a comienzo de 1956, quedó esta-
blecido un grupo de trabajo para
elaborar el proyecto de Ley del

Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria. Sus integrantes
eran: Dr. José María Quevedo, Di-
rector General de Investigaciones
Ganadera; Ing. Agr. Ubaldo Gar-
cia, Director General de Investiga-
ciones Agrícolas; Ing.Agr. Norber-
to Reichart, Director de Fomento
Agrícola. El Director General de
Producción Animal Dr. Moreno, no
aceptó formar parte del equipo y
se retiró. López Saubidet fue nom-
brado secretario de la comisión
encargada de la redacción del in-
forme.

El Ing. Agr. Norberto Reichart
nos comentó que como funciona-
rios del Ministerio, estaban vincu-
lados con la FAO y con el IICA. En
estos organismos había reunio-
nes sobre los problemas de desa-
rrollo científico-tecnológico en el
ámbito mundial, existiendo gran-
des debates sobre las líneas de
acción a seguir. Se consideraba
que la creación de una institución
permitiría promover la investiga-
ción, experimentación y la exten-
sión científica y tecnológica entre
los productores agropecuarios, al-
canzando no sólo una mayor pro-
ductividad sino el bienestar de la
familia rural.

En las reuniones que se realiza-
ban para dar forma al proyecto de
creación del INTA, comenzaron a
surgir diferencias entre los funcio-
narios del Ministerio para decidir
la manera de organizar la futura
institución, teniendo en cuenta los
modelos de las instituciones de
Estados Unidos y Francia. Esto úl-
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timo, nos permite comprender de
qué manera los modelos de ac-
ción de otros contextos eran teni-
dos en cuenta para lograr una or-
ganización institucional exitosa.

El ingeniero José Valega, direc-
tor del Centro Nacional de Investi-
gaciones Agrícolas de Castelar8,
tenía una concepción centralista.
El ingeniero Walter Kugler, quien
auspiciaba una institución organi-
zada de manera descentralizada,
era el director del centro ubicado
en Pergamino9. Se produce así un
enfrentamiento de ideas entre los
hombres del Ministerio de Agricul-
tura -seguidores del modelo nor-
teamericano-, cuya tesis estaba
basada sobre aunar los servicios
que estaban trabajando en forma
independiente en el país y así uni-
ficar esfuerzos, y los hombres que
sostenían la creación de un orga-
nismo de financiamiento para
apoyar a todas las instituciones
que hicieran investigaciones, ins-
pirados en el modelo francés de
los Cetà. Para estos últimos, un
organismo como el que se preten-
día crear no tenía sentido.

El Ing. Agr. Reichart nos comen-
ta que la influencia francesa “...
era dada por Mercier, Bordelois y
Lernoud, ellos eran los responsa-
bles de la política, pero los verda-
deros actores éramos nosotros
que ya veníamos trabajando:
Ubaldo García, Reichart, Queve-
do y Moreno. Kugler trabajaba en
Pergamino y Vallega, en Castelar.

Este último defendía el centralis-
mo y Kugler el descentralismo. El
INTA es un claro ejemplo de des-
centralización”.

Esta situación conflictiva hace
imposible que alguno de ellos sea
designado director de investiga-
ciones. Es por eso que se convo-
ca, según López Saubidet, a “ un
hombre joven y brillante, el inge-
niero Ubaldo García”, para la re-
dacción del anteproyecto.

“Los seguidores del modelo fran-
cés (Cetà), recuerda el Ing. Agr.
Reichart, querían que el Estado
los financiara, nosotros nos opo-
níamos a eso. Considerábamos
que no debía haber sustitución de
uno por otros, teníamos nuestras
razones, no creíamos que el de-
sarrollo agrícola se podía alcanzar
con los Cetà. Actualmente, tanto
en Francia como aquí no abarcan
más del 10% de los productores.
Son grandes productores, han pa-
sado 30 años y no llegaron a más.
Son un grupo selecto, son los líde-
res en el desarrollo de la tecnolo-
gía agrícola. La acción del Estado
no podía financiar a esos grupos,
sino seguir con su acción educa-
tiva para financiar a todos los pro-
ductores, que no podían autofi-
nanciarse, era una política social.
Ellos buscaban aumentar la pro-
ductividad, no existía una política
social, eran economicistas. Para
ellos primero se llegaba al logro
económico y luego venía lo social,
por sí sólo. La propuesta esta-

8 Este Centro funciona desde 1944.
9 La Estación Experimental de Pergamino fue creada en 1912.
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dounidense era totalmente opues-
ta, así como el desarrollo tecnoló-
gico necesita de la educación, la
investigación y la demostración, lo
social también hay que inducirlo,
como aprovechar el dinero que se
gana, sin que se lo derroche. La
educación desde lo social era más
que importante”.

A estas discusiones internas se
le agregaban las críticas de las
universidades, las asociaciones
de productores y las agrupacio-
nes de ingenieros agrónomos que
se oponían a la creación del INTA
por considerarlo un ente burocráti-
co y tecnocrático11

En una copia de un documento
que lleva por título “Análisis del
proyecto preparado por el Ministe-
rio de Agricultura y Ganadería de
la Nación para la creación del Ins-
tituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria”, encontramos las
objeciones fundamentales de
oposición a la creación del INTA
por parte de la Facultad de Agro-
nomía y Veterinaria de la Univer-
sidad de Buenos Aires.

Comienza el documento hacien-
do constar que no se ha consulta-
do a la opinión pública para que
se produzca un amplio debate, ni
a las entidades que deben formar
parte del nuevo organismo. Tam-
poco, se consultó a los institutos
provinciales, vulnerando la auto-
nomía provincial. Las universida-

des, las entidades privadas de in-
vestigación y los productores, no
fueron informados. Luego, hacen
referencia al abultado presupues-
to de 600 a 650 millones -calcula-
do por el Instituto de Economía
Rural de la Facultad- que en parte
aportan los productores. Afirman
que ese presupuesto es mayor
que el que posee el Ministerio de
Agricultura para su funcionamien-
to.

Critican la creación o ampliación
de estaciones experimentales,
institutos de investigación, labora-
torios y servicios de extensión, por
considerar que esto demandará
un largo tiempo y “... los resulta-
dos no podrán de ninguna manera
provocar la reactivación de las
actividades agropecuarias y hacer
factible la recuperación económi-
ca del país, a corto plazo...”

A su vez proponen la creación
de un “Consejo Nacional de In-
vestigaciones Agropecuarias”,
destinado a distribuir los fondos
estrictamente necesarios para im-
pulsar la investigación no sólo en
el Ministerio de Agricultura y Ga-
nadería de la Nación sino en to-
das las instituciones ya existentes
en el país...”. En cuanto a la “ex-
tensión” consideran que es una
tarea que el Ministerio debe desa-
rrollar en combinación con los ser-
vicios provinciales de la misma ín-
dole.

10 El Ingeniero Ubaldo Garcia, en una entrevista telefónica, comentó que para llegar a la
Ley se prepararon cuarenta y dos borradores, cifra que evidencia el conflicto y las di-
vergencias de ideas que se presentaron por la creación del Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA).
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Para terminar realizan un análi-
sis de la estructura orgánica que
se proyecta para el INTA. Conclu-
yen que es peligroso que toda la
actividad de investigación agrope-
cuaria del país - las efectuadas
por este organismo y las realiza-
das por otras instituciones o per-
sonas ya en medios oficiales co-
mo privados- queden en manos
de la Dirección General del INTA.
Se califica de suma gravedad que
el Director General sea designado
por el Consejo Directivo.

Hacen una crítica a diferentes ar-
tículos del proyecto de creación
del INTA, destacamos aquel que
se refiere a la investigación y ex-
tensión. Sostienen que “... sería
un grave error centralizarla en el
Instituto proyectado que, de
acuerdo con su estructura sería
de tipo burocrático.”

En un documento, fechado el 28
de junio de 1958, basado sobre
comentarios vertidos en una mesa
redonda promovida por el Centro
de Estudiantes de Agronomía y
Veterinaria, dedicada al INTA, el
Ing. Agr. Marino J. R. Zafanella
responde a los argumentos que
se esgrimieron en contra de la or-
ganización del Instituto.

Ante las críticas de las faculta-
des que ven con reserva el carác-
ter nacional del INTA, señalando
que podría convertirse en una en-
tidad monopolizadora de la inves-
tigación, experimentación y exten-
sión agropecuarios, le contesta
con el “... art. 7º donde se estable-
ce que el Consejo Directivo (que

posee un representante universi-
tario) podrá ‘celebrar convenios
en colaboración con personas de
existencia visible o jurídica e insti-
tuciones particulares con el fin es-
pecífico de realizar programas de
investigación y extensión agrope-
cuaria’”. Como así también en su
artículo 2º se establece que “que-
da expresamente excluido del IN-
TA toda función de inspección y
contralor de la producción agrope-
cuaria”.

El Ing. Zafanella afirma que el
objetivo de la creación del INTA,
es colaborar mediante los recur-
sos de la ciencia y la técnica al
“mejoramiento de la empresa
agraria y de la vida rural”. Se bus-
ca resolver los problemas del
hombre del campo, por lo tanto se
espera de agrónomos y veterina-
rios el cumplimiento de sus misio-
nes específicas como elementos
que la sociedad ampara. Las altas
investigaciones y especulaciones
científicas y filosóficas, es el cam-
po libre, precisamente de las fa-
cultades de agronomía y veterina-
ria para que la juventud que por
ellas pase, alcance el nivel uni-
versitario imprescindible para for-
mar un eficiente cuerpo de profe-
sionales, como lo requiere el país
y organismos como el INTA.

Además, en la revista del Centro
Argentino de Ingenieros Agróno-
mos, en la conmemoración de los
50 años de creación de dicho
Centro, publicada en agosto de
1956, hemos encontrado una sola
alusión al instituto que se estaba
creando. En la conferencia pro-
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nunciada por el Ing. Agr. Anibal H.
Merzari, se hace referencia al dis-
curso pronunciado por el ministro
de Agricultura y Ganadería en la
exposición de la Sociedad Rural
Argentina, expresando que “. ..es
tradicional exponer, ese día, la po-
lítica agraria preconizada por el
gobierno. La tecnificación impres-
cindible de nuestras explotacio-
nes rurales no ha merecido nada
más que un párrafo referente a la
creación del Instituto Tecnológico,
cuya estructuración corre por
cuenta del mismo Ministerio, y en
muchos aspectos a cargo de las
mismas personas que estructura-
ron los planes totalitarios del régi-
men depuesto y que dieron como
resultado el desastre agrícola ar-
gentino”.

Confederaciones Rurales Argen-
tina (CRA) no se expresaba, de-
bido a que el ministro Dr. Alberto
Mercier había sido su presidente y
también, había asociados a CRA
entre los que proyectaban la crea-
ción del Instituto.

La Sociedad Rural Argentina
(S.R.A), a pesar que su represen-
tante integraría el Directorio del
organismo, mostraba serias críti-
cas ya que debía sacrificar el
1,5% de las exportaciones para fi-
nanciar una institución como la
que se estaba proyectando.

López Saubidet, secretario del
ministro de Agricultura y encarga-
do junto con Ubaldo García de re-
dactar el proyecto de creación del
INTA, esbozó una sonrisa al mo-
mento que relataba la reunión del

Gabinete Nacional donde junto
con el Ing. Agr. Ubaldo García, co-
mo miembros informantes, defen-
dieron el proyecto de creación del
INTA. La Universidad y el Centro
de Ingenieros estaban represen-
tados por Ernesto Lanusse. El de-
bate fue durísimo, con momentos
de ofuscación y gritos, que con-
cluyeron cuando Aramburu, presi-
dente (de facto) de la Nación, gol-
peó la mesa apoyando la creación
del Instituto.

López Saubidet afirma que para
realizar este proyecto, había re-
cursos humanos y de capital más
que suficiente. La ley establecía
que el Instituto tuviera autonomía
absoluta, ninguna relación con el
gobierno. Se buscaba que la con-
tinuidad de su labor no estuviera
afectada por los cambios direccio-
nales del gobierno.

El gobierno de facto hizo un lla-
mado a elecciones generales a
mediados de 1957. Durante la
campaña electoral, la Unión Cívi-
ca Radical del Pueblo (U.C.R.P)
brindaba su apoyo a la creación
del INTA. En cambio, desde Unión
Cívica Radical Intransigente
(U.C.R.I), el Dr. Arturo Frondizi
manifestaba que “... dejarían sin
efecto a ese monstruo burocrático
creado por el gobierno de la Revo-
lución Libertadora”.

En marzo de 1958, gana las
elecciones la fórmula Frondizi-
Gómez. López Saubidet recuerda
que “... se tiene que tomar una
decisión: se deja todo parado has-
ta que llegue el nuevo gobierno o
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todo lo contrario, se genera el ar-
mazón de la Institución de tal ma-
nera que el próximo gobierno no
pueda desarmarla. Decidimos,
afirma, que había que armarla, lla-
mar a concurso a 1.500 cargos en
todo el país, pero el problema era
que faltaba sólo un mes para en-
tregar el gobierno. Trabajamos
(Saubidet y Lernoud) de día y de
noche”.

Los directores del Ministerio ha-
bían decidido no presentarse a
concurso para Directores Genera-
les del nuevo Instituto. Ellos consi-
deraban que habiendo estado en
la elaboración de la ley no debían
presentarse. El Consejo Directivo
nombra al Ing. Agr. Marcelo Ler-
noud como presidente. Asimismo,
llaman al Ing. Agr. Vicente Brumi-
ni, un importante fitogenetista, pa-
ra que se presente en el concurso
de Director General Nacional, re-
nunciando a su cargo en la Junta
Nacional de Granos.

Los fondos para poner en funcio-
namiento el INTA fueron entrega-
dos por el Ministerio de Hacienda,
-el ministro, Dr. Blanco nos brindó
todo su apoyo- recuerda López
Saubidet. Las estaciones experi-
mentales que estaban en funcio-
namiento pasan al patrimonio del
INTA. Se nombra a los directores
de las estaciones experimentales
y a su personal, muchos de ellos
pertenecían al Ministerio de Agri-
cultura. De acceder a un cargo en
el INTA no podían volver al Minis-
terio, ya que se habían congelado
las vacantes. Se buscó crear así

una situación institucional para
que el nuevo gobierno no pudiera
cumplir con su promesa de que
“...de ganar las elecciones deja-
rían sin efecto la creación de ese
monstruo burocrático creado por
el gobierno de la Revolución Li-
bertadora”.

El 1º de mayo se entrega el IN-
TA al nuevo gobierno. Horacio Gi-
berti, relata que al concurrir a una
cena de la Confederación General
Económica (CGE), -como asesor
de esa entidad- donde estaban in-
vitadas las autoridades electas, se
encuentra con Rogelio Frigerio,
quien lo convoca a una reunión y
le propone la presidencia del IN-
TA.

El Ing. Agr. Horacio Giberti que
no había participado en los prime-
ros momentos del INTA, nos rela-
ta que “... empieza a interesarse
por ese Instituto que se estaba
creando cuando era asesor de la
Sociedad Rural Argentina (SRA).
La idea me parecía buena, el pro-
yecto tenía un consejo asesor con
representantes de las provincias,
creo que tenía como 100 miem-
bros, gran pesadez burocrática. A
mí me parecía imposible manejar
ese consejo asesor y dirigir inves-
tigaciones científicas. Sobre todo
porque la gente que estaba ahí
era más política que científica, ex-
cepto eso, el proyecto no me pa-
recía malo”.

Giberti afirma que él no sabe
muy bien porque fue elegido para
presidir el INTA, pero considera
que influyó lo escrito por varios
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años en la revista Review of The
River Plate. Destaca, que en
aquellos años, había obtenido re-
conocimiento su idea de que una
mayor producción sólo podía al-
canzarse con un aumento de la
productividad, debido a que la su-
perficie de la región pampeana
estaba totalmente ocupada.11

Estos artículos habían interesa-
do al Dr. Gómez Morales cuando
era ministro. Remarca que “direc-
ta o indirectamente había tenido
influencia en el ámbito oficial aun
en el gobierno peronista; los que
estaban en los temas agropecua-
rios, me conocían”.

Presidencia del Ing. Agr.
Horacio Giberti

En mayo de 1958, se intenta
nombrar al Ing. Agr. Horacio Gi-
berti Director General. Pero Gi-
berti que conocía la Ley del INTA,
no aceptó ese nombramiento, sa-
bía que ese era un cargo técnico,
no político. Esto, afirma Giberti,
“... generó una polémica con Ler-
noud y García ya que, al nombrar-
me Director General se producía
un avasallamiento de la autono-
mía del INTA. El Consejo del IN-
TA saca un comunicado que no
me gustó y el conflicto se agravó”.
Giberti exigía la renuncia del Con-

sejo para poder asumir, pero lue-
go de idas y venidas se llegó a un
acuerdo por el cual se lo designa
como representante de la Secre-
taría de Agricultura y Ganadería, y
días después se lo nombra presi-
dente. El cargo de vicepresidente
fue ocupado por el Dr. Norberto
Ras, a propuesta de Giberti.

Como vemos, Giberti asume en
un ambiente totalmente adverso,
debiendo empezar a trabajar con
la gente que estaba en el organis-
mo. Nos dice “ me fui ganando la
confianza y a ellos también; fui-
mos trabajando cada día mejor,
en forma excelente”. Ubaldo Gar-
cía fue nombrado Director Gene-
ral. Al referirse a García, remarca
que era una excelente persona, el
cerebro de la Institución12. Tam-
bién, afirma “el presidente salien-
te Marcelo Lernoud, me brindó to-
do su apoyo”. El Ing. Agr. Vicente
Brunini, ofreció su renuncia la cual
no fue aceptada por Giberti. Tiem-
po después fue nombrado agre-
gado agrícola de la Embajada en
Roma. Para cubrir el cargo vacan-
te se llamó a concurso, que fue
ganado por Ubaldo García, quien
mantuvo la Dirección de Investi-
gaciones Agrícolas.

Reflexiona que llegó al INTA con
muchos prejuicios pero que en-
contró en la gente un extraordina-

11 Giberti, Horacio “Argentine farming the development within the cereal zone.” Review
of The River Plate- Pags.17-22. Buenos Aires, 10 de julio de 1953.

12 En una comunicación telefónica que tuve con el Ing. Agr. Ubaldo Garcia y al hacerle
el comentario que Giberti me había hecho sobre su persona me contesta “ que él no
había hecho nada más que saber encontrar las personas eficientes para cumplir con
las tareas requeridas para el buen funcionamiento de la Institución”.
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rio apoyo. También, y en contra
de lo esperado, los representan-
tes de las entidades agropecua-
rias que integraban el Consejo Di-
rectivo le brindaban su colabora-
ción, a pesar de que los dirigentes
de esas entidades se mostraban
contrarios al INTA.

Pero seguía habiendo voces crí-
ticas sobre el funcionamiento de
la Institución. Las facultades de
Agronomía y Veterinaria no apo-
yaban a un organismo que iba a
disponer de tanto dinero fuera del
ámbito universitario. El Dr. Cam-
beros13 nos comenta que “se ha-
cían reuniones en las Universida-
des para oponerse al INTA”. Re-
cuerda que en una reunión, reali-
zada en Tucumán, se decidió no
prestar apoyo a la creación de una
institución encargada de la inves-
tigación, experimentación y exten-
sión agropecuarias. Se sostenía
que sería un grave error centrali-
zar estas tareas en el Instituto pro-
yectado que, de acuerdo con su
estructura sería de tipo “ burocrá-
tico.”

Giberti afirma que “... esta posi-
ción se debía al bajo nivel de in-
vestigación y de la enseñanza en
las facultades. Enseñanza total-
mente empírica en la facultad. No
se enseñaba más que prácticas,
qué era lo que debía hacer un téc-
nico y no por qué lo hacía...” Los
agrónomos de entonces no podía-
mos salir al campo a decirle algo
al productor, él sabía más que no-

sotros. Nosotros no podíamos de-
cir nada. Entonces la idea primor-
dial era que nosotros teníamos
mucha teoría y poca práctica. Pe-
nosamente aprendí que, en ver-
dad nos faltaba teoría. Porque si
uno tiene formación teórica, pue-
de enfrentarse luego, con lo prác-
tico.

El Dr. Héctor Camberos, reafir-
ma esta crítica al expresar “el ni-
vel era muy bajo, se salía sabien-
do muy poco, de ahí que luego de
recibirme de veterinario, seguí la
carrera de medicina”.

Sí hubiese sido por la Universi-
dad, el INTA se cierra -afirma Gi-
berti-. Por bastante tiempo, trata-
ron de frenar el proyecto pero,
cuando ya estaba en marcha se
negaban a aceptar el dinero que
por el decreto-ley de creación del
INTA, le correspondía.

En dicho decreto se establecía
que el 10% de lo recaudado era
para financiar planes de investiga-
ción, extensión y fomento agrope-
cuario propuestos por las Faculta-
des de Agronomía y Veterinaria
de las distintas Universidades, so-
ciedades de productores y otras
entidades. Expresa “... eso nos
daba mucho dolor de cabeza”.
Las Facultades de Agronomía de-
bían presentar proyectos y pla-
nes, que debían ser evaluados
por los Directores del INTA, esto
no era aceptado por las Faculta-
des. Se consideraba que el INTA

13 Profesor de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Universidad de Buenos Ai-
res. Decano de la Facultad de Agronomía y Veterinaria entre 1958-1962.



35INTA 1956-1961

no podía entrar a juzgar los planes
que ellos presentaban y el solo
hecho de ser presentado por una
facultad, bastaba para ser aproba-
do...”

En un estudio realizado por la
Cepal y el IICA, en 1960, sobre el
funcionamiento del INTA encon-
tramos que “... aún las Universida-
des no han enviado su represen-
tante en el Consejo Directivo a pe-
sar de que ya pasaron dos años
desde su creación”.

Esto provocaba que los fondos
pertenecientes a la Universidad
no fueran retirados. Giberti nos
menciona que entregó el dinero al
CONICET, que estaba presidido
por el Dr. Bernardo Houssay. In-
tentaba con esto, “... alcanzar
buenas relaciones con las faculta-
des y por otro sacarme de encima
una gran cantidad de problemas
por el manejo del dinero...”.

El Dr. Camberos, nos relata que
el Dr. Houssay lo llama y le expli-
ca que hay una gran cantidad de
dinero acumulado en el INTA que
pertenece a las Universidades y
que confía en él para que ese di-
nero sea repartido. En el momen-
to de decidir, Camberos privilegió
a la Facultad de Agronomía y Ve-
terinaria de Buenos Aires, donde
había pocos y buenos profesores
con dedicación exclusiva. Sobre-
salían los ingenieros agrónomos
Lorenzo R. Parodi y Alberto Soria-
no. Las facultades del interior del

país, afirma, tenían profesores
con escaso nivel y nada de equi-
pamiento. Esta decisión, recuerda
“...me ocasionó más de un disgus-
to”.

Las instituciones representantes
de los productores, tampoco se
mostraron propicias a colaborar
con el INTA. Si bien sus represen-
tantes formaban parte del Conse-
jo Directivo, en los planes de es-
tas instituciones en sí, no existía
ninguna apertura a la ciencia y la
técnica.

El Consejo Directivo del INTA,
por ley, debía tener representan-
tes de las entidades dedicadas a
las actividades agropecuarias:
CRA, SRA y las cooperativas. Ca-
da una de estas debía enviar al
Poder Ejecutivo una terna y este
elegía uno por cada entidad. FAA
no estaba,14 Giberti resume que
proyectaba integrar al Consejo Di-
rectivo con la FAA y apartar a la
SRA.

La ley, establecía un consejo su-
perior con casi 100 personas -que
no participaban en la elaboración
de los proyectos ni conocían las
técnicas agropecuarias- que se-
rían los encargados de aprobar
los proyectos del INTA. “Esto me
pareció un disparate”, afirma Gi-
berti. Es durante su presidencia
que se han de proponer cambios
en lo formal de la ley.

Las modificaciones de la ley, al

14 Giberti, comenta que “... la excluyeron porque no le gustaba al gobierno. A mí me pa-
reció injusto, conversé con Frigerio y le dije que iba a proponer una modificación de la
ley para que participara la FAA”.
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decir de Giberti, se debían a: “1)
razones políticas y 2) razones le-
galmente válidas. Para mí era un
absurdo legal que la ley especifi-
cara las entidades que debían es-
tar representadas. El proyecto
que yo redacté decía: un repre-
sentante por actividades agríco-
las, un representante por las acti-
vidades ganaderas y un represen-
tante por las cooperativas”. Al ser
reglamentada la Ley, se debía es-
pecificar cuales serían las entida-
des representativas de los pro-
ductores.

La idea de Giberti era que por el
número de socios las entidades
más representativas eran FAA y
CRA, de esa forma dejaba afuera
a la SRA, sin excluirla del texto.
Cuando asumió realizó consultas,
con las entidades que no estaban
representadas en el consejo, las
otras que tenían representantes,
y también con las facultades.

Pero llegado el momento de to-
mar la decisión, los representan-
tes de FAA no asisten a la reu-
nión, ocasionando una gran frus-
tración al presidente del INTA.
Además empezaron a publicar no-
tas en su órgano oficial -La Tierra-
en contra del Instituto.

El escaso interés que desperta-
ba la incorporación de tecnología
a la producción agropecuaria que-
dó reflejado en el suplemento del
sábado 25 de julio de 1959 del
diario Clarín. En él, se publica un
debate entre los representantes
de los productores ganaderos y
los representantes del INTA. Los

productores afirmaban que, pri-
mero, se tenían que aumentar
los precios para aumentar las ga-
nancias y luego sería posible la in-
corporación de tecnología.

Como un simple ejemplo, pode-
mos citar las palabras del presi-
dente de la SRA, Dr. Juan María
Mathet: “La solución es la libertad
absoluta en el comercio, que se
traduce en los precios adecuados
en el mercado. Se suprimieron los
aforos, pero se los reemplazó por
una estructura similar: la de las re-
tenciones. El productor necesita
tranquilidad y estabilidad para su
trabajo. A su vez, Patricio Dono-
van, presidente de la Asociación
de Criadores de Holando-Argenti-
no expresa: “la tecnificación ven-
drá con los precios, y no a la in-
versa. Hay ejemplos suficientes
para que lo preconicemos”.

También en Correo de la Tarde
-el diario dirigido por Francisco
Manrique- aparecían artículos
donde se criticaba al INTA y a sus
autoridades. Pero hay un hecho
que Giberti destaca: “El INTA em-
pezó a publicar 4 ó 5 avisos que
salían en 1/2 página, con algunos
textos y gráficos, queríamos que
se divulgaran lo más posible las
actividades, con el objetivo de en-
trar en la opinión pública. Se publi-
caron avisos en todos los diarios
aun en aquellos que criticaban al
INTA y que eran pagos. A partir
de esto comenzaron amainar las
críticas en ciertos periódicos. “...
confieso, dice Giberti, que lo hici-
mos con total inocencia, no deli-
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beradamente”.

Además de estas presiones pú-
blicas, existían las presiones inter-
nas. Durante el mes de noviembre
de 1959, la SRA resolvió plantear-
le al ministro -Dr. Malaccorto- que
si se ratificaba al Ing. Horacio Gi-
berti como presidente del INTA,
dicha entidad retiraría su repre-
sentante, intentando así, condicio-
nar decisiones emanadas del
Consejo Directivo.

Enterado de esta actitud de la
SRA, el presidente del INTA envía
una nota al Dr. Carlos A. Menén-
dez Behety15, haciéndole notar la
improcedencia y descortesía que
implicaba que la SRA resolviera
algo sobre el INTA sin consultar a
su representante, circunstancia
agravada por ser la designación
del presidente un acto privativo
del Consejo Directivo del INTA.
Ante esta situación, Giberti recibe
todo el apoyo del Dr. Malaccorto,
como así también del Dr. Menén-
dez Behety.

Las críticas que sufrían las auto-
ridades del Instituto llevaron a que
aunaran esfuerzos para seguir
con sus planes de trabajo. Nos re-
seña Giberti que mayormente no
intervino en los planes de investi-
gación, “...Con los consejeros lle-
gamos a la conclusión de que
nuestra mejor función era parar
los golpes, actuar de escudo y de-
jar trabajar a los Directores Gene-
rales”. Esto era posible, afirma,
“porque tenía a Ubaldo García, un

genio organizativo”.

El 28-4-61, ingresa como Secre-
tario de Agricultura y Ganadería el
Dr. César Urien, quién era allega-
do a la SRA. Días después, reali-
za una crítica al INTA durante una
interpelación en el Congreso de la
Nación. Crítica que no había sido
transmitida, con anterioridad, a
sus representantes (presidente y
vicepresidente del INTA). Esta ac-
titud del Secretario, provocó que
el 28 de julio el Ing. Agr. Horacio
Giberti y el Dr. Norberto Ras, re-
nunciaran a sus cargos.

Conclusiones

Con este trabajo hemos intenta-
do aportar elementos que, salien-
do de una visión simplista, contri-
buyan a un mayor conocimiento
de la existencia de un espacio
conflictivo, durante el período fun-
dacional del Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria (INTA),
1956-1961. Los hombres que pro-
yectaron el INTA y aquellos que lo
pusieron en marcha, debieron en-
frentar una rígida oposición que
ignoraba los verdaderos alcances
de su accionar.

Han pasado cuarenta y ocho
años del momento en que se tomó
la decisión de crear un Instituto
Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria. Esta trayectoria nos confir-
ma que es primordial rescatar del
olvido la labor que llevaron ade-
lante estos primeros hombres. Si

15 El Dr. Menéndez Behety era el representante de la SRA, en el Consejo Directivo del
INTA.
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el INTA pudo concretarse, fue por
aquellos que tuvieron la decisión
de llevar adelante las tareas que
se habían propuesto: “impulsar,

vigorizar y coordinar el desarrollo
de la investigación y extensión
agropecuarias y acelerar con los
beneficios de esas funciones fun-

damentales la tecnificación y el mejoramiento de la empresa agraria y
de la vida rural”.
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A partir de diciembre de 2001 la sociedad argentina se vio enfrentada con la crisis más gra-
ve de su historia. Los segmentos más perjudicados -particularmente sectores de las clases
medias y crecientes contingentes de desocupados- irrumpieron con una fuerza incontenible
en la escena pública, evidenciando la centralidad de los problemas que antes habían sido con-
siderado marginales, mostrando la inviabilidad de un modelo de país en el cual el 53% de sus
habitantes había sido sumergido por debajo de la línea de pobreza y diariamente 16.855 per-
sonas ingresaban a la categoría de nuevos pobres. La profundidad del trance obligó a replan-
tear el paradigma, revalorizando el sentido de la labor del Estado y de la política como arte del
bien común; brotó una mayor participación de diversos y numerosos actores que se acerca-
ron a iniciativas de horizontalidad deliberativa y a voluntariados productivos.

Hoy, la reconstrucción en marcha implica identificar potencialidades de nuestro país para
restablecer una democratización económica y social de signo nacional, un desarrollo autóno-
mo que tome como plataforma de lanzamiento el mercado interno para, desde allí, fortalecer
un posicionamiento exportador con mayor valor agregado. No sólo se requiere la reactivación
productiva sino que es preciso un shock distributivo que permita inducir otro crecimiento y
políticas activas que promuevan la economía social y solidaria. Esto es así, porque en los
tiempos por venir ni la revitalización de la sociedad salarial ni el crecimiento alcanzarán para
reabsorber la inmensa legión de desocupados y subocupados. Más aún, porque la reinserción
de los excluidos se impone no sólo como un medio de integración laboral sino para recuperar
el sentido ciudadano y la autoestima individual y colectiva.2
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Introducción

El nivel de desempleo y el incre-
mento de la pobreza y la desigual-
dad en la Argentina se explican,
en gran medida, por la aplicación
del modelo neoliberal que comen-
zó a esbozarse a mediados de la
década de los ’70, alcanzando su
hegemonía durante los años ‘90.
Los ideólogos de dicho modelo,
pretendieron equiparar el concep-
to de crecimiento con el de desa-
rrollo. Con ese criterio economi-
cista, medían el éxito a través del
PIB, ignorando lo atinente a la dis-
tribución del ingreso y la lectura
de otros indicadores como la edu-
cación, la salud, el empleo, el
equilibrio ambiental y la igualdad
de oportunidades locales y regio-
nales.

En correlación con esta perspec-
tiva, las políticas sociales -como
un mero apéndice de las decisio-
nes macroeconómicas- adquirían
un carácter compensatorio o “co-
rrectivo”, para paliar los efectos de
los desequilibrios del sistema,
mientras se esperaba un “derra-
me” que nunca llegaría.

A partir de diciembre de 2001, la
sociedad argentina se vio enfren-
tada con la crisis más grave de su
historia. Los segmentos más per-
judicados -particularmente secto-
res de las clases medias y cre-
cientes contingentes de desocu-
pados- irrumpieron con una fuer-
za incontenible en la escena públi-
ca, evidenciando la centralidad de

los problemas que antes habían
sido considerado marginales,
mostrando la inviabilidad de un
modelo de país en el cual el 53%
de sus habitantes había sido su-
mergido por debajo de la línea de
pobreza y diariamente 16.855 per-
sonas ingresaban a la categoría
de nuevos pobres1.

La profundidad del trance obligó
a replantear el paradigma, revalo-
rizando el sentido de la labor del
Estado y de la política como arte
del bien común; brotó una mayor
participación de diversos y nume-
rosos actores que se acercaron a
iniciativas de horizontalidad deli-
berativa y a voluntariados produc-
tivos.

Hoy, la reconstrucción en mar-
cha implica identificar potenciali-
dades de nuestro país para resta-
blecer una democratización eco-
nómica y social de signo nacional,
un desarrollo autónomo que tome
como plataforma de lanzamiento
al mercado interno para, desde
allí, fortalecer un posicionamiento
exportador con mayor valor agre-
gado.

No sólo se requiere la reactiva-
ción productiva sino que es preci-
so un shock distributivo que per-
mita inducir otro crecimiento y po-
líticas activas que promuevan a la
economía social y solidaria. Esto
es así, porque en los tiempos por
venir ni la revitalización de la so-
ciedad salarial ni el crecimiento al-
canzarán para reabsorber la in-

1 Datos INDEC, 2003.
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mensa legión de desocupados y
subocupados. Más aún, porque la
reinserción de los excluidos se im-
pone no sólo como un medio de
integración laboral sino para recu-
perar el sentido ciudadano y la au-
toestima individual y colectiva.2

Marco conceptual

Más allá de la semántica, la eco-
nomía social -tanto aquella funda-
cional como la nueva economía
solidaria- es un amplio sector de
empresas, organizaciones y movi-
mientos sociales que se despliega
entre la economía pública, la eco-
nomía capitalista y la economía
doméstica. Tiene expresiones for-
males e informales y “atípicas” (in-
cluyendo aquí a producciones de
pequeña escala y de “primer tra-
bajo”, ocupaciones “paraestata-
les” y de sobrevivencia) y está
presente en los capitalismos más
liberales y en los más intervencio-
nistas, incluso en experiencias co-
mo la china que se identifica como
“socialismo de mercado”. Se pue-
de definir como la agrupación de
las actividades económicas lleva-
das adelante por formas asociati-
vas, principalmente cooperativas,

mutuales y asociaciones, cuyos
principios y ética se traducen en
las siguientes características: fi-
nalidad de servicio a los asocia-
dos o a la colectividad en lugar de
beneficios, autonomía de gestión,
procesos de decisión democráti-
ca, primacía de las personas y del
trabajo sobre el capital en la distri-
bución de los resultados.3

Optamos por un esquema inte-
grador del Tercer Sector que com-
prende dos subgrupos: el primero,
incluye a las ONG´s no empresa-
riales, particularmente a asocia-
ciones diversas sin fines de lucro
y a otras iniciativas solidarias que
-como en la perspectiva anglosa-
jona- no distribuyen excedentes.
En el segundo conjunto, se ubican
las empresas de la economía so-
cial (especialmente las cooperati-
vas y las mutuales), que en sus
imaginarios más avanzados se
perfilan como una tercera vía en-
tre el capitalismo liberal y el cen-
tralismo de Estado.

Aunque tal vez no constituyan
hoy un sistema o un modelo alter-
nativo sino más bien un subsiste-
ma o sector, las organizaciones
de la economía social imprimen
su sello, renovando las prácticas

2 Sergio Boisier (abril de 2002) señala, en relación con el desarrollo, que “debe recha-
zarse la receta neoliberal: primero crecer y luego desarrollarse. Creo que no conoce-
mos todavía la articulación exacta entre crecimiento y desarrollo y es posible que ella
sea de alta complejidad tal vez como un “rizo” matemático y podría ser factible que al
mismo tiempo su articulación en el tiempo esté descripta por dos cadenas sinoidales
entrelazadas, como el ADN, sugiriendo que a veces el crecimiento precede al desarro-
llo y a veces sucede lo contrario”.

3 Elgue, Mario C., “Las cooperativas y la economía solidaria”, Ponencia presentada an-
te el Comité de Investigadores de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), Brasil,
2004.
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socio-económicas, desde una ac-
ción democratizadora de la eco-
nomía y de la sociedad. Sus mo-
dos de gestión armonizan los im-
perativos de rentabilidad y los que
se originan en su dimensión aso-
ciativa, la viabilidad económica y
el impacto social. Y, con el entra-
mado de los movimientos socia-
les, afloran ricas experiencias de
anclaje local, otras modalidades
de emprender y de elaborar políti-
cas.4

Entre las prácticas de la econo-
mía social predominan las accio-
nes comunicacionales, porque la
forma específica de sus organiza-
ciones y de sus decisiones deter-
mina la necesidad de lograr con-
sensos, a los que sólo se puede
llegar a través de un lenguaje
compartido intersubjetivamente.
Este accionar genera -como en
cualquier emprendimiento produc-
tivo- una socialización educativa
“implícita” que se proyecta a partir
de sus actividades específicas,
más allá de aprendizajes técnico-
profesionales y de la transferencia
de saberes doctrinales. Al reunifi-
car simbólicamente la vida cotidia-
na privada y el trabajo -escindidas
en el modelo capitalista salvaje-,
el sujeto equilibra puntos de vista
antes desconectados.

Las nuevas mediaciones de la
economía solidaria, que se multi-
plicaron a partir de la crisis, arrai-
garon en dinámicas colectivas,
que amalgamaron los reclamos y
deseos de movimientos sociales
de desocupados y excluidos de
distinta procedencia. Registran
inconvenientes de gestación y
maduración, relacionados con difi-
cultades para el acceso al crédito,
con la gestión y con la comerciali-
zación de sus productos. Por ello,
es menester apoyarlos y diseñar
herramientas que simplifiquen las
normativas, allanando la vía para
una adecuada formalización e in-
serción en el mercado “normal”
que contemple, al mismo tiempo,
cómo facilitar el mantenimiento de
sus mercados alternativos. En es-
to, pueden intercambiar experien-
cias con quienes han recorrido ya
los sinuosos caminos de la pro-
ducción cooperativa fundacional.

La institucionalidad de la econo-
mía social oscila en función de los
escenarios y de los proyectos que
cada país o región proponen: en
el cauce estrecho de una econo-
mía neoliberal hegemónica, a la
economía social se le suele reser-
var el rol de simple contención;
ante un intervencionismo público
neokeynesiano, la economía so-

4 Laclau, Ernesto (Suplemento Zona de Clarín, 4-05-2003) opina que, con la globaliza-
ción, los puntos de antagonismo generados por el capitalismo salvaje se han multipli-
cado: ya no es posible pensar que la contradicción fundamental del sistema se en-
cuentre en la fábrica y que el único sujeto emancipatorio sea la clase trabajadora. Hay
todo un nuevo abanico de identidades sociales alternativas que ha sido lanzado a la
arena histórica. Según este autor, a partir de esa pluralidad, se debe reflexionar so-
bre cómo articular la acción colectiva de modo tal que logre constituirse un sujeto
emancipatorio global.
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cial puede ser un instrumento pre-
ciado para la transición desde la
asistencia focalizada a la promo-
ción interactiva; y si se trata de un
replanteo profundo, centrado
sobre los intereses nacionales y
populares y en la preeminencia de
los grupos más desprotegidos, es-
ta economía social podría interac-
tuar entre lo económico, lo social y
la democracia participativa.

La economía social debe adquirir
su espacio e identidad en una es-
trategia de desarrollo económico
plural, equidad distributiva y equi-
librio territorial, inscripta en un
proyecto político nacional y regio-
nal de largo alcance, en el cual los
portadores lleguen a ser sujetos
conscientes, que contribuyan a
cambios sustentables en los
“mundos de vida”5 de los actores
involucrados.

La economía social
fundacional

Tal vez la contundencia de algu-
nos datos de la participación coo-
perativa y mutual en la economía
nacional permita imaginar el rol de
tracción que atribuyo a este sec-

tor formal de la economía social.
En efecto, el cooperativismo inte-
grado cuenta con más de 9.000
entidades activas, 10 millones de
asociados, más de 500.000 em-
pleados directos (y otros tantos in-
directos) y representa una contri-
bución del 9% del PIB.6

Según datos oficiales, el movi-
miento cooperativo es el que me-
jor cumplimiento ha dado a sus
obligaciones tributarias. El Banco
Nación expresa que son los mejo-
res pagadores de su cartera.

El cooperativismo agropecuario
tiene una participación ostensible
en las exportaciones del país y, en
esa medida, realiza un valioso
aporte para el ingreso de divisas.

El cooperativismo de obras y
servicios públicos es un aliado na-
tural de los municipios y ha sido
pionero en la distribución de la
energía eléctrica en los rincones
más alejados y olvidados, siendo
el primero en llegar con más del
70% de la electrificación rural
existente. A su vez, con la telefo-
nía y la informática, ha contribuido
a la democratización en el acceso
a las nuevas tecnologías comuni-
cacionales.

5 Se hace alusión aquí a transformaciones organizacionales efectivas y mejoras apre-
ciables en los niveles de implicación y en la calidad de vida de las personas. El con-
cepto “mundos de vida” fue elaborado por Alfred Schütz y Luckmann y supone el ca-
rácter autorganizado de la vida social. Es necesario entender nuestros mundos de vi-
da para actuar en ellos y sobre ellos. La idea es retomada por Habermas en Teoría
de la acción comunicativa (1990).

6 Los datos tienen la relatividad de aproximaciones estimativas, basadas sobre los nú-
meros que surgen del sector y de algunos organismos oficiales. La Autoridad Nacio-
nal de Aplicación sólo cuenta con registros nominales que no precisan cuántas son las
entidades activas y no realiza un trabajo sistemático para tener la participación de la
economía social en las cuentas nacionales.
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Asimismo, la reinversión sustan-
cial de los excedentes se traduce
en la modernización de los servi-
cios, en la capacitación perma-
nente, en la protección de los de-
rechos de los consumidores y de
la calidad del servicio y en innova-
ciones de impacto comunitario.

Las cooperativas agrarias, eléc-
tricas, telefónicas, las de consu-
mo, las de vivienda y las de traba-
jo, y el financiamiento y el seguro
solidarios constituyen una red de
trabajo y provisión de servicios
que, diseminada en todo el territo-
rio nacional, puede poner a dispo-
sición del desarrollo local la expe-
riencia de su capital humano y sus
infraestructuras tecnológicas y ad-
ministrativas de punta. Es nece-
sario apuntalar así una nueva
alianza estratégica entre un Esta-
do renovado y esta comunidad or-
ganizada productiva, que asume
riesgos y canaliza las más diver-
sas iniciativas económico-sociales
y de servicios y pone coto a los
abusos del poder financiero con-
centrado.

En lo que respecta a las mutua-
les, se pueden mencionar unas
5.500 activas. Por su actividad
principal, considerando únicamen-
te las dos más importantes social-
mente, se estima que 570 operan
en servicios de salud y unas 300
en ayuda económica mutual. Por
servicios de salud, debe entender-
se la amplia gama que va del dis-
pensario elemental hasta la alta
complejidad, comprendiendo to-
das las ramas de la promoción,
protección, recuperación y rehabi-
litación de la salud e incluyendo
enfermería, kinesiología, bioquí-
mica, farmacia, medicina y odon-
tología. En cuanto a la ayuda eco-
nómica, también se expresa de
distintas maneras: préstamos con
fondos propios de la entidad;
ídem, con captación de ahorros e
intermediación con entidades fi-
nancieras.7

Las políticas públicas pro-
asociativas8

Tanto en el denominado mundo

7 Moirano, Alfredo, 2004. (mimeo).
8 El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) es un organismo

descentralizado del Ministerio de Desarrollo Social, la Autoridad Nacional de Aplica-
ción, encargado de fiscalizar a las cooperativas y mutuales de todo el país y de pro-
mover la educación y el desarrollo de la acción cooperativa, mutual y de todas las for-
mas asociativas de interés común. Fue creado mediante el decreto 420/96 que dispu-
so la disolución del INAC y del INAM y la creación del INAES como parte del proce-
so de reorganización de la administración pública. No obstante se está considerando
hace un tiempo si esta fusión ha sido funcional a las reales necesidad de ambas par-
tes de la economía social o si debería reverse para lograr mayor transparencia y efec-
tividad de las actuales políticas públicas. Durante el primer semestre de 2004 ocupé
la presidencia del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES).
Desde allí, intentamos un diseño del INAES que respondiera a las nuevas circunstan-
cias del país. Nos planteamos replicar gran parte de las políticas y acciones antes eje-
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desarrollado como en gran parte
de los países de menor grado de
desarrollo o periféricos tienen ple-
na vigencia políticas públicas de
generación y estímulo al accionar
asociativo y de fomento de redes
de emprendedores solidarios, ori-
entadas y ejecutadas en forma di-
recta, a través de organismos
descentralizados o de figuras de
derecho privado de propiedad o
bajo control de los Estados nacio-
nales, provinciales o regionales.

Si bien la provincia de Buenos
Aires tenía un historial promisorio
en materia de promoción de la
economía social, la creación de
un nuevo organismo y el rango
constitucional otorgado a su fo-
mento abrió el cauce a políticas
activas que irrumpieron vigorosa-
mente en el período 1992-1999,
dando operatividad al Art. 41 de la
Constitución bonaerense reforma-

da.9 En otros casos –por ejemplo,
en algunas exenciones tributa-
rias– significó una ratificación de
criterios arraigados en las mejores
tradiciones legislativas.

Los programas e iniciativas que
a continuación se mencionan
apuntan a rescatar un organismo
autárquico (el Instituto Provincial
de Acción Cooperativa)10 y a ins-
trumentos que probaron su efecti-
vidad y un impacto que puede
constatarse. Se enuncian como
efecto demostración, con el con-
vencimiento de que es posible
reactivar operatorias de similar
naturaleza.

Con la participación de universi-
dades nacionales, y con el objeto
de relevar la situación de coopera-
tivas, consorcios productivos y
nuevos emprendedores asocia-
dos, se realizaron más de ciento

cutadas en la Presidencia del IPAC, adaptándolas a la escala nacional. En este senti-
do, entre numerosas iniciativas, se avanzó en gestiones para concretar una línea cre-
diticia específica, a tasa subsidiada, con el Banco de la Nación Argentina, a partir de
la recuperación en noviembre de 2003 de la parte correspondiente al ámbito nacional
del Fondo de Educación y Promoción Cooperativa (ley 23.437) que había sido envia-
do a rentas generales por el Gobierno del Presidente De la Rua. Asimismo, se firmó
un acta acuerdo con el Ministro de Educación para instrumentar la postergada ense-
ñanza del cooperativismo y del mutualismo en todos los niveles de enseñanza. Apo-
yamos y acompañamos, a su vez, el proyecto del Ministerio de Economía, destinado
a crear una Superintendencia de Entidades Financieras no Bancarias para realizar un
contralor técnico-financiero hoy inexistente, que complemente la fiscalización institu-
cional del INAES.

9 Ver Roggi, María Cecilia, “El Estado y el desarrollo cooperativo: El caso del Instituto
Provincial de Acción Cooperativa en la Provincia de Buenos Aires, Argentina”. Encuen-
tro de Investigadores Latinoamericanos del Comité de Investigación de la Alianza Coo-
perativa Internacional, Río de Janeiro, Brasil, 2000. Publicación del Centro de Estudios
de Sociología del Trabajo, Facultad de Ciencias Económicas (UBA).

10 El Instituto fue creado en 1992, perdió el manejo presupuestario autárquico en 2000,
se congelaron sus programas y retrajeron sus acciones en 2001 y fue disuelto en
2002, siendo aún ambiguo su rango en la estructura ministerial, considerado hoy un
“Área” del Ministerio de la Producción (octubre de 2004).
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setenta diagnósticos asistidos que
concluyeron con recomendacio-
nes sobre procesos de reconver-
sión e inversión.

Un grupo de especialistas capa-
citó a docentes y jóvenes estu-
diantes (1.000 y 10.000, respecti-
vamente, entre 1996-99) en for-
mulación y evaluación de proyec-
tos asociativos y en su especifici-
dad organizacional, realizándose
un certamen en el que se premió
no sólo los proyectos selecciona-
dos sino la escuela de la cual pro-
venían los jóvenes participantes.

Se instrumentó una línea de cré-
dito para cooperativas y formas
asociativas de interés común,
destinada a infraestructura aso-
ciativa y cadenas de valor, con
subsidio de tasas y fondos de ga-
rantía. Se formalizaron créditos -a
través del Banco de la Provincia
de Buenos Aires- por unos quince
millones de pesos, alcanzando a
unos 300.000 beneficiarios (direc-
tos e indirectos), con un alto nivel
de cobrabilidad.

Con el objeto de fomentar la con-
versión agropecuaria e industrial,
la generación de empleo, la crea-
ción de microempresas y promo-
cionar las formas asociativas y de
cooperación microempresaria, se
formó y coordinó un Fondo no
bancario (originado en fondos del
presupuesto) para proyectos de
desarrollo regional. También des-
de allí, se asistió y financió a los
13 consorcios productivos regio-
nales, que conformaron 92 muni-
cipios del interior bonaerense.

Aquí el órgano cooperativo provin-
cial le agregó asistencia y finan-
ciamiento propio a proyectos in-
terconsorciales para mejorar la
competitividad regional.

Con el antecedente de un decre-
to que declaró de interés provin-
cial la economía social, y merced
al Art. 41 de la Constitución Pro-
vincial, una resolución del IPAC
diseñó las particularidades de
cooperativas vecinales para la im-
plementación del programa de ge-
neración de empleo mediante la
construcción de pavimento con
uso intensivo de mano de obra
(UGE). La cooperativa vecinal eje-
cutaba la obra por cuenta y orden
de la Municipalidad, sin que gene-
rara hecho imponible en el IVA.
No debía facturar sino confeccio-
nar una rendición de cuentas.

Con garantías de 1 a 1, hasta $
50.000, al 5,5% anual, fueron be-
neficiados con un millón de pesos
alrededor de 600 jóvenes (directa
o indirectamente), de entre 18 y
25 años, que lo destinaron a finan-
ciar su primera experiencia aso-
ciativa sustentable, a través de
cooperativas o agrupaciones de
colaboración, como parte del pro-
grama 1ra. empresa asociativa de
jóvenes.

Ante situaciones de crisis termi-
nal de empresas, desde 1995 el
organismo local competente –con
un equipo de especialistas que
determinaba la viabilidad jurídica
y empresarial de la nueva empre-
sa social– concretó la organiza-
ción de cooperativas de trabaja-
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dores para preservar su fuente de
empleo. En los casos considera-
dos viables, se otorgó asesora-
miento, reentrenamiento y finan-
ciación, con las previsiones esta-
blecidas en el programa de salva-
taje de empleos en crisis.

Se efectuaron convenios con
FONTAR y unidades de vincula-
ción tecnológica, financiando par-
te de la asistencia a grupos de
cooperativas con el objeto de arri-
bar a ciertos parámetros de cali-
dad, exigidos por los órganos de
contralor. Por otra parte, a través
de un convenio con FOGABA, el
IPAC operaba como “ventanilla de
entrada” de solicitudes de uso de
garantías que posibilita este Fon-
do de Garantías con participación
estatal mayoritaria.

En este período, la reforma del
Estado municipal adquirió un nue-
vo rostro a través de las coopera-
tivas de obras y servicios públi-
cos, nuevas o preexistentes que,
además de la electricidad y la te-
lefonía, asumían la prestación de
servicios que antes brindaba el
municipio: agua, red vial, trata-
miento de residuos, etc., con el
doble propósito de profundizar el
papel del municipio y estimular el
protagonismo de los vecinos orga-
nizados en cooperativas. Se obte-
nía así mayor transparencia, me-
nores costos y mejores índices de
cobrabilidad.

El IPAC coparticipó con el Minis-
terio de Obras y Servicios Públi-
cos (OSEBA-EPRE) en la redac-
ción del marco regulatorio energé-

tico y en la privatización de OSBA.
Además, realizó tareas conjuntas
de capacitación con el cooperati-
vismo telefónico y con el Sindica-
to de Luz y Fuerza de Mercedes,
direccionado a la capacitación de
las estructuras directivas, geren-
ciales y del personal del coopera-
tivismo de servicios públicos. Du-
rante 1998-99, se realizaron alre-
dedor de 40 diagnósticos asisti-
dos a cooperativas del sector
eléctrico (el 20% del total), que
culminaron con propuestas y su-
gerencias de cambios técnicos y
organizacionales.

En el caso del programa PAIS y
“Manos Bonaerenses” (del enton-
ces Consejo de Desarrollo Huma-
no y Familia), que consistía en la
conformación de cooperativas de
mujeres que proveían al Estado
de sus producciones (mayoritaria-
mente textiles), se apoyó la capa-
citación con profesionales de uni-
versidades nacionales y equipos
interdisciplinarios contratados al
efecto.

Se asistió, capacitó y, en algu-
nos casos, financió a grupos del
programa “Cambio Rural”, en
coordinación con el Ministerio de
Asuntos Agrarios.

Una agenda para la incuba-
ción

Desde su creación, las políticas
y acciones del INAES estuvieron
restringidas a las cooperativas y a
las mutuales. En la práctica, su
función más importante radicaba
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en la fiscalización, llevada a cabo
de manera reactiva, en línea con
la operatoria de las otras políticas
sociales del modelo neoliberal,
con su conocido efecto ambulan-
cia. Las políticas de promoción, si-
guieron la misma trayectoria, aco-
tándose a pocos beneficiarios.

La Argentina reclama hoy una
nueva política de Estado que tras-
cienda las fronteras de la econo-
mía social fundacional, abriéndo-
se a los movimientos emergentes
que adoptan actitudes cooperati-
vas e intercambian en el marco
del subsistema de la economía
social. Al mismo tiempo, es reco-
mendable continuar las gestiones
que iniciamos en dirección a una
Coordinación Interministerial de
Economía Social que evite super-
posiciones de esfuerzos de todas
aquellas dependencias que tienen
incumbencias de contralor en lo
referente a economía social (Mi-
nisterio de Trabajo; SEPYME; Se-
cretaria de Agricultura y Ganade-
ría / INTA / SENASA; Aduana,
AFIP, Ministerio de Infraestructu-
ra; Ministerio de Educación / Se-
cretaría de Ciencia y Técnica;
CFI.), afrontando lo que rara vez
se asume desde los ámbitos esta-
tales: superar estériles disputas
por espacios de poder, priorizan-
do el encuentro periódico de una
mesa de trabajo para aunar crite-
rios y acciones que hoy son mu-
chas veces contradictorios.

En cuanto a una redefinición de
la promoción, es eje de la misma
alentar sus variadas tipologías en

todos los ámbitos del quehacer
económico y social, proveyendo
herramientas técnicas y legales
para que los nuevos emprendi-
mientos se desenvuelvan exitosa-
mente. Así, se deberá incentivar
la interrelación entre la economía
social fundacional y las nuevas
formas de la economía solidaria.
Porque el intercambio de expe-
riencias entre iniciativas afianza-
das y aquellas que se están ini-
ciando, favorece el entramado de
cadenas de valor que hagan sus-
tentable ese desarrollo local tan
anunciado, evitando que sus con-
cepciones más consistentes se
malogren en intentos frustrados
de microemprendimientos aisla-
dos, sin affectio societatis, sin es-
cala comercial o con inadecuados
estándares de calidad y seguri-
dad.

A la vez, hacia afuera, la Coor-
dinación Interministerial de Eco-
nomía Social antes mencionada
deberá contribuir a optimizar la
utilización y la gestión de los re-
cursos. Con este fin, será atinado
profundizar las relaciones con las
entidades provinciales competen-
tes y con las estructuras del MER-
COSUR, en pos de afirmar la
identidad sudamericana común y
de consensuar asistencias y se-
guimientos de mutuo interés.

La bajada a campo de esta es-
trategia, conlleva varios progra-
mas que deberán proveer una ca-
pacitación más actualizada y diná-
mica para asociados de cooperati-
vas y asociaciones en formación,
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in situ y con nuevas técnicas de
animación y comunicación. Un ca-
pitulo especial reclaman las coo-
perativas surgidas al amparo de
los movimientos sociales de nue-
vo tipo, que deben tener un trata-
miento acorde con su naturaleza,
convocando la colaboración de
sus mejores cuadros de capacita-
ción.

Esta apertura hacia la comuni-
dad se identifica con una firme vo-
cación de mejora continua que bi-
sagra con el Foro Federal de In-
vestigadores y Docentes de la
Economía Social, con equipos in-
terdisciplinarios de las universida-
des nacionales que transfieren
sus saberes y tecnologías.

De ello surgen una serie de nue-
vas actividades y responsabilida-
des en el Plan Nacional “Manos a
la Obra”. Así, se deberá acentuar
la colaboración en programas de
otros Ministerios como el Plan Na-
cional de Emergencia Habitacio-
nal, el plan Agua más Trabajo y
todos aquellos en los cuales inter-
venga el componente asociativo.

Una agenda de incubación hacia
los nuevos emprendimientos, de-
bería prestar especial atención a
los siguientes ítems, algunos de
ellos ya mencionados:
1.- Instrumentación de la ense-
ñanza de los valores y princi-
pios del cooperativismo y el
mutualismo en todos los nive-
les de la educación formal

La escuela, particularmente en
sus niveles iniciales, es la demo-
cratizadora más efectiva para

equilibrar desigualdades, asime-
trías y discriminaciones que afec-
tan especialmente a las familias
de menores ingresos. La intro-
ducción de los valores y principios
del cooperativismo y el mutualis-
mo en la educación es una clara
señal hacia lamovilidad social as-
cendente y la entronización de la
economía social como política de
Estado. Si bien los resultados de
esta medida se percibirán a me-
diano y largo plazos, es indudable
que se estarían formando nuevas
generaciones de jóvenes con va-
lores y destrezas apropiadas para
emprender y/o asistir a los em-
prendimientos solidarios que nos
ocupan.

Al respecto se ha adelantado
con la firma de un acta acuerdo
con el ministro de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, instru-
mentando una Comisión Nacional
para la elaboración de una pro-
puesta sobre la manera de modi-
ficar los Contenidos Básicos Co-
munes de la Ley Federal de Edu-
cación, agregando la temática de
cooperativismo y mutualismo, y
para el diseño de una metodolo-
gía para lograr la incorporación de
estos contenidos, primero en los
Diseños Curriculares Jurisdiccio-
nales y luego en los Proyectos
Educativos Institucionales (PEI)
de cada establecimiento educati-
vo.
2.- Cajas de Crédito para el de-
sarrollo local

Con un criterio amplio, sin lo
acotado de la ley Polino (que la
reglamentación del Banco Central
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ha limitado aún más al exigir capi-
tales mínimos altos y no permitir
el clearing, entre otros aspectos
objetables), el Ministerio de Eco-
nomía hizo público, a través del
ministro Lavagna, un proyecto de
entidades financieras no banca-
rias. Estarían fuera de la orbita
del Banco Central, con normas
más flexibles y con el contralor de
una nueva Superintendencia au-
tárquica que funcionaría en dicho
Ministerio.

Aun teniendo puntos polémicos
que deberán aclararse, esta ini-
ciativa aparece como una alterna-
tiva de financiamiento para los
emprendedores de menor dimen-
sión, para las pymes y para pro-
yectos de desarrollo local. Las en-
tidades autorizadas serían nue-
vas cajas de crédito y cooperati-
vas y mutuales cuyos estatutos
prevean la posibilidad de seccio-
nes de crédito y /o de ayuda eco-
nómica.

Si este proyecto prospera, se
abren importantes expectativas
para infinidad de emprendimien-
tos de la economía social y solida-
ria que hoy no son sujetos de cré-
dito de la banca comercial.
3. Balance social y responsabi-
lidad social cooperativa

Las cooperativas de obras y ser-
vicios públicos tienen un rol sus-
tancial en todas las localidades
del interior provinciano, no sólo en
la provisión de servicios básicos
como la telefonía, el agua y la
electricidad sino a través de servi-
cios sociales de interés comunita-
rio. Aparecen como actores cen-

trales para el desarrollo local,
aunque desaprovechados como
apoyatura de los nuevos empren-
dedores sociales. En este sentido,
a raíz de la necesidad de este tipo
de cooperativas de redefinir mi-
siones y funciones que les permi-
tan superar la brecha comunica-
cional que, en algunos casos, las
han alejado de su base de asocia-
dos-usuarios, se han propuesto
impulsar incubadoras de mi-
croempresas, asesoramientos y
otras operatorias que sean parte
integrante de un balance social
y/o de iniciativas de responsabili-
dad social. Buscan, de este modo
-y cuentan con recursos para ello-
interrelacionarse con la economía
solidaria, haciendo efectivo el
principio de preocupación por la
comunidad. Allí hay mucho por
hacer, incluyendo la incorporación
de representantes de estas enti-
dades a los Consejos Consultivos
Municipales y Provinciales que
actúan como receptorías y prime-
ros seleccionadores de los pro-
yectos del “Manos a la Obra”.
4. Programa Federal de Forma-
ción para dirigentes de la
economía social.

Es ineludible la formación de di-
rigentes cooperativos y solidarios,
abordando no sólo los aspectos
vinculados con la gestión y la doc-
trina, sino también aquellos rela-
cionados con el desarrollo local, la
posibilidad de apadrinar a los nue-
vos actores sociales emergentes
y un balance social que cuantifi-
que el compromiso con la comuni-
dad.
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Para su implementación es im-
prescindible la incorporación de
referentes locales, técnicos y es-
pecialistas en diferentes compe-
tencias que trabajen con grupos
organizados de cada región, con
activa participación de los órga-
nos locales competentes de todas
las provincias.

El Fondo de Educación y Promo-
ción Cooperativa, recuperado el
año pasado, deberá utilizarse de
acuerdo con los fines previstos en
su ley de creación, reservando
una parte para financiar esta ca-
pacitación y actualización perma-
nentes.
5. Asociativismo rural

En una buena proporción, los pe-
queños productores agroalimen-
tarios pueden comenzar siendo
beneficiarios de programas socia-
les o promocionales y, con asis-
tencia y seguimiento pertinentes,
evolucionar hacia la autogestión
productiva.

La propuesta de asociativismo
rural deberá coordinarse con la
SAGPYA y el INTA para abordar
la capacitación y el financiamien-
to. La capacitación demandaría, al
menos, dos ejes: asociativismo y
formulación de proyectos. En
cuanto al asociativismo, los pe-
queños productores deberían co-
nocer las características, venta-
jas y desventajas de cada forma
asociativa. En lo referente a for-
mulación de proyectos, la provi-
sión de conocimientos debería gi-
rar alrededor de herramientas bá-
sicas para pasar de iniciativas dis-
persas a proyectos viables.

6. Esquema de financiamiento
con la banca pública y coope-
rativa.

Un mecanismo posible es que la
masa crediticia y la gestión de los
préstamos sea llevada a cabo por
el Banco de la Nación Argentina,
el FONCAP y el Banco Credicoop.
El ámbito público de la economía
social deberá coparticipar con las
instituciones financieras en la eva-
luación de los proyectos presenta-
dos, aportando los fondos para el
subsidio de tasas de interés que
deben ser compatibles con la ren-
tabilidad media de estos empren-
dimientos e, incluso, contar con
un Fondo de Garantías que permi-
ta sortear la valla que encuentran
aquellos proyectos viables que no
califican por no alcanzar las “rela-
ciones técnicas patrimoniales”
que exigen las normativas banca-
rias. En este sentido, se deberá
crear un área de evaluación de
proyectos que atienda las deman-
das que se presentarán a partir
del lanzamiento de esta línea.
7. Generación de emprendi-
mientos productivos de jóve-
nes

Con la convicción de que es im-
prescindible atender a la forma-
ción e inclusión de los jóvenes,
particularmente aquellos de 18 a
25 años que no trabajan ni estu-
dian, se crearán las condiciones
adecuadas para la autogestión,
motivándolos para la generación
de emprendimientos asociativos
orientados a la producción de bie-
nes y servicios.
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Sería deseable la continuidad de
esquemas de capacitación y fi-
nanciamiento asociativos que im-
pulsen la creatividad y los
emprendimientos sociales, coordi-
nando acciones con el ámbito con
incumbencia en la materia (DINA-
JU).
8. Fondo de asistencia a em-
presas recuperadas

Se deberá lograr la vigencia
efectiva del Fondo de Asistencia a
Empresas Recuperadas -FOEM-
PRE-, elaborado conjuntamente
por el Ministerio de Desarrollo So-
cial, el Ministerio de Trabajo, el
FONCAP y el Banco Nación, cuyo
objetivo es financiar proyectos de
recuperación de empresas a tra-
vés de cooperativas de trabajo o
sociedades con participación de
los trabajadores. Dicho fondo es
imprescindible para atender a las
empresas recuperadas que no
son sujetos de crédito de la banca
comercial, por surgir de procesos
de concursos y quiebras.

Conjuntamente con el Ministerio
de Trabajo y el Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Huma-
nos participamos en el armado de
un proyecto de Ley de Recupera-
ción de Activos Productivos y de
Promoción de Empresas de Tra-
bajadores, que supondrá una mo-
dificación en la ley de Quiebras,
creando un mecanismo más flexi-
ble para posibilitar la posesión y
propiedad de la empresa en ma-
nos de los trabajadores autoges-
tionados, previendo instancias de
asistencia técnica, financiera y de

apoyatura en el plan de negocios.
9. Nuevas cooperativas emer-
gentes de planes sociales

La decisión política de atacar a
fondo el problema social de la ex-
clusión en sus diversas facetas,
ha impulsado líneas de acción pa-
ra satisfacer necesidades de la
comunidad en forma de planes
como el de Emergencia Habitacio-
nal, Agua más Trabajo, Manos a
la Obra, obras públicas municipa-
les, Centros de Integración Comu-
nitaria y construcción de pavimen-
tos y veredas. Todos ellos se sus-
tentan sobre la conformación de
cooperativas cuyos miembros
eran beneficiarios de planes asis-
tenciales. De esta forma, se logra
paliar el déficit habitacional, la ca-
rencia de agua potable y se origi-
nan puestos de trabajo genuinos.

El organismo público de econo-
mía social constituye un pilar pri-
mordial, ya que además de su fun-
ción tradicional de proveer la ma-
trícula a las nuevas cooperativas,
debe desarrollar capacitación y
contención para su consistencia.

En razón de esta responsabili-
dad, se deberán utilizar progra-
mas especiales, abordando no só-
lo aspectos doctrinarios, sino tam-
bién de sensibilización y de edu-
cación popular, de gestión, co-
mercialización y administración.

Del mismo modo deberán pro-
fundizarse esquemas específicos
para formar capacitadores en las
organizaciones comunitarias y de
desocupados.
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10. Foro Federal de Investiga-
dores y Docentes en Econo-
mía Social.

La Universidad debe desarrollar
una mayor ligazón con la produc-
ción y con una serie de activida-
des económicas que cruzan lo
productivo con lo social: desde la
economía social más orgánica
hasta las ferias, microcréditos,
empresas recuperadas, redes de
microempresas y otros emprendi-
mientos innovadores de la econo-
mía solidaria.

Así es que en septiembre de
2003, el autor de esta ponencia
propuso la creación del Foro de
Investigadores y Docentes en
Economía Social, en el ámbito de
la Secretaría de Políticas Sociales
del Ministerio de Desarrollo So-
cial, invitando a reconocidos es-
pecialistas para integrar su Con-
sejo Consultivo Académico. Tiene
como objetivo vincular los aportes
académicos con los testimonios
directos, rescatando las virtudes
de ambos enfoques. Se ha puesto
la mira en una interacción distinta,
entre un pensamiento crítico que
no se agote en si mismo y una ac-
ción que se enriquezca con la re-
flexión sistémica.

Asimismo, se prevé la conforma-
ción de equipos interdisciplinarios
que van desde la reflexión estraté-
gica hasta la asistencia técnica,
las tutorías y el seguimiento de las
políticas públicas. Se espera con-
tribuir así a que los conocimientos
más generales se potencien con

la acción transformadora que cre-
ce “desde abajo”.11

En particular, se orienta a:

• Crear una red integrada de los
investigadores, docentes y acto-
res para dialogar e intercambiar
lo relativo a saberes, destrezas
y acciones vinculadas con la
economía social y el desarrollo
local asociativo.

• Generar un marco adecuado de
intercambio de experiencias en-
tre los distintos actores públicos
y privados.

• Construir participativamente los
cimientos de una red permanen-
te.

En este marco, se llevó a cabo el
Primer Encuentro del Foro Fede-
ral de Investigadores y Docentes
“La Universidad y la Economía
Social en el Desarrollo Local” y se
lanzó la primera publicación, des-
de la Secretaría de Políticas So-
ciales, que contiene una selección
de investigaciones, testimonios y
ponencias presentadas.

A su vez, se realizaron gestio-
nes para apoyar a equipos técni-
cos de universidades nacionales,
que asisten desde el trabajo de
campo a emprendimientos pro-
ductivos ya encaminados, algu-
nos de los cuales provienen de
beneficiarios de los planes Jefas y
Jefes y del Manos a la Obra, que
fueron presentados en el Congre-
so Argentino de la Cooperación,
realizado en abril de 2004 en el
Teatro Opera de la Ciudad Autó-

11 Ver Presentación en 1er. Encuentro del Foro Federal, Ed. MDS, abril de 2004.
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noma de Buenos Aires.
11. Reunión especializada de
cooperativas del
MERCOSUR

La Reunión Especializada de
Cooperativas del Mercosur
-RECM- está integrada por los or-
ganismos gubernamentales res-
ponsables de la política cooperati-
va de los cuatro países miembro y
actúa en consulta permanente
con las organizaciones represen-
tativas del sector.

Tiene como objetivo instalar una
visión estratégica de la integra-
ción en el cono sur en el sector
cooperativo y de la economía so-
cial en general, no sólo como co-
mercio entre países, sino como al-
ternativa para alcanzar un desa-
rrollo sin exclusiones.

Durante la Presidencia pro tem-
pore argentina de la Reunión Es-
pecializada de Cooperativas del
MERCOSUR, se impulsó y logró
una Subcomisión de Cooperativas
en el seno de la Comisión Parla-
mentaria Conjunta y se propusie-
ron experiencias concretas de in-
tegración asociativa fronteriza y la
búsqueda de alternativas de incu-
bación de las nuevas expresiones
de la economía solidaria y de de-
sarrollo local asociativo.

A manera de conclusión

Luego de la crisis, recuperada la
institucionalidad y la legitimidad
democráticas, aparece en la su-
perficie un punto medular para el
temario social: dar el salto de los

planes asistenciales (del tipo Je-
fes y Jefas de Hogar) a planes na-
cionales de sesgo promotor, que
prevean el involucramiento activo
de los beneficiarios y, desde ese
lugar, avanzar hacia la economía
social y solidaria.

Planes nacionales como el Ma-
nos a la Obra o Emergencia Habi-
tacional, ponen en el centro de la
escena las cooperativas y los em-
prendimientos productivos solida-
rios, priorizando la apoyatura inte-
ractiva de las universidades y de
los organismos tecnológicos pú-
blicos y una innovadora asistencia
financiera para todos aquellos que
no son sujetos de crédito de la
banca convencional.

En nuestra ponencia, hemos
enunciado conceptos, datos, polí-
ticas públicas y una agenda con
herramientas concretas de incu-
bación. De lo expuesto, se puede
extraer la conclusión de que se
está fortaleciendo la presencia te-
rritorial y alentando un remozado
cooperativismo que -como expre-
sión más orgánica de la economía
social- establece puentes de incu-
bación con esta economía solida-
ria que tiende hacia la economía
formal o a defender sus mercados
alternativos de precios justos. Es
preciso imaginar mecanismos que
integren efectivamente movimien-
tos de tamaña heterogeneidad e
instrumenten el salto de la canti-
dad a la calidad, apostando a vín-
culos de mutua comprensión en-
tre cooperativistas y emprendedo-
res solidarios.



58 realidad económica 210

Ambas “economías”, la fundacio-
nal y la solidaria, comparten los
valores del trabajo, de la toma de
decisiones democráticas y de la
solidaridad bien entendida. Esas
coincidencias permiten augurar
lazos más profundos y permanen-
tes. Pero dichas articulaciones no
deben ser solo técnicas: deben in-
corporar una cosmovisión que no
se detenga en los límites locales,
sino que se comprometa en esca-

la provincial, nacional y regional.
Más aún, esta economía social
supone romper con la disociación
entre lo económico y lo social, su-
perar la “marginalidad” de pobres
para pobres o la mera “conten-
ción”: ligar sus esperanzas y sus
mejores energías a la construc-
ción de un nuevo modelo de desa-
rrollo autocentrado, con inclusión
y equilibrios sociales y territoria-
les.
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En los últimos años la discusión sobre el deterioro en las
condiciones del mercado de trabajo ha dado lugar a la difusión
de una terminología en la cual conceptos como precariedad la-
boral, trabajo en negro o informalidad se utilizan a veces de
manera confusa, ya sea como sinónimos, ya sea aludiendo a
realidades diferentes de las que tales términos quieren signifi-
car. En rigor, cada uno de estos conceptos remite a circunstan-
cias específicas que, si bien suelen aparecer sobrepuestas en
la configuración de una misma situación laboral, son clara-
mente diferenciables. Así, mientras el trabajo en negro hace re-
ferencia a la ausencia de una relación contractual debidamen-
te encuadrada en los cánones legales vigentes, la precariedad
laboral abarca aspectos más complejos de la relación entre ca-
pital y trabajo, mientras que la informalidad constituye esen-
cialmente una modalidad de operación de la unidad producti-
va.
Asimismo, la falta de instrumentos estadísticos específicos,
en ocasiones dificulta la aproximación empírica a estas proble-
máticas, la cual se lleva a cabo en nuestro país fundamental-
mente a través de la Encuesta Permanente de Hogares.
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Introducción

Las problemáticas laborales
ocupan un lugar central entre los
temas que preocupan al conjunto
de la opinión pública. Es lógico
que así sea, dado que para la
gran mayoría de la gente factores
como el desempleo, el subempleo
o condiciones de trabajo indesea-
bles, cuando no intolerables, son
una amenaza tangible y cercana,
si es que no llegan a constituir
una situación penosamente so-
portada. Lejos de las explicacio-
nes técnicas y los argumentos
académicos, los problemas labo-
rales van más allá de las catego-
rías analíticas que intentan descri-
birlos y toman una forma dramáti-
camente concreta en la cotidianei-
dad de millones de personas. A
veces por esto mismo, la percep-
ción que se tiene de ellos es con-
fusa, y da lugar a un discurso del
que todos se apropian, dando por
resultado conceptos que se mez-
clan y términos que se desvirtúan.
Esto dificulta la comprensión de
circunstancias que no por apare-
cer sobrepuestas son indisocia-
bles, y se pierde la posibilidad de
una aproximación más íntima a la
naturaleza del hecho que se quie-
re comprender.

Ante todo es necesario remarcar
que, si bien se toma al mercado
de trabajo como un objeto de es-
tudio en sí mismo, éste se inscri-
be en un conjunto más amplio de
elementos estructurales que de-
terminan el funcionamiento de un
modelo de acumulación; en este

marco es uno de los principales
vínculos a través de los cuales
opera la articulación entre la esfe-
ra material de la producción y la
cohesión del tejido social. Un
abordaje del mercado laboral des-
de una óptica exclusivamente
económica o sociológica resulta
entonces inevitablemente parcial,
aunque no por ello inválida.

En efecto, en el mercado laboral
interactúan dimensiones econó-
micas, sociales, políticas y jurídi-
cas, cada una de las cuales, a tra-
vés de variables propias, intervie-
nen de manera convergente en la
configuración de situaciones labo-
rales que afectan ya sea a un es-
tablecimiento, a un puesto de tra-
bajo, o a un individuo. A fin de
evaluar el alcance conceptual de
un término es necesario llevar a
cabo la descomposición analítica
de estas situaciones, identifican-
do cuáles son las dimensiones y
las variables que las determinan.

A partir de lo antedicho, este ar-
tículo tiene como objetivo reflexio-
nar sobre el significado de una se-
rie de conceptos que tanto el dis-
curso cotidiano, como cierta pren-
sa especializada, han utilizado de
manera indiscriminada y confusa.
En primer lugar, se intenta clarifi-
car el alcance de lo que habitual-
mente se denomina, por una par-
te trabajo informal, y por otra tra-
bajo precario, efectuando una
breve revisión de las corrientes
teóricas que han tratado estos te-
mas, destacando especialmente
sus puntos de contacto y sus di-
vergencias, así como el lugar que
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en relación con ambos ocupa el
término más difundido de trabajo
en negro. En segundo lugar se
ilustran de manera sintética algu-
nas de las metodologías propues-
tas para detectar y medir de forma
empírica cada uno de los fenóme-
nos mencionados mostrando, asi-
mismo, la presencia que cada uno
de ellos registra en el mercado de
trabajo argentino.

Una mirada desde la unidad
productiva

Desde el punto de vista semánti-
co, informal es aquello que no se
atiene a convenciones o pautas
preestablecidas. Pero, como sue-
le suceder, en el ámbito académi-
co el significado del término es de-
limitado de modo tal que se torna
sensiblemente diferente de su
acepción general.

En la bibliografía económica y
sociológica, lo que se ha escrito
sobre informalidad es mucho y
muy disperso, lo que hace difícil,
si no imposible, arribar a alguna
confluencia entre las distintas co-
rrientes que se han desarrollado
en torno del concepto.

Es posible, sin embargo, hallar
puntos de encuentro entre las di-
ferentes posturas, que nos permi-
ten recortar un perfil general de la
idea sobre el cual existe cierto
consenso.

El primero de estos puntos de
acuerdo hace a la esencia del
concepto, y es que la informalidad

no se refiere a los puestos de tra-
bajo, ni a la relación laboral, ni a
características propias de los tra-
bajadores, sino que remite a un
conjunto más o menos heterogé-
neo de actividades productivas
comprendidas como un modo par-
ticular de acumulación. De aquí
que cuando se habla de informali-
dad, lo que se busca caracterizar
es la unidad productiva, y no el
puesto de trabajo ni las personas
que en él se desempeñan.

La informalidad define, enton-
ces, a un conjunto de actividades
económicas que, dentro de una
estructura productiva heterogé-
nea, se diferencia sensiblemente
del llamado sector “moderno” de
la economía.

Esta agrupación dicotómica es,
desde luego, forzada. No es posi-
ble agrupar en dos categorías cla-
ramente distinguibles al conjunto
extremadamente complejo y va-
riado de actividades que caracteri-
za a una economía moderna. Lo
que hay es un continuo dentro de
la estructura productiva, en el que
las características de la informali-
dad se presentan en mayor o me-
nor grado sin que sea posible es-
tablecer un punto de corte exacto.
Esta es una circunstancia a tener
en cuenta a la hora de considerar
las dificultades que se presentan
en la definición y detección del fe-
nómeno. Sin duda, parte de las
ambigüedades y desacuerdos
existentes en la bibliografía que
trata sobre el tema, se deben a las
dificultades derivadas de querer
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distinguir entre blanco y negro
donde lo que predominan son zo-
nas grises.

Otro de los puntos en el que
existe cierto consenso es en el de
las características que revisten las
actividades informales. En gene-
ral se admite que éstas se desa-
rrollan en establecimientos pe-
queños, con frecuencia uniperso-
nales, con baja dotación de capital
por trabajador, escasa calificación
de la mano de obra, división del
trabajo incipiente, y baja producti-
vidad laboral (Carbonetto, 1985).
Se destaca también la importan-
cia del trabajo familiar en estas
actividades, así como el exiguo
desarrollo de relaciones salariales
y, en general, la ausencia de las
normas que regulan la actividad
formal (Carbonetto, 1985; de So-
to, 1986; Tokman, 1987).

Cuando lo que se trata de diluci-
dar son las causas y los procesos
que dan origen a la existencia de
un sector informal en la economía,
ya es más difícil conciliar postu-
ras. De hecho, las distintas co-
rrientes de opinión divergen en
este punto, a veces de modo radi-
cal, dando lugar a un debate que
no está exento de una importante
carga ideológica.

Sin duda, la postura más elabo-
rada en este sentido es la presen-
tada por el Programa Regional de
Empleo para América Latina y el
Caribe (PREALC) de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo
(OIT). Esta corriente aborda el te-
ma de la informalidad retomando

el término específico de Sector In-
formal Urbano (SIU) que apareció
por primera vez en el artículo pio-
nero de Hart (1973) sobre los tra-
bajadores urbanos de Ghana.

Según el PREALC, la informali-
dad es un fenómeno particular
que caracteriza a los modelos de
desarrollo adoptados en los paí-
ses de América latina. El punto de
partida de esta visión hace hinca-
pié en la insuficiencia de los pro-
cesos de industrialización para
generar oportunidades de em-
pleo.

En concreto, la industrialización
precipitada de los países latinoa-
mericanos se basó sobre tecnolo-
gía importada, generada en fun-
ción de necesidades y condicio-
nes estructurales ajenas, que al
reflejar la dotación de factores de
los países centrales se muestra
incompatible con la absorción de
una fuerza laboral creciente (Tok-
man, 1987). En consecuencia se
registra un conflicto permanente
entre una serie de factores que
hacen crecer la fuerza de trabajo y
otros que limitan la demanda de
mano de obra (Palma, 1987). En-
tre lo primeros cabe mencionar el
excedente laboral preindustrial
generado por la conversión de las
economías tradicionales en eco-
nomías primario exportadoras a lo
largo del siglo XIX, y el crecimien-
to de la fuerza de trabajo urbana
como consecuencia de las migra-
ciones internas durante el siglo
XX. Entre los segundos se desta-
ca la tecnología importada, inten-
siva en capital, sobre la que se
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basó la industrialización de la re-
gión después de la segunda gue-
rra mundial.

Dada la inconsistencia entre una
oferta laboral creciente y un pa-
trón de desarrollo que no está es-
tructuralmente preparado para ab-
sorberla, tiene lugar la existencia
de un excedente permanente de
mano de obra, que al no poder in-
sertarse en los sectores de alta
productividad y alta inversión, se
ve obligada a generar sus propias
oportunidades de empleo al mar-
gen del sector moderno de la eco-
nomía. Este es el sector informal
urbano, el cual estaría integrado
por “el conjunto de unidades pro-
ductivas -incluyendo a las que
consisten sólo de un trabajador
por cuenta propia- que son el refu-
gio de quienes, al ser excluidos
del sector moderno, se ven forza-
dos a inventar modos de obtener
algún ingreso con muy escaso ac-
ceso al capital y otros recursos
complementarios al trabajo” (Mez-
zera, 1987).

Una óptica diferente de la infor-
malidad es la elaborada por Her-
nando de Soto (1987), populariza-
da a partir de la publicación de su
libro “El otro sendero; la revolu-
ción informal”. Según este autor,
la informalidad es una respuesta
de las fuerzas productivas de la
sociedad civil ante los obstáculos
que presenta el complejo burocrá-
tico del Estado para operar dentro
de la legalidad formal. Debido a la
excesiva intervención estatal, el
cumplimiento de los requisitos le-

gales conllevaría un costo muy
elevado, el llamado “costo de la
legalidad”. La adscripción al sec-
tor informal es, entonces, una es-
trategia para eludir dicho costo.

De acuerdo con este punto de
vista, el sector informal es visto
“como un conjunto de pequeños
empresarios orientados por un es-
píritu similar al de los orígenes del
capitalismo, que no pueden alcan-
zar un desarrollo pleno debido a la
excesiva regulación estatal en tor-
no de las actividades económicas”
(Merlinsky, 1997).

En pocas palabras, según este
enfoque, el sector informal está
concebido como un segmento de
enorme potencialidad productiva
cuyo desarrollo se ve obstaculiza-
do por la acción del Estado.

En relación con el rol de la infor-
malidad dentro del conjunto de la
estructura productiva, existe con-
senso en admitir que mantiene
vínculos funcionales de distinto ti-
po con el resto de la economía.
Así, para los economistas del
PREALC, el Sector Informal Urba-
no mantiene con el sector moder-
no de la economía una relación
análoga con la oposición centro-
periferia. El sector moderno pro-
porciona insumos y capital a las
actividades informales, mientras
que los productos generados en el
ámbito de la informalidad son con-
sumidos por los asalariados del
sector formal.

Con un criterio más elaborado, y
en cierto sentido complementario
del anterior, los enfoques neomar-



65Informalidad, precariedad y trabajo en negro

xistas conciben al sector informal
como un importante eslabón den-
tro del proceso de acumulación
capitalista. Según esta postura, la
informalidad contribuye a incre-
mentar la masa de plusvalor ex-
traída por el sector formal, al pro-
veer bienes y servicios más bara-
tos que reducen el costo de sub-
sistencia de los trabajadores, y
por esa vía, el costo de reproduc-
ción de la fuerza de trabajo.

Por otra parte, no son pocos los
autores que destacan la importan-
cia del sector informal dentro de
las estrategias de descentraliza-
ción de la empresas modernas,
las cuales les permiten trasladar
sobre otros los costos derivados
de las fluctuaciones en la deman-
da, así como disminuir sus costos
de operación mediante la flexibili-
zación de los mecanismos de con-
tratación de mano de obra (Portes
y Walton, 1981; Tokman, 1999).

En resumen, la informalidad alu-
de a un conjunto más o menos
amplio y más o menos heterogé-
neo de actividades, que en sí con-
stituyen una modalidad específica
de acumulación dentro de una es-
tructura más compleja de produc-
ción capitalista. Esto la diferencia,
asimismo, de la idea de economía
no registrada, la cual incluye es-
pecialmente a aquellas unidades
productivas que no cumplen con
el total de requisitos técnicos o ad-
ministrativos correspondientes a
la mayor parte de las actividades
económicas. La noción de econo-
mía no registrada se refiere enton-

ces, a características de índole
técnico-burocrático antes que a
condiciones económicas de ope-
ración.

Como fenómeno social comple-
jo, la incidencia de la informalidad
excede el ámbito estricto de la
producción al interior de la unidad
económica, y aparece estrecha-
mente vinculada con las estrate-
gias de supervivencia de las fami-
lias, y por supuesto, a las relacio-
nes laborales y modalidades de
trabajo a las que da lugar.

De hecho, elementos como la
baja calificación del trabajo, la elu-
sión de la normativa laboral, el
cuentapropismo o la importancia
del trabajo familiar están en el
centro del concepto, aunque lo
que se busca definir son formas
de producir antes que modos de
trabajar.

A lo largo de más de tres déca-
das, el debate sobre informalidad
ha generado no pocas controver-
sias. Hoy, que un ciclo entero de
reformas en América latina parece
estar tocando a su fin, la cuestión
requiere un nuevo planteo. Si bien
el núcleo de la definición y los pa-
rámetros para identificar al sector
informal aún conservan validez,
creemos que ciertos elementos
del concepto han quedado cadu-
cos.

En efecto, las principales co-
rrientes de opinión sobre el tema
se desarrollaron a la sombra de
un modelo sustitutivo que comen-
zaba a declinar justo cuando
surgía el concepto de informali-
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dad. Hoy no resulta impertinente
preguntarse hasta qué punto se
puede seguir hablando de indus-
trialización tardía o excesiva inter-
vención estatal, frente al desman-
telamiento de los aparatos indus-
triales de buena parte de los paí-
ses de América latina, entre ellos
la Argentina, o la reducción de las
funciones del Estado en beneficio
del capital privado.

Y es que, aunque la exterioriza-
ción del fenómeno pueda ser simi-
lar, las actuales formas de la infor-
malidad responden a un proceso
distinto. Actividades inequívoca-
mente informales, como las que
llevan a cabo los cartoneros, la
venta ambulante, o los clubes de
trueque, son estrategias de super-
vivencia desesperadas frente a la
desestructuración de las socieda-
des actuales, antes que la conse-
cuencia de un proceso de moder-
nización desbalanceado o de la
tentativa de la gente por eludir la
acción estatal. Mientras las co-
rrientes de opinión tradicionales
concebían al sector informal como
el resultado de un proceso de in-
clusión incompleta, hoy las distin-
tas modalidades de la informali-
dad tienen su origen en un proce-
so de exclusión activa. La diferen-
cia no es menor, y su considera-
ción es fundamental si se quiere
arribar al diseño de políticas públi-
cas pertinentes.

Incertidumbre y desprotec-
ción, determinantes de la
precariedad

A diferencia de lo que sucede
con la informalidad, la bibliografía
sobre precariedad laboral se en-
cuentra condensada en un con-
junto más o menos consensuado
de elementos conceptuales. Se
admite de modo casi unánime que
la precariedad es una característi-
ca que reviste la relación laboral.
Es decir que cuando se habla de
precariedad, la referencia no debe
buscarse ni en el establecimiento,
ni en el puesto de trabajo, ni en
las condiciones en que se lleva a
cabo la actividad laboral, sino en
la modalidad de contratación. De
aquí se desprende que esta ca-
racterización sólo es aplicable al
trabajo en relación de dependen-
cia.

A la hora de buscar definiciones
más precisas, la mayoría de los
autores arriba a conceptualizacio-
nes convergentes. Así, para Recio
es precario aquel trabajo que no
ofrece estabilidad laboral y que
impide el ejercicio de derechos
normalmente aceptados en un
momento histórico determinado.
“Los trabajos que agrupamos co-
mo precarios reúnen un cúmulo
de características diversas: ines-
tabilidad en el empleo, estatus le-
gal específico, bajas retribucio-
nes, dificultades a la acción colec-
tiva, discriminación por razón de
sexo, edad, raza,… dificultad de
promoción” (Recio, 1988). En lí-
nea con lo anterior, otros autores
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vinculan la precariedad laboral
con la incertidumbre sobre la du-
ración del empleo, que puede ser
decidida por el empleador de for-
ma unilateral sin costos adiciona-
les (Neffa, 1985), o con la no ob-
servación de la normativa legal vi-
gente (Etala, 1985).

Feldman y Galín efectúan una
definición de la precariedad por
exclusión, que en lo esencial no
se diferencia de las ideas anterio-
res. Para estos autores, es preca-
rio el empleo que no presenta al-
guno de los atributos del empleo
típico o normal, el cual se caracte-
riza por ser “de tiempo completo,
para un solo e identificable em-
pleador, por tiempo indetermina-
do, realizado en el domicilio del
empleador, generalmente protegi-
do por la legislación laboral y la
seguridad social”. En consecuen-
cia, son precarios “los trabajos a
plazo fijo, eventuales, por subcon-
trato o a domicilio. El empleo clan-
destino o no registrado, entendido
como aquel realizado en activida-
des lícitas por su contenido, no
está registrado ante las entidades
laborales o de seguridad social
para evadir aportes, contribucio-
nes, salarios mínimos o de activi-
dad, dificultar la acción sindical o
contribuir a la evasión impositi-
va… El empleo asalariado fraudu-
lentamente oculto bajo formas no
laborales -de distribución, comer-
ciales, sociedades simuladas-…”
(Feldman y Galín, 1990).

Beccaria, Carpio y Orsatti suscri-
ben a la conceptualización ante-
rior, destacando como indicado-

res de precariedad laboral la ine-
xistencia de contrato o contratos
de corto plazo por tiempo determi-
nado; la ausencia de aportes a la
seguridad social; la existencia de
más de un empleador, o de un
empleador no claramente identifi-
cable; la prestación laboral fuera
del domicilio del empleador; la ne-
gociación del ingreso básico en
forma individual, por fuera del
convenio colectivo; la no percep-
ción de beneficios tales como va-
caciones, aguinaldo, asignaciones
familiares, etc.; y la no afiliación
sindical (Beccaria, Carpio y Orsat-
ti, 2000).

En general, las distintas circuns-
tancias que remiten al trabajo pre-
cario confluyen en tres elementos
básicos: la inseguridad en el em-
pleo, su temporalidad, y la ausen-
cia de protección legal (González,
Lindenboim y Serino, 2000).

La inseguridad en el empleo se
vincula con la incertidumbre res-
pecto de la continuidad de la rela-
ción laboral, cuya finalización pue-
de ser decidida de forma unilateral
y sin costos por el empleador. Es-
ta circunstancia se relaciona con
la ausencia de un vínculo contrac-
tual legal entre las partes, lo que a
su vez condiciona el acceso a los
beneficios propios del empleo re-
gularizado, como vacaciones,
aguinaldo, cobertura social, apor-
tes jubilatorios, etc. En tanto que
la temporalidad del empleo se re-
fiere a trabajos regulados por con-
tratos de duración limitada y sobre
cuya continuidad no se tiene cer-
teza.
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Sobre la base de lo anterior,
puede considerarse como empleo
precario a aquel que no ofrece se-
guridad respecto de su continui-
dad y/o no está protegido por la
legislación laboral.

Una vez elaborada una defini-
ción razonablemente precisa de lo
que la precariedad laboral es, ca-
be hacer algunas aclaraciones so-
bre lo que la precariedad no es, a
fin de clarificar la terminología.

Precariedad laboral no es infor-
malidad. Como se explica más
arriba, la informalidad es, ante to-
do, una forma de producir; un con-
junto de actividades caracteriza-
das por modos de operación es-
pecíficos que permiten diferen-
ciarlas de otros sectores más di-
námicos o “modernos” de la eco-
nomía.

Sucede, sin embargo, que los
dos fenómenos aparecen en gran
medida sobrepuestos. Es que de-
bido a su propia lógica de funcio-
namiento, el sector informal es un
gran generador de trabajo preca-
rio. Pero la precariedad laboral no
es privativa de la informalidad, si-
no que puede tener lugar también
en empresas grandes y moder-
nas, formalmente establecidas,
coexistiendo dentro del mismo es-
tablecimiento con empleos segu-
ros y bien remunerados.

Precariedad laboral tampoco es
igual a trabajo en negro. Este últi-
mo es un concepto específica-
mente legal, y hace referencia a
una relación laboral que no se en-
cuadra dentro de algunos de los ti-

pos determinados en la legisla-
ción pertinente. Alude a la evasión
de normas laborales, de la seguri-
dad social y/o impuestos. Pero si
bien el trabajo en negro implica
precariedad, lo contrario no es ne-
cesariamente cierto. De hecho,
muchas de las variantes contrac-
tuales promovidas dentro del mar-
co de la llamada flexibilización la-
boral, regulan de modo explícito
situaciones de trabajo temporario
e inseguro, instituyendo un amplio
espacio para la promoción de re-
laciones labores precarias perfec-
tamente legalizadas.

En suma, la precariedad laboral
es una expresión de un fenómeno
económico y social más complejo:
el de la oposición entre capital y
trabajo. En un contexto signado
por elevados niveles de desocu-
pación y subocupación, el miedo a
perder el empleo se impone sobre
las reglas de convenio y debilita la
posición de los trabajadores, dan-
do lugar a un deterioro en las con-
diciones de contratación que am-
plía y profundiza la precarización
de las relaciones laborales.

Aproximación empírica y
alcance de las problemáti-
cas en la Argentina

Un tema aparte de las controver-
sias que pueda generar el signifi-
cado de los conceptos aquí trata-
dos es el de la metodología más
conveniente para su detección y
medición. Esta cuestión es tanto
más problemática que la referida
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al alcance conceptual de los tér-
minos, por cuanto los instrumen-
tos estadísticos con que se cuen-
ta en general no responden a un
diseño específico, pensado a la
medida de la información que se-
ría necesario recabar para un es-
tudio pertinente.

Tal es el caso de la Encuesta
Permanente de Hogares (EPH)
implementada en la Argentina, la
cual brinda un conjunto de datos
muy completo sobre ciertas carac-
terísticas sociodemográficas y
ocupacionales de la población,
pero que no necesariamente se
ajusta a los requerimientos de
ciertos estudios específicos. Di-
cha encuesta otorga datos sobre
la situación socioeconómica de
las personas que habitan en aglo-
merados urbanos y sus hogares.
De forma general, interroga sobre
características demográficas, con-
dición de actividad, situación habi-
tacional de los hogares, grado y ti-
po de educación formal alcanzado
por las personas, y por último ca-
racterísticas del ingreso. La
encuesta es desarrollada y condu-
cida por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) y
su periodicidad permite hacer
análisis temporales. No obstante,
su estructura limita las posibilida-
des metodológicas de aproxima-
ción a diversas problemáticas pre-
sentes en el mercado laboral ar-
gentino.

Atendiendo a esta circunstancia
-que desde luego no se presenta
únicamente en nuestro país- es
que el PREALC de la OIT propu-

so, junto con su conceptualización
teórica del Sector Informal Urba-
no, una forma de delimitación em-
pírica a partir de una serie de ca-
tegorías ocupacionales, a saber:
los patrones de microempresas,
los asalariados empleados en las
mismas, los trabajadores inde-
pendientes no profesionales, y los
trabajadores no remunerados que
se desempeñan en establecimien-
tos de sus familiares. En esta ca-
tegorización se excluye expresa-
mente al servicio doméstico, argu-
mentando que si bien quienes se
desempeñan en este sector for-
man parte del excedente estructu-
ral de fuerza de trabajo, los hoga-
res que contratan este tipo de ser-
vicios no constituyen estableci-
mientos económicos en el sentido
de combinar factores productivos
que asumen riesgos empresaria-
les para obtener un beneficio (Pé-
rez Sáinz, 1991). Considerando
esta circunstancia, un hogar no es
susceptible de ser clasificado co-
mo formal o informal, ya que en sí
mismo no es una unidad producti-
va. Sin embargo, no puede obviar-
se el hecho de que, al igual que el
Sector Informal Urbano, el servi-
cio doméstico también opera co-
mo refugio para una parte de la
fuerza laboral excedente, por lo
que, al menos desde una pers-
pectiva laboral, presenta ciertas
analogías con los establecimien-
tos informales.

La demarcación de la informali-
dad a partir de estas categorías
ocupacionales es, no obstante,
una aproximación, ante la dificul-
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tad de contar con información de-
tallada referida al establecimiento
productivo (Pérez Sáinz, 1991).

Tomando como fuente de infor-
mación a la EPH, es posible de-
tectar a quienes se desempeñan
en microempresas, considerando
como tales, no sin cierta arbitrarie-
dad, a los establecimientos donde
trabaja un número igual o menor
de cinco personas.

En cuanto a las diferentes cate-
gorías ocupacionales, la EPH cali-
fica a los trabajadores como pa-
trones o empleadores, trabajado-
res por cuenta propia, obreros o
empleados -asalariados- y traba-
jadores sin salario. De acuerdo
con la metodología propuesta por
el PREALC, los patrones y los em-
pleados que se desempeñan en
microempresas pertenecen, en-
tonces, al Sector Informal Urbano.
También los trabajadores por
cuenta propia sin calificación pro-
fesional y los trabajadores sin sa-
lario.

Como puede verse, en la delimi-
tación propuesta por el PREALC,
la identificación del sector informal
se encuentra estrechamente vin-
culada con el concepto de micro-
negocios, incluidas las activida-
des unipersonales.

Sin embargo, considerar como
informales a todos los estableci-
mientos que emplean una canti-
dad menor a determinado número
de personas constituye un suce-
dáneo ante la falta de datos espe-
cíficos que brinden información
sobre la lógica de acumulación

que rige el funcionamiento de los
microestablecimientos.

En este sentido, en los años no-
venta, desde la propia OIT se ha
desarrollado una metodología
más precisa de identificación de la
informalidad, la cual permite re-
cortar al Sector Informal Urbano a
partir del universo de micronego-
cios. Desde este punto de vista la
informalidad puede ser asimilada
al conjunto de pequeños estable-
cimientos caracterizados por el no
registro ante la administración pú-
blica, la falta de acceso al crédito
institucionalizado, y la ausencia
de protección en lo referente al
sistema de seguridad social.

El aspecto central sobre la base
del cual se identifica a las unida-
des informales es la no separa-
ción entre el o los propietarios y el
negocio como personas jurídicas
diferenciadas. Así, la Decimoquin-
ta Conferencia Internacional de
Estadígrafos (CIET) de la OIT de-
fine como informales a las unida-
des de producción, venta y/o ser-
vicios que no tienen identidad o
estatus legal propio, independien-
temente del de la persona que
conduce la actividad.

En definitiva, son informales
aquellas unidades de producción
que no tienen estatus jurídico in-
dependiente respecto de sus pro-
pietarios o a los hogares en los
que están insertas, cuya actividad
consiste en la comercialización de
bienes o servicios en el mercado,
con fines lucrativos. El referente
empírico para la identificación de
estas unidades es la inexistencia
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de registros que reflejen las ope-
raciones del negocio.

A partir de esta conceptualiza-
ción se impone la necesidad de
un instrumento de recolección de
datos que permita la identificación
de las unidades informales sobre
la base del modo en que son ges-
tionadas, en lugar de limitarse al
tamaño del establecimiento. En
este sentido, el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Infor-
mática (INEGI) de México ha im-
plementado un sistema en dos
etapas orientado a la detección de
la unidad informal a través de los
hogares (Negrete, 2000).

El primer paso de esta estrategia
permite identificar tanto a mi-
croempresarios como a cuenta-
propistas. Seguidamente, sobre
estos grupos se implementa la se-
gunda etapa de la búsqueda, ten-
diente a delimitar específicamente
el sector informal.

Como puede apreciarse, esta
metodología parte de la idea de
que no todo micronegocio es, por
su condición de tal, automática-
mente informal. Por lo contrario, el
tamaño del establecimiento es
considerado como una dimensión
altamente correlacionada con la
informalidad en la medida en que
es de esperar que una unidad in-
formal no exceda cierta escala de
operación que supone un salto
cualitativo de complejidad, pero
que no hace a la esencia del con-
cepto.

Como ya se ha señalado, la idea
de informalidad hace referencia,

ante todo, al modo en que es ges-
tionada la actividad del negocio.
En consecuencia, la demarcación
del universo de micronegocios
constituye una primera fase en la
detección del fenómeno. La se-
gunda etapa consiste en identifi-
car dentro del conjunto de mi-
croestablecimientos, aquellos que
no llevan registros que reflejen la
actividad del negocio, entendien-
do que este es un indicador fide-
digno de que la unidad de produc-
ción no ha adquirido un estatus ju-
rídico independiente del de los
propietarios. Esta operación re-
quiere la implementación de una
encuesta específica destinada a
los micronegocios, y es este ins-
trumento el que permite delimitar
en forma más precisa al sector in-
formal urbano.

Así es como los criterios basa-
dos sobre el tamaño del estableci-
miento y en la ausencia de regis-
tros se complementan a la mane-
ra de filtros sucesivos que permi-
ten recortar con un grado de pre-
cisión creciente los límites de la
informalidad.

Considerar como informales to-
dos los microestablecimientos de-
tectados, tal como se hace sobre
la base de la EPH, constituye en-
tonces una aproximación que per-
mite problematizar el tema en
cuestión ante la carencia de una
herramienta de recolección de da-
tos idónea que permita depurar,
dentro del conjunto de micronego-
cios, a aquellas unidades produc-
tivas que responden de modo
más específico al concepto de in-
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formalidad.

Como puede verse, la informali-
dad intenta agrupar a través de
los distintos indicadores propues-
tos, a todos aquellos trabajadores
cuya característica común es la
participación en un determinado
tipo de actividades productivas.
Esto marca una diferencia con la
precariedad laboral, la cual, como
ya fue explicado, remite exclusiva-
mente a los trabajadores en rela-
ción de dependencia. De aquí que
cuando se intenta detectar empíri-
camente la existencia de relacio-
nes laborales precarias, el univer-
so de estudio queda limitado a la
categoría ocupacional de los asa-
lariados.

Como fue mencionado con ante-
rioridad, la precariedad laboral es
un rasgo que reviste ante todo la
modalidad de contratación, cuya
manifestación se exterioriza a tra-
vés de la inseguridad en el em-
pleo, su temporalidad y la ausen-
cia de protección. Sobre la base
de estas dimensiones se recono-
ce como trabajo precario aquel
empleo en relación de dependen-
cia que no ofrece seguridad res-
pecto de su continuidad y/o no es-
tá protegido por la legislación la-
boral.

Sobre la base de los datos pro-
porcionados por la Encuesta Per-
manente de Hogares, una forma
de detectar la falta de protección
legal es la ausencia de aportes ju-
bilatorios. En relación con la tem-
poralidad del empleo, pueden
considerarse como precarios
aquellos casos en que se declare
alguna de las formas de relación
laboral no permanente, es decir,
trabajo temporario -por plazo fijo-,
changa, o de duración desconoci-
da -inestable-.

En cuanto al empleo no regis-
trado, es reconocido como una de
las formas más extendidas del
empleo precario. De manera ge-
neralizada, se suele utilizar el indi-
cador del no descuento de apor-
tes previsionales. Al igual que en
el caso de la precariedad, el indi-
cador de trabajo en negro circuns-
cribe su medición al conjunto de
asalariados.

Se concluye entonces que el tra-
bajo en negro es precario, y pue-
de ser informal, pero no a la inver-
sa.

Se tiene de este modo, una su-
perposición parcial entre los dis-
tintos conceptos, tal como se es-
quematiza en la figura Nº 1, la

Figura Nº 1
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cual puede ser ilustrada con clari-
dad a través de la aproximación
empírica mediante un adecuada
exposición de la información. Así,
la Encuesta Permanente de Ho-
gares muestra que, en mayo de
2003, la precariedad laboral al-
canzaba al 47,5% de los asalaria-
dos (cuadro Nº 1), en tanto que la
proporción de trabajadores en ne-
gro -no registrados- es algo me-
nor, con un 45,9% (cuadro Nº 2).

Esta diferencia corresponde, en-
tonces, a trabajadores registrados
o en blanco, que no por hallarse
en tal condición escapan al dete-
rioro del vínculo laboral.

Asimismo, puede verse que el
trabajo precario no es privativo del
sector informal sino que por lo
contrario, un importante porcenta-
je de las relaciones precarias tie-
ne lugar en establecimientos for-
males, al igual que un importante

Cuadro Nº 1. Precarización del trabajo asalariado Mayo de 2003

ASALARIADOS %
Precario 47,5
No precario 52,5
Total 100,0

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH

Cuadro Nº 2. Condición legal del trabajo asalariado Mayo de 2003

ASALARIADOS %
No registrado 45,9
Registrado 54,1
Total 100,0

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH

Cuadro Nº 3. Clasificación del puesto de trabajo por situación ocupacional
de los trabajadores asalariados (en porcentajes). Mayo de 2003

Total asalariados Formal Informal Serv. Dom Total
Precarios 34,8 49,4 15,7 100
No precarios 68,4 31,0 0,6 100
Total 52,5 39,7 7,8 100

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH
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número de puestos de trabajo no
precarios se adscriben al sector
informal. Sólo el servicio domésti-
co parece generar casi con exclu-
sividad trabajos en negro (cua-
dros Nº 3 y Nº 4).
Si se efectúa la distinción entre
trabajadores registrados y no re-
gistrados, se observa también que
ambas categorías se extienden
con presencia significativa tanto
en el sector formal como en el in-
formal (cuadros Nº 4 y Nº 5).

En cuanto a los trabajadores no
asalariados, la adscripción al sec-
tor informal se erige como la mo-
dalidad de inserción laboral casi
excluyente -93,4%, frente a un
62% para el total de ocupados y
poco menos del 40% para los tra-
bajadores asalariados-, lo cual po-
ne en evidencia el rol que cumple
la informalidad entre aquellas per-
sonas que no logran emplearse
en relación de dependencia (cua-
dro Nº 6). En efecto, ante el estre-

Cuadro Nº 4. Clasificación del puesto de trabajo de los trabajadores asala-
riados no registrados (en porcentajes) Mayo de 2003

Asalariados no regist. Formal Informal Serv. Dom Total
Precarios 33,8 50,0 16,2 100

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH

Cuadro Nº 5. Clasificación del puesto de trabajo por situación ocupacional
de los trabajadores asalariados registrados (en porcentajes). Mayo de 2003

Asalariados registrados Formal Informal Serv. Dom. Total
Precarios 65,8 33,2 1,0 100
No precarios 68,5 31,0 0,6 100
Total 68,4 31,0 0,6 100

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH

Cuadro Nº 6. Clasificación del puesto de trabajo por categoría ocupacional
(en porcentajes). Mayo de 2003

TOTAL OCUPADOS Formal Informal Serv. Dom. Total
No asalariados 2,4 93,4 4,2 100
Asalariados 52,5 39,7 7,8 100
Total 31,6 62,1 6,3 100

Fuente: elaboración propia sobre datos de la EPH
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chamiento de las oportunidades
laborales, muchas de ellas se ven
obligadas a generar sus propias
alternativas de trabajo, pasando
de este modo a engrosar el Sector
Informal Urbano.

En suma, los datos muestran có-
mo, a través de un adecuado tra-
tamiento empírico, es posible arri-
bar a una aproximación diferen-
ciada de los distintos conceptos
aquí tratados. Asimismo, puede
verse cómo, a pesar de tratarse
de dimensiones diferentes, infor-
malidad precariedad y trabajo en
negro constituyen fenómenos ínti-
mamente relacionados, a través
de los cuales se configura el dete-
rioro de la situación laboral y so-
cial que, en la Argentina de hoy,
afecta a amplios estratos de la po-
blación.

Consideraciones finales

Las reflexiones efectuadas en el
presente ensayo permiten ilustrar
cómo la diversidad de situaciones
laborales que se registran en el
actual contexto socioeconómico
argentino responden a una inte-
racción compleja de variables, ca-

da una de las cuales se proyecta
sobre diferentes aspectos del
mercado de trabajo.

El carácter complejo que reviste
éste último, como nexo en el cual
convergen dimensiones producti-
vas correspondientes a la esfera
material, con otras de índole jurí-
dica, social y política que contribu-
yen a determinar la estructura de
la cohesión social, se traduce en
una multiplicidad de situaciones
laborales, cuya variedad sólo pue-
de ser captada mediante una
aproximación de carácter multidi-
mensional.

De este modo es posible apre-
ciar cómo el mercado de trabajo
se ve transformado por cambios
de naturaleza compleja, cuyos pa-
rámetros aparecen relacionados
tanto con la evolución de la es-
tructura productiva, como con los
procesos determinantes de los
cambios políticos y sociales.

En definitiva, lo que esta comple-
jidad ilustra es la posición medular
del mercado laboral como uno de
los componentes centrales en la
configuración del modelo de acu-
mulación.
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En la Argentina en 1997 se promulgó el decreto aprobatorio del reglamento de Higiene y
Seguridad para la Actividad Agraria, en el que se precisan los derechos y las obligaciones
del empleador, del trabajador y de las asociaciones de riesgos del trabajo (ARTs). De es-
ta forma, como legitimación legal de sus particularidades, el sector dispone de una regla-
mentación especial, situación preferencial desde el punto de vista legal, no lograda por
otros sectores de alta peligrosidad tal como la minería. Sin embargo, la institucionaliza-
ción de la legislación sobre riesgos laborales no impactó en la disminución de la sinies-
tralidad, a partir de prácticas que responden a las condiciones de trabajo agrario. En efec-
to, durante el lapso 1997/2001, las estadísticas señalan elevados niveles de siniestralidad
asociados con el incumplimiento de la normativa, que confirman las deficiencias estruc-
turales e históricas que sufre el sector, el fuerte contraste entre el régimen jurídico, y la
realidad y necesidad de implementar los métodos y técnicas legislados.
Antes que la implementación de un marco legal, es la construcción de la relación entre

el trabajador y el empleador la que define las características con que el obrero rural parti-
cipa de la actividad laboral. Las condiciones del empleo rural y el hecho de que la mayo-
ría de los trabajadores rurales está empleada sin registrar, restringen la eficacia de las
ARTs y el poder de contralor estatal.
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Justicia y equidad no pueden ser
solo palabras-golosinas que sirven de
guía pero que nunca se alcanzan. El

bien social protegido es la salud.

(De Bono, 1996)

1. Los riesgos del trabajo
agrario en nivel mundial

En el ámbito internacional, el tra-
bajo agrario es bastante más peli-
groso que en otros sectores. En
1997 la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) estimaba
que alrededor de 170.000 trabaja-
dores agrarios morían anualmen-
te en el mundo, víctimas de los
riesgos laborales. Los índices de
mortalidad se han mantenido per-
sistentemente elevados en los úl-
timos 10 años, en marcado con-
traste con lo ocurrido en otros sec-
tores de gran riesgo, tales como la
minería y la construcción.

Según estimaciones de la OIT,
este sector integra la mitad de la
fuerza laboral mundial y compone
hasta las tres cuartas partes en
los países en desarrollo; incluso
en países desarrollados, la agri-
cultura sigue siendo uno de los
sectores más riesgosos. En EUA,
que ocupa el 3% de los trabajado-
res, se produce el 8% de los acci-
dentes laborales, mientras que en
Italia, con el 10% de trabajadores
agrícolas, estos valores ascien-
den al 29 por ciento.

Aproximadamente 125 millones
de personas de ambos sexos que
trabajan en el medio rural sufren
accidentes que, si bien pueden no

resultar mortales, en muchos ca-
sos conducen a la condición de in-
validez. En los países pobres, es
común que este tipo de acciden-
tes disminuya o destruya la capa-
cidad de la familia de generar in-
gresos; también, puede significar
la carga de mantener a un inválido
de por vida.

El empleo indebido de las maqui-
narias, especialmente los tracto-
res, y de los productos químicos
es la principal causante de los si-
niestros en las explotaciones
agrarias. El desconocimiento de
las prácticas de seguridad y la ine-
xistencia o la inadecuación de los
equipos de protección, las enfer-
medades asociadas con la expo-
sición a las plantas y a los anima-
les; también, son comunes las
alergias, así como el acarreo de
las cargas pesadas, que se su-
man a los factores responsables
de tal grave situación (OIT, 2000).

En muchos países, los trabaja-
dores agrarios están excluidos de
las prestaciones por accidentes
de trabajo. Además, muchas ve-
ces no se conocen las lesiones a
causa de las insuficiencias esta-
dísticas sobre los accidentes y las
lesiones profesionales.

Hasta 2001, la agricultura que-
daba al margen de buena parte de
la legislación laboral y no había si-
do objeto de ningún convenio de
aplicación general. Pero, a partir
de ese año, la OIT aprobó el con-
venio y su recomendación, relati-
va a la seguridad y a la salud en la
agricultura, que significan un im-
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portante avance en el reconoci-
miento y el tratamiento de esta im-
portante problemática mundial. En
la Argentina existe un preacuerdo
de ratificación de las últimas dis-
posiciones de este organismo in-
ternacional.

2. Legislación sobre higiene
y seguridad en el trabajo
agrario argentino

2.1. Antecedentes históricos
legislativos

En la Argentina, desde principios
del siglo pasado, los reclamos que
propulsaron las luchas de la clase
trabajadora involucraron, entre
otras reivindicaciones, la instaura-
ción de mejores condiciones labo-
rales. En 1915, a instancias de J.
Bialet Masset, se sancionó la pri-
mera ley Nº 9.688 de Accidentes
de Trabajo que -indirectamente y
por derivación de las nuevas pro-
blemáticas del trabajo industrial-
hizo que se incorporaran ciertas
previsiones atinentes a la faena
agraria, como las que hacían refe-
rencia a los accidentes de trabajo.
Pero recién en la década de los
‘40, debido a la creciente crítica
social que provocaban las inhu-
manas condiciones de algunos de
los asalariados rurales -como los
braceros del norte argentino- sus-
citó la preocupación legislativa.

A diferencia del sector estricta-
mente agrícola, la producción
agroindustrial de la caña de azú-
car ha mostrado un comporta-
miento semejante al de la indus-

tria en general. En este mismo or-
den, en los ingenios tucumanos,
las disputas, los enfrentamientos
y el desarrollo de las situaciones
conflictivas fueron llevados a cabo
por los obreros (Giarracca et al.;
1995). También es semejante lo
ocurrido en la región pampeana
donde los estibadores y carreros
localizados en las ciudades han
sido los protagonistas, habiendo
demostrado mejores condiciones
de organización y de combativi-
dad (Mascali; 1985).

En 1941 -cuando se ratificó el
Convenio de la OIT-, una ley ex-
tendió al trabajador rural el ampa-
ro a todo infortunio que sufriese
en cumplimiento u ocasión de su
actividad laboral. Al año siguiente,
la ley Nº 12.789, básicamente por
medio del control estatal, tendió a
disciplinar la actividad de los inter-
mediarios que participaban en la
contratación de los trabajadores
temporarios dedicados a activida-
des agrícolas, ganaderas, foresta-
les y mineras; asimismo, de modo
obligatorio, incorporó algunas pro-
tecciones en favor del trabajador.
Esta ley se conoció como “el esta-
tuto de los conchabadores” con
referencia al “conchabo rural”, que
era la denominación tradicional
del contrato de trabajo agrario
(Formento y Ferrazzino; 2001).

2.2. La ley de riesgos del
trabajo

En 1972 se sancionó una impor-
tante ley marco (Nº 19.587) relati-
va a la higiene y a la seguridad en
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el trabajo, cuyas normas, en prin-
cipio y con referencia al sector
agrario, solamente cumplían las
grandes empresas agropecuarias
argentinas. Pero, en 1996, se im-
plementó la ley Nº 24.557 sobre
Riesgos del Trabajo, que marca
“... una nueva etapa sobre la pro-
tección de la integridad psicofísica
de los trabajadores frente a los
riesgos a los que deben exponer-
se para ganar su sustento” (Ac-
kerman y Maza; 2001).

El sistema de riesgos del trabajo
consiste en un seguro a cargo de
una ART, destinado a brindar co-
bertura a los trabajadores por ac-
cidentes laborales o enfermeda-
des profesionales. Sin embargo,
no se aparta claramente del mo-
delo tradicional de responsabili-
dad individual del empleador, en
tanto sólo aporta como imposición
que todos los empresarios están
obligados a asegurar a su perso-
nal con una Aseguradora de Ries-
gos del Trabajo.

La referida ley elevó esta impor-
tante problemática desde su con-
ceptualización anterior como un
problema legal, dentro de la órbita
del derecho laboral, al plano de la
seguridad social, teniendo como
principal objetivo la prevención. El
Ing. Luchessi1 afirma que el eje se
trasladó desde responsabilizarse

del resarcimiento del damnificado,
que amparó las prácticas de la “in-
dustria del juicio”2 a partir de la se-
guridad del trabajador, a otra per-
spectiva diferente. La nueva es-
trategia apunta a “... identificar las
causas de esos riesgos, tipificar-
los, reducirlos y transferir a la res-
ponsabilidad asegurada sólo la
parte contingente de los mis-
mos...”. El cambio significó pasar
de una “administración de pólizas”
a una “administración de riesgos”.

Sin embargo, quedó una cues-
tión pendiente a resolver; el sector
agrario no encuadraba en la ley
de riesgos sobre la base del grado
de cumplimiento previo de la ley
Nº 19.587 de higiene y seguridad,
reglamentada por el decreto Nº
351/79, elaborada a partir de las
condiciones de trabajo en la in-
dustria. Si bien el sector estudiado
también estaba obligado a su im-
plementación, no la llevó a cabo,
en gran parte, por la falta de ajus-
te entre la norma y la realidad
agraria y por la falta de fiscaliza-
ción.

Las características particulares
del sector agrario que resultan de
sus condiciones de trabajo, dife-
rentes de las condiciones del sec-
tor industrial, constituyen un obs-
táculo para incluir a sus actores
dentro del mencionado decreto.

1 Ing. P. Luchessi, gerente de Riesgos del Trabajo de la SRT. Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de la Nación.

2 Se realizaban entre 40 a 50 mil juicios anuales con sentencias de, aproximadamente,
600 millones de dólares por año. El siniestrado no era el principal beneficiado, sino los
servicios médicos, los peritajes y los abogados, al cabo de procesos judiciales que du-
raban entre 4 a 5 años.
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Concretamente, al pretender cum-
plir con la ley Nº 24.557, las em-
presas agrarias comenzaron a
contratar a las ARTs; al intentar
dar respuesta a los cuestionarios
que permitían establecer condi-
ciones laborales, se manifestaba
la inaplicabilidad del decreto Nº
351. A tal efecto, distintos actores
sociales, es decir, los represen-
tantes de tres sectores implicados
con la salud ocupacional agraria:
la Unión Argentina de Trabajado-
res Rurales y Estibadores (UA-
TRE) por los trabajadores, las
cuatro entidades empresarias y el
sector estatal por medio de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación y la Su-
perintendencia de Riesgos del
Trabajo (SRT) en nombre del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad
Social, conjuntamente, lograron
una adecuación de las normas de
seguridad e higiene a las condi-
ciones del agro, mediante la for-
mulación de una normativa espe-
cífica.

2.3. El reglamento de segu-
ridad e higiene para la ac-
tividad agraria

En esta línea, se impuso la nece-
sidad jurídica de dar respuesta a
los requerimientos concretos. En
consecuencia, en el año 1997, se
promulgó el decreto Nº 617 apro-
batorio del reglamento de Higiene
y Seguridad para la Actividad
Agraria, en el que se precisan los
derechos y las obligaciones del
empleador, del trabajador y de las
ARTs. De esta forma, como legiti-

mación legal de sus particularida-
des, el sector dispone de una re-
glamentación especial, situación
preferencial desde el punto de vis-
ta legal, no lograda por otros sec-
tores de alta peligrosidad, tal co-
mo la minería.

La legislación debería tener un
efecto ordenador importante en la
agricultura en tanto focaliza la
atención en la prevención, en el
puesto de trabajo y en la seguri-
dad del producto, es decir, en la
eliminación de los riesgos en la
fuente que los produce. En tal
sentido, este nuevo sistema de
riesgos del trabajo establece los
elementos de seguridad que de-
ben disponer los establecimien-
tos, determina la organización del
trabajo y los requerimientos de ca-
pacitación del personal. Asimis-
mo, describe el manejo de los
agroquímicos y las características
de seguridad de las maquinarias.

En lo que se refiere a la preven-
ción y la disminución de los casos
de pérdida de vidas humanas, ac-
cidentes y mala salud, la respon-
sabilidad básica en materia de se-
guridad y salud en la agricultura
recae sobre el empleador, aunque
todos los copartícipes tripartitos
tengan que aportar sus contribu-
ciones respectivas para mejorar la
seguridad y la salud.

Las ARTs son organizaciones de
carácter privado, responsables de
ejercer la función de control del
cumplimiento de las normas esta-
blecidas en el reglamento de Hi-
giene y Seguridad en la actividad
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agraria por parte de las empresas
afiliadas, sin perjuicio de las ac-
ciones que ejecute la SRT. Ade-
más, las aseguradoras asesoran
sobre la normativa y deben sumi-
nistrar información acerca de los
productos químicos y biológicos.

3. Evolución de los indica-
dores de riesgos labora-
les3

3.1. Comparación con otras
ramas de la economía

En comparación con otras ramas
de la economía4, “Por la índole de
las tareas agrarias, se caracteriza
este sector productivo como uno
de los menos riesgosos”. Sin em-
bargo, “... la posibilidad de acci-
dentarse en el campo es mucho
mayor que en otra actividad”5.

Paradójicamente, el índice de
frecuencia6 de siniestros de la

agricultura, caza, silvicultura y
pesca argentina es cerca del 36 %
más alta que el promedio de la
economía para 2001/2000. Tam-
bién, en comparación con otras
ramas, fue el sector que más in-
crementó su nivel de siniestrali-
dad7 en 1998 respecto de 1997;
junto con la explotación minera
aumentó cerca del 32% y, en el
año siguiente, el 35% (1999/
1998).

Es notable resaltar que el análi-
sis de otros índices que utiliza la
SRT refuerzan la situación pre-
sentada y, aún más, para esta ra-
ma de actividad, algunos índices
indican un agravamiento, en tanto
que los correspondientes al siste-
ma global mejoran su condición.

En el lapso estudiado y para el
conjunto de los siniestros ocurri-
dos, considerando los distintos
sectores económicos, la minería y

3 Se aplicaron metodologías cuantitativas basadas sobre fuentes de datos secundarios.
También, se usaron técnicas cualitativas mediante la realización de entrevistas abier-
tas, a partir de un cuestionario semiestructurado, dirigidas a especialistas, a funciona-
rios de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Nación y de la Unión de Asociaciones de Riesgos del Trabajo, a re-
presentantes del gremio que reúne a los trabajadores rurales, la Unión Argentina de
Trabajadores Rurales y Estibadores, y técnicos de las Asociaciones de Riesgos del
Trabajo. En algunos casos, se recurrió a reportajes y a artículos firmados, publicados
en suplementos de diarios y revistas especializadas.

4 Siguiendo las disposiciones estadísticas de la SRT, la información presentada surge
del análisis de los índices, instrumentos idóneos que permiten analizar las relaciones
entre los siniestros y la población de referencia, establecer comparaciones de forma
directa entre categorías de una misma variable y realizar ordenamientos.

5 Bettiol, M. Gerente General de la Unión de Asociaciones de Riesgos del Trabajo
(UART).

6 “Expresa la cantidad de trabajadores o personas siniestradas por motivo y / o en oca-
sión del empleo -incluidas las enfermedades profesionales- en un período de un año,
por cada millón de horas trabajadas”.

7 “Cantidad de trabajadores o personas siniestradas por motivo y / o en ocasión del em-
pleo -incluidas las enfermedades profesionales- registradas en el período de 1 año”.
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la agricultura, caza, silvicultura y
pesca se ubica en el segundo or-
den de magnitud del índice de in-
cidencia8.

Este posicionamiento demuestra
la alta incidencia de trabajadores
siniestrados en el desarrollo de la
actividad, que es algo inferior al
de la minería, contabilizándose en
ambos casos, un promedio seme-
jante del total de los trabajadores
expuestos. Sin embargo, lo más
relevante de estos datos es que la
actividad minera tiene un elevado
nivel de peligrosidad: una alta pro-
babilidad de producirse los de-
rrumbes y los desmoronamientos,
los hundimientos, las inundacio-
nes de los túneles y las emanacio-
nes de gases. Además, la minería
no está amparada por una norma-
tiva especializada como el decreto
Nº 617/97 -el reglamento de Hi-
giene y Seguridad para la Activi-
dad Agraria-

Nuevamente, el índice de grave-
dad9 de los siniestros para la acti-
vidad supera en más de un 20% el
promedio de todos los sectores de
actividad, que incluye ramas de
elevado riesgo como la ya citada

minería10 y la construcción; en es-
ta última, las tareas realizadas en
altura determinan condiciones ob-
jetivamente muy riesgosas. To-
mando en cuenta la apertura sec-
torial y siempre dentro de los al-
cances de este índice, el sector
también registra las mayores du-
raciones de las bajas por incapa-
cidad laboral temporaria (ILT).

En relación con el índice de inci-
dencia para muertes11, los secto-
res de la construcción, agricultura,
caza, silvicultura y pesca, y el de
la minería ponen en conocimiento
los más elevados índices de tra-
bajadores fallecidos; en 1998, la
agricultura caza, silvicultura y pes-
ca supera a los otros dos.

Los índices de incidencia por ra-
ma de actividad en algunos secto-
res, tal como el que nos atañe,
presentan diferencias que no son
coincidentes con el desenvolvi-
miento del índice de casos morta-
les globales del sistema, aclara la
SRT. Esta situación demuestra
las características del sector estu-
diado, con un gran porcentaje de
personas siniestradas fallecidas,
en tanto que el sector industrial,

8 “Expresa la cantidad de trabajadores o personas siniestradas por motivo y / o en oca-
sión del empleo -incluidas las enfermedades profesionales- en un período de 1 año,
por cada mil trabajadores expuestos”.

9 “Los índices de gravedad calculados son dos, no excluyentes, sino complementarios:
el índice de pérdidas y la duración media de las bajas” (incluye el índice de pérdidas
y la duración media de las bajas).

10 El sector de minas y canteras registra el más alto índice de días no trabajados por tra-
bajador siniestrado, el segundo lugar corresponde al sector analizado.

11 “Expresa cuántos trabajadores fallecen por motivo y / o en ocasión del empleo -inclui-
das las enfermedades profesionales- en un período de un año, por cada un millón de
trabajadores expuestos -o promedio del total de personas que trabajan en cada ins-
tante del año-“
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que registra altos índices de inci-
dencia, sin embargo, el índice de
incidencia por muertes es menor a
la media total del sistema.

Al verificar los resultados sinies-
trales presentados por la SRT,
donde sólo se incluyen los acci-
dentes de trabajo y las enferme-
dades profesionales12 se repite un
desenvolvimiento semejante al de
la siniestralidad global del siste-
ma; en efecto, el sector analizado
posee uno de los registros más
extremos del índice de incidencia
anual (hay años en que hasta la
minería tiene valores próximos al
promedio) y de incrementos relati-
vos entre años sucesivos, durante
el lustro relevado.

3.2. Dentro de la rama de
actividad

El cuadro Nº 1 referido al por-
centaje de las personas siniestra-
das según el tipo de accidente
(accidentes de trayecto, enferme-
dades profesionales, reagravacio-
nes y accidentes de trabajo) indi-
ca que los accidentes de trabajo
del sector, para cada año, presen-
tan porcentajes no inferiores al
94% dentro del porcentaje total
anual de los trabajadores sinies-

trados13. Los valores correspon-
dientes a los reagravamientos, en
sí mismos, tienen un bajo porcen-
taje, pero han más que triplicado
su participación porcentual, desde
1997 hasta 2001.

Si bien el sistema toma en cuen-
ta los accidentes in itinere (ocurri-
dos en el trayecto entre el domici-
lio del trabajador y el lugar de tra-
bajo), siempre y cuando el damni-
ficado no hubiera interrumpido o
alterado dicho trayecto por causas
ajenas al trabajo, hay que consi-
derar que una parte importante de
los trabajadores agrarios reside
en la misma explotación donde
trabaja y, por lo tanto, este tipo de
accidentes no tiene un fuerte im-
pacto como en otras ramas.

• Principales formas de ocu-
rrencia, naturaleza de la le-
sión y agentes de siniestros

Durante el lapso analizado14, las
formas de ocurrencia predomi-
nantes son las caídas de personal
en general (desde nivel, altura, al
agua), que presentan porcentajes
comprendidos entre el 18,5 y
23%, especialmente las caídas
desde altura en trabajos de repa-
ración desde silos15, caballos, es-

12 Excluyéndose a los accidentes de trayecto -in itinere- y a las reagravaciones.
13 “... todo trabajador asegurado que sufrió una lesión en el período considerado, debi-

do a accidentes ocurridos por motivo o en ocasión del empleo -accidentes de traba-
jo y de trayecto o in itinere- y por las enfermedades profesionales”.

14 En este apartado se presentan los valores mínimos y máximos registrados.
15 En los silos “(...) el chimango que normalmente queda oculto por el grano acumulado

en vía de transportar (...) hace que los operarios se corten las manos y los pies, o se
caigan a través de aberturas mal cerradas por la urgencia del trabajo”: Lic. J. Pollaci-
no, profesor de la Cátedra de Maquinaria Agrícola de la Facultad de Agronomía, UBA.
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caleras. En segundo lugar, están
los choques contra objetos y, en la
tercera posición, el esfuerzo físico
excesivo y los inadecuados y re-
petitivos movimientos de materia-
les o, en la cría de ganado, por
traslado de bolsas, por la sobresa-
turación de horas de trabajo, etc.
Finalmente, el aprisionamiento re-
presenta la cuarta forma de ocu-
rrencia, generalmente causada
por algún mecanismo, por el eje
de transmisión de fuerza del trac-
tor y por otras máquinas agríco-
las, etc.

Respecto de la naturaleza de las
lesiones que se producen mayor-
mente en el sector, el ordena-
miento es el siguiente: contusio-
nes (26 al 35,4%), heridas en ge-
neral (16 al 19%), torceduras y es-
guinces y traumatismos internos.

Los materiales y / o elementos
utilizados en el trabajo participan
en un porcentaje que oscila entre
el 37 al 47% sobre el total de los
agentes causantes: tractores, se-
cadoras, troncos, herramientas,
ganado vacuno de razas asiáticas
(más altos y menos tranquilos que

los Hereford o Aberdeen Angus),
etc. Estadísticamente, le siguen
los elementos edilicios del am-
biente de trabajo que ocasionan
tropiezos o las pisadas sobre los
objetos en nivel, los choques con-
tra objetos (la tendencia es decre-
ciente en el período).

La cría de ganado bovino es la
que presenta mayor porcentaje de
accidentes de trabajo. Los mate-
riales y / o elementos de trabajo
empleados son los mayores agen-
tes causantes. El más alto porcen-
taje de esos accidentes está cons-
tituido por grandes esfuerzos físi-
cos o falsos movimientos en la
cría. También, supera al resto de
las actividades de la rama en las
enfermedades profesionales y de
los trabajadores fallecidos.

El mayor índice de incidencia de
accidentes lo posee la actividad
forestal. La realidad de la elevada
siniestralidad del subsector fores-
tal es desconocida al no desagre-
garse generalmente los datos es-
tadísticos; sin embargo, existe un
elevado número de accidentes
mortales aunque, en ocasiones,

Cuadro Nº 1. Personas siniestradas por tipo de accidente (porcentajes)

Tipo de accidentes 1997 1998 1999 2000 2001
Accidentes in itinere 2.26 2.64 2.98 2.46 2.79
Enfermedades profesionales .56 .42 .31 .55 .67
Reagravación .69 1.27 1.85 2.39 2.53
Accidentes de trabajo 96.49 95,66 94.86 94.60 94.00
Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: elaboración a partir de datos de la SRT.
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no queden reflejados en las esta-
dísticas. Numerosos accidentes
graves son frecuentemente provo-
cados por el uso de motosierra,
por aplastamiento en la caída de
árboles en talas forestales, por el
contacto con las líneas de alta
tensión, etc16.

Desde el año 199817 hasta 2001,
dentro del sector estudiado de ac-
tividad económica de la empresa,
la producción agropecuaria cons-
tituye el subsector con mayor can-
tidad de personas siniestradas en
relación con los otros subsecto-
res; así, todos los años considera-
dos, registra más del 80% de los
casos totales anuales.

4. Características del
trabajo agrario

En el sector agrario argentino, el
trabajo se desarrolla con una di-
námica propia y peculiar, diferente
de la actividad industrial, que da
cuenta de la especificidad de las
relaciones y de los procesos so-
ciales en el agro; de tal forma, es-
tá vinculada con el medio ambien-
te natural y con los ciclos natura-
les, con la esfera familiar-laboral,
con el sistema de producción y
con la introducción del cambio
tecnológico. Estas particulares ca-
racterísticas definen las condicio-
nes del trabajo agrario y permiten
establecer correlaciones con las
causas de siniestros.

• El medio ambiente natural
La dependencia de los ciclos de

16 “Contrariando lo que se podría sospechar, no están tan ligados con la mecanización
como con una mala organización del trabajo”. Ing. Agr. A. C. Amador, 2002.

17 No se tomó el año 1997 pues no aparece registrado en forma tal que pueda compa-
rarse estadísticamente con los años siguientes.

Cuadro Nº 2. Personas siniestradas según sector de actividad económica de
la empresa (porcentajes)

Sector de la actividad económica 1998 1999 2000 2001
Producción agropecuaria 81.30 82.11 82.05 81.82
Servicios agropecuarios 6.51 6.53 7.73 7.33
Caza ordinaria y mediante trampas
y repoblación de animales .02 .01 .01 .01
Silvicultura 6.69 5.92 5.41 4.94
Extracción de madera .52 .51 .23 .45
Pesca 4.96 4.92 4.57 5.44
Total 100.00 100.00 100.00 100.00

Fuente: elaboración a partir de datos de la SRT.
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la naturaleza y de los cambios
metereológicos, los factores am-
bientales adversos (condiciones
climáticas y edáficas, trabajar a
cielo abierto, etc.) con sus rigores
en épocas extremas, caracterizan
el ámbito laboral en general y el
puesto de trabajo en particular. De
tal forma, establecen el mayor o
menor grado de dificultad y de pe-
ligrosidad de las condiciones de
trabajo y las posibilidades de ha-
cer o dejar de hacer una determi-
nada actividad, en tanto perjudi-
can la eficacia de operaciones
efectuadas o por realizar.

• El sistema de producción
La dinámica del sistema de pro-

ducción hace que, generalmente,
un trabajador del campo desarro-
lle múltiples tareas tales como
conducción de tractores, manejo
de maquinaria agrícola, uso de
plaguicidas y de otros productos
químicos peligrosos; que lleve a
cabo pequeñas reparaciones en
talleres, que manipule y almacene
cargas, etc. Además, debe hacer
frente a una multiplicidad de ries-
gos, de manera individual en mu-
chas ocasiones, que requieren del
trabajador un grado de autodeter-
minación e independencia de cri-
terio y que no posee comparación
con ningún otro sector (Amador;
2000).

Por otra parte, la falta de hora-
rios de trabajo definidos -más aún,
si el trabajador reside en el propio
establecimiento-, la dureza y la
exigencia física de muchos de los

trabajos agrarios, etc., son cues-
tiones a considerar en el marco de
los riesgos laborales que, además
de incidir en la siniestralidad del
sector, afectan la calidad de vida y
las condiciones de trabajo de las
personas involucradas.

• El desarrollo tecnológico
Más allá de las ventajas ocasio-

nadas por el proceso de cambio
tecnológico en el agro (la disminu-
ción del esfuerzo físico, el más efi-
ciente aprovechamiento de la
fuerza de trabajo, las mejoras en
la producción, el menor movimien-
to de las cargas pesadas, los tra-
bajos manuales, las jornadas de
trabajo menos sobrecargadas,
etc.), paralelamente, aparecieron
los riesgos inherentes a las tecno-
logías aplicadas, en razón de no
acompañarlas con una adecuada
política de inversiones en cuanto
a la prevención y a la seguridad.

La falta de información y de ca-
pacitación del trabajador agrario
tiene una alta incidencia en la gra-
vedad de los accidentes relacio-
nados con el manejo de la maqui-
naria pesada, especialmente en
los tractores, siendo el vuelco el
que tiene el primer puesto, en la
Argentina, entre los accidentes
graves18. Esta situación no es váli-
da solamente para nuestro país,
dado que más de la tercera parte
de las muertes por accidentes de
trabajo que se registran en la agri-
cultura mundial, se relacionan con
el uso de los tractores.

18 Vilas, S. Prevención ART S.A.
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• El ámbito familiar-laboral
El empleo familiar, como forma

específica de autoempleo, repre-
senta un rasgo acentuado de la
estructura económica agraria ar-
gentina. Comúnmente, el trabaja-
dor rural vive en el mismo medio
en que trabaja y la familia suele
compartir las tareas que realiza.
Esta caracterización familiar-labo-
ral implica una ausencia de límites
entre las actividades productivas y
las actividades domésticas, te-
niendo como resultado una exce-
siva confiabilidad y una falta de
cuidado en la realización de aque-
llas actividades que pueden consi-
derarse peligrosas, dificultando la
identificación de los riesgos y la
detección de los incidentes.

En la población expuesta a los
riesgos laborales se ha de tener
en cuenta que junto con los traba-
jadores del campo, asalariados o
productores a título principal, exis-
ten otras personas que desarro-
llan su actividad en el sector y que
están, asimismo, expuestas a los
riesgos del trabajo que entrañan
las distintas tareas: a) los familia-
res directos de los titulares de la
explotación, que conviven con
ellos y que tradicionalmente cola-
boran en las tareas agrarias, es-
pecialmente en los períodos punta
de trabajo; b) las personas jubila-
das que siguen desarrollando su
trabajo en las explotaciones agra-
rias familiares y, c) los producto-
res a tiempo parcial que obtienen
la mayor parte de sus ingresos
trabajando en otros sectores de

actividad, y que complementan
sus rentas con las que obtienen
del campo.

• La contratación del trabajador
rural

El mercado de trabajo agrario ar-
gentino muestra una situación que
da vida a la búsqueda de ocupa-
ciones e ingresos y que hace a las
precarias condiciones de contra-
tación que caracteriza al sector.
De tal manera, revela una realidad
del empleo rural que podría ser
calificada como de una auténtica
exclusión legal (Formento y Fe-
rrazzino, 2001).

En efecto, “... la tendencia que
se ha generalizado en la Argenti-
na rural a fines de los años ‘90,
(...) es la mayor visibilidad de los
trabajadores rurales temporarios
en relación con los permanentes y
los familiares, lo cual implica un
aumento de los índices de preca-
riedad del trabajo rural” (Aparicio y
Benencia; 2001).

Teniendo en cuenta que el regis-
tro de personas siniestradas se
refiere únicamente a los trabaja-
dores asegurados y denunciados
por el empleador, por consiguien-
te, no capta la realidad del empleo
no registrado, predominante en el
sector. En tal sentido, el alto índi-
ce de empleo sin registrar condi-
ciona fuertemente las políticas de
prevención, en consecuencia, “La
mayoría queda fuera del sistema”
(Weinstock; 2000). Sobre un total
de alrededor de un millón de tra-
bajadores habría casi 600 mil que
trabajan en negro. El 70% de los
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trabajadores asalariados rurales
no está registrado19, en compara-
ción con el 38% del conjunto de la
economía.

La evasión a la seguridad social
supera los $ 720 millones por año
(UATRE; 2001). En las econo-
mías regionales este fenómeno es
muy marcado: los empleadores
evaden los impuestos laborales y
previsionales y, de esa forma, se
ahorran un 30% del costo laboral,
valor que ronda el 10% del costo
de producción total. A la vez que
eluden el dificultoso procedimien-
to de las altas y las bajas de los
trabajadores blanqueados.

La elevada temporalidad de los
trabajos del sector, en función de
la estacionalidad de cosechas,
crea períodos de máxima deman-
da de trabajadores. Como conse-
cuencia, se apela al reclutamiento
de obreros, mayormente subcon-
tratados a través de otro actor so-
cial, el contratista, especializado
en la contratación, en traslado y
en gestión de la mano de obra
agrícola. A tal fin, por lo general,
se recurre a los servicios de traba-
jadores migrantes. Es ahí donde
se superponen la problemática
específica relativa a la seguridad y
la salud en el trabajo, con otros
problemas básicos de las condi-
ciones de vida y de la relación con
el entorno.

La “... intermediación desdibuja

la figura del empleador (...) el vín-
culo laboral sigue siendo informal
e inestable. (...). Los contratos,
generalmente verbales, mantie-
nen y profundizan la flexibilidad
tradicional del sector...” (Aparicio
y Benencia; 1999) y, más aún en
materia de la seguridad social y
de los riesgos del trabajo.

El trabajador no permanente es
el que resulta contratado por las
necesidades de la explotación de
carácter cíclico o estacional, com-
prendiendo las tareas de siembra,
plantación, cultivo y cosecha de
productos agrícolas y de procesos
temporales propios de la actividad
agraria. Igualmente se ubica en
esta categoría a quienes se de-
sempeñan en ferias y remates de
hacienda, en manipulación y en el
almacenamiento de frutos o de
productos agrarios y del empa-
que, siempre que la producción
propia supere el empaque de la
producción de otros productores.
Por último, se puede incluir a los
contratados para el desempeño
de tareas accidentales, ocasiona-
les o supletorias, siempre que la
accidentalidad, la ocasionalidad o
la supletoriedad se refieran a una
tarea propia de la actividad agra-
ria regida por el Régimen Nacio-
nal de Trabajo Agrario -RNTA-
(Vázquez Vialard; 1985).

La circunstancia de constituirse
en trabajador por cuenta propia,

19 “En Misiones, alrededor de 40 mil personas se dedican a la cosecha de los diversos
cultivos. (...) A ellos se suman unos 20 mil menores de 14 años. (...) Sólo en la “tare-
fa” yerba se ocupan entre 23 y 25 mil peones, de los cuales el 70% se encuentra “en
negro”, sin ningún tipo de cobertura sanitaria ni previsional” (UATRE, 2001).
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que contrata a temporarios, ocu-
rre en un alto porcentaje de los
trabajadores cuentapropistas. En
teoría, al contratar a los trabajado-
res temporarios para el desarrollo
de las distintas campañas agríco-
las, el cuentapropista se convierte
a su vez en empresario, y está su-
jeto a todas las obligaciones y ad-
quiere todas las responsabilida-
des que la ley de Riesgos del Tra-
bajo establece para los empresa-
rios.

5. El incumplimiento legal

Los trabajadores agrarios com-
prenden, aproximadamente, sólo
el 4,5% del total de los empleados
con seguro de riesgo del trabajo.
Además, del conjunto de las em-
presas aseguradas, las agrarias
no alcanzan al 14% (Galli; 2002).
Por otra parte, el 90% del total de
los trabajadores con número de
C.U.I.L.20 se halla protegido por la
ley de Riesgos del Trabajo
(UART, 2002).

En nivel general, solamente el
10% de las empresas cumple con
los requisitos mínimos de seguri-
dad e higiene21 que exige la nor-
mativa vigente en la materia. De la
lectura estadística presentada,
que corresponde a empresas y a
los trabajadores agrarios afiliados,
surge que el grado de incumpli-

miento de las normas de higiene y
seguridad es elevado. Este bajo
porcentaje de cumplimiento, entre
otras causas, puede explicarse
por el accionar de las ARTs en el
medio rural, donde los controles
pertinentes no se concretarían
con la frecuencia y la eficiencia
necesarias22. También, es menes-
ter considerar que en esta rama
cuentan la gran proporción de po-
blación rural que trabaja en el sec-
tor agrario de subsistencia, las
grandes distancias para acceder a
establecimientos y para identifi-
carlos, y a las especificidades de
la propia actividad.

En el sector agroindustrial, don-
de los riesgos se perciben como
más acotados y controlables que
en la agricultura, se avanza más
que en el sector primario en la im-
plementación de los sistemas de
gestión de la seguridad en las em-
presas. Sin embargo, los cambios
organizacionales producidos en el
sector agroalimentario que lleva-
ron a incrementar la relación entre
el agro y la industria de transfor-
mación a través de procesos de
integración, de coordinación y de
desarrollo de otros vínculos for-
males, no estuvieron acompaña-
dos con igual intensidad al enca-
rar la gestión preventiva para el
trabajo seguro.

Si consideramos que en la indus-

20 Clave Única de Identificación Laboral.
21 Estudio efectuado por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Bue-

nos Aires, citado por Weinstock, 2000.
22 En 1999, la SRT multó por incumplimiento a 136 aseguradoras, por un monto de

$ 4.328.000.
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tria en general es elevado el in-
cumplimiento, se entiende que
pueda ser mucho mayor en el
campo, asociado con la desinfor-
mación, con el desconocimiento
de la obligatoriedad y, esencial-
mente, por la precarización del
empleo, en especial, en las pe-
queñas y medianas empresas
agrarias y, mayormente, en las
economías de subsistencia. Tam-
bién, la atomización de las empre-
sas, la dispersión y el difícil acce-
so son factores que dificultan el
poder de contralor del Estado y la
eficacia de las ARTs.

Desde el marco legal y para todo
el sector, las causas de siniestros
se explican, en gran parte, por la
no adopción de medidas de pre-
vención y de capacitación fijadas
por el decreto Nº 617/97: por el in-
cumplimiento de las cargas máxi-
mas y de las normas de preven-
ción de zoonosis, el uso de herra-
mientas inadecuadas, la utiliza-
ción de maquinaria que no tiene la
correspondiente protección, el
desconocimiento de los riesgos a
que están expuestos los operado-
res de la maquinaria agrícola, etc.

Este análisis requiere señalar
importantes carencias en relación
con la información y la formación
del sector para poder cumplir con
la normativa: la falta de profesio-
nales prevencionistas específicos,
los materiales adecuados a los
riesgos de las tareas agrícolas y
forestales, los estudios y las ac-
ciones formativas acerca de los

trabajadores agrarios, etc.

El tema de la capacitación del
trabajador involucra cuestiones de
implementación tales como la dis-
persión de las explotaciones y el
difícil acceso, la reducida dotación
de personal23. Asimismo, está pre-
sente el problema de la capacita-
ción de los técnicos que no po-
seen formación acerca de esta
aguda problemática.

Desde el lugar del empresario, si
él mismo no está motivado, difícil-
mente va a dar lugar a que sus
trabajadores se capaciten. Tam-
bién, el gran número y la comple-
jidad de los riesgos laborales exis-
tentes en los trabajos agrarios,
con la particularidad de que en la
mayoría de las ocasiones es el
empresario a título individual,
quien debe afrontar todos los as-
pectos relativos a la prevención
de dichos riesgos.

No obstante el avance que des-
de la institucionalización legal ha-
ya significado el decreto Nº
617/97, vinculado con la aplicabili-
dad de la ley de riesgos del traba-
jo al sector, está el hecho de que
los empresarios rurales se afilian
a una aseguradora para asegurar
a sus trabajadores porque la ley
se lo exige, pero sin ir más allá en
cuanto a reforzar la prevención y
la organización del trabajo. Al res-
pecto, sin profundizar acerca del
significado último y concreto que
tiene la cobertura que contratan,
es decir, sin tener en claro cuáles

23 Se calcula un valor promedio de 6 personas por cada establecimiento.
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son sus derechos y sus obligacio-
nes por haber contratado el servi-
cio.

Desde los aspectos legislativos,
el decreto dejó al descubierto el
vacío existente en materia de for-
mación profesional. Por parte de
los ingenieros agrónomos, parti-
cularmente los que realizan tareas
de extensión, a los fines de pro-
fundizar acerca de las consecuen-
cias directas sobre la salud que
resultan de las tareas que realiza
el hombre de campo y, de esta
forma, facilitar la concientización
de la población rural. En los vete-
rinarios, ellos mismos padecen
enfermedades vinculadas con el
inadecuado desempeño de la
práctica médica.

Si bien algunas aseguradoras
ofrecen servicios de capacitación
como parte de su propia estrate-
gia de posicionamiento, no existe
ninguna regulación legal que las
obligue a llevarlos a cabo. Asimis-
mo, en la Argentina, a diferencia
de otros países tales como Espa-
ña y Francia, no hay organismos
oficiales responsables de la capa-
citación.

La importancia de difundir y ca-
pacitar es necesaria pero no sufi-
ciente, en tanto que los datos de
la SRT indican que el 70% de los
accidentes de trabajo se producen
entre aquellas personas que po-
seen sus estudios primarios in-
completos y sus salarios son infe-
riores a los 600 pesos mensuales
(Amadori, 2001). En tal sentido,
tradicionalmente reducidas al ám-

bito laboral, la seguridad y las
condiciones de trabajo constitu-
yen partes de un sistema que es-
tá interrelacionado con otras
áreas tales como la salud, la agri-
cultura, la educación y, fundamen-
talmente, la economía.

• El precio de la siniestralidad
Los altos porcentajes de sinies-

tralidad registrados en el sector,
en razón de ser uno de los em-
pleos con más probabilidades de
sufrir incidentes accidentológicos
indican que, en el período estudia-
do, los procedimientos de trabajo
de la actividad no han sido diseña-
dos de forma tal que disminuyan
los imponderables y que el trabajo
resulte más seguro. Además, de
la relevante gravedad en sí mis-
ma, tienen un fuerte costo econó-
mico, expresa el Ing. Luchessi.

Al respecto, Bettiol sostiene que
el sector debe abonar una prima
excesivamente onerosa: “La cuo-
ta en pesos por trabajador rural es
el doble del total de la economía
(...) y se la calcula en función de la
masa salarial (la suma de los suel-
dos de los empleados) y el grado
de exposición de la actividad. En
el campo, el seguro representa el
6,6% de la masa salarial, cuatro
veces más que en otras activida-
des...”.

Desde el punto de vista legal, es
fundamental señalar que la ley de
Riesgos del Trabajo omitió la apli-
cación de sanciones para aque-
llos empleadores que no contrata-
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ron una ART; sólo previó la obliga-
toriedad del pago del total de lo
adeudado, más un recargo por
mora para los establecimientos in-
corporados tardíamente.

Por otra parte, son bajas las
prestaciones en dinero pues se
estipulan a partir de los bajos
sueldos cobrados por el trabaja-
dor en actividad. En esta línea, los
seguros de riesgos del trabajo
operan sobre el 1,4% del total de
la masa salarial, lo cual incide en
los límites de las prestaciones di-
nerarias. Dada la crítica situación
de la economía argentina, el por-
centaje citado está muy por deba-
jo del 3%, que es el valor estándar
de mercado de los países donde
el sistema funciona.

El incremento de las medidas de
seguridad está asociado con la
disminución de los accidentes y la
incidencia de las enfermedades
profesionales y, en consecuencia,
la reducción de los costos del sis-
tema. El accidente y la enferme-
dad profesional se traducen en
horas de trabajo perdidas, en las
erogaciones económicas en la re-
habilitación y en la reinserción la-
boral, en la reparación de maqui-
narias y equipos, y en el entrena-
miento de nuevos operarios, sos-
tiene la Ing. Amador. Pero, esen-
cialmente, tienen un alto costo so-
cial pues dañan a la persona que
lo sufre; en definitiva, el bien so-
cial protegido es la salud. En esta
línea, es importante señalar que la
actividad está estrechamente re-

lacionada con la salud pública, da-
do que es uno de los comienzos
de la cadena agroalimentaria
(Amadori; 2001).

Por otra parte, no obstante los
intentos de avanzar en las regula-
ciones, se puede pensar que an-
tes que la implementación de un
marco legal es la construcción de
la relación entre dos actores so-
ciales -trabajador y empleador- la
que define las características con
que el obrero rural participa en la
actividad productiva. Así, ubicán-
dose en la lógica de los emplea-
dores, ante la realidad del ajuste
económico financiero, no resulta
extraño suponer dónde podrían
efectuarse los recortes presu-
puestarios. Como consecuencia
de los obstáculos y riesgos que
supone dejar de pagar materias
primas y demás proveedores, sa-
larios, contribuciones impositivas,
etc., por consiguiente, “... todo lo
referido a la seguridad y a la pre-
vención va delimitando a las pri-
meras víctimas del tijeretazo”, afir-
ma el Ing. Vargas Gómez24.

6. Capacidad de acción de
los trabajadores rurales

En la realidad del mundo del tra-
bajo actual, la oferta no constituye
un mercado formal, no se consta-
ta la existencia del empleo estable
ni tampoco se registra una mayor
tendencia hacia la agremiación.
Mientras tanto, se amplían los me-

24 Ing. C. M. Vargas Gómez, subgerente de Prevención de la SRT.
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canismos extraeconómicos de ex-
plotación de la mano de obra,
donde la fuerza de trabajo consti-
tuye un excedente y el individua-
lismo es el soporte de las relacio-
nes sociales en una suerte de dar-
winismo social, inherente al pro-
ceso de mundialización.

Frente a esta generalizada situa-
ción, los desvelos que produce la
desocupación relegan lejos las
reivindicaciones salariales y los
reclamos por condiciones dignas
de trabajo. La problemática se ha
agudizado en razón de haberse
producido un desplazamiento
desde una posición más sólida,
que apuntaba a la negociación co-
lectiva, donde “la unión hace la
fuerza”, hacia una endeble posi-
ción individual y competitiva. El
ejercicio de este posicionamiento
individualista se corresponde con
el proceso de debilitamiento y la
desindicalización reinante.

El sector industrial está estructu-
rado mediante una organización
empresarial, a través de la cual
los trabajadores se relacionan en
forma estable y exclusiva con la
empresa empleadora, comporta-
miento que generalmente no ocu-
rre en el medio rural. Por lo con-
trario, en gran parte “... de los
mercados rurales de la Argentina
(...), la oferta no constituye un
mercado formal de trabajo; no se
observa estabilidad en el empleo
ni niveles de participación sindical
significativos” (Aparicio y Benen-
cia; 2001). A esto se le agrega la
connotación del ambiente en que

se desarrollan las tareas, deno-
tando concentración para los ope-
rarios industriales y dispersión,
que se traduce en aislamiento de
los trabajadores rurales (Vázquez
Vialard; 1985).

En el agro argentino, “... a la pre-
cariedad que deviene de la combi-
nación no-registración / inestabili-
dad se adiciona el deterioro de las
condiciones de vida (...) y de tra-
bajo (...). Dicha flexibilidad des-
carga sobre el trabajador las vici-
situdes de la crisis; mientras para
el empresario significa menores
cargas sociales y menores costos,
para el trabajador significa menor
estabilidad en el empleo y menor
cobertura en términos de seguri-
dad social” (Aparicio y Benencia;
1999) y en riesgos laborales.

Por otra parte, por un lado, el sis-
tema laboral agrario está asocia-
do con la probabilidad de cumpli-
mentar el ordenamiento jurídico
establecido y, por otro, por el pe-
culiar comportamiento de los acto-
res comprometidos en la acción.
En tal sentido, el accionar se halla
altamente determinado por los
usos y las costumbres predomi-
nantes -donde el ámbito familiar y
el laboral se confunden- que sien-
tan una jurisprudencia auténtica-
mente válida para sí mismos y
configuran su propia lógica.

De esta manera, el carácter de la
práctica social determina las posi-
bilidades de visualizar la realidad
y condiciona profundamente las
concepciones de lo que conside-
ran como inherente, como natural
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a su propia condición. Conse-
cuentemente, resulta más claro
entender qué cuestiones sienten
como problemas, percibiéndolas
desde su propia visión del mundo.
Este reconocimiento permite una
mayor comprensión de la conduc-
ta de estos actores y de las estra-
tegias desarrolladas.

Precisamente, este cuadro se re-
fuerza en el sector agrario, donde
más se da el trabajar y el vivir en
un determinado lugar. Asimismo,
es donde predominan mayores si-
tuaciones de aislamiento respecto
del resto de la sociedad global.
Todos estos elementos constitu-
yen la arcilla para modelar el per-
fil de un trabajador sumiso y obe-
diente. Giarracca, et al. (1995) ha-
cen referencia a estos condicio-
nantes, afirmando que ”... las con-
diciones macrosociales no repre-
sentan aspectos meramente ex-
ternos que se imponen o condicio-
nan a los individuos, sino que han
afectado a su propio ser social“.

En esta línea, Propersi (1997)
sostiene que el “... constituirse co-
mo sujeto en un lugar dado de la
sociedad implica ser portador de
un límite en el poder hacer, tanto
por las condiciones objetivas que
tal lugar implica como por las cua-
lidades subjetivantes que el mis-
mo otorga. Es desde este lugar
que se define su vínculo con el
trabajo...”.

En el ámbito rural, los senderos
trazados por las leyes de hecho y
por las leyes de derecho no sue-
len cruzarse frecuentemente. En

este mismo orden y en relación
con el régimen jurídico laboral vi-
gente en el sector analizado, es
de importancia reiterar que existe
un fuerte contraste entre lo institu-
cional y la realidad y, muy espe-
cialmente, en lo referido a los tra-
bajadores no permanentes que no
se relacionan en forma estable y
exclusiva con las empresas em-
pleadoras; la mayoría de éstos se
encuentra contratado en negro
(Formento; 1998). De tal forma,
“... continúan desplegándose me-
canismos extraeconómicos de ex-
plotación de la mano de obra, (...)
prevalecen relaciones de tipo más
tradicional (informalidad de la re-
lación laboral, pago a destajo, re-
tribuciones no salariales, inexis-
tencia de protestas)” (Aparicio y
Benencia; 2001).

Así, Alfaro (2001) afirma que los
trabajadores, como una de las
partes involucradas, no reivindi-
can efectivamente su derecho al
recurso que está en juego en los
campos de las relaciones sociales
en los que intervienen: una partici-
pación digna en los beneficios de
la actividad. Este planteo, conti-
núa, conduce a mirar hacia la
cuestión de la internalización de
los derechos, es decir, en torno de
la emergencia y la apropiación del
derecho entre los trabajadores
agrarios. En tal sentido, se revela
la presencia de una tácita anuen-
cia que regula la desigualdad de
oportunidades existentes entre las
distintas partes involucradas. Esta
vinculación está legitimada, tiene
plena validez y aceptación, ya sea
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para los ganadores como para los
perdedores.

Este proceder conjunto facilita
los mecanismos en que se desen-
vuelven socialmente, limitando la
capacidad de acción de los traba-
jadores rurales para asegurarse el
cumplimiento legal de los aportes
sociales, las vacaciones, las asig-
naciones por matrimonio y naci-
miento, etc. Es decir, que la re-
cepción del sistema de riesgos del
trabajo destinado a brindarle co-
bertura por los accidentes labora-
les o por las enfermedades profe-
sionales es un eslabón más den-
tro de una cadena de incumpli-
mientos donde “... la desvaloriza-
ción del trabajo rural asociada con
la deshumanización de la relación
laboral, llega al punto de convertir
en una norma una situación mar-
ginal como el trabajo en negro”
(Nemirovsky et al.; 2001).

En relación con esta grave pro-
blemática, ya en el año 1967, el
Dr. A. Vivanco, impulsor del dere-
cho agrario argentino, manifesta-
ba que el trabajo rural constituye
un aspecto fundamental de la ac-
tividad agraria, y no es posible re-
gular la producción sino mediante
la adopción de medidas adecua-
das en materia de trabajo. La re-
gulación resulta difícil de explicar
y comprender desvinculada de la
empresa agraria, siendo indispen-
sable la participación de todos los
sectores sociales involucrados.

Toda esta situación se ve favore-
cida por una falta de control insti-
tucional, lo que explica la evasión

laboral y previsional actual en el
sector. Desde la autoridad y el po-
der del Estado nacional es im-
prescindible e indelegable tutelar
el trabajo rural, con el objeto de
corregir ese abandono histórico
en que se encuentra la prevención
de riesgos laborales en la activi-
dad y garantizar la seguridad y sa-
lud de los trabajadores del sector.

Tal protección no se agota en el
derecho del trabajo o en el agra-
rio, aunque ambos innegablemen-
te presentan en este aspecto una
parecida fisonomía. El alcance va
mucho más allá pues, de tal for-
ma, se daría legitimación a los
postulados del derecho social en-
caminados a lograr el equilibrio de
las partes. Consecuentemente, la
obligatoriedad del cumplimiento
de la ley de Riesgos del Trabajo
otorgaría los beneficios de una
mayor seguridad social. Sin em-
bargo, para ser real resultaría im-
prescindible el ejercicio del con-
tralor estatal.

Conclusiones

Mundialmente, la agricultura
constituye una de las ocupaciones
más riesgosas; en efecto, ocupa
el tercer lugar entre las activida-
des de mayor peligro junto con la
minería y la construcción, tanto en
los países en desarrollo como en
los países desarrollados.

En la misma línea, la rama de la
agricultura, caza, silvicultura y
pesca de la Argentina, presenta
uno de los más elevados niveles
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de siniestralidad (índices de inci-
dencia, de mortalidad, de agrava-
miento, etc.) en el período estu-
diado. Así también, lamentable-
mente, se ubica en las más altas
posiciones del ranking de peligro-
sidad, junto con la construcción y
la minería, consideradas como
muy riesgosas, aunque paradóji-
camente, por el tipo de tareas se
caracterice a la actividad agraria
como una de las menos peligro-
sas.

Una complejidad de factores y si-
tuaciones inherentes a las diver-
sas actividades productivas defi-
nen el diagnóstico: el medio am-
biente natural, la esfera familiar-
laboral, la incorporación de las
nuevas tecnologías, la falta de in-
formación y de capacitación y de
inversiones en protección, seguri-
dad y salud. Sin embargo, la pre-
carización del empleo es funda-
mental a la hora de evaluar el pe-
so relativo de las causales.

En un sector donde una gran
proporción de la población rural se
dedica a la agricultura de subsis-
tencia, es de suponer que la reali-
dad supere los altos porcentajes
de los registros. En efecto, los da-
tos son relevados a partir de la re-
lación entre la cantidad de trabaja-
dores siniestrados y los expues-
tos, correspondientes a las em-
presas afiliadas, orientadas al
mercado. Precisamente, los tra-
bajadores agrarios constituyen
sólo el 4,5% del total de los em-
pleados con seguro de riesgo del
trabajo y las empresas agrarias no

alcanzan al 14% del total de las
empresas aseguradas.

El trabajador del sector es uno
de los más desprotegidos, pues el
70% de los trabajadores no per-
manentes agrarios argentinos se
encuentra contratado en negro y,
en consecuencia, excluido de las
prestaciones correspondientes al
trabajo formal. Respecto de los
riesgos del trabajo, esta margina-
lidad está agravada en tanto que
la tasa de siniestralidad registrada
sectorialmente supera en más del
30% el promedio de la economía
en su conjunto.

A la elevada no-registración del
empleo rural, se le suma el dete-
rioro de las condiciones de vida y
de trabajo que para el trabajador
se traducen en menor estabilidad
en el empleo y, prácticamente, en
la ausencia total de cobertura en
seguridad social y en los riesgos
del trabajo. Esto comprende a tra-
bajadores y a sus familiares que
tienen vidas precarias y una dieta
deficiente, que están expuestos a
las enfermedades en general,
más las profesionales. Suelen vi-
vir en condiciones casi primitivas,
dispersos en áreas apartadas
donde no hay caminos o son ina-
decuados, de manera que los
desplazamientos hasta el servicio
de salud más cercano pueden ser
dificultosos y, a veces, hasta im-
posibles, o demasiado tardíos.
Además, es probable que algunos
ni siquiera posean documentos de
identidad, ni que existan legal-
mente. Constituyen una población
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con mayor nivel de vulnerabilidad
en materia de salud y de riesgos
laborales hasta el punto de que
sus vidas están libradas a las ma-
nos de Dios, de tal forma, que los
accidentes, las enfermedades y
hasta la misma muerte por causas
previsibles, no aparezcan en nin-
gún informe de datos.

En esta línea, las condiciones
del empleo rural y, fundamental-
mente, la mayoría de los trabaja-
dores rurales empleada sin regis-
trar, restringen la eficacia de las
ARTs y el poder de contralor esta-
tal. Además, las empresas que
observan los requisitos mínimos
de seguridad e higiene son esca-
sas y los empleadores no estarían
cumpliendo con la identificación
de los factores de riesgo, minimi-
zando o eliminándolos y sin llevar
a la práctica, las medidas de pre-
vención. El bajo porcentaje de
cumplimiento, entre otras causas,
puede explicarse por el accionar
de las ARTs en el medio rural,
donde los controles pertinentes no
se concretarían con la frecuencia
y eficiencia que sería menester.
También es necesario tener en
consideración que en esta rama

cuentan las grandes distancias
para acceder a los establecimien-
tos y para identificarlos, y las es-
pecificidades de la propia activi-
dad.

Asimismo, frente a la crisis eco-
nómica, la primera variable de
ajuste del empleador son los gas-
tos en seguridad y la prevención.
Los desvelos que produce la de-
socupación relegan las reivindica-
ciones salariales y los reclamos
por condiciones dignas de trabajo.

En conclusión, históricamente, la
situación de desprotección no se
ha modificado; los resultados
muestran las deficiencias estruc-
turales e históricas que en esta
materia sufre el sector, el fuerte
contraste entre el régimen jurídico
y la realidad, y la necesidad de im-
plementar los métodos y las técni-
cas legislados, a partir de que el
bien social protegido es la salud.
La seguridad y las condiciones de
trabajo constituyen partes de un
sistema que está interrelacionado
con la salud, la educación y esen-
cialmente, con la economía y la
distribución de la riqueza.
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cunscribe al libro recientemente publicado.

El estridente derrumbe de la Convertibilidad terminó de sepultar las ilusiones respecto
de las bondades del patrón de crecimiento basado sobre la apertura y la liberalización de
la economía. Fracasadas todas las recetas, hoy reaparece la búsqueda de nuevas fórmu-
las capaces de revertir el errante pero decidido naufragio de la economía argentina du-
rante las últimas décadas. Luego de años de mutismo, comienza a erigirse un espacio pa-
ra la discusión de nuevas posibilidades y alternativas. Las miradas se vuelcan hacia el
pasado. En este marco, se destaca la aparición de una novedosa corriente de estudios
académicos que, desde escuelas teóricas sumamente diversas, hace eje en la reflexión
sobre el desarrollo argentino desde una perspectiva de largo plazo1. Entre la equidad y el
crecimiento, el libro recientemente publicado por Pablo Gerchunoff y Lucas Llach, es uno
de ellos2. Se trata de un ensayo que presenta la visión de los autores sobre los rasgos sa-
lientes de la evolución económica del país entre 1880 y 2002. Este artículo se aboca a la
discusión crítica de ese trabajo, con el fin de contribuir al estudio de la historia económi-
ca como clave para la comprensión del presente y, también, como ingrediente esencial
para la elaboración de propuestas de cara al futuro3.
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1. Introducción

Entendemos que al menos dos ele-
mentos distinguen al trabajo de Ger-
chunoff y Llach y otorgan relevancia a
su discusión. Por una parte, el texto
se propone realizar una interpretación
de conjunto de la historia económica
nacional a partir de un marco teórico
que otorgue unidad a las etapas en
que ésta habitualmente se fragmen-
ta4. Por otra, el trabajo supera la mera
descripción estilizada de los fenóme-
nos e intenta avanzar en la identifica-
ción del carácter específico del desa-
rrollo económico argentino. El ensa-
yo, no obstante, no llega a buen puer-
to. Desde nuestra perspectiva, éste
se limita a actualizar las clásicas vi-
siones conservadoras de la economía
argentina sobre la base de fundamen-
tos teóricos endebles, falencias meto-
dológicas e imprecisiones históricas
de significación. Nuestra discrepancia
con la explicación allí ofrecida, así co-
mo nuestra convicción acerca de la
relevancia de profundizar en el na-
ciente debate acerca del desarrollo
argentino, motivan la presente refle-
xión.

Este artículo se encuentra organiza-
do de la siguiente manera. En la sec-
ción 2 se introducen brevemente las
líneas generales de la explicación de
Gerchunoff y Llach. La sección 3 pre-
senta nuestras principales discrepan-
cias teóricas y metodológicas con el
ensayo. A continuación, en la sección
4, se identifican y discuten algunas de

sus imprecisiones históricas. Final-
mente, se concluye con una reflexión
acerca de la interpretación de conjun-
to que presentan los autores y sus im-
plicancias para las disyuntivas del
presente.

2. “Entre la equidad y el
crecimiento”: síntesis de
los argumentos

Para Gerchunoff y Llach buena par-
te de la historia económica, y aun po-
lítica, de la Argentina se explica por
las características “genéticas” del
país, donde existía originariamente
una “elevadísima dotación por habi-
tante de recursos naturales” (13)5. De
este estado inicial de abundante tierra
y escasa población se desprenden
tres postulados esenciales que cons-
tituyen el núcleo de la trama histórica
posterior.

En primer lugar, esta particular dota-
ción de factores hizo que los produc-
tos de la tierra fueran comparativa-
mente más baratos y los salarios más
altos en relación con los de otros paí-
ses. Según los autores, hacia 1880 “la
Argentina era, en la comparación in-
ternacional, el reino de la igualdad”
(15). Esta “característica genética” del
país es el origen de la “gran fuerza
equitativa” que alberga la sociedad
argentina, donde “la búsqueda de
cierta equidad en la distribución […]
tuvo siempre un valor político priorita-
rio” (24), transmitido de generación en
generación. La “pasión igualitaria” de

4 Esta no es, ni ha sido recientemente, la tradición académica mayoritaria en el país. La investiga-
ción económica se circunscribe mayormente al estudio de los procesos contemporáneos, con es-
casas referencias a su vinculación con el largo derrotero de la historia económica local. Se des-
tacan algunas valiosas excepciones tales como Azpiazu y Nochteff (1994), Barbeito y Lo Vuolo
(1998), Basualdo (2000), Chudnovsky (1996), Iñigo Carrera (1998), Kosacoff (2000) y Schvarzer
(1996), entre otras.

5 Las frases entre comillas refieren a citas textuales del texto analizado, consignándose entre pa-
réntesis el número de página correspondiente.
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los argentinos tiene su demostración
irrefutable en que, según los autores,
“la Argentina fue, hasta tiempos muy
recientes, una nación de altos sala-
rios” (14).

En segundo lugar, junto con esta
fuerza igualitaria, las características
naturales dieron lugar a dos asime-
trías. “La asimetría sectorial alude a la
vasta brecha de productividad entre
actividades primarias y secundarias
(15)” y la regional refiere a la desigual
distribución nacional de las capacida-
des productivas, concentradas mayor-
mente en la región pampeana.

Finalmente, la dotación productiva
inicial hizo que el país contara con
una “ventaja absoluta para la elabora-
ción de bienes primarios, resultado de
la demografía y la naturaleza, [que]
fue al mismo tiempo la fuente de la
gran desventaja comparativa que
siempre tuvo la Argentina para la pro-
ducción industrial” (16). Por tanto, los
autores postulan, aplicando el teore-
ma de Heckscher-Ohlin, que para cre-
cer sostenidamente la Argentina de-
bía -y debe- especializarse en la pro-
ducción y exportación de aquellos bie-
nes que en su fabricación emplearan
intensivamente los recursos naciona-
les abundantes: los productos prima-
rios.

El análisis de cada período histórico
se realiza con referencia a su ubica-
ción en un cuadrante con cuatro posi-
ciones posibles: industrialismo con
endeudamiento, industrialismo con
superávit comercial, apertura con en-
deudamiento y apertura con superávit
comercial. La primera de estas ubica-
ciones es considerada la más progre-
siva en términos de distribución del in-
greso, debido a que la producción in-
dustrial es más intensiva en mano de
obra y a que la economía cerrada ha-
ce más accesible la canasta básica de

consumo. En contraposición, la última
ubicación posible es la más regresiva
en términos de distribución del ingre-
so, ya que la apertura favorece el de-
sarrollo del sector primario y encarece
relativamente los bienes salariales.

La especialización primaria fue el
camino adoptado por el país hasta
1930, con sus consiguientes “ganan-
cias formidables” (24). Es la época de
mayor crecimiento y de vigencia del
reino de la igualdad. Sin embargo, al
principio forzadas por la Primera Gue-
rra, y luego por el “atractivo político
irresistible” de la economía cerrada
“en una sociedad más sensible que
otras a la demanda de igualdad” (25),
se impusieron hasta 1976 políticas
proteccionistas e industrialistas con
altos costos en términos de creci-
miento económico y resultado fiscal.

“El último cuarto del siglo XX estuvo
dominado por la aspiración de revertir
las políticas que hasta los años seten-
ta habían resultado en un magro cre-
cimiento y en la alta inflación, pero la
mutación no se completó ni tuvo éxito
porque una vez más fue más fuerte la
resistencia de quienes perdían con la
nueva configuración distributiva” (25).
Según los autores “el endeudamiento
contraído por el estado […] fue otra
manifestación de la prioridad otorga-
da al objetivo de la equidad” (26).

En suma, para Gerchunoff y Llach
las características primigenias de la
Argentina generaron “una dinámica fi-
nalmente fatal entre las políticas eco-
nómicas, la distribución del ingreso y
el crecimiento” (23/24). La “pasión
igualitaria” característica a la socie-
dad argentina la llevó a reclamar altos
salarios con tanta obstinación que
prácticamente todos los gobernantes
durante los últimos sesenta años -in-
cluidos los militares, ya que “ningún
gobierno disfruta su impopularidad”
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(91)- cedieron frente a estas presio-
nes convalidando políticas que, a
cambio de beneficios inmediatos, re-
sultaron perjudiciales para el creci-
miento.

La debacle nacional se explica en-
tonces porque la sociedad, en lugar
de someterse a su natural destino, op-
tó por priorizar la equidad, restringien-
do el crecimiento económico. Gerchu-
noff y Llach sostienen así su tesis
principal: que en la Argentina existe
un trade off entre el crecimiento y la
búsqueda de equidad. En esta línea,
la situación actual ofrece una inesti-
mable oportunidad para el crecimien-
to, ya que los bajos salarios y la com-
pleta apertura comercial permitirían
aprovechar los beneficios de la espe-

cialización primaria en escala interna-
cional.

3. Críticas generales: funda-
mentos teóricos y aspec-
tos metodológicos

3.1. Una cuestionada expli-
cación ortodoxa del co-
mercio
El texto de Gerchunoff y Llach sigue
una línea teórica que poco tiene de
novedoso. Sus argumentos centrales
retoman los que desarrollaran con
distintos matices Cortés Conde
(1997)6, Martínez de Hoz (1981)7 y
Díaz Alejandro (1975)8, entre otros.
No obstante, en Entre la equidad y el

6 La cercanía teórica entre la interpretación de Gerchunoff y Llach y aquella de Cortés Conde es
-aun reconociendo algunas diferencias- indisimulable. Se refleja en sus interpretaciones de mo-
mentos clave de la historia argentina. A modo de ejemplo, respecto de la etapa posterior a 1930
Cortés Conde sostiene que: “La fuerte irrupción de crecimiento que se dio en la etapa 1927-47
resultó del ajuste exitoso al shock de oferta causado por la crisis de 1930 y la segunda guerra,
al sustituir importaciones con producción doméstica. La interrupción de la expansión se debió,
en cambio, a las características de esa respuesta […]. No se debió, entonces, a un shock exter-
no sino a una limitación creada por las políticas económicas” (1997:20/1). Gerchunoff y Llach,
por su parte, proponen: “Factores estructurales externos explican la caída del índice de apertu-
ra que se observa inmediatamente después de la Depresión. Es también notorio que en perío-
dos posteriores la política económica fue decisiva” (53). Adicionalmente, sobre las razones del
proteccionismo de posguerra, Cortés Conde, apoyado en Díaz Alejandro (1975), argumenta: “La
política oficial, preocupada por el eventual efecto de la normalización del comercio en la inver-
sión y en el empleo, mantuvo por varias décadas las restricciones del tiempo de guerra”
(1997:35). Sobre este tema Gerchunoff y Llach proponen: “la coyuntura especial de la Segunda
Guerra Mundial trajo el temor de que a su final desaparecieran aquellas actividades que habían
sustituido importaciones durante el conflicto bélico [...], y que en consecuencia se produjera de-
sempleo” (78).

7 El marco de análisis de los autores coincide en varios aspectos con el de Martínez de Hoz, quien
argumenta que: “La eficiencia global del país depende de que su esfuerzo se concentre en aque-
llas actividades con mayor productividad relativa […], lo que implica un aumento de la producti-
vidad media de la economía, y por lo tanto, del nivel general de vida. La inadecuada asignación
de recursos fue la principal causa de la lenta evolución económica argentina en las últimas dé-
cadas” (1981:19).

8 También se observa, en algunos aspectos, un marco interpretativo común con Díaz Alejandro,
quien afirma que la especialización productiva debe provenir de las ventajas comparativas en es-
cala internacional: “El crecimiento anterior a 1930 fue generado por las exportaciones [...] por-
que -y esto es más importante- las exportaciones y las entradas de capital originaron una asig-
nación de recursos mucho más eficiente que la que hubiese podido resultar de políticas autár-
quicas” (1975:24). Este autor agrega: “en todo el lapso de 1860 a 1930 la escasez relativa de
eslabonamientos hacia atrás no perjudicó en forma apreciable la tasa de crecimiento de la Ar-
gentina. Hasta acaso la benefició con una mayor especialización según los términos generales
de la ventaja comparativa” (1975:30).
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crecimiento el acento está puesto
sobre una cuestión que para la litera-
tura citada no resulta tan explícita: la
distribución del ingreso.
La interpretación de la historia eco-
nómica se realiza a partir de una lec-
tura basada sobre la teoría neoclásica
de los factores de producción y la es-
pecialización internacional, que reto-
ma la noción de ventajas comparati-
vas de la teoría clásica. En particular,
la explicación del modo de inserción
de la Argentina en el comercio mun-
dial se basa sobre el teorema de
Heckscher-Ohlin, cuya conclusión ge-
neral es que en condiciones de aper-
tura comercial un país tiende a expor-
tar los bienes cuya producción es in-
tensiva en los factores de producción
en los que está dotado de forma más
abundante. Este teorema tiene tam-
bién un ribete normativo que sugiere
que la especialización según las ven-
tajas comparativas dadas por la dota-
ción relativa de recursos es la más efi-
ciente (en los estrechos términos de
Pareto).
Sobre este esquema de interpreta-
ción del comercio internacional -que
los autores presentan como evidente-
existe un importante debate. Esta ex-
plicación ha sido fuertemente cuestio-
nada en sus fundamentos teóricos y
su correlato empírico, tanto desde
perspectivas ortodoxas como hetero-
doxas. Mencionamos algunas a modo
de ejemplo.
Leontieff (1953) tropezó con una
“paradoja” al someter a prueba las
conclusiones del teorema para el ca-
so de Estados Unidos. Él pensó que,
dado que en dicho país el capital era
el factor abundante, los bienes que
exportaba debían ser más intensivos
en capital que los bienes que importa-
ba. Los resultados mostraron exacta-

mente lo contrario: las exportaciones
eran más intensivas en trabajo -no en
capital- que las importaciones.
A partir del trabajo pionero de Leon-
tieff, esta teoría ha sido objeto de múl-
tiples contrastaciones empíricas. Tal
como muestran Krugman y Obstfeld,
sus resultados no han sido favora-
bles: “hay fuertes evidencias contra el
modelo puro de Heckscher-Ohlin […]
La evidencia empírica sobre la idea
de que las diferencias en los recursos
son el principal determinante de los
patrones de comercio es generalmen-
te negativa. Por lo contrario, las dife-
rencias en tecnología probablemente
desempeñan un papel clave” (Krug-
man y Obstfeld, 1995:95/96).
Por su parte, Shaikh resalta que el
teorema de Hecksher-Ohlin se basa
sobre condiciones poco realistas: su-
pone la existencia de pleno empleo,
inmovilidad de capitales y que los dis-
tintos países tienen acceso a la mis-
ma tecnología y el mismo nivel de pro-
ductividad. En este caso límite, el cli-
ma, la disponibilidad de recursos, la
experiencia y las invenciones tienen
suma importancia. Pero estos su-
puestos no reflejan las condiciones
reales del comercio entre países de-
sarrollados y subdesarrollados, en
que los primeros están en condicio-
nes de producir casi todos los bienes
de modo más eficiente que los segun-
dos. “En el libre comercio, la desven-
taja absoluta del país capitalista sub-
desarrollado tendrá como resultado
déficits comerciales crónicos y présta-
mos internacionales acrecentados”
(Shaikh, 1990:198). Guerrero (1995)
coincide con este último autor en que
la ventaja absoluta (y no la comparati-
va) debe ser la base de los intentos
explicativos del patrón del comercio
internacional9.

9 La ventaja absoluta no tiene por qué ser universal y extensiva a todo tipo de productos. Se tra-
ta de una ventaja intrasectorial, es decir, que implica una comparación entre diversas unidades
productivas del mismo bien. La ventaja comparativa, en cambio, es intersectorial.
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En el ámbito nacional, el renombra-
do economista Olivera también ha in-
tervenido en este debate. Olivera re-
salta que una correcta interpretación
de la teoría de las ventajas compara-
tivas no implica la imposibilidad del
desarrollo industrial en los países bien
dotados de recursos naturales: “Re-
sulta indudable que la circunstancia
de que un país posea ventajas natura-
les en la producción agropecuaria, y
que otros tengan ventajas naturales o
adquiridas en la producción industrial,
no significa necesariamente, de
acuerdo con la teoría clásica o de los
costos comparados, que la mejor for-
ma de división internacional del traba-
jo sea que el primero se limite a la
agricultura y ganadería, procurándose
por vía de importación los productos
industriales que necesite […] Lo que
hemos demostrado en los párrafos
precedentes es que, aun si tales doc-
trinas se aceptan sin reservas, no es
legítimo invocarlas como argumento
intelectual en contra del desarrollo
manufacturero del país” (Olivera,
1977:69/72).

A pesar de la controversia respecto
de este teorema, los autores lo apli-
can abstractamente a la realidad ar-
gentina, sin mediaciones y convirtién-
dolo en la explicación sobre la imposi-
bilidad del desarrollo industrial. En
sus palabras: “Como consecuencia
de la escasa población y de la abun-
dancia de tierra fértil (combinada, al
menos en un principio, con una míni-
ma existencia de capital acumulado),
la Argentina estuvo siempre muy bien
preparada para producir alimentos.
Esa ventaja absoluta para la elabora-

ción de bienes primarios, resultado de
la demografía y la naturaleza, fue al
mismo tiempo la fuente de la gran
desventaja comparativa que siempre
tuvo la Argentina para la producción
industrial, que requería precisamente
los factores menos abundantes, el tra-
bajo y el capital” (15/16).

Al apreciar las dotaciones relativas
de factores, lo hacen desde un punto
de vista puramente ahistórico y estáti-
co. Consideran como dado el stock de
capital en un período, cuando el mis-
mo es en realidad resultado de proce-
sos históricos vinculados con el mo-
mento y tipo de inserción de cada es-
pacio nacional a la economía mundial.
Además, comparan elementos natu-
rales estáticos con elementos dinámi-
cos. Mientras que tener o no tierras
fértiles es en principio una caracterís-
tica natural, generalmente perdurable
en el tiempo, no ocurre lo mismo con
las “dotaciones” de trabajo y capital10.
El crecimiento demográfico -vegetati-
vo o por procesos migratorios- no es
una variable exógena, sino que se re-
laciona con el grado y modo de desa-
rrollo. Del mismo modo, la acumula-
ción de capital sigue un proceso histó-
rico complejo y su potencial no puede
determinarse simplemente observan-
do su nivel inicial.

En definitiva, los autores pretenden
iluminarnos acerca del camino más
apropiado para el desarrollo económi-
co nacional sobre la base de un mar-
co teórico harto cuestionado e inca-
paz de dar cuenta de los patrones his-
tóricos de comercio internacional y
especialización productiva11.

10 También es sugerente que los autores no distingan entre los diferentes niveles de fertilidad de
las tierras pampeanas y las caractericen, al modo neoclásico, como un factor de producción de
cualidades homogéneas.

11 En nuestra perspectiva -que desde luego no es el objeto de este artículo- una correcta caracte-
rización del patrón productivo y de la especificidad del proceso de desarrollo económico argen-
tino debería analizar el modo y la magnitud de la generación de riqueza en el país en relación
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3.2. La supuesta oposición
entre crecimiento e igual-
dad.
La línea teórica del ensayo se com-
pleta con un postulado que hoy ha si-
do abandonado incluso por el Banco
Mundial: la existencia de un trade-off
entre crecimiento y equidad distributi-
va en la Argentina. Es decir, que una
regresiva distribución del ingreso faci-
lita la obtención de importantes tasas
de crecimiento económico12.

La evidencia empírica internacional
refuta esta oposición entre crecimien-
to y equidad y, más aún, permite afir-
mar que una mayor igualdad favorece
el crecimiento13. Además, como es sa-
bido, las economías que exhibieron
mayores tasas de expansión econó-
mica, lo hicieron sobre la base de pu-
jantes desarrollos industriales. Estos
procesos de industrialización requirie-
ron de fuertes políticas de protección
y derivaron en mejoras en las condi-
ciones de vida de la población y en la
distribución del ingreso. Es el caso,
con matices, del Reino Unido, Alema-
nia, Estados Unidos y los países de
reciente industrialización como Corea
del Sur y Taiwán, entre otros.

Es decir que mientras la evidencia
histórica y buena parte de la teoría
económica muestran que no existe
una disyuntiva entre igualdad y creci-
miento, los autores afirman que esta
oposición sí existe en el caso de la Ar-

gentina. Según Gerchunoff y Llach, la
protección tiene consecuencias positi-
vas sobre la igualdad, pero a su vez
traba el crecimiento económico al po-
ner un límite al desarrollo del sector
con ventajas comparativas. De este
modo, “las opciones redistributivas
acabarían teniendo un costo en térmi-
nos de crecimiento económico” (70).
Como única evidencia afirman que
esto “sugiere” el “análisis econométri-
co” (61), el cual sin embargo no inclu-
yen en el texto.

La propia caracterización de los au-
tores respecto de las etapas que iden-
tifican en la historia argentina muestra
que no necesariamente se asocian
desigualdad y crecimiento. Al respec-
to, el período 1890-1913 es de “creci-
miento con creciente desigualdad”
(71). Luego de la primera guerra, “se
retoma el crecimiento económico [...]
de la mano de una mayor equidad”
(71). En 1929-1963 la Argentina pier-
de posiciones respecto del mundo pe-
ro con más igualdad, mientras que
1963-1975 es un período de creci-
miento con niveles de desigualdad
crecientes. Finalmente, en 1976-2001
“el estancamiento absoluto de la eco-
nomía convive con una distribución
fluctuante pero al cabo crecientemen-
te desigual” (71). Como está a la vis-
ta, crecimiento e igualdad no se con-
traponen en todas las etapas.

Finalmente, es importante destacar

con las transformaciones de la economía mundial. Este enfoque implica considerar especialmen-
te las fluctuaciones y los mecanismos de apropiación de la masa de riqueza que representa en
la Argentina la renta diferencial de la tierra.

12 En un reciente documento del Banco Mundial, firmado entre otros por su economista jefe para
América latina, se afirma que: “A diferencia de algunas líneas de pensamiento anteriores respec-
to del desarrollo, la mayoría de los economistas (y otros cientistas sociales) considera ahora la
desigualdad como un posible freno para el desarrollo” (De Ferranti, Perry y otros, 2004:6).

13 “Algunos tests econométricos, efectuados principalmente por las instituciones internacionales, y
ciertas formalizaciones recientes parecen atribuir un rol importante a la distribución del ingreso
para explicar el crecimiento […] Las bajas disparidades de ingreso constituirían así un factor po-
sitivo para el crecimiento […] Inversamente, las grandes desigualdades no favorecerían el creci-
miento y el círculo virtuoso descripto no podría desarrollarse” (Salama, 1998:38).
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que si bien los autores dicen analizar
el fenómeno de la distribución del in-
greso, en rigor se limitan a observar el
nivel de salarios. La “igualdad” es un
eufemismo para referirse a “salarios
altos”, los que se identifican como la
raíz de todos los males nacionales.
Esta conclusión no debe sorprender-
nos: desde hace siglos que la tradi-
ción neoclásica ortodoxa encuentra
en los elevados niveles de salarios -y
en la intervención de las organizacio-
nes de los trabajadores- la responsa-
bilidad por la desocupación, la crisis,
la falta de competitividad, la inflación
y, en definitiva, el estancamiento eco-
nómico.

3.3. Acerca de la vacilante
interpretación de las polí-
ticas económicas
En la línea teórica que se esboza en
el ensayo resulta particularmente lla-
mativa la interpretación sobre el Esta-
do y los actores sociales. Gerchunoff
y Llach consideran como una de las
originalidades de su enfoque el incor-
porar como elemento explicativo las
motivaciones últimas de las políticas
públicas: “Las motivaciones de las po-
líticas son [...] centrales en la explica-
ción que aquí se desarrolla” (34). No
obstante, no se trata de un enfoque
original. En los estudios sobre la rea-
lidad económica argentina este as-
pecto ha sido destacado, con varian-
tes, por Basualdo (2000), Canitrot
(1980), Dorfman (1967), Nun y Por-
tantiero (1987), Palermo y Novaro
(2003) y Peña (1973), entre otros.

A diferencia de estos autores, lo no-
vedoso del enfoque de Gerchunoff y
Llach es la particular manera en que
identifican dichas motivaciones. En lu-
gar de hacer eje en los intereses de
las distintas clases sociales -o fraccio-

nes al interior de las mismas- realizan
una suerte de modelización del com-
portamiento de un pseudo ciudadano
(trabajador) argentino a partir de ca-
racterísticas genéticas que se mantie-
nen inmutables durante más de un si-
glo. Pero el obvio parentesco con la
escuela marginalista acaba allí. Sor-
prendentemente, el comportamiento
del agente argentino representativo
no sería racional sino que estaría
guiado por una incontrolable pasión:
la pasión por la igualdad. Más aún, el
presunto agente tampoco tendría nin-
guna capacidad de aprendizaje en el
tiempo, ya que la satisfacción de sus
pasiones inmediatas guiaría su accio-
nar incluso cuando sus resultados se
revelan una y otra vez adversos en el
largo plazo.

Esta pasión igualitaria es la única
motivación subyacente a las políticas
públicas que aparece en el texto. La
misma unilateralidad caracteriza a los
autores cuando se trata de identificar
los sectores sociales relevantes. En
los más de cien años de historia ana-
lizados sólo un sector social y una
persona habrían tenido capacidad pa-
ra alterar las políticas económicas: los
trabajadores y Juan D. Perón, que
con su pasión igualitaria frenaron el
crecimiento argentino por setenta
años. Según Entre la equidad y el cre-
cimiento, la única clase social organi-
zada con capacidad de influencia so-
bre el Estado es la clase trabajadora.
No existen en el relato los grupos de
presión empresariales nacionales o
extranjeros, la Unión Industrial Argen-
tina, la Sociedad Rural, la corporación
militar, los organismos multilaterales
de crédito ni el sector financiero. No
hay menciones a la búsqueda de ma-
ximización de ganancias, reales o fi-
nancieras, ni de rentas por parte de
los sectores capitalistas o terratenien-
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tes del país. El poder económico es el
gran ausente del texto14.
Los autores afirman que la política
económica tiene un espacio acotado
para actuar, dentro de las fronteras
definidas por “una variedad de facto-
res, externos e internos”. “El margen
de maniobra es de tamaño variable”
(58/59). Se trata, creemos, de una ca-
racterización correcta a grandes ras-
gos, pero esta aparente claridad no se
mantiene a lo largo del trabajo. No ter-
mina siendo claro el lugar de las polí-
ticas económicas y, menos aún, el por
qué se implementan a veces unas po-
líticas y otras veces las opuestas. Las
explicaciones difieren de etapa en
etapa. Los momentos en los cuales
una persona (Perón) puede por su
propia voluntad cambiar el curso de la
historia conviven con otros en que las
decisiones de política económica tie-
nen escasa autonomía. En general,
las leyes económicas que encuentran
los autores quedan incluso subordina-
das a la potencia de la pasión igualita-
ria. Ello no da mayor riqueza al análi-
sis sino, en todo caso, mayor indefini-
ción.

3.4. Críticas metodológicas.
La descripción que hacen Gerchu-
noff y Llach sobre el siglo largo de his-
toria argentina se sustenta sobre cua-
tro variables: el desempeño económi-
co comparativo, la distribución del in-
greso, el grado de apertura comercial
y el sesgo al endeudamiento nacional.
La construcción de los indicadores
que buscan dar cuenta de estas di-
mensiones resulta -cuanto menos-
discutible. Consideramos importante
dedicar algunos párrafos a mostrar
sus falencias metodológicas, por
cuanto las conclusiones del ensayo
se respaldan en esta información.

El indicador utilizado para evaluar la
distribución del ingreso -y consecuen-
temente el grado de desigualdad- es
sin duda el más controvertido. Debido
a que no se cuenta con una serie de
tan largo plazo de distribución familiar
del ingreso, los autores realizan una
estimación propia de la distribución
funcional15. Ello es aceptable, aunque
hubiera sido conveniente que se com-
pare esta medición con la de distribu-
ción familiar para los momentos en

14 No es necesario ser muy heterodoxo para notar la influencia que los intereses y grupos de pre-
sión empresarios pueden ejercer en las políticas públicas. El propio Machinea (1990) en su tex-
to de evaluación y “autocrítica” de la gestión del equipo económico durante el gobierno de Alfon-
sín destaca la fuerte oposición que ejercieron algunos sectores empresarios: “en un país donde
los subsidios fiscales de todo tipo y una economía cerrada habían prácticamente suprimido el
riesgo empresario durante tantos años, era lógico esperar cierta resistencia frente a medidas co-
mo la reducción de la promoción industrial, el establecimiento de nuevos impuestos o la elimina-
ción de restricciones a la importación”. Roque Fernández, un economista de marcada filiación
ortodoxa, tampoco puede dejar de reconocer el papel protagónico del lobby empresario en la en-
carnación de algunos fenómenos económicos, como por ejemplo la hiperinflación. El economis-
ta del CEMA sostenía en 1990 que: “En nuestro caso la inestabilidad de precios ha sido doble-
mente regresiva: mientras que el impuesto inflacionario ha sido pagado principalmente por los
sectores más postergados, los recursos que originó, en una parte muy significativa, fueron apro-
piados por un reducido grupo de beneficiarios. Justamente, un problema al que hemos asistido
en los últimos años es que el impuesto inflacionario se encontraba privatizado, al servicio de dis-
tintos grupos que, con una suerte directamente vinculada con su capacidad de lobby, han podi-
do beneficiarse individualmente con cargo a la emisión de dinero” (Fernández, 1990).

15 Las mediciones de la distribución familiar del ingreso refieren a la forma en que éste se reparte
entre los hogares. Los indicadores más utilizados son el coeficiente de Gini, de Theil y las rela-
ciones entre ingresos promedio de distintos grupos de hogares (quintiles o deciles, más frecuen-
temente). La distribución funcional cuantifica la participación de la masa salarial total en el ingre-
so nacional.
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que ello es posible, es decir, desde el
año 1953 (Altimir, 1986). Esto es así
dado que la desigualdad es uno de los
ejes analíticos del ensayo y que esta
última medida capta mejor las diferen-
cias en las condiciones de vida del
conjunto de los hogares.

Pero la principal falencia metodoló-
gica radica en la particular construc-
ción de la medida de distribución fun-
cional. En lugar de dividir la masa sa-
larial sobre el ingreso nacional -como
es el método habitual- los autores to-
man como indicador el cociente entre
el salario promedio (w) y el producto
interno (PIB) dividido por la población
económicamente activa (PEA):
w/(PIB/PEA). Al considerar la PEA en
lugar de los asalariados16, este co-
ciente estaría asignando a cada deso-
cupado un salario equivalente al sala-
rio promedio de los ocupados. De es-
te modo, se subestima el efecto del
desempleo sobre la distribución.
Cuando aumenta la desocupación -fe-
nómeno claramente asociado con un
aumento de la desigualdad- suele
darse simultáneamente un incremen-
to en la PEA, por lo cual el indicador
tendería a mostrar, por lo contrario,
una mejora en la distribución, ya que
el denominador -ceteris paribus- dis-
minuye su valor. Sólo así puede expli-
carse que la década de los noventa, la
de peor distribución del ingreso según
otros indicadores más razonables,
aparezca con estabilidad en la distri-
bución en lugar de mostrar el flagran-
te empeoramiento ocurrido.

En segundo lugar, la evolución del
PIB se considera en términos per cá-
pita y en relación con el sendero se-
guido por otros países. El PIB per cá-

pita no es el indicador más adecuado
para dar cuenta de la potencia del cre-
cimiento económico y la capacidad de
acumulación de capital nacional. Para
este fin, la evolución del PIB es la me-
dición más apropiada, ya que no se ve
afectada por los movimientos pobla-
cionales de significación -típicamente
olas migratorias-. En todo caso, sería
más acertado si en el texto se tuvieran
en cuenta ambos indicadores. Por su
parte, si bien consideramos un acierto
del trabajo incluir una comparación in-
ternacional valuando el producto a pa-
ridad de poder adquisitivo, resulta cu-
rioso que en la lista de países con los
cuales se compara a la Argentina es-
tén excluidos los países de América
latina, excepto el Brasil (43). Si se in-
cluyeran algunos otros países de la
región, la caída relativa del ingreso
nacional desde 1930 resultaría menos
marcada.

En tercer lugar, se utiliza un indica-
dor que mide el “sesgo al endeuda-
miento” a partir del resultado de la ba-
lanza comercial, tomando en conside-
ración los precios promedio de expor-
taciones e importaciones del lustro
anterior al año considerado, en lugar
de los precios corrientes. Esta última
operación distorsiona el déficit comer-
cial de algunas etapas. El primer go-
bierno peronista aparece con un alto
sesgo al endeudamiento cuando es
una etapa de superávit comercial. Di-
cho procedimiento también reduce el
sesgo al endeudamiento de los prime-
ros años de la última dictadura militar,
al evaluar las exportaciones con los
altos precios registrados en 1974-
1975. También es cuestionable que
no se tome el resultado completo de

16 Puede justificarse que se tome el total de ocupados en lugar del número de asalariados, para
evitar que un indicador de este tipo se vea influenciado por los cambios seculares en la tasa de
asalarización (véase Llach y Sánchez, 1984). Pero no resulta lógica la inclusión adicional de los
desocupados.
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la cuenta corriente en este indicador.
De este modo, no se tienen en cuen-
ta las necesidades de financiamiento
externo para afrontar los intereses y
las utilidades netas. Se subestiman
así los movimientos de capitales. Los
autores justifican esta decisión argu-
mentando que las rentas de la inver-
sión dependen más bien de situacio-
nes pasadas. Si bien ello puede ocu-
rrir en algunos casos, cuando el mon-
to del endeudamiento y/o la inversión
extranjera crecen en forma significati-
va, los correspondientes intereses y
utilidades se reflejan rápidamente en
el saldo de la cuenta corriente, tal co-
mo sucedió en la década de los no-
venta. En este caso, al ignorar estos
movimientos se puede estar distorsio-
nando el real “sesgo al endeudamien-
to” de cada período. En efecto, esta
metodología arroja resultados llamati-
vos (108): el primer y el último gobier-
no peronistas (1946-1952 y 1973-
1975) exhiben un mayor sesgo al en-
deudamiento que las etapas 1976-
1981 y 1991-2000, en que la deuda
externa se multiplicó por seis y se
más que duplicó respectivamente. No
es sorprendente que este indicador, al
igual que el de distribución del ingre-
so, perjudique especialmente la per-
formance de los gobiernos de Perón,
al tiempo que favorece relativamente
las etapas de apertura.

Otro importante -y sesgado- desa-
cierto metodológico del ensayo es la
periodización construida para la etapa
de industrialización del país. Los auto-
res identifican el período 1929-1963
como una única etapa histórica. Nin-
guna variable de orden económico
-local o internacional- ni de orden po-
lítico justifica unir esos treinta y cuatro
años a lo largo de los cuales econo-
mía y política sufrieron profundas
transformaciones. Esta periodización
implica considerar conjuntamente la

segunda guerra mundial y el inicio de
la edad de oro del capitalismo, la dé-
cada infame y el peronismo, la crisis
del modelo agroexportador y el forta-
lecimiento de la industrialización sus-
titutiva de importaciones (ISI). Ade-
más, al iniciar la etapa en la crisis de
1930 sus efectos se atribuyen indirec-
tamente a los gobiernos peronistas y
a los inicios del proceso de industriali-
zación. Esta artimaña lleva a los auto-
res a considerar el período en su con-
junto como “uno de los dos que expli-
can el retroceso económico de la Ar-
gentina” (77).

4. Críticas puntuales: dis-
crepancias históricas en
cada etapa

Se presenta a continuación un con-
junto de reflexiones en torno de as-
pectos puntuales de la caracteriza-
ción expuesta en el ensayo para los
distintos períodos del desarrollo eco-
nómico argentino. Debido a que, co-
mo se ha mencionado, el trabajo pre-
senta una fragmentación en períodos
que no se considera adecuada, no se
la tomará para organizar esta sección.
En su lugar, se presentan las críticas
de acuerdo con las tres grandes eta-
pas de la historia económica nacional
entre 1880 y 2002.

4.1. La etapa agroexporta-
dora (1880-1930)
Esta es la etapa en la que se habría
gestado la “pasión igualitaria” de la
sociedad argentina, esa esquiva no-
ción que se identifica como obstáculo
permanente al crecimiento económi-
co. Según los autores, “una aceptable
remuneración al trabajo -al menos en
la comparación internacional- fue una
característica originaria de la Argenti-
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na durante el período que estudia-
mos” (14). Para dar sustento a esta
afirmación se citan “dos datos [que]
acaban con cualquier discusión en
este sentido” (14). Veamos qué apor-
tan estos datos suficientemente con-
cluyentes como para cerrar largas dé-
cadas de debate académico acerca
de las condiciones de vida en la Ar-
gentina agroexportadora.

En primer lugar, se señala que “Ar-
gentina fue el país en el que la pro-
porción de inmigrantes llegó a ser
más alta en el mundo […] con cifras
que triplican las observadas para Es-
tados Unidos en cada una de las dé-
cadas, y duplican cómodamente las
de Canadá” (15). Este dato no sólo no
cierra el debate -en rigor ninguno, por
más sofisticado que sea, lo haría- si-
no que es poco adecuado para dar
cuenta de las condiciones de vida vi-
gentes entonces en el país en rela-
ción con otros países de inmigrantes.
Las cifras mencionadas reflejan, en
cambio, la reducida población y el ve-
loz crecimiento poblacional de nues-
tro territorio hacia 1880, lo que explica
el elevado peso relativo adquirido por
los recién llegados -esta tasa llegó a
superar a la de natalidad-. Si se de-
sea realizar una comparación interna-
cional respecto de los flujos migrato-
rios como aproximación a las oportu-
nidades materiales que ofrecía cada
destino, la variable que tendría senti-
do observar es la composición de los
flujos de inmigrantes según país re-
ceptor. Ello revela que, si bien la Ar-
gentina fue un importante destino en-
tre 1880 y 1920 (elegido por el 11,5%
de los inmigrantes), se encuentra muy
lejos de los Estados Unidos (60,5%),

levemente por debajo de Canadá
(12,1%) e incluso rezagada respecto
del Brasil en algunas etapas (1891-
1900)17.

Por otra parte, para reflexionar so-
bre las condiciones de vida que en-
contraban los llegados al país, es ne-
cesario evaluar también la situación
en sus lugares de origen. En este
sentido, no se puede soslayar que los
migrantes europeos estaban huyendo
de la grave depresión económica que
azotó a sus países (especialmente
España e Italia) en las últimas déca-
das del siglo XIX, dejando atrás dra-
máticas condiciones sociales.

El segundo dato que, se sugiere, de-
bería sepultar toda discusión señala
que los salarios argentinos fueron en
algunos años superiores a los de
Gran Bretaña (15). Esta afirmación
parece sustentarse sobre las compa-
raciones internacionales de salarios
reales ajustados según la “paridad de
poder adquisitivo” (PPP) realizadas
por Williamson (1998) para la época.
Sobre este punto caben algunas
apreciaciones metodológicas que dan
cuenta de la fragilidad de esta infor-
mación que se presenta como incues-
tionable. En primer lugar, no es ocio-
so recordar la debilidad de una esti-
mación salarial para esta etapa histó-
rica en la Argentina, debido a la esca-
sa y parcial información estadística
disponible. En segundo lugar, el ajus-
te de la serie de salario real a la pari-
dad internacional realizado por Wi-
lliamson difiere significativamente de
la metodología recomendada por la
OCDE (Maddison, 2001), lo que se
refleja en que sus resultados divergen
de los obtenidos por otros autores18.

17 Los datos sobre inmigración fueron tomados de Ashworth (1978), citado en Rapoport (2000).
18 La metodología recomendada por la OCDE y conocida como “paridad de poder adquisitivo”
(PPP) consiste en ajustar los salarios para expresar su poder adquisitivo en términos de una ca-
nasta internacional única. Pero los datos sobre los que se basan Gerchunoff y Llach para reali-
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Finalmente, existe en la literatura con-
troversia acerca de la capacidad de
los salarios reales expresados en
PPP -incluso si se estiman de acuer-
do con la metodología adecuada- de
dar cuenta del nivel de vida de la po-
blación en términos locales.

Por tanto, ni la proporción de los flu-
jos migratorios sobre el stock pobla-
cional ni los salarios reales referidos
en el texto son datos que acaben con
la discusión respecto de las condicio-
nes salariales predominantes en la
etapa agroexportadora. En rigor, esta
cuestión remite a un extenso debate
historiográfico no saldado en la litera-
tura19. Lo que sí está claro es que es-
ta etapa se caracterizó por una pro-
funda desigualdad en la distribución
del ingreso y la riqueza entre la pobla-
ción. Los palacetes en Recoleta y Pa-
rís, así como los frecuentes viajes
transatlánticos de la oligarquía pam-
peana, contrastan sin más con la mi-
seria de los artesanos del interior, el
hacinamiento en los conventillos ur-
banos y los sistemas de vales a que
estaban sometidos los peones agra-
rios. La honda desigualdad en la dis-

tribución de la tierra, en donde unas
pocas familias patricias concentraban
extensiones de miles de hectáreas
mientras que los recién llegados no
podían acceder ni siquiera a una pe-
queña parcela para autoabasteci-
miento, es otra muestra de la regresi-
vidad vigente en la etapa dorada de la
inserción agroexportadora. La perma-
nente conflictividad social que marcó
estos años desnuda la faceta más de-
sigual del período de más crecimiento
de la historia económica argentina20.

La fragilidad que exhibe el texto al
caracterizar esta etapa no acaba allí.
Más adelante, Gerchunoff y Llach
sostienen que “el patrón tan equitativo
de distribución del ingreso que carac-
teriza a la Argentina en el origen co-
mienza a deteriorarse levemente” (73)
entre 1890 y 1913. ¿Es ésta entonces
una etapa de igualdad? Si los autores
fueran fieles a su propia tipología de
cuadrantes (60) deberían reconocer
que estos años de apertura con supe-
rávit comercial poseen la ubicación
más regresiva de las cuatro posibles
en su esquema. Entonces, ¿cuándo
fue la Argentina ese magnánimo reino

zar las comparaciones internacionales en este período son tomados de Williamson (1998), quien
realiza una conversión de los salarios locales a PPP sobre la base de una metodología diferen-
te a la de la OCDE. Williamson (1998) convierte sus series de salarios reales a PPP a partir de
una estimación del PIB per cápita PPP que realizan Astorga y FitzGerald (1998), suponiendo que
su evolución es similar a la de los salarios. Por otra parte, los cálculos realizados por estos últi-
mos autores difieren, como ellos mismos advierten, de los realizados por otros investigadores pa-
ra la misma serie, ya que estiman la evolución del PIB per cápita PPP para el siglo XX integran-
do una estimación del PIB PPP a costo de factores realizada por CEPAL para un solo año (1970)
y una serie de evolución del PIB a precios constantes para todo el período. A su vez, el trabajo
de Williamson arroja para algunos años resultados significativamente distintos a los estimados
por otros autores, como por ejemplo Díaz Alejandro (1975:54), quien sostiene que para el perío-
do 1937-1939 los trabajadores urbanos no calificados percibían salarios equivalentes a la mitad
de los vigentes en Gran Bretaña, mientras que para igual etapa Williamson (1998:30) presenta
una serie en que los salarios reales argentinos son cerca de 15% superiores a los de aquel país.

19 Véase, por ejemplo, Alvarez (1984), Cortés Conde (1979), Díaz Alejandro (1975), Ferrer (1973),
Rapoport (2000) y Suriano (2000).

20 Entre estos episodios se destacan las más de 775 huelgas entre 1907 y 1910, el poderoso mo-
vimiento de inquilinos de los conventillos de Buenos Aires, las luchas obreras reprimidas a san-
gre y fuego en 1919 y las cada vez más masivas huelgas rurales en la Patagonia desde 1918
(Vitale, 1986). Ver también Rock (1977).
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de la igualdad que marcó su historia
económica hasta hoy? ¿Entre 1880 y
1890? Si esto es así, un lapso menor
a diez años de supuesta igualdad en
un país despoblado no bastaría para
gestar consecuencias políticas y cul-
turales que perduran hasta nuestros
días21.

4.2. La etapa sustitutiva de
importaciones (1930-1976)
Este período es para Gerchunoff y
Llach aquel en que la “pasión igualita-
ria” realiza mayores calamidades, ex-
plicando buena parte de los tropiezos
del desarrollo económico nacional.
Sin embargo, la caracterización ex-
puesta posee, desde nuestra pers-
pectiva, serias imprecisiones y fala-
cias.

Para los autores la etapa 1929-1963
“es la época del gran descubrimiento:
la economía cerrada […] puede ser
una fórmula políticamente imbatible”
(76). Esta apreciación, sin embargo,
no puede explicar por qué casi veinte
de esos treinta y cuatro años estuvie-
ron dominados por gobiernos milita-
res que llegaron al poder por la fuerza
(sea a través de elecciones fraudulen-
tas o mediante gobiernos de facto), es
decir, sin necesidad de vencer demo-
cráticamente a ningún adversario po-
lítico. Más aún, tampoco está resuelto
cómo fue posible que la encarnación
más acabada de la presunta “fórmula
política imbatible” (el peronismo) se

encontrara proscripta durante más de
dieciocho años de la escena electoral
nacional.

Lo que sí está claro es que, para
Gerchunoff y Llach, Perón es el gran
culpable de la debacle argentina: “En
la mentalidad de quienes decidían
esas políticas (en particular, la de Pe-
rón) la relación entre protección, in-
dustria y nociones de distribución es-
taba bien presente” (20). Perón habría
sido tentado por el “irresistible atracti-
vo político [de] las políticas de desa-
liento al comercio” (79) y, al morder la
manzana, hundió a toda la sociedad
con él. Desde luego, la circunstancia
de que Perón gobernó solamente du-
rante diez de los treinta y cuatro años
identificados como de retroceso y el
hecho de que durante sus gobiernos
la economía argentina creció a una ta-
sa media de 4% anual -contradiciendo
la supuesta relación inversa entre cre-
cimiento y equidad- no son menciona-
das en el ensayo22.

Para los autores, la demagogia de
Perón sería entonces la responsable
de que el país no retornara a su an-
cestral inserción agroexportadora du-
rante la posguerra y profundizara, en
cambio, la industrialización sustitutiva,
perdiendo una irrepetible oportunidad
histórica23. La unicausalidad del análi-
sis es excesivamente simplista, así
como la omnipotencia atribuida al fun-
dador del movimiento peronista quién
gobernó -como todo dirigente- en un
determinado contexto histórico local y

21 Otra interpretación posible sería creer que la pasión igualitaria nació con anterioridad a 1880 (nos
preguntamos si habrá sido en el democrático Virreinato del Río de la Plata o en las armoniosas
guerras civiles posteriores a la declaración de independencia). En todo caso, esta justificación no
aparece en el ensayo.

22 La fuente de las cifras de crecimiento del PIB presentadas de aquí en adelante corresponden a
Maddison (2001) y se refieren al PIB expresado de acuerdo con la paridad del poder adquisitivo.

23 Esta posición académica no es novedosa (una vez más, ver por ejemplo Cortés Conde, 1997).
La cuestión remite a un extenso debate histórico respecto del rumbo seguido por las políticas
económicas en el peronismo, en el que se destacan también los trabajos de Eshag y Thorp
(1969), Ferrer (1977), Sourrouille y Lucángeli (1980) y Sourrouille y Mallon (1973).
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mundial que estableció los márgenes
dentro de los cuales se desenvolvie-
ron sus políticas. Sin embargo, Ger-
chunoff y Llach parecen insinuar que
-a contramano de la corriente sustitu-
tiva de importaciones que prevalecía
en América latina (en rigor, en casi to-
da la periferia)- era materialmente po-
sible (y conveniente) para la Argenti-
na realizar un giro copernicano en la
tendencia industrial registrada en la
economía durante la década de los
treinta y transformarse en una poten-
cia exportadora de materias primas
en la década de los cincuenta. Esto
aun frente a la caída de la demanda
mundial de alimentos por la mayor
producción de países otrora importa-
dores como Estados Unidos y Cana-
dá, el cierre de algunos mercados de
exportación como resultado de las po-
líticas europeas de autosuficiencia ali-
mentaria, las graves sequías internas
de fines de la década de los cuarenta,
la caída de los precios internacionales
de los productos exportados desde
1949 en adelante y el atraso técnico
de la actividad agrícola fruto de la
contracción de los mercados globales
en la década de los treinta, y el poste-
rior conflicto bélico mundial (Rapo-
port, 2000).

No acabarían allí los pecados de Pe-
rón. También le cabría la responsabi-
lidad por la introducción de distorsivas
retenciones a las exportaciones que
desalentaron el comercio exterior. No
obstante, las retenciones a las expor-
taciones no son, como se insinúa en
el texto, un descubrimiento peronista

a la medida del clientelismo y las ne-
cesidades políticas de la hora. Se tra-
ta, en cambio, de un instrumento de
política económica adecuado en un
país que exporta mayormente bienes
primarios (commodities) gracias a sus
extraordinarias condiciones natura-
les24.

Cabe agregar dos últimos comenta-
rios acerca de la evaluación de los au-
tores sobre esta etapa. Por un lado, y
a modo de síntesis, sostienen que “el
currículum de la ISI muestra un creci-
miento entre pobre y discreto” (89).
Sin embargo, no es ocioso recordar
que la tasa de crecimiento anual me-
dia entre 1931 y 1975, aunque suma-
mente inestable, alcanzó el 3,4%
anual, cifra que, si bien es reducida
frente a otras experiencias de indus-
trialización latinoamericanas (caso
Brasil o México), duplica la sí pobre,
discreta e igualmente inestable tasa
media de crecimiento de la celebrada
etapa de apertura (1976-2001). No se
trata aquí de contraponer al análisis
de Entre la equidad y el crecimiento
una defensa acrítica del espinoso pro-
ceso de industrialización argentino,
sobre cuya inestabilidad, crisis cícli-
cas y dificultades abunda la literatura,
ni de ensalzar los logros económicos
de los gobiernos peronistas, sino de
dar cuenta de la complejidad que en-
cierra el debate. En todo caso, consi-
derando los resultados citados, ¿pue-
de sostenerse la inviabilidad del creci-
miento argentino basado sobre el de-
sarrollo industrial?

24 Las retenciones no gravan (al menos conceptualmente) la ganancia del productor agropecuario,
sino la renta diferencial de la tierra apropiada de otro modo por el terrateniente. Esto implica que
no deberían generar distorsión alguna en el proceso productivo, aunque reducen, desde luego,
los ingresos de la clase improductiva. A la vez, mejoran el poder adquisitivo relativo del salario,
al disminuir los precios internos de los alimentos. Mecanismos similares se aplican en Chile pa-
ra el caso de la producción de cobre y en México y en Venezuela en el caso del petróleo, entre
otros. Ver Costa, Kicillof y Nahón (2004) para una exposición del papel de la renta diferencial de
la tierra en la Argentina.
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De hecho, una justa evaluación de la
ISI debería subrayar que la tasa de
crecimiento fue siempre positiva y tre-
pó al 5,6% anual entre 1964 y 1974,
etapa de maduración del conjunto del
proceso sustitutivo que logró transitar
de la industrialización liviana hacia la
pesada25. Si bien Gerchunoff y Llach
destacan la extraordinaria expansión
de este período, reconociendo que
“fue de crecimiento, inclusive en com-
paración con el resto del mundo” (85)
parecen no computarla al evaluar el
currículum completo de la ISI.

Por último, los autores se preguntan:
“¿Fue el Rodrigazo de 1975 […] ape-
nas una crisis de balanza de pagos, o
fue un síntoma del agotamiento del
modelo sustitutivo de importaciones?”
(22). Su respuesta destaca el dese-
quilibrio fiscal de inicios de la década
de los setenta y las presiones inflacio-
narias de la etapa, coqueteando con
la denominada tesis del agotamiento,
pero sin ofrecer una respuesta clara
frente a una cuestión ineludible para
cualquier análisis económico de la
época, más aún cuando ésta se ins-
cribe en una polémica que selló la lite-
ratura sobre esta etapa26.

4.3. Apertura y liberaliza-
ción (1976-2001).
“Ubiquémonos por un momento a
principios del año 1976” (89). Así co-
mienza la caracterización que reali-
zan los autores de este período, con
la cual buscan convencer al lector de
que las políticas económicas adopta-

das por la dictadura militar fueron no
sólo las más racionales sino, además,
las más naturales. “En el terreno de
las intenciones, la reforma fiscal y la
apertura económica anunciadas por
los militares […] aparecen, aun retros-
pectivamente, como reacciones natu-
rales a la coyuntura de mediados de
los 70” (90). ¿Es esta defensa de las
políticas neoliberales un acto de mili-
tancia de las ideas propias? No está
claro, pero sí llama la atención que las
trágicas consecuencias de estas polí-
ticas en todo orden no sean suficien-
tes para despertar el mínimo espíritu
crítico.

Más aún, sorprende que se caracte-
rice como natural a una de las más
brutales redistribuciones regresivas
del ingreso de la historia argentina.
Las evidencias son contundentes:
mientras la oligarquía pampeana se
benefició con una devaluación del pe-
so del 80% y la reducción a la mitad
de las retenciones a las exportaciones
-que elevaron el precio de la tierra al
pico más alto de su historia hasta en-
tonces (Ras y Levis, 1980)-, el salario
real se desplomó un 33%, cayó el ni-
vel de empleo y los trabajadores vie-
ron reducir drásticamente su partici-
pación en el ingreso nacional perdien-
do el equivalente a 13 puntos del pro-
ducto (Basualdo, 2004a; Beccaria,
2002). La reducción del PIB de punta
a punta durante la dictadura militar, el
franco retroceso de la producción in-
dustrial luego de una década de creci-
miento ininterrumpido y la caída del

25 Este proceso se cristalizó en la expansión global de las exportaciones y, especialmente, de las
manufacturas de origen industrial, que alcanzaron a representar el 21% de las ventas externas
hacia 1974 (CEPAL, 1986). Más aún, hay evidencias de que al final de esta etapa un número
importante de empresas argentinas realizaba exportaciones de plantas “llave en mano” a paí-
ses latinoamericanos y a España (Katz y Ablin, 1977). Ver también Teitel y Thoumi (1986) pa-
ra mayores evidencias sobre la evolución de la capacidad exportadora argentina durante la ISI.

26 Müller (2002) presenta una síntesis sobre los principales trabajos y argumentos de esta polémi-
ca desde fines de la década de los setenta hasta la actualidad.
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37% de la ocupación manufacturera
tampoco pueden catalogarse como
resultados naturales. Estos procesos
se inscriben en una transformación
radical de la estructura productiva lo-
cal que requirió un verdadero genoci-
dio social.

En su intento de justificación ex post
de las políticas adoptadas los autores
se valen de dos recursos. Primero,
como ya se comentó, se relativizan
los logros de la industrialización susti-
tutiva, destacando la necesidad de un
cambio de régimen. Seguidamente,
se sostiene que “los milagros econó-
micos del momento son los países
que han orientado su producción ha-
cia el exterior, exactamente al revés
que la Argentina” (89/90). Esta afirma-
ción busca, por un lado contraponer la
experiencia argentina durante la ISI
con la de países como Corea del Sur
y Taiwán y, por otro, justificar la adop-
ción en 1976 de las políticas de aper-
tura comercial y financiera sobre la
base del éxito que éstas habrían teni-
do en los citados países. Se trata, sin
embargo, de dos argumentaciones
erradas.

Para ello basta recordar que si bien
inicialmente el Banco Mundial (1987)
intentó presentar el desarrollo de los
países del sudeste asiático como re-
sultado de la mera aplicación de polí-
ticas de libre mercado, autores como
Amsden (1989), Evans (1995) y Wade
(2000) refutaron sólidamente esa in-
terpretación. Estos autores demostra-
ron que la intervención estatal fue cru-
cial en los “milagros” del sudeste asiá-
tico. Básicamente, el Estado fue res-

ponsable de garantizar protección co-
mercial durante casi veinte años, ad-
ministrar millonarios subsidios indus-
triales condicionados a metas de ex-
portaciones, asegurar el control del
sistema financiero para que estuviera
al servicio del desarrollo industrial y
proveer la educación y la formación
técnica requerida en la población.
Tampoco es posible desconocer las
transformaciones en las estrategias
del capital transnacional y el papel
que dentro de ellas ocuparon estas
economías. Estos países no llegaron
a ser competitivos exportadores de
manufacturas industriales abriendo
sus economías al mundo -y aceptan-
do pasivamente que el mercado defi-
niera su especialización productiva-
como parecen recomendar Gerchu-
noff y Llach, sino gracias a un proce-
so de industrialización acelerada ori-
entado hacia la exportación con fuer-
te liderazgo estatal. La apertura no lle-
gó antes que el desarrollo industrial,
sino después. Por tanto, la experien-
cia de estos países no es “exacta-
mente al revés que en la Argentina”
(90)27.

Ahora bien, si las políticas adopta-
das por los militares eran las correc-
tas, ¿cómo se explican sus dramáti-
cos resultados? “En verdad, el proble-
ma residió […] en las dificultades con
las que se tropezó a la hora de llevar-
las a la práctica” (90). Es curioso có-
mo los autores evalúan desempeños
de una y otra etapa con varas de dife-
rente tipo y color. Mientras las dificul-
tades de la ISI se atribuyen a las polí-
ticas implementadas -sin cuestionar si
las mismas se correspondían o no

27 En contraposición con la evidencia que ofrecen ésta y otras experiencias exitosas de desarrollo
exportador, Gerchunoff y Llach parecen creer que la secuencia es la inversa, o sea, que la aper-
tura en sí misma impulsa las exportaciones. Por caso, y en tren de justificar las políticas de la dic-
tadura, los autores sostienen que “se esperaba que las actividades de exportación empezaran a
reaccionar a las ventajas que brindaba la apertura económica” (91). Desde luego, esto no suce-
dió.
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con las políticas ideadas- en esta eta-
pa se evalúan las políticas ideadas,
justificando sus resultados por proble-
mas de implementación.

Un punto que sí poseen en común la
ISI y la apertura para los autores es la
fortaleza de la “pasión igualitaria” de
la sociedad argentina, por cuya intro-
misión se explicaría el fracaso de las
políticas de la dictadura (y hasta la ac-
tualidad). Los militares, casi igual que
Perón, habrían sido seducidos por las
ansias de popularidad y se entregaron
al pecado de garantizar equidad a la
población a través de altos salarios. Al
hacerlo, sacrificaron una vez más el
crecimiento. Una pregunta es ineludi-
ble: ¿cómo es posible que los autores
sostengan que los salarios eran altos
en una etapa en que cayeron más de
un 30%?

Gerchunoff y Llach parecen caer
presos de la falacia de asociar sala-
rios expresados en una moneda so-
brevaluada con salarios altos. Cuan-
do la moneda nacional se sobrevalúa
-tendencia predominante durante
aquella etapa-, los salarios resultan
más elevados expresados en moneda
internacional (dólares). Pero ello no
refleja su poder adquisitivo interno (el
salario real), que depende del salario
nominal y los niveles de precios loca-
les de la canasta de consumo (com-
puesta por bienes transables y no
transables). En definitiva, si bien pue-
de ser apropiado mirar el salario en
dólares para evaluar un aspecto de la
competitividad argentina en el merca-
do mundial, sin duda no lo es para
ponderar el nivel de vida de la pobla-
ción, para lo cual se debe observar el
salario en términos reales (junto con
otros indicadores sociales).

Es también curioso que los autores
insinúen que los elevados salarios en
dólares (por la apreciación de la mo-
neda) fueron resultado de una política
deliberada del gobierno militar ten-
diente a garantizar equidad. En sus
palabras, el endeudamiento externo
fue “un atajo que, al menos en el cor-
to plazo, se presentaba mucho más
atractivo” (91). Vaya explicación: ¡los
trabajadores son también responsa-
bles de la deuda externa argentina!
Desde nuestra perspectiva, el endeu-
damiento externo fue un resultado de
la alta liquidez de los mercados inter-
nacionales de capitales cuyos recur-
sos ociosos fluyeron a la Argentina en
búsqueda de ganancias fáciles y ex-
traordinarias. Más aún, el endeuda-
miento se trató de una parte constitu-
tiva de la fase de desindustrialización
iniciada con la dictadura militar, en
que la expansión de los pasivos exter-
nos (públicos y privados) fue paralela
a la aceleración de la fuga de capita-
les hacia el exterior por parte de los
sectores más concentrados del capi-
tal local28.

Esta cuestión remite a uno de los
grandes ausentes del análisis de la
etapa iniciada en 1976 y cerrada en
2001: los sectores del capital local y
transnacional beneficiados por las po-
líticas de apertura y liberalización. Si
bien Gerchunoff y Llach identifican a
los sectores ganadores y perdedores
durante la etapa sustitutiva (los traba-
jadores en el primer grupo y los secto-
res pampeanos en el segundo) y re-
conocen acertadamente que “las más
de las veces la política económica tie-
ne en lo inmediato beneficiarios y per-
judicados” (69), éste análisis se esfu-
ma en el caso de la última etapa de la
historia argentina.

28 La fuga de capitales en estos años fue estimada por el Banco Mundial (1985) en 19.200 millo-
nes de dólares entre 1979 y 1982 y el Morgan Guaranty Trust Co. (1986) en cerca de 27.000 mi-
llones de dólares entre 1976 y 1982.
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No se hace referencia alguna a la
asombrosa expansión patrimonial de
los grupos económicos locales duran-
te las tres últimas décadas ni a la altí-
sima rentabilidad obtenida por el capi-
tal internacional. Tampoco se mencio-
nan las ganancias de las grandes em-
presas locales a través de la estatiza-
ción y/o la capitalización de la deuda
externa privada desde 1981, o como
resultado de los millonarios contratos
firmados con el Estado corrupto. Me-
nos aún se analizan los ingentes sub-
sidios industriales recibidos por los
grupos locales durante la década de
los ochenta y sus consecuencias so-
bre el déficit fiscal, ni las exorbitantes
tasas de ganancia obtenidas por el
sector de empresas privatizadas du-
rante la última década (Azpiazu,
2002; Basualdo, 2000). Por último, la
brutal transferencia regresiva de in-
gresos que implicó la devaluación de
enero 2002 y la pesificación asimétri-
ca que la completó tampoco son sufi-
cientemente relevantes para mencio-
narse en el análisis.

Su explicación del derrotero de los
años noventa constituye una muestra
más de estas omisiones. De acuerdo
con su análisis parecería que la única
beneficiaria de las políticas de apertu-
ra fue la “sociedad argentina”, que ha-
bría “aceptado indulgentemente una
apreciación cambiaria” con el objetivo
de asegurarse un elevado nivel de sa-
larios, objetivo que se habría visto
frustrado porque “el elevado nivel de
salarios en dólares estableció un lími-
te al aumento del empleo” (97). Vea-
mos una a una las falacias que encie-
rra esta explicación. La primera es
que no existe, como pretenden postu-
lar los autores, la “sociedad argentina”
en tanto sujeto homogéneo que toma
decisiones de manera colectiva y con-
sciente eligiendo entre combinaciones
de políticas públicas con impactos di-

versos. La sociedad argentina es, co-
mo cualquier sociedad, una sociedad
de clases.

Adicionalmente, no es cierto que los
trabajadores hayan disfrutado de un
elevado nivel salarial ni que se hayan
beneficiado colectivamente de la vi-
gencia de la sobrevaluación de la mo-
neda, aun cuando la Convertibilidad
mejoró en sus inicios el nivel de vida
de la población por su eficaz control
de la inflación. A modo de ejemplo, el
salario industrial promedio en la déca-
da fue de $ 660. Aunque constituía
una cifra respetable en términos inter-
nacionales si se lo convertía al tipo de
cambio vigente ($ 1=US$ 1), el poder
de compra interno de los $660 no se
alejaba demasiado de la línea de po-
breza y representaba sólo dos tercios
del salario promedio de mediados de
los setenta. El problema, nue-
vamente, es asociar salarios sobreva-
luados (por el dólar barato) con sala-
rios altos. Es fácil observar que el sa-
lario medio se mantuvo prácticamente
inmóvil durante toda la década, a pe-
sar del celebrado crecimiento inicial
del PIB. Los que sí se multiplicaron
fueron el desempleo, la pobreza y la
desigualdad: entre 1991 y 2001 el de-
sempleo se expandió del 6,1% al
18,3% de la PEA y el porcentaje de
los asalariados con empleos preca-
rios pasó del 30,6% al 38,2%, la po-
breza trepó del 21,5% al 35,4% de la
población y la indigencia se cuadrupli-
có afectando al 12,2% de la población
a fines de 2001 (EPH-INDEC). Defini-
tivamente, los trabajadores argentinos
no vivían en la prosperidad que sugie-
ren Gerchunoff y Llach.

Además, cabe destacar que el prin-
cipal límite al aumento del empleo no
fueron los supuestamente elevados
salarios, sino la destrucción del tejido
industrial, la reprimarización de la ac-
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tividad productiva (escasa demandan-
te de mano de obra), la privatización
de las empresas públicas y, finalmen-
te, la recesión de quince trimestres
consecutivos que selló el desenlace
de la Convertibilidad (Altimir y Becca-
ria, 1999).

En suma, la década de los noventa
fue la más regresiva de la historia re-
ciente. El tipo de cambio fijo a una pa-
ridad reducida no implicó salarios al-
tos sino, ante todo, un seguro de cam-
bio para aquellos que contaban con
capital suficiente para adquirir los dó-
lares baratos, situación que difícil-
mente se pueda extrapolar al conjun-
to de la “sociedad argentina”29. Es ne-
cesario analizar el cuantioso arribo de
financiamiento externo y sus contra-
partidas (el pago de dividendos e inte-
reses y la fuga de capitales), así como
las superganancias de algunas ra-
mas, para encontrar qué sectores lu-
craron mayormente con la sobreva-
luación de la moneda. Resulta cierta-
mente cínico colocar a los trabajado-
res en el centro de la explicación del
fracaso de la Convertibilidad justa-
mente en un decenio de colosal avan-
ce del capital sobre el trabajo en el
país.

Por último, es curioso que mientras
los problemas económicos registra-
dos en la ISI son presentados ante to-
do como responsabilidad de los go-
bernantes (notablemente Perón), las
consecuencias de la etapa de apertu-
ra ya no les pertenecen a éstos. Son
trasladadas sin mediaciones a la pro-
pia sociedad argentina, que con su in-
contenible pasión igualitaria forzó el
endeudamiento externo y no permitió
a los Menem, Cavallo, De la Rúa, Ma-

chinea -y a su jefe de asesores, el
propio Gerchunoff- brindar por sus
merecidos triunfos. Insólita absolución
de las desafortunadas políticas de la
década de los noventa y sus fieles
ejecutores.

5. Reflexiones finales

Hemos expuesto hasta aquí los prin-
cipales aspectos teóricos, metodológi-
cos e históricos sobre los que se sus-
tenta la interpretación de Gerchunoff y
Llach. Una cuestión debe quedar cla-
ra: no se trata de piezas aisladas. To-
das ellas apuntan a sostener una tra-
dición ideológica de larga data en la
Argentina: aquella que celebra melan-
cólicamente el período agroexporta-
dor, condena el proceso de industria-
lización local y justifica como incues-
tionables y naturales el ajuste regresi-
vo y la liberalización de las últimas dé-
cadas.

No es casual que esta línea de inter-
pretación reaparezca en la actualidad
escondida bajo nuevas formas discur-
sivas y ocurrentes indicadores econó-
micos. En un momento en que se al-
zan fuertes críticas hacia las políticas
de apertura, liberalización y desindus-
trialización implementadas desde la
dictadura militar, los autores defien-
den su continuidad. Se trata de un in-
tento de justificar una vez más las
eternas recomendaciones de política
económica del dogma neoliberal. En
lugar de profundizar en el debate
acerca de las alternativas reales para
el desarrollo de la Argentina, los auto-
res insisten con viejas recetas cuyos
resultados están a la vista: treinta

29 Damill (2000) muestra que el endeudamiento del sector público desde mediados de la década
de los noventa superó sus propias necesidades de divisas y permitió, de este modo, financiar la
acumulación de activos externos del sector privado, así como el sostenimiento de la paridad con-
vertible.
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años de fiel devoción neoliberal han
arrojado al país a la mayor crisis eco-
nómica, política y social de su historia.

A pesar de la indudable cercanía en-
tre la interpretación presentada por
Gerchunoff y Llach y la de otros histo-
riadores conservadores (fundamental-
mente Cortés Conde), ellos arguyen
que la suya es una visión propia y ori-
ginal. En las primeras páginas de su
ensayo los autores aseveran que la
historia económica argentina fue in-
terpretada, a grandes trazos, desde
dos perspectivas: la que denominan
“liberal” y la que llaman “peronista”.
Se trata de una hábil maniobra que
busca ubicar su propia interpretación
en el centro del arco ideológico, como
aquella que neutraliza las pasiones
propias de las interpretaciones extre-
mas. Su visión sería la perspectiva in-
termedia y, por tanto, la más seria y
atinada. La operación es un verdade-
ro fraude. Para lograr diferenciarse re-
curren a una argucia que consiste en
presentar de manera excesivamente
simplificada las visiones “peronista” y
“liberal”. No mencionan qué autores
se ubican en cada tradición ni presen-
tan referencias para sustentar su ca-
racterización. De este modo obtienen
un margen de maniobra suficiente pa-
ra sesgar en su favor las dos visiones
de las que buscan distinguirse. En
particular, intentan a capa y espada
distanciarse de la visión liberal. Para
ello, la caricaturizan como aquella que
valora especialmente la continuidad
jurídico-institucional y el respeto por el
estado de derecho, sin hacer mención
a los aspectos económicos del libera-

lismo, que ellos también profesan.

Según Gerchunoff y Llach tres ele-
mentos distinguen su enfoque de las
visiones habituales. En primer lugar,
que éste “procura dar cuenta de un re-
corrido económico algo más comple-
jo” (31) que los dos relatos identifica-
dos. Como ejemplo mencionan que la
ISI no fue ni el fracaso que dicen unos
(los liberales) ni el éxito que dicen
otros (los peronistas). Desde luego,
sólo una caracterización hipersimplifi-
cada de las otras visiones puede atri-
buirles una mirada tan unilateral sobre
estos procesos. Parece un poco pre-
suntuoso sostener que el estudio de
la historia económica local carecía de
complejidad hasta que se lanzaron a
interpretarla Gerchunoff y Llach30.

Según los autores, su perspectiva
difiere también en la evaluación de las
condiciones favorables para el creci-
miento argentino. Sostienen que no
siempre fue bueno para el país estar
fuera del mundo -como sostendría la
posición peronista- ni siempre abierto
a él -como sería óptimo para los libe-
rales-. No obstante, y más allá de es-
ta máxima general, la conclusión que
se desprende del esquema argumen-
tal del ensayo es que la apertura sería
la mejor receta para el crecimiento. Es
ésta una posición notablemente cer-
cana a la visión liberal.

Finalmente, según se afirma, un ele-
mento novedoso de su enfoque sería
la inclusión de las motivaciones últi-
mas de las políticas económicas, a di-
ferencia de las otras visiones que se
limitarían a presentar las propias polí-
ticas como un factor explicativo. Este

30 A modo de ejemplo, basta destacar que el propio Cortés Conde, uno de los más acérrimos crí-
ticos de la ISI después de 1950, destaca la “irrupción de crecimiento” experimentada entre 1963
y 1974 (1997:29). A su vez, Basualdo -un autor que presumiblemente Gerchunoff y Llach carac-
terizarían como peronista- sostiene en un texto reciente que “en términos estructurales, al final
del peronismo queda fortalecida, pero trunca, la industrialización como eje del proceso económi-
co” (2004b:38).
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aspecto, como se mencionó, no sólo
carece de singularidad sino que remi-
te a una de las mayores falencias del
trabajo: la mera consideración de la
abstracta “pasión igualitaria” entre las
vastas motivaciones posibles de las
políticas públicas.

En definitiva, sus supuestas origina-
lidades no resultan ni tan originales ni
tan acertadas, y sus puntos de con-
tacto con la llamada visión liberal sa-
len a la luz en más de una ocasión.
Sin embargo, sería injusto no recono-
cer cierta novedad en el ensayo Entre
la equidad y el crecimiento. En rigor,
éste va más lejos que las tradiciona-
les interpretaciones conservadoras
acerca del derrotero económico ar-
gentino y desarrolla las implicancias
distributivas de cada patrón de desa-
rrollo. Concluye que la búsqueda de
equidad fue la principal restricción al
crecimiento nacional durante el siglo
XX31.

Es curioso que la etapa que consi-
deran como incubadora de la pasión
igualitaria (la añorada argentina
agroexportadora) estuvo -como ya se
argumentó- caracterizada por una
profunda inequidad en la distribución
del ingreso y de la riqueza. Más aún,
resulta paradójico que en el texto tan-
to esta etapa como la década infame
aparezcan signadas por altos salarios
y condiciones igualitarias de vida.
Porque, si ésa era la realidad hasta
los años cuarenta, no es posible dis-
tinguir el punto de quiebre que en es-
ta materia significó el peronismo. En
todo caso, es justamente en ese mo-
mento histórico cuando tuvo lugar una

significativa redistribución del ingreso
en favor de los trabajadores argenti-
nos, que mejoró sustancialmente sus
condiciones de vida. Esto no es algo
que valoren especialmente Gerchu-
noff y Llach; por lo contrario, el rabio-
so antiperonismo que destila el texto
merece una nota especial.

La intervención del comercio exterior
durante los gobiernos peronistas con-
centra sus más duras críticas. Esto es
así debido a que una de las principa-
les tesis de los autores es la asocia-
ción entre apertura y crecimiento. Sin
embargo, la historia argentina mues-
tra resultados algo más variopintos: si
bien la fase agroexportadora fue ma-
yormente de crecimiento y apertura,
desde 1945 hasta la fecha las etapas
de mayor crecimiento fueron las de
menor apertura. La economía cerrada
fue una etapa de crecimiento modera-
do -aunque inestable, salvo entre
1964 y 1974- mientras que la apertu-
ra posterior generó lo que Gerchunoff
y Llach denominan como “la era de
las catástrofes” (1976-2001). En este
caso, interpretan que la debacle no
fue causada por la apertura sino por
problemas de implementación de polí-
ticas correctas, que terminaron llevan-
do a un excesivo endeudamiento.
Una vez más la incontenible pasión
igualitaria argentina habría hecho de
las suyas, impidiendo que las políticas
acertadas rindieran sus frutos. Como
los autores identifican salarios sobre-
valuados con salarios altos, encuen-
tran en éstos el origen de todos los
males de las políticas inspiradas en el
dogma neoliberal. El estancamiento,

31 Los autores parecen incluso cuestionar las intervenciones democráticas por ser más sensibles a
las demandas de igualdad: “Al menos a partir de la inauguración de una democracia auténtica
(aunque esporádica) en la segunda década del siglo XX, hubo un rédito a las políticas que acen-
tuaran (en algunas épocas) o preservaran (en otras) el rasgo genéticamente igualitario de la Ar-
gentina […] Sostendremos [...] que unas y otras tendencias en la política económica rara vez
coincidieron con las que retrospectivamente aparecen como más favorables al crecimiento” (70).
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el endeudamiento y el mismo déficit
fiscal serían consecuencia de los ele-
vados salarios (en dólares), es decir,
responsabilidad pura y exclusiva de
los propios trabajadores argentinos.
La regresiva redistribución del ingreso
de los últimos treinta años parece no
ser suficiente para los autores: se in-
sinúa que se requería aún más desi-
gualdad para que florecieran los re-
sultados de las acertadas políticas
neoliberales. La década de los noven-
ta hubiera sido un verdadero éxito si
la sociedad hubiera aceptado con sa-
bia resignación una caída aún mayor
de los salarios.

Como contrapartida, hoy se abriría
para el país una nueva oportunidad
histórica, aprovechando las “ventajas”
de los actuales salarios miserables y
el extraordinario nivel de apertura co-
mercial. Pero para Gerchunoff y Llach
aún subsisten algunos interrogantes:
“¿sería una democracia representati-
va como la Argentina capaz de acep-
tar [estas] estrictas condiciones […]
como lo hizo en los años previos a la
Depresión? ¿No es incontenible la
tendencia a una moneda tan fuerte
como sea posible y a un Estado tan
deficitario como se lo permitan los

mercados de capitales y las máquinas
que imprimen dinero, todo ello empu-
jado por la melancolía de aquel reino
de la igualdad?” (118).

Más allá de estas atrevidas especu-
laciones, los autores promueven un
patrón de desarrollo basado sobre la
inserción internacional de la Argentina
como procesadora y exportadora de
productos primarios. Se reitera la pro-
mesa de que este patrón garantizará
el crecimiento económico y que parte
de él “derramará” al conjunto de la so-
ciedad. Nuestra experiencia reciente
-y, más aún, la propia historia del de-
sarrollo capitalista- basta para afirmar
que este sendero ni asegura el creci-
miento económico a largo plazo ni,
mucho menos, es capaz de revertir
los escalofriantes niveles de desocu-
pación y pobreza vigentes en el país.
La remanida receta de Gerchunoff y
Llach no involucra una disyuntiva en-
tre la equidad y el crecimiento, sino el
riesgo de una nueva década pérdida
en ambos sentidos. Se trata del eter-
no retorno de fórmulas ya fracasadas.
Hoy, en cambio, es tiempo de planifi-
car el desarrollo económico nacional
priorizando la mejora en las condicio-
nes de vida de los trabajadores.
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�� OPI NIÓN
��AL DO FE RRER: 
LAS RE TEN CIO NES AL CAM PO

* “La ca de na pro duc ti va agroin dus -
trial tie ne hoy un re no va do di na mis -
mo. La aper tu ra de nue vos mer ca dos
y la ca pa ci dad de los em pren de do res
ru ra les de mul ti pli car la pro duc ción
am plían las fron te ras del de sa rro llo
del país. La ren ta bi li dad del sec tor es,
sin em bar go, ines ta ble, de bi do prin ci -
pal men te a la va ria bi li dad tra di cio nal
de los pre cios de los pro duc tos pri ma -
rios en el mer ca do mun dial. Es lo que
su ce de ac tual men te con la ba ja de las
co ti za cio nes de so ja, maíz, tri go, sor -
go y gi ra sol, lue go de un pe río do de
al tos pre cios. De allí el re cla mo com -
pren si ble por la eli mi na ción de las re -
ten cio nes. En el mis mo sur gen al gu -
nas opi nio nes se gún las cua les las re -
ten cio nes es tán ma lo gran do el fu tu ro
del país, que des can sa ría en las
agroin dus trias. No es un buen ar gu -
men to. La ca de na agroin dus trial no
al can za pa ra sus ten tar el cre ci mien to
de un país de las di men sio nes del
nues tro. To dos los paí ses de do ta ción
de re cur sos na tu ra les com pa ra bles a
los ar gen ti nos, co mo Aus tra lia, Ca na -
dá y los Es ta dos Uni dos, son de sa rro -
lla dos por que cuen tan con agroin dus -
trias in te gra das a es truc tu ras pro duc -
ti vas di ver si fi ca das y com ple jas. No
exis te en el mun do un so lo ejem plo de
país prós pe ro só lo so bre la ba se de la
pro duc ción agroin dus trial. Re du ci da
la eco no mía ar gen ti na a es ta ac ti vi -
dad, so bra rían en el país 20 mi llo nes
de ha bi tan tes. Li mi tar el de sa rro llo ar -
gen ti no al im pul so in dis pen sa ble, pe -
ro in su fi cien te, de la ca de na agroin -
dus trial re pe ti ría el mo de lo eco nó mi co
que co lap só con la cri sis mun dial de
1930. La ex pe rien cia re cien te es tam -
bién con clu yen te. A pe sar del di na -

mis mo del sec tor, en la úl ti ma dé ca da,
se multiplicaron el de sem pleo y la po -
bre za. Un pro ble ma gra ve co mo la in -
se gu ri dad en el cam po no es pro duc -
to de las re ten cio nes. La cau sa pro -
fun da ra di ca en el au men to de los
con tin gen tes de la de lin cuen cia am -
plia dos por el de sem pleo, la po bre za
y las de si gual da des pro vo ca dos por el
atra so cam bia rio de la con ver ti bi li dad,
la de sin dus tria li za ción y la con cen tra -
ción del in gre so. (…) Exis ten, de to -
dos mo dos, va rios pro ble mas con las
re ten cio nes.  No pue den jus ti fi car se
co mo la con tri bu ción del cam po a re -
sol ver la cri sis. En tal ca so: ¿por qué
el cam po y no otros sec to res? Ade -
más, los in gre sos fis ca les por las re -
ten cio nes po drían ser sus ti tui dos por
otros, en el con tex to de la re for ma del
ré gi men tri bu ta rio. La ra zón es dis tin -
ta y se re fie re a los pre cios re la ti vos
in ter nos de los bie nes su je tos a la
com pe ten cia in ter na cio nal, lla ma dos
tran sa bles, res pec to de los vi gen tes
en el mer ca do mun dial. To dos los paí -
ses, por dis tin tas me dios, adop tan
me di das pa ra co rre gir el des vío y de -
fen der la com pe ti ti vi dad de to da su
pro duc ción. El ti po de cam bio no pue -
de ser aquí el mis mo pa ra las ac ti vi da -
des que ex plo tan los re cur sos na tu ra -
les y pa ra el res to de los sec to res. Las
re ten cio nes se jus ti fi can por que con fi -
gu ran ti pos de cam bio efec ti vos con -
sis ten tes con la com pe ti ti vi dad y ren -
ta bi li dad de to da la pro duc ción ar gen -
ti na de bie nes y ser vi cios tran sa bles.
Con tri bu yen tam bién a de fen der el sa -
la rio real por que la Ar gen ti na es ex -
por ta do ra de ali men tos. (…) Pa ra la
so lu ción del pri mer pro ble ma, es de -
cir, la jus ti fi ca ción de las re ten cio nes,
exis te un re me dio in me dia to: acre di -
tar las a cuen ta del im pues to a las Ga -
nan cias. De es te mo do, sin afec tar la
ren ta bi li dad, se man tie nen las re ten -
cio nes co mo un ins tru men to pa ra sos -
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te ner pa ri da des com pe ti ti vas pa ra to -
do el cam po, to da la in dus tria y to das
las re gio nes, to man do en cuen ta la di -
fe ren cia de pre cios re la ti vos en la Ar -
gen ti na y en el mer ca do mun dial. La
me di da con tri bui ría, tam bién, a re du -
cir la eva sión a ese tri bu to en el cam -
po, que es ma yor que en otras ac ti vi -
da des. Pa ra la so lu ción del se gun do,
o sea, los cam bios brus cos en la ren -
ta bi li dad, es pre ci so de jar de dis cu tir
so bre prin ci pios y po ner se de acuer do
en los nú me ros: el Go bier no y los pro -
duc to res, el país, es tán in te re sa dos
en con so li dar y am pliar el de sa rro llo
de la ca de na agroin dus trial. Pa ra ta -
les fi nes po dría es ta ble cer se una me -
sa de aná li sis con re pre sen tan tes del
cam po, la in dus tria, el Go bier no y
ana lis tas ca li fi ca dos co mo, por ejem -
plo, los que exis ten en la Uni ver si dad.
En esa me sa, la cues tión de la ren ta -
bi li dad y las re ten cio nes de man da ría
aten ción ur gen te, pe ro no son los úni -
cos pro ble mas a re sol ver. La par ti ci -
pa ción de in su mos, tec no lo gías y bie -
nes de ca pi tal de ori gen ar gen ti no en
las ca de nas de va lor, la se gu ri dad, la
pre ser va ción del me dio am bien te, el
em pleo y los sa la rios del sec tor, el
cré di to, se rían al gu nas de las cues tio -
nes que me re ce rían ser ob je to de
aná li sis y de con sen sos.  Es te tra ta -
mien to de las re ten cio nes y de la ren -
ta bi li dad en el sec tor agroin dus trial
se ría aún mu cho más efi caz si se in -
ser ta ra en las gran des di rec tri ces de
un pro yec to, pro gra ma, plan de de sa -
rro llo na cio nal. Es te in cor po ra ría la vi -
sión es tra té gi ca del Go bier no y sus
ini cia ti vas en una pro pues ta am plia y
con vo can te pa ra cons truir el país po -
si ble, a la al tu ra de sus re cur sos y de
la ca li dad de su gen te. Per mi ti ría tam -
bién in te grar la go ber na bi li dad de la
eco no mía ar gen ti na, en la cual tan to
se ha avan za do, en un pro ce so de
cre ci mien to con equi dad. Por que, al

fin y al ca bo, el de sa rro llo del agroin -
dus tria, to do el de sa rro llo, es pa ra que
los ar gen ti nos vi va mos me jor, con li -
ber tad y to da la se gu ri dad que sea po -
si ble en es ta vi da.” (Eco no mis ta,
pro fe sor y miem bro del Gru po Plan
Fé nix; Cla rín, 22-02)

��JUAN CARLOS AMIGO: EL
ESTADO DE LAS COSAS

* “El avan ce neo li be ral so bre el Es ta -
do, tan to en paí ses de sa rro lla dos co -
mo pe ri fé ri cos –en es pe cial los del co -
no Sur ame ri ca no– tu vo su pun to de
in fle xión a prin ci pios de los años ‘70
del si glo XX y mar có el pau la ti no
aban do no del ‘wel fa re sta te’ que ha -
bía per mi ti do al ca pi ta lis mo su pe rar la
tre men da cri sis que eclo sio nó en Es -
ta dos Uni dos en 1929. En la Ar gen ti -
na, des de el ‘Ro dri ga zo’ en ade lan te,
se fue con so li dan do una de las ex pe -
rien cias más fu nes tas de des man te la -
mien to del apa ra to es ta tal, con cen tra -
ción y ex tran je ri za ción de la ri que za y
de si gual dad dis tri bu ti va. Los tán dem
dic ta du ra mi li tar-Mar tí nez de Hoz y
Me nem-Ca va llo fue ron las fuer zas
más no to rias –aun que no úni cas– de
esa ofen si va que avan zó con la con -
sig na de ‘achi car el Es ta do es agran -
dar la na ción’. A par tir de allí pu do lle -
var se a ca bo la pro fun da trans for ma -
ción es truc tu ral que cul mi nó con el
pro ce so de pri va ti za cio nes, li bre es -
pe cu la ción fi nan cie ra y su pe ren deu -
da mien to que, a su vez, de ri vó en un
iné di to re tro ce so so cial, del que dan
cuen ta los in di ca do res de de sem pleo,
po bre za e in di gen cia de sec to res ma -
yo ri ta rios de la po bla ción. Hoy, la tra -
ge dia de Cro ma ñón, el ‘des cu bri mien -
to’ del trá fi co de dro gas en Ezei za, los
san grien tos mo ti nes car ce la rios, po -
nen en dis cu sión nue va men te la fun -
ción del Es ta do y apa re cen vo ces di -
ver sas que exi gen su im pres cin di ble
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pre sen cia y for ta le za. Al gu nos aban -
de ra dos de ese re cla mo fue ron en su
mo men to los ges to res del des gua ce
es ta tal, una de cu yas ma ni fes ta cio nes
más cí ni cas la cons ti tu yó el abra zo al -
bo ro za do de los le gis la do res que aca -
ba ban de con va li dar la pri va ti za ción
de YPF. El maes tro del de re cho Ar tu -
ro Sam pay, en su dis cur so co mo
miem bro in for man te del des pa cho de
ma yo ría en la Con ven ción Cons ti tu -
yen te de 1949, ex pre só: “La rea li dad
his tó ri ca en se ña que el pos tu la do de
la no in ter ven ción del Es ta do en ma te -
ria eco nó mi ca, in clu yen do la pres ta -
ción de tra ba jo, es con tra dic to rio en sí
mis mo. Por que la no in ter ven ción sig -
ni fi ca de jar li bres las ma nos a los dis -
tin tos gru pos en sus con flic tos so cia -
les y eco nó mi cos y, por lo mis mo, de -
jar que las so lu cio nes que den li bra das
a las pu jas en tre el po der de esos gru -
pos. En ta les cir cuns tan cias la no in -
ter ven ción sig ni fi ca la in ter ven ción a
fa vor del más fuer te, con fir man do de
nue vo la sen ci lla ver dad con te ni da en
la fra se que Ta lley rand uti li zó pa ra la
po lí ti ca ex te rior: «La no in ter ven ción
es un con cep to di fí cil; sig ni fi ca apro xi -
ma da men te lo mis mo que in ter ven -
ción»”. An te quie nes pro pi cia mos un
Es ta do de nue vo ti po, am plia men te
par ti ci pa ti vo y de mo crá ti co, se al zan
vo ces dis cor dan tes. Cuan do Mau ri cio
Ma cri re sal ta la de si dia del Go bier no
–no so la men te del de la Ciu dad de
Bue nos Ai res– en el ma ne jo de la co -
sa pú bli ca, ¿in clu ye en su crí ti ca la no
exi gen cia del pa go del ca non atra sa -
do a cier tas em pre sas de ser vi cios
pú bli cos pri va ti za das? La en cen di da
de nun cia de Ló pez Murphy en los me -
dios de co mu ni ca ción por el es cán da -
lo de dro gas y el aban do no por par te
del Es ta do de sus de be res fun da men -
ta les, ¿se ex tien de al re cla mo de una
jus ta dis tri bu ción de la ri que za? Pe ro
los di ri gen tes ci ta dos no son los úni -

cos ‘arre pen ti dos se lec ti vos’. Fran cis
Fu ku ya ma (el mis mo que es cri bió El
fin de la his to ria y El úl ti mo hom bre y
que a fi nes de los 80 fue miem bro del
De par ta men to de Es ta do de EUA)
aca ba de pu bli car La cons truc ción del
Es ta do: go bier no y or den del mun do
en el si glo XXI, en el cual re cuer da
que el FMI, el Ban co Mun dial y el go -
bier no de EUA re co men da ron enér gi -
ca men te una se rie de me di das en fo -
ca das a re du cir el gra do de in ter ven -
ción es ta tal en los asun tos eco nó mi -
cos: el lla ma do ‘Con sen so de Was -
hing ton’, al que sus de trac to res en La -
ti noa mé ri ca –Fu ku ya ma di xit– de no -
mi na ron ‘neo li be ra lis mo’. El au tor
aho ra afir ma: ‘La idea de que la cons -
truc ción del Es ta do, en opo si ción a su
li mi ta ción o re duc ción, de be ría cons ti -
tuir una prio ri dad en nues tro pro gra -
ma po lí ti co, pue de pa re cer le abe rran -
te a al gu nas per so nas. Al fin y al ca -
bo, la ten den cia do mi nan te en la po lí -
ti ca mun dial de los úl ti mos años ha
con sis ti do en cri ti car «el gran go bier -
no» y tra tar de des pla zar las ac ti vi da -
des del sec tor es ta tal a los mer ca dos
pri va dos o a la so cie dad ci vil. (…) En
nues tro país, la le gí ti ma rei vin di ca ción
del ‘re gre so’ del Es ta do pa ra que no
se re pi tan más Cro ma ño nes o trá fi co
de dro gas, si no se ex tien de a evi tar
las mi les de muer tes in fan ti les por
des nu tri ción o a im pe dir el con tra ban -
do de la ri que za na cio nal ha cia el ex -
te rior por em pre sas pri va ti za das que
ba san su efi cien cia fi nan cie ra so bre
su ine fi ca cia so cial, nos ha ce co rrer el
ries go de caer en un au to ri ta ris mo
pro ce di men tal que ase gu re que los
ma ta fue gos fun cio nen ade cua da men -
te en los bo li ches bai la bles mien tras
los res pon sa bles del in cen dio neo li be -
ral si guen lu cran do con las ‘ha bi li ta -
cio nes’ ile ga les que ese mis mo Es ta -
do no les cues tio na.” (Consejero del
IMFC; Ac ción Nº 925)
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��DECLARACIÓN CONJUNTA DE
LOS PRESIDENTES DE LA
ARGENTINA, EL BRASIL Y
VENEZUELA

“En la opor tu ni dad de asis tir a los
Ac tos de To ma de Po se sión del Pre si -
den te de la Re pú bli ca Orien tal del
Uru guay, doc tor Ta ba ré Váz quez rea -
li za dos du ran te el día 1º de Mar zo de
2005, los Pre si den tes de la Re pú bli ca
Fe de ra ti va del Bra sil, Luiz Iná cio Lu la
da Sil va; de la Na ción Ar gen ti na, Nés -
tor Kirch ner y de la Re pú bli ca Bo li va -
ria na de Ve ne zue la, Hu go Chá vez,
han rea li za do un en cuen tro du ran te el
cual, con es pí ri tu fra ter nal y de com -
ple to en ten di mien to, acor da ron for mu -
lar la si guien te de cla ra ción con jun ta:

1º. El triun fo elec to ral y la asun ción
de la Pre si den cia del Uru guay de Ta -
ba ré Váz quez, re pre sen tan un nue vo
y gran pa so de avan ce de la de mo cra -
cia en Amé ri ca La ti na, ha bi da cuen ta
de su pro gra ma elec to ral y de las im -
por tan tes de ci sio nes ex pre sa das una
vez in ves ti do co mo Je fe de Es ta do.
En tal sen ti do, ce le bra mos la rea nu -
da ción de las re la cio nes con la her -
ma na Re pú bli ca de Cu ba, así co mo el
im pul so que se plan tea a los pro ce sos
de in te gra ción su da me ri ca na.

2º. Con si de ran do que el ma yor pro -
ble ma que en fren tan ac tual men te
nues tras na cio nes es la po bre za, que
con tras ta con la abun dan cia de nues -
tros re cur sos, he mos coin ci di do en la
ne ce si dad de tra zar pro gra mas y pla -
nes con jun tos orien ta dos ha cia su su -
pe ra ción.           

3º. Los acuer dos bi la te ra les ce le bra -
dos en tre Ve ne zue la y el Bra sil, por
un la do, y Ve ne zue la y la Ar gen ti na,
por otro la do, son pa sos con cre tos y
po si ti vos que ha cen acon se ja ble el di -
se ño y rea li za ción de acuer dos tri la te -
ra les ali nea dos con la vo lun tad in te -

gra do ra ex pre sa da por las na cio nes
su da me ri ca nas al crear la Co mu ni dad
Su da me ri ca na de Na cio nes. En ese
sen ti do su bra ya ron que ya en ma yo
ha brá una reu nión cum bre de la Co -
mu ni dad Su da me ri ca na de Na cio nes
con la Li ga de los Paí ses Ára bes. El
es fuer zo tri la te ral, a su vez, de be ser -
vir pa ra for ta le cer el pro ce so in te gra -
dor con los de más paí ses su da me ri -
ca nos.

4º. Los pro ce sos de in te gra ción son,
ade más, una ne ce si dad pa ra con cre -
tar la idea de ir a los or ga nis mos mul -
ti la te ra les re gio na les e in ter na cio na -
les, con una mis ma po si ción, pa ra for -
ta le cer la voz de nues tros paí ses más
que cuan do se ex pre san in di vi dual -
men te en ta les es ce na rios.

5º. Los Pre si den tes de ci die ron la
rea li za ción, den tro de trein ta días, de
reu nio nes:  -de los Mi nis tros de Eco -
no mía o Ha cien da;  -de los Mi nis tros
de Ener gía o Pe tró leo;  -de los Mi nis -
tros del Área So cial;  -de los Pre si den -
tes de Ban cos Cen tra les. Asi mis mo,
tra ta ron la con for ma ción del Fon do
Es truc tu ral del Mer co sur y de la ple na
ad he sión de Ve ne zue la a la Unión
Adua ne ra.

6º. Los re sul ta dos de esas reu nio -
nes se dis cu ti rán en el mar co de una
nue va reu nión tri la te ral pre si den cial
pa ra le la men te a la rea li za ción de la
Cum bre en tre los Paí ses Ára bes y
Paí ses de Amé ri ca del Sur que in clui -
ría ade más los as pec tos ge ne ra les re -
la ti vos a la in te gra ción; abor dar as -
pec tos con cre tos co mo los re la ti vos al
for ta le ci mien to de Te le sur y Pe tro sur,
la crea ción de un Fon do no re tor na ble
pa ra aten der los más agu dos pro ble -
mas que se ori gi nan en la po bre za, un
Ban co Su da me ri ca no pa ra el De sa -
rro llo y otros. Es ta agen da se rá ela bo -
ra da a tra vés de la coor di na ción de
nues tras Can ci lle rías con el de bi do
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apo yo téc ni co du ran te los trein ta días
si guien tes a la pu bli ca ción de es ta de -
cla ra ción.

7º. Fi nal men te, por cuan to Bra sil y
Ve ne zue la han acor da do rea li zar una
nue va Cum bre Pre si den cial jun to con
sus mi nis tros vin cu la dos al área de
de sa rro llo so cial, los Pre si den tes han
acor da do dar le un ca rác ter tri par ti to a
di cha Cum bre Pre si den cial a fin de
ga ran ti zar una ma yor am pli tud y un
ma yor al can ce a la mis ma. Los pre pa -
ra ti vos pro gra má ti cos, téc ni cos y lo -
gís ti cos, que dan a car go de los can ci -
lle res quie nes, a su vez, de sig na rán
los equi pos téc ni cos y de apo yo que
sean ne ce sa rios pa ra la fe liz rea li za -
ción de ese even to. Mon te vi deo, 2 de
mar zo de 2005” (In for me-Di pló, 14-
03)

��SILVIA RIBEIRO: MONSANTO Y
LAS NUEVAS PATENTES DE
CORSO

* La Ar gen ti na, se gun do pro duc tor
mun dial de trans gé ni cos y ter ce ro en
la pro duc ción mun dial de so ya, su fre
los ata ques ca da vez más agre si vos
de Mon san to pa ra co brar lo que se -
gún la mul ti na cio nal ‘le per te ne ce’ en
con cep to de re ga lías por el uso de su
pa ten te so bre la so ya trans gé ni ca.
Afir ma ción te me ra ria, ya que Mon san -
to ¡no tie ne pa ten te de so ya vá li da en
la Ar gen ti na! Es to no le im pi dió, sin
em bar go, ame na zar a ese país con
co brar le una ‘mul ta’ de 15 dó la res por
ca da to ne la da de so ya ar gen ti na ex -
por ta da a Eu ro pa. Es te ca so es pa ra -
dig má ti co por que mues tra cla ra men te
tan to las es tra te gias -le ga les e ile ga -
les- de los gi gan tes ge né ti cos co mo
los ries gos a los que se ex po nen los
paí ses que per mi ten los trans gé ni cos.
Mon san to tie ne la pa ten te eu ro pea
nú me ro 301 749, otor ga da ori gi nal -

men te en mar zo de 1994 a la com pa -
ñía Agra ce tus. Es abe rran te por que
fun cio na co mo una ‘pa ten te de es pe -
cie’: otor ga a su pro pie ta rio el mo no -
po lio ex clu si vo so bre to das las va rie -
da des y se mi llas de so ya mo di fi ca das
ge né ti ca men te, sin to mar en cuen ta
los ge nes uti li za dos o la téc ni ca em -
plea da. Cuan do Agra ce tus con si guió
es ta pa ten te, ade más del Gru po ETC
(en ton ces RA FI), Green pea ce y otras
or ga ni za cio nes, la pro pia Mon san to
ini ció un jui cio con tra aqué lla, ale gan -
do, en tre otros ar gu men tos -el do cu -
men to de ape la ción te nía 292 pá gi -
nas-, que era una pa ten te ab sur da
por que no te nía ‘no ve dad’ ni ‘in ven -
ción’ y que ‘de bía ser re vo ca da en to -
ta li dad’ por el con trol que en tre ga ba a
una so la em pre sa. Dos años des -
pués, Mon san to com pró Agra ce tus,
con pa ten te in clui da, y sú bi ta men te
cam bió de opi nión so bre los he chos.
En la prác ti ca, Mon san to ad qui rió así
el mo no po lio mun dial de la so ya
trans gé ni ca, ya que aun que su pa ten -
te no ten ga va li dez le gal en al gún
país, ac túa gangs te ril men te pa ra lo -
grar los mis mos re sul ta dos. En la Ar -
gen ti na, por ejem plo, la pa ten te nun ca
tu vo va li dez, ya que no cum plió con
los trá mi tes de re gis tro na cio nal en el
pla zo ade cua do. Es to no im pi de a
Mon san to ha ber co bra do com pul si va -
men te re ga lías, por que al ven der la
se mi lla co bra es te por cen ta je in clui do
en el pre cio. Pe ro en ese país so la -
men te 18 por cien to de la so ya trans -
gé ni ca es com pra da a dis tri bui do res.
El res to se ven de sin cer ti fi ca ción o es
pro duc to de que los pro pios agri cul to -
res guar dan par te de su co se cha co -
mo se mi lla pa ra la pró xi ma siem bra.
La ma yo ría de los agri cul to res en el
mun do tie nen es ta prác ti ca de guar -
dar se mi lla. No so la men te los cam pe -
si nos, pa ra los cua les es to es ob vio,
si no tam bién mu chos agri cul to res co -
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mer cia les. Es ta tra di ción es tá re co no -
ci da en Na cio nes Uni das co mo par te
de los de re chos de los agri cul to res,
co mo un pe que ño re co no ci mien to al
tra ba jo que du ran te más de 10 mil
años han ve ni do ha cien do los cam pe -
si nos pa ra me jo rar y pro veer de ali -
men to a la hu ma ni dad. En la Ar gen ti -
na, los agri cul to res tie nen el de re cho
a guar dar y re plan tar si mien te, lo cual
es tá es ta ble ci do tam bién en la ley de
se mi llas. Por tan to, los re cla mos de
Mon san to son ile ga les. Pe se a es to,
por pre sio nes, el go bier no ar gen ti no
es tá ne go cian do des de ha ce ca si dos
años pa ra que Mon san to pue da co -
brar sus re ga lías. Ya des de 1999 la
tras na cio nal es ta ble ció (a tra vés de
sus dis tri bui do res) el con cep to ‘re ga -
lías ex ten di das’: el que com pra so ya
trans gé ni ca cer ti fi ca da pue de guar dar
una par te de su co se cha, pe ro de be
abo nar un por cen ta je a la em pre sa
pa ra usar la, lo cual ob via men te con -
tra vie ne la ley de se mi llas ar gen ti na.
En fe bre ro de 2004 el se cre ta rio de
Agri cul tu ra pre sen tó una pro pues ta
más es can da lo sa: la crea ción de una
ley de ‘re ga lías glo ba les’, lla ma da
Fon do de Com pen sa ción Tec noló gi -
ca. Por es te me ca nis mo to dos los
agri cul to res pa ga rían un por cen ta je al
mo men to de la ven ta, cap ta do por el
pro pio go bier no, pa ra en tre gar lo a las
em pre sas se mi lle ras. Es de cir, el go -
bier no apli ca ría im pues tos pa ra ga -
ran ti zar los in te re ses de las mul ti na -
cio na les con tra sus pro pios agri cul to -
res, con tra los de re chos de los agri -
cul to res es ta ble ci dos en Na cio nes
Uni das y con tra la ley de se mi llas de
ese país. De bi do a la pro tes ta ma si va
de los agri cul to res esa ley es tá es tan -
ca da. Y por es ta ra zón Mon san to
ame na za aho ra con el co bro de una
ta sa mu cho ma yor, a apli car se en los
puer tos de en tra da de los des ti nos de
ex por ta ción de la so ya. Mon san to ya
lo gró que tam bién el go bier no bra si le -

ño y el pa ra gua yo, don de la so ya
trans gé ni ca fue in tro du ci da por con -
tra ban do des de la Ar gen ti na, la le ga li -
za ran y coo pe ra ran en el co bro de re -
ga lías por la so ya con tra ban dea da.
Se gún Car los Vi cen te, de GRAIN en
Ar gen ti na, ‘la fór mu la pa re ce apun tar
a los cul ti vos que ge ne ran más di ne ro
(al go dón, so ya, maíz), en con trar un
pun to de ac ce so, con ta mi nar el su mi -
nis tro de se mi llas y lue go to mar el
con trol (...) La his to ria de lo que ocu -
rrió en la Ar gen ti na es una gra ve ad -
ver ten cia de lo que su ce de cuan do se
per mi te echar raí ces a la agri cul tu ra
trans gé ni ca’. Con los trans gé ni cos, ya
sea por ca mi nos le ga les, co mo en la
Ar gen ti na, don de Mon san to pri me ro
de jó ex ten der se el cul ti vo sin to mar
me di das; o ile ga les, co mo el con tra -
ban do y la con ta mi na ción con ge nes
pa ten ta dos en otros paí ses, va mos
ha cia una vio la ción glo bal, ma si va e
im pu ne de los de re chos de los agri -
cul to res por par te de un pu ña do de
tras na cio na les. Que no es un te ma
ape nas ju rí di co, si no coar tar tra di cio -
nes fun da men ta les pa ra la agri cul tu ra
y la ali men ta ción de to da la hu ma ni -
dad.” (In ves ti ga do ra del Gru po
ETC; La Jor na da –Mé xi co-, 21-03)

�� POLÍTICA
��EFECTO SW

* “El bri ga dier Eduar do Schiaf fi no
asu mió en las pri me ras ho ras de es ta
tar de co mo nue vo je fe de la Fuer za
Aé rea. Schiaf fi no re cor dó a su an te -
ce sor, Car los Roh de, pa sa do a re ti ro
lue go del es cán da lo de las va li jas con
co caí na que sa lie ron de Ezei za a Es -
pa ña, por su tra yec to ria de 40 años en
la Fuer za Aé rea. La ce re mo nia se
rea li zó en el Edi fi cio Cón dor y fue en -
ca be za da por el mi nis tro de De fen sa,
Jo sé Pam pu rro.” (In fo bae, 23-02)

* “Nés tor Kirch ner pu so fin a la se gu -
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ri dad mi li tar en los ae ro puer tos ci vi les.
Lo hi zo a tra vés de un de cre to de ne -
ce si dad y ur gen cia por el cual la Po li -
cía Ae ro náu ti ca Na cio nal (PAN) de jó
de de pen der de la Fuer za Aé rea pa ra
que dar ba jo la ór bi ta del Mi nis te rio del
In te rior y con el nom bre de Po li cía de
Se gu ri dad Ae ro por tua ria (PSA). El
cam bio de de no mi na ción y de ám bi to
no fue la úni ca no ve dad: la fla man te
es truc tu ra ten drá co mo in ter ven tor a
Mar ce lo Fa bián Saín, quien has ta
aho ra se de sem pe ña ba en un pro gra -
ma de se gu ri dad del go bier no na cio -
nal. ‘Me té bis tu rí’, fue la pri me ra in di -
ca ción que el fla man te fun cio na rio re -
ci bió del Pre si den te.” (Pá gi na 12, 23-
02)

* “El Go bier no na cio nal anun ció ano -
che el fin del con tra to co mer cial que
une a Sout hern Winds con Laf sa, la lí -
nea aé rea de ma yo ría es ta tal, que
ade más se rá pri va ti za da. Fue du ran te
una con fe ren cia de pren sa en la Ca sa
Ro sa da que ofre cie ron el je fe de Ga -
bi ne te, Al ber to Fer nán dez, y el se cre -
ta rio de Trans por te, Ri car do Jai me.”
(Cla rín, 24-02)

* “El ex je fe de la Fuer za Aé rea Car -
los Roh de y el ex je fe ae ro náu ti co en
el ae ro puer to in ter na cio nal de Ezei za,
Al ber to Bel tra me, fue ron san cio na dos
ayer con trein ta días de arres to a raíz
de un in for me ela bo ra do por una jun -
ta for ma da por ex je fes de las fuer za,
cu yo con te ni do in for mó en ex clu si va
Cla rín la se ma na pa sa da. (…) La de -
ci sión co no ci da ayer tam bién al can za
al ex je fe de Re gio nes Aé reas Al ber to
Bor sa to, a quien le die ron 25 días de
arres to, y al ex ti tu lar de la Po li cía Ae -
ro náu ti ca Na cio nal (PAN) Ho ra cio
Giai gis chia, cas ti ga do con cin co días
de arres to. (…) La pri me ra par te del
in for me de la jun ta es pe cial de bri ga -
die res, re ve la da la se ma na pa sa da
por Cla rín, con clu yó que Giai gis chia
le ha bía pe di do a Roh de tres ve ces el

re le vo de Bel tra me, pe ro el ex je fe no
só lo no le hi zo ca so si no que no in for -
mó al Mi nis te rio de De fen sa.” (Cla rín,
10-03)

* “Los tra ba ja do res de la ae ro lí nea
es ta tal LAF SA rea li za ron ayer al me -
dio día una asam blea en el ae ro par -
que Jor ge New bery, don de de fi nie ron
una se rie de me di das de fuer za a to -
mar, en ca so de que la em pre sa sea
ab sor bi da por Lan Chi le. Tam bién ra -
ti fi ca ron que en los pró xi mos días rea -
li za rán un ‘boi cot’ a to dos los ser vi cios
de la em pre sa Lan Chi le, en re pu dio a
la pri va ti za ción que anun ció el Go bier -
no, mien tras pre pa ran una mar cha
ma si va a la se cre ta ría de Trans por te.”
(Cla rín, 15-03) 

��EL HERMANO EDUARDO
* “El se na dor Eduar do Me nem (PJ-

La Rio ja) se de ci dió y dio el por ta zo.
‘No pue do con ti nuar in te gran do un
blo que ofi cia lis ta cuan do el pre si den te
de la Na ción si gue ata can do en for ma
ale vo sa al úl ti mo go bier no jus ti cia lis ta
ele gi do y ree le gi do por vo lun tad po pu -
lar’, ar gu men tó ano che a sus co le gas
de ban ca da. (…) For ma rá un blo que
pro pio -al que bau ti zó 17 de oc tu bre-,
aun que, por aho ra, nin gún otro le gis -
la dor de ci dió acom pa ñar lo.” (La Na -
ción, 24-02)

��GUERRA EN LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES

* “Fi nal men te hu bo fu ma ta blan ca.
La Le gis la tu ra bo nae ren se apro bó
ano che el ve to del go ber na dor a la
Ley de Pre su pues to y la ad he sión de
la pro vin cia al Pro gra ma de Fi nan cia -
mien to Or de na do (PFO) que re cla ma -
ba el go bier no na cio nal. El du hal dis -
mo de ba tió puer tas aden tro du ran te
to da la jor na da có mo pre sen tar su
ren di ción so bre un re cla mo que ha -
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bían de fen di do a ca pa y es pa da y que
de ri vó en fe roz en fren ta mien to po lí ti -
co e ins ti tu cio nal con Fe li pe So lá.”
(Pá gi na 12, 24-02)

* “En un mo vi mien to po lí ti co que de -
ter mi na rá el rum bo de su ges tión y el
per fil elec to ral del PJ bo nae ren se, Fe -
li pe So lá se es cin dió de la re pre sen ta -
ción du hal dis ta en la Le gis la tu ra pa ra
con for mar sus pro pios blo ques par la -
men ta rios. El go ber na dor aca ba de in -
gre sar en la lu cha fron tal por el li de -
raz go par ti da rio que has ta aho ra ejer -
ce Eduar do Du hal de.” (Cla rín, 5-03)

��ROCES CON EL VATICANO POR
EL OBISPO CASTRENSE

* “El Go bier no de ci dió so li ci tar le al
Va ti ca no que ‘le re quie ra la re nun cia’
al obis po cas tren se, mon se ñor An to -
nio Ba seot to, co mo con se cuen cia de
sus es can da lo sas ex pre sio nes en las
que pro pu so ‘ti rar al mar’ al mi nis tro
de Sa lud, Gi nés Gon zá lez Gar cía, por
re par tir pre ser va ti vos y por su po si -
ción en fa vor de la des pe na li za ción
del abor to. Co mo an te ce den te, en la
Can ci lle ría re cor da ron la ex pul sión
del país, or de na da en 1955 por el en -
ton ces pre si den te Juan Pe rón, del
obis po au xi liar de Bue nos Ai res Ma -
nuel Ta to y del ca nó ni go diá co no Ma -
nuel No voa. El anun cio lo hi zo ano che
el can ci ller Ra fael Biel sa al sa lir de
una reu nión con el pre si den te Nés tor
Kirch ner en la Ca sa Ro sa da, don de
re ci bió la ins truc ción de ele var el pe di -
do al nun cio apos tó li co, mon se ñor
Adria no Ber nar di ni.” (Pá gi na 12, 24-
02)

* “El nun cio apos tó li co Adria no Ber -
nar di ni trans mi tió ayer al Go bier no
que no veía en el De re cho Ca nó ni co
nin gu na ra zón pa ra re ti rar al vi ca rio
cas tren se An to nio Ba seot to, el mis mo
que con la ex cu sa de una ci ta bí bli ca
pro pu so apli car con el mi nis tro de Sa -

lud, Gi nés Gon zá lez Gar cía, el mé to -
do usa do por la avia ción na val du ran -
te la dic ta du ra: arro jar lo al mar. (…)
Ber nar di ni no ex pli có a Biel sa si el De -
re cho Ca nó ni co au to ri za a que un pre -
la do in cu rra en el an ti se mi tis mo abier -
to. Tal co mo pu bli có es te dia rio en ex -
clu si va, cuan do era sa cer do te en la
ciu dad san tia gue ña de Aña tu ya Ba -
seot to sos te nía por ra dio que los bue -
nos ju díos de ben de di car se a des truir
a Cris to pe ro que no lo ha cen por que
les in te re sa más el di ne ro. ‘Si la por -
no gra fía es ne go cio, el he breo ven de
por no gra fía’, de cía Ba seot to ya en
1986. ‘Y si la dro ga es ne go cio, ven de
dro ga’. (…) El vi ca rio cas tren se tie ne
ran go de sub se cre ta rio y su suel do es
pa ga do por los ciu da da nos.” (Pá gi na
12, 17-03)

* “El Va ti ca no rom pió ayer el si len cio
y res pon dió más que du ra men te a la
de ci sión del go bier no ar gen ti no de re -
mo ver al obis po cas tren se, An to nio
Ba seot to: en un co mu ni ca do, el mis -
mo vo ce ro del Pa pa, Joa quín Na va rro
Valls, lue go de in di car que el San to
Pa dre, que nom bró a Ba seot to vi ca rio
cas tren se, no re ci bió nin gu na co mu ni -
ca ción ofi cial del re le vo, ad vir tió: ‘Si
se le im pi die ra ejer cer su mi nis te rio
pas to ral se ría una vio la ción de la li -
ber tad re li gio sa’.” (La Na ción, 20-03)

* “Ade más de de cla rar va can te la
Ofi ci na Cas tren se y des co no cer co mo
fun cio na rio pú bli co al Obis po An to nio
Ba seot to, el go bier no na cio nal ins tru -
yó a la em ba ja da an te el Va ti ca no pa -
ra que re cla me a la se cre ta ría de Es -
ta do por las ‘inad mi si bles irre gu la ri da -
des’ co me ti das en el trá mi te de la
cues tión por el Nun cio Adria no Ber -
nar di ni. La di rec ti va fue co mu ni ca da
en for ma te le fó ni ca al em ba ja dor Car -
los Cus ter por el can ci ller Ra fael Biel -
sa. El ce se en sus fun cio nes de Ba -
seot to re quie re una re so lu ción rá pi da,
ya que el Vi ca rio Ge ne ral que que da
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en for ma in te ri na a car go es un ex te -
nien te pri me ro ca ra pin ta da, da do de
ba ja lue go de la re be lión de la Se ma -
na San ta de 1987 y el Se cre ta rio Ge -
ne ral que lo acom pa ña es un ex ca pe -
llán de la ES MA de nun cia do por con -
for tar con pa rá bo las bí bli cas a los ma -
ri nos que arro ja ban pri sio ne ros al mar
en 1977.” (Pá gi na 12, 20-03)

��LOS RODRÍGUEZ SAÁ TIENEN
PROBLEMAS CON LA JUSTICIA

* “La Cor te Su pre ma de Jus ti cia re -
sol vió ayer que el le gí ti mo in ten den te
de la ciu dad de San Luis es Da niel
Pér si co y no Ma ría An gé li ca To rron te -
gui, alia da de Adol fo y Al ber to Ro drí -
guez Saá. Con es ta me di da el Tri bu -
nal pu so fin a un ex ten so con flic to de
po der en la pro vin cia, cu ya ca pi tal tu -
vo du ran te más de un año dos in ten -
den tes. En el fa llo la Cor te di jo que el
go bier no de Al ber to Ro drí guez Saá
‘vio ló el Es ta do de De re cho y el im pe -
rio de la ley’ pa ra im po ner a Ma ría An -
gé li ca  To rron te gui co mo in ten den te
de la ciu dad de San Luis.” (Dia rio de
Cu yo -Men do za-, 25-02)

��SANTIAGO DEL ESTERO: GANÓ
EL RADICALISMO

* “’Voy a go ber nar pa ra to dos los
san tia gue ños’, fue la fra se que rei te ró
in sis ten te men te Ge rar do Za mo ra,
ano che mien tras se con fir ma ban los
re sul ta dos de los co mi cios que lo lle -
va rán a con du cir el go bier no de la pro -
vin cia, a par tir del pró xi mo 23 de mar -
zo. El triun fo del Fren te Cí vi co por
San tia go que dó fir me a la 0.30 de hoy
cuan do Za mo ra di jo an te la mul ti tud
que se reu nió en pla za Li ber tad que el
pro pio in ter ven tor, Pa blo La nus se, se
co mu ni có te le fó ni ca men te pa ra re co -
no cer la vic to ria y en tre gar le sus fe li ci -
ta cio nes. Los ad he ren tes de la nue va

ma yo ría, que rom pió con la he ge mo -
nía del jus ti cia lis mo de va rias dé ca -
das, ga nó las ca lles de la ciu dad ca pi -
tal mi nu tos an tes de las 22 cuan do la
ten den cia se in cli na ba a fa vor de la
fór mu la Ge rar do Za mo ra-Emi lio Ra -
ched. No ha bía mar cha atrás y los
fes te jos die ron co mien zo. Pri me ro
con Za mo ra lle va do en an das y des -
pués mon ta do en el te cho de un óm -
ni bus, en don de se ha bía im pro vi sa do
un es ce na rio mó vil. Za mo ra se im pu -
so, se gún el es cru ti nio pro vi so rio rea -
li za do por el Co rreo Ar gen ti no, por
156.385 (46,46%), so bre los 134.087
(39,83%) que ob tu vo Jo sé Fi gue roa
del jus ti cia lis mo.” (El Li be ral -San tia go
del Es te ro-, 28-02)

��CRISIS GUBERNAMENTAL EN
TIERRA DEL FUEGO

* “El vi ce go ber na dor Hu go Cóc ca ro
se re fi rió a la de nun cia ra di ca da por
San tia go Sal ce do en con tra del se cre -
ta rio pri va do de Cóc ca ro, Ho ra cio So -
to ma yor, por un su pues to ofre ci mien -
to de 100 mil pe sos pa ra que aten ta ra
con tra la vi da del go ber na dor Jor ge
Co la zo. El vi ce go ber na dor brin dó sus
pri me ras de cla ra cio nes me diá ti cas en
el dia rio Hoy de la ciu dad de La Pla ta.
En di cha re per cu sión ca li fi có la de -
nun cia co mo ‘una ver da de ra pa ya sa -
da’. Y di jo que se pro du ce en ra zón de
que el go ber na dor de la pro vin cia bus -
ca vic ti mi zar se por que atra vie sa un
mal mo men to en fun ción de que ‘aho -
ra se le vie ne el jui cio po lí ti co’. Sos tu -
vo que la de nun cia no tie ne ni pies ni
ca be za. El pre si den te de la le gis la tu ra
pro vin cial ade más con vo có a una
con fe ren cia de pren sa a rea li zar se el
día de hoy a las 11:30 ho ras en la ciu -
dad de Río Gran de.” (Us huaia No ti -
cias -Tie rra del Fue go-, 1-03)
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��KIRCHNER INAUGURÓ EL 123º
PERÍODO DE SESIONES DEL
CONGRESO

* “El Pre si den te abrió un nue vo pe -
río do de se sio nes or di na rias del Con -
gre so. Pre sen tó la sa li da del de fault
co mo un es fuer zo su pe ra do y de li neó
el nue vo de sa fío del Go bier no: la re la -
ción con las em pre sas pri va ti za das, la
pe lea por las ta ri fas y el mar co re gu la -
to rio. Anun ció que los do cen tes co -
bra rán un mí ni mo de 700 pe sos y la
aper tu ra de más ar chi vos de la SI DE
por la AMIA. (…) El man da ta rio tam -
bién se dio lu gar pa ra di ri gir se a sus
prin ci pa les opo nen tes, por iz quier da y
por de re cha. In clu yó elíp ti ca men te a
Eli sa Ca rrió en tre quie nes vi ven ‘apo-
s tan do siem pre al fra ca so de los de -
más y anun cian do que to do va a sa lir
mal’. Aun que el mo te bien po dría ca -
ber les a los ‘eco no mis tas y gu rúes’
que pre go na ban el mo de lo neo li be ral
de los ‘90. Tam bién le mo jó la ore ja a
Ri car do Ló pez Murphy, a quien ca li fi -
có, sin men cio nar lo con nom bre y
ape lli do, co mo un  ‘bre ve mi nis tro de
Eco no mía’ que sos te nía que la so lu -
ción del país pa sa ba por la ‘re duc ción
del pre su pues to uni ver si ta rio’.” (La
Na ción, 2-03) 

��AMIA 
* “En el Sa lón Blan co de la Ca sa Ro -

sa da el pre si den te Nés tor Kirch ner
en ca be zó el ac to de en tre ga de car -
pe tas de la Se cre ta ría de In te li gen cia
a los que re llan tes del aten ta do de la
AMIA – DAIA. (…) En el ac to el Pre si -
den te ma ni fes tó a los fa mi lia res de las
víc ti mas su ‘bron ca por no ha ber po di -
do em pe zar an tes’, a es cla re cer los
he chos, pe ro afir mó que ‘es po si ble la
jus ti cia, es po si ble la ver dad’.” (Pre si -
den cia de la Na ción, 3-03)

��CATAMARCA: OTRA DERROTA
DE BARRIONUEVO

* “El jus ti cia lis ta Luis Ba rrio nue vo,
de rro ta do en los co mi cios le gis la ti vos
de ayer en Ca ta mar ca, acu só hoy al
pre si den te Nés tor Kirch ner de ‘di vi dir’
al Par ti do Jus ti cia lis ta (PJ) de Ca ta -
mar ca ‘pa ra que ga nen sus so cios del
Fren te Cí vi co y So cial (FCyS)’. Ba rrio -
nue vo cri ti có con du re za al pre si den te
Kirch ner, al de cir que ‘no tie ne ges -
tión; des de que asu mió lo úni co que
ha he cho es bus car ene mi gos pa ra
ata car, tan to de aden tro co mo de
afue ra de nues tro país’. (…) El FCyS,
una alian za en ca be za da por la UCR
que li de ra el go bier no pro vin cial des -
de 1991, se im pu so so bre el PJ en las
elec cio nes le gis la ti vas de ayer al ob -
te ner 45.049 vo tos, un 36 por cien to,
con tra 31.970 del PJ de Luis Ba rrio -
nue vo, un 25,6 por cien to, en tan to
que el Mo vi mien to de Ac ción Po pu lar
(MAP), de Ra món Saa di, acu mu ló
11.346 ad he sio nes (9 por cien to).” (La
Na ción Li ne, 7-03)

��VISITA PRESIDENCIAL A CHILE
* “El pre si den te Nés tor Kirch ner se

com pro me tió ayer an te su par chi le no,
Ri car do La gos a rea li zar to dos los es -
fuer zos pa ra ga ran ti zar los en víos de
gas a Chi le, país que con si de ró co mo
‘so cio es tra té gi co’, y vol vió a fus ti gar a
las em pre sas por no ha ber in ver ti do y
re cor tar las ven tas al otro la do de la
cor di lle ra . ‘Chi le es un so cio es tra té -
gi co de la Ar gen ti na’, ase gu ró ayer el
pri mer man da ta rio, quien en fa ti zó que
‘la Ar gen ti na va a ha cer to dos los es -
fuer zos que pue da pa ra se guir in cre -
men tan do su pro duc ción y afron tar,
ayu dar y apo yar a la re pú bli ca her ma -
na’. Al par ti ci par de un de sa yu no de
tra ba jo con em pre sa rios chi le nos y ar -
gen ti nos, rea li za do ayer en es ta ca pi -
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tal, el Pre si den te ra ti fi có no obs tan te
la vi gen cia de la po lí ti ca ener gé ti ca ar -
gen ti na. Con es te pró lo go, Kirch ner
dio ayer a los em pre sa rios la se gu ri -
dad de que se es tá ‘tra ba jan do con
cris ta li ni dad, con so li da ri dad, pe ro
con ver dad. Hay que dar le al te ma un
ni vel que es ca pe a cual quier es que -
ma de cha tu ra que nos ha ga caer en
fal sas xe no fo bias, que tan to da ño le
han he cho a las re la cio nes ar gen ti no-
chi le nas’.” (El San ta cru ce ño -San ta
Cruz-, 15-03)

* “La gos no du dó en agra de cer pú -
bli ca men te por ha ber ex pul sa do al na -
zi más bus ca do por la jus ti cia chi le na
y res pal dar só li da men te el re cla mo ar -
gen ti no por Mal vi nas. A es ta al tu ra,
los ha la gos eran mu tuos y Kirch ner
apro ve chó pa ra re no var su apo yo al
mi nis tro del In te rior chi le no, Jo sé Mi -
guel In sul za, en su ca rre ra a la se cre -
ta ría ge ne ral de la Or ga ni za ción de
Es ta dos Ame ri ca nos (OEA).” (Dia rio
de Cu yo -Men do za-, 15-03)

* “‘Hay co sas que nos unen a los ar -
gen ti nos y a los chi le nos. Pa sa mos
por si tua cio nes se me jan tes y siem pre
es bue no te ner fres ca la me mo ria’, ex -
pre só Kirch ner en su emo ti va vi si ta al
ce men te rio don de es tá la tum ba del
pre si den te chi le no Sal va dor Allen de.
Jun to a él es ta ba una de sus hi jas, la
di pu ta da so cia lis ta Isa bel Allen de
Bus si.” (Cla rín, 15-03)

��MACRI Y SOBISCH JUNTOS

* “Has ta aho ra, ca da uno de los di ri -
gen tes del cen tro de re cha se com por -
ta ba co mo un mi croem pren di mien to
in di vi dual, sin ar ti cu lar sus am bi cio -
nes en una em pre sa más am plia.
Ayer, Mau ri cio Ma cri y Jor ge So bisch
die ron un pri mer pa so en es te sen ti do
y anun cia ron un ‘acuer do mar co’ pa ra
fu sio nar sus blo ques le gis la ti vos, ce -
rrar pac tos en al gu nas pro vin cias de

ca ra a las elec cio nes de oc tu bre y
cons truir una ‘real al ter na ti va de po -
der’ pa ra pe lear las pre si den cia les del
2007.” (Pá gi na 12, 16-03)

��BENDINI RECORDÓ A LOS
OTROS MILITARES DEL ‘55

* “El je fe del Ejér ci to, te nien te ge ne -
ral Ro ber to Ben di ni, ra ti fi có que su
fuer za ‘res pal da to tal men te’ al pre si -
den te Nés tor Kirch ner, cri ti có a los mi -
li ta res que par ti ci pa ron en gol pes de
Es ta do y re cor dó que du ran te el bom -
bar deo de 1955 hu bo gra na de ros que
‘die ron la vi da’ por de fen der a Juan
Do min go Pe rón. Ben di ni ha bló en un
ac to por el 193º ani ver sa rio de la
crea ción del Re gi mien to de Gra na de -
ros a Ca ba llo, an te la pre sen cia del
mi nis tro de De fen sa, Jo sé Pam pu ro.
El je fe del Ejér ci to, que por es tos días
en fren ta una cau sa ju di cial, se ña ló
que el Ejér ci to ‘es un fir me de fen sor
de las ins ti tu cio nes de la Re pú bli ca’ y
que “es tá al ser vi cio de la gran cau sa
na cio nal’ y es tá for ma do por ‘sol da -
dos com pro me ti dos con su pue blo y
preo cu pa dos por la de fen sa de la Na -
ción’.” (Cla rín, 17-03)

��ATENTADO A LA EMBAJADA DE
ISRAEL

* “Con re cla mos de jus ti cia por par te
de los fa mi lia res de las víc ti mas y la
res pues ta del go bier no de Nés tor
Kirch ner de com pro me ter se de for ma
‘in clau di ca ble’ pa ra en con trar a los
cul pa bles y a los en cu bri do res del
aten ta do a la em ba ja da de Is rael en
Bue nos Ai res, don de el 17 de mar zo
de 1992 mu rie ron 29 per so nas, se re -
cor dó ayer el 13º ani ver sa rio de la ex -
plo sión. Lue go del ac to, el ti tu lar de la
AMIA, Abra ham Kaul, ad vir tió que ‘si
el aten ta do con tra la mu tual ju día tu vo
im pu ni dad, el aten ta do a la em ba ja da
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de Is rael nun ca se in ves ti gó y eso es
res pon sa bi li dad de to dos los go bier -
nos que pa sa ron has ta el día de hoy’.
(…) En el pal co ofi cial acom pa ña ron
al em ba ja dor is rae lí, Ra fael El dad, el
can ci ller, Ra fael Biel sa; la se na do ra
Cris ti na Fer nán dez de Kirch ner; el je -
fe de go bier no por te ño, Aní bal Iba rra,
y el vi ce je fe, Jor ge Te ler man.” (La Na -
ción, 18-03)

�� ECONOMÍA
��CTA: EVOLUCIÓN DEL PIB 

* “Su pon ga mos que des pués de cre -
cer por dos años con se cu ti vos al 8,8
por cien to la eco no mía ar gen ti na vol -
vie ra a ex pan dir se es te año más del 6
por cien to, co mo aho ra va ti ci nan la
ma yo ría de los con sul to res pri va dos.
Aun así, re cién a fi nes de 2005 el PBI
por ha bi tan te, una me di da de la pu -
jan za y bie nes tar de una so cie dad,
se ría equi va len te al de 1996. En otras
pa la bras, la Ar gen ti na es ta rá en el
mis mo pun to de de sa rro llo que nue ve
años atrás. Más preo cu pan te to da vía,
los ni ve les de Pro duc to per cá pi ta que
se al can za rán es te año son si mi la res
a los de 1974. El Ins ti tu to de Es tu dios
y For ma ción de la CTA, que di ri ge el
di pu ta do Clau dio Lo za no, aca ba de
con cluir un muy in te re san te es tu dio
so bre los ci clos de au ge y cri sis de la
eco no mía ar gen ti na, que dan por re -
sul ta do un ‘es tan ca mien to es truc tu ral’
que ya lle va tres dé ca das.” (Pá gi na
12, 23-02)

��FINALIZÓ CON ÉXITO EL CANJE
DE LA DEUDA

* “Ar gen ti na ce rró es te vier nes una
his tó ri ca rees truc tu ra ción de su gi gan -
tes ca deu da en ce sa ción de pa gos, y
los pro nós ti cos de una ad he sión ma -
yor al 70 por cien to in di can que el país

ha bría ga na do la ba ta lla for zan do a
mi les de acree do res a acep tar una
gran pér di da.  Tres años des pués de
de cla rar el ma yor in cum pli mien to en
la his to ria mo der na, Ar gen ti na abrió el
14 de ene ro el pro ce so de can je por el
que bus có reem pla zar su deu da im -
pa ga de 102.600 mi llo nes de dó la res
por nue vos tí tu los por has ta 41.800
mi llo nes, en el ma yor re cor te de deu -
da pro pues to por un país. (…) Clau dio
Lo ser, ex di rec tor del Fon do Mo ne ta -
rio In ter na cio nal, fue con tun den te. ‘Yo
creo que fue un éxi to. Es to cie rra un
ca pí tu lo’.” (Reu ters, 25-02) 

* “El go bier no de Ita lia anun ció ayer
que apli ca rá mul tas a dos de los más
im por tan tes gru pos ban ca rios ita lia -
nos. Se los con si de ra cul pa bles de
ha ber vio la do las nor mas de ‘in for ma -
ción y pres ta ción de ser vi cios’ a los
clien tes en tre los que co lo ca ron bo -
nos ar gen ti nos po co an tes de que fue -
ran de cla ra dos en de fault a fi nes de
2001. (…) Los ban cos ita lia nos co lo -
ca ron bo nos ar gen ti nos en tre 450.000
aho rris tas pe que ños, por unos 14.500
mi llo nes de dó la res. Pe ro lo hi cie ron
sin ad ver tir les de bi da men te so bre los
ries gos que co rrían al com prar tí tu los
de un país que es ta ba en cri sis, se gún
de nun cia ron las en ti da des lo ca les de
de fen sa del con su mi dor.” (Cla rín, 10-
03)

* “La co yun tu ra ha bía he cho ol vi dar
la ma yor rees truc tu ra ción de la deu da
de un país en la his to ria, fi na li za da ha -
ce tres se ma nas. Dis cu sio nes so bre
in fla ción, boi cots y pi que tes la ha bían
ta pa do, pe ro ayer vol vió a la es ce na
con su pe núl ti mo ac to, el anun cio del
re sul ta do fi nal: 76,15%. Só lo fal ta que
el 1º del mes pró xi mo se dis tri bu yan
los bo nos que reem pla za rán a los del
de fault. En el mi cro ci ne del Mi nis te rio
de Eco no mía, re ple to de em pre sa rios,
ban que ros y fun cio na rios de la car te -
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ra, el an fi trión, Ro ber to La vag na, pre -
ci só que la ad he sión su pe ró le ve men -
te al 76,07% anun cia do en for ma pre -
li mi nar ha ce dos se ma nas. Aho ra que
el re sul ta do ya es de fi ni ti vo, las ca li fi -
ca do ras de ries go cre di ti cio le qui ta -
rán a la Ar gen ti na la no ta D, de de -
fault, pa ra reem pla zar la por una que
de mues tre la me jor ca pa ci dad de pa -
go de sus obli ga cio nes tras la fuer te
qui ta lo gra da. El 23,85% de re cha zo
al can je pue de in fluir pa ra que la nue -
va ca li fi ca ción no sea tan bue na. No
obs tan te, La vag na pro nos ti có que el
ries go país, que du ran te el de fault su -
pe ró los 5000 pun tos bá si cos, ba ja rá
a 480, fren te a los 427 de Bra sil.” (La
Na ción, 19-03)

��VENEZUELA COMPRA 500 
MILLONES DE DÓLARES EN
BONOS DE LA DEUDA

* “El pre si den te de Ve ne zue la, Hu go
Chá vez, di jo hoy, en Mon te vi deo, que
su Go bier no de ci dió com prar 500 mi -
llo nes de dó la res en bo nos de deu da
ar gen ti na. ‘Es un pe que ño sa cri fi cio,
pe ro lo ha ce mos por que sa be mos el
pe so que tie ne la deu da en la Ar gen -
ti na y, ade más, es por cul pa del neo li -
be ra lis mo’, afir mó Chá vez, en un ac to
pú bli co en la In ten den cia (Al cal día) de
Mon te vi deo. El man da ta rio ase gu ró
que pien sa com prar has ta 500 mi llo -
nes de dó la res en pa pe les de deu da
pú bli ca, y es al go ‘que ya es tá de ci di -
do’.” (In fo bae, 2-03)

��LA GUERRA DE LOS PRECIOS

* “El Go bier no an ti ci pó que es ta se -
ma na rea nu da rá el boi cot con tra las
em pre sas que su ban pre cios. Lo hi zo
un día des pués de que la pe tro le ra
Es so se su ma ra al au men to de ta ri fas
dis pues to por Shell. ‘Se es tán ana li -

zan do las me di das ne ce sa rias a los
efec tos de te ner las san cio nes que re -
quie re una ac ti tud de es ta na tu ra le za’,
in ti mó el mi nis tro de Pla ni fi ca ción, Ju -
lio De Vi do. ‘Lo es tán ana li zan do en el
área del Mi nis te rio de Eco no mía y de
De fen sa de la Com pe ten cia.’ La ad -
ver ten cia es ta ba cla ra men te di ri gi da a
Es so, por que la otra em pre sa que ha -
bía au men ta do sus pro duc tos, Sol Pe -
trol, dio mar cha atrás por or den del
pre si den te uru gua yo Ta ba ré Váz -
quez. Una en cues ta mos tró un abru -
ma dor apo yo a la ac ti tud de Kirch ner.”
(Pá gi na 12, 13-03)

* “El pi que te ro ofi cia lis ta Luis D´E lía
no des car tó ayer ex ten der en los pró -
xi mos días el blo queo rea li za do a
Shell a las es ta cio nes de ser vi cio de
Es so pa ra pro tes tar por el au men to de
pre cios dis pues to por am bas pe tro le -
ras. Tam bién ad vir tió que es tu dia ‘me -
di das más pro fun das.” (La Na ción, 13-
03)

* “El boi cot im pul sa do por el pre si -
den te Nés tor Kirch ner y los pi que te ros
afi nes al Go bier no con tra Shell, por
los au men tos apli ca dos la se ma na
pa sa da, dio, al me nos des de el pun to
de vis ta de las ven tas, bue nos re sul ta -
dos. La mer ma en la ac ti vi dad lle gó al
60% en Shell y afec tó en me nor me di -
da a Es so -has ta en un 15%-, por que
la fir ma nor tea me ri ca na dis pu so los
ajus tes tres días más tar de y no ha bía
si do, has ta ano che, blan co de la in dig -
na ción pre si den cial.” (La Na ción, 14-
03) 

* “Con el te lón de fon do del au men -
to a los com bus ti bles de cre ta do por
dos pe tro le ras, el Con gre so ba jó y su -
bió im pues tos al ga soil el mis mo día
con dos pro yec tos di fe ren tes, am bos
im pul sa dos por el Go bier no. Po co
des pués de me dia no che, y por una ni -
mi dad, el Se na do con vir tió en ley uno
de ellos, que ayer mis mo -en un trá mi -
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te hi per ve loz- fue apro ba do por Di pu -
ta dos con el vo to de pe ro nis tas y ra di -
ca les. Es el que exi me de im pues tos a
la im por ta ción de ga soil por los pró xi -
mos cua tro me ses y pa ra un cu po li -
mi ta do a 500 mil me tros cú bi cos. (…)
Al mis mo tiem po, el Se na do avan zó
con otro pro yec to que a sim ple vis ta
es con tra dic to rio con el an te rior: apro -
bó con una mo di fi ca ción -y re mi tió de
vuel ta a Di pu ta dos- el pro yec to que
con vier te en im pues to la ta sa al ga -
soil, y la in cre men ta del 18,5% al
20,2%. Es ta nor ma no es es ta cio nal
(co mo la an te rior) si no per ma nen te, y
los opo si to res de nun cia ron que el au -
men to im po si ti vo se tras la da rá al pre -
cio, lo que a su vez im pul sa ría la in fla -
ción. Por eso, los se na do res in clu ye -
ron un ar tí cu lo en el que se es pe ci fi ca
que la va ria ción no mi nal en la alí cuo -
ta del im pues to ‘no po drá tras la dar se
en nin gún ca so al pre cio de ven ta del
ga soil’.” (Cla rín, 17-03)

* “Des de di ciem bre de 2001 has ta fi -
nes de fe bre ro pa sa do, los de no mi na -
dos cor tes po pu la res de car ne va cu na
se en ca re cie ron en pro me dio 136%.
El po llo, 130%. Los lác teos, 90%. Los
acei tes, 160%. Y el pre cio de la yer ba,
33,5% só lo en 2004. Son, to das, ci -
fras del IN DEC -un or ga nis mo pú bli co
que de pen de del Mi nis te rio de Eco no -
mía-; por lo tan to, es tu vie ron siem pre
al al can ce de los fun cio na rios. En ese
mis mo pe río do, el cos to de la ca nas ta
bá si ca su bió 85%. Es un gru po de
pro duc tos con si de ra dos hi peresen cia -
les, cu yas va ria cio nes pe gan so bre
to do en los sec to res de más ba jos re -
cur sos. Allí es tán, pre ci sa men te, la
car ne, los lác teos, el acei te y la yer ba.
Aun que de me nor sig ni fi ca ción re la ti -
va, otro ca so de reac ción tar día fue el
del hie rro pa ra la cons truc ción. El pa -
sa do 28 de fe bre ro, el Mi nis te rio de
Eco no mía en car gó a la Co mi sión de
De fen sa de la Com pe ten cia una in -

ves ti ga ción pa ra de tec tar -y even tual -
men te san cio nar- ‘prac ti cas an ti com -
pe ti ti vas’ o ‘abu so de po si ción do mi -
nan te’ en ese mer ca do. Pa ra en ton -
ces, el hie rro ya ha bía au men ta do
278% des de la de va lua ción.” (Cla rín,
19-03)

��PRECIOS: ACTUAR SOBRE LAS
CAUSAS

* “El in cre men to de los pre cios en la
Ar gen ti na du ran te el úl ti mo tri mes tre
–que ele vó las ex pec ta ti vas pa ra to do
2005 por en ci ma del 11 %– ac ti vó me -
ca nis mos de aler ta en el Go bier no,
que sa lió a en fren tar con un du ro dis -
cur so a las em pre sas a las cua les
con si de ra res pon sa bles de es ta es ca -
la da.(...) La dis cre cio na li dad de las
gran des em pre sas en la fi ja ción de
pre cios es po si ble, en tre otras cau -
sas, por la eli mi na ción de las Jun tas
Re gu la do ras de Gra nos, Car nes y
Yer ba Ma te du ran te el go bier no Me -
nem – Ca va llo, y así tam bién por el
aban do no de las fun cio nes de re gu la -
ción y con trol de or ga nis mos es ta ta -
les, co mo la Se cre ta ria de Ener gía, y
las Sub se cre ta rías de De fen sa del
Con su mi dor y de De fen sa de la Com -
pe ten cia, que han ma ni fes ta do per -
ma nen te men te su ads crip ción a las
teo rías del li bre jue go del mer ca do.

APY ME apo yó la ac ti tud del Go bier -
no de en fren tar a los for ma do res de
pre cios, pe ro so li ci tó que se ac túe so -
bre las cau sas del pro ble ma y no só lo
so bre los efec tos. 

Hi dro car bu ros: un ca so tes ti go
El ex plí ci to cues tio na mien to a la pe -

tro le ra Shell –y más tar de a Es so– y el
lla ma do a boi co tear sus ven tas cons -
ti tu yó una apues ta po lí ti ca com par ti da
por gran par te de la po bla ción.

Sin em bar go de be se ña lar se, por
ejem plo, que la em pre sa an glo-ho lan -
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de sa Shell es uno de los oli go po lios
in ter na cio na les más im por tan tes en el
sec tor de hi dro car bu ros, al cual una
dis mi nu ción tem po ra ria de sus ven tas
en la Ar gen ti na no le pro vo ca rá da ños
in me dia tos. Pe ro cer ca del 80 % de
los con ce sio na rios ex pen de do res de
Shell son Py mes, a las cua les el boi -
cot, de pro lon gar se, les aca rrea rá se -
rios in con ve nien tes y, en al gu nos ca -
sos, pon drá en ries go su con ti nui dad,
sin ol vi dar que em plean, apro xi ma da -
men te, a 8.000 tra ba ja do res que sin
du das cons ti tu yen el es la bón más dé -
bil de la ca de na de re fi na ción y co -
mer cia li za ción.

Por otra par te, tan to Shell co mo Es -
so no son for ma do ras de pre cios den -
tro del ci clo eco nó mi co de los hi dro -
car bu ros, pues so la men te ac túan en
el seg men to de la re fi na ción y la co -
mer cia li za ción. Las for ma do ras de
pre cios son las con ce sio na rias de
pro duc ción de la ley de hi dro car bu ros,
en es pe cial Rep sol y Pe tro bras, que
es tán ver ti cal men te in te gra das y que,
con jun ta men te, al can zan al 60 % del
mer ca do de pro duc ción, re fi na ción y
co mer cia li za ción. 

La omi sión de es tas em pre sas del
dis cur so ofi cial y el apo yo a los in te re -
ses de las mis mas que las au to ri da -
des ar gen ti nas les brin da ron a tra vés
de su aval a la ges tión del pre si den te
Me sa, jun ta men te con los go bier nos
de Es ta dos Uni dos y el Bra sil, nos
obli ga a to dos a re fle xio nar so bre la
im por tan cia que tie ne esa de fec ción
an te la de fen sa que el pue blo bo li via -
no ha ce de sus ri que zas.

El fon do de la cues tión, al que el Go -
bier no no alu dió, es tá en la pér di da
del ma ne jo so be ra no de los re cur sos
es tra té gi cos, cu yo ca so pa ra dig má ti -
co fue la pri va ti za ción de YPF, hoy en
ma nos de la es pa ño la Rep sol, “or ga -
nis mo” es tra té gi co del rei no de Es pa -

ña, co mo lo de mues tra el re cien te
cam bio de su pre si den te a ins tan cias
del nue vo go bier no es pa ñol. 

No es tá de más re cor dar que el ac -
tual se cre ta rio ge ne ral de la Pre si den -
cia fue el miem bro in for man te del PJ
en la se sión en la que se de ci dió la
pri va ti za ción de YPF. Otros fun cio na -
rios del ac tual go bier no y le gis la do res
del PJ tu vie ron un pa pel de ci si vo en
ese pro ce so.

Con si de ra mos que, más efec ti vo
que un dis cur so fuer te, se ría ha cer
uso de las fa cul ta des que le com pe ten
al Po der Eje cu ti vo por las vi gen tes le -
yes de Emer gen cia, de Abas te ci mien -
to y de Hi dro car bu ros. En es pe cial, en
es te ca so, de la pri me ra de las nom -
bra das, ya que man tie ne en vi gen cia
la pro hi bi ción de au men tar los pre cios
so bre la ba se de la apli ca ción de cual -
quier pro ce di mien to in de xa to rio.

La apli ca ción de esas dis po si cio nes
per mi ti ría exi gir a las 500 em pre sas
for ma do ras de pre cios la pre sen ta -
ción de su es truc tu ra de cos tos de los
úl ti mos tres años y ve ri fi car las va ria -
cio nes de sus in su mos, ma no de obra
y ser vi cios que pu die ran jus ti fi car in -
cre men tos.

Las ex pli ca cio nes de Shell –y las de -
más pe tro le ras–, ba sa das so bre la
evo lu ción de los pre cios in ter na cio na -
les del ba rril de pe tró leo, son in con -
gruen tes des de va rios en fo ques pe ro
ca be re sal tar el he cho de que cuan do
esos pre cios dis mi nu ye ron, las em -
pre sas no acom pa ña ron la ba ja en su
co mer cia li za ción lo cal. (Pe ro, ade -
más, han ge ne ra li za do la apli ca ción
del pro ce di mien to en otros sec to res
de la eco no mía, lo que en la prác ti ca
im pli ca una nue va do la ri za ción).

La es pa ño la Rep sol no se su mó
aho ra a las pe tro le ras que in cre men -
ta ron los pre cios del com bus ti ble en
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for ma ge ne ra li za da, aun que sí lo ha
he cho con los vo lú me nes des ti na dos
al agro. Sin em bar go, en el tri mes tre
an te rior a los au men tos de Shell y Es -
so las pro duc to ras de cru do, co mo
Rep sol y Pe tro brás, ele va ron su pro -
duc to bá si co al re de dor del 10 por
cien to.

Tal co mo se se ña ló en un nú me ro
an te rior de es ta re vis ta, en nues tro
país el ba rril de pe tró leo tie ne un cos -
to de pro duc ción de US$ 4,60 –sin
con si de rar los gas tos de ex plo ra ción,
que son lo cal men te ine xis ten tes- se
ven de en el mer ca do in te rior a US$
32,00 y se ex por ta US$ 40, cir cuns -
tan cia que per mi tió a Rep sol –y lo si -
gue ha cien do– ob te ner be ne fi cios
des co mu na les (el mar gen al can za al
589 % pa ra las ven tas en el mer ca -
do in ter no y 750% pa ra el ex ter no).

APY ME re cla mó rei te ra da men te que
el pe tró leo ex traí do en la Ar gen ti na se
co mer cia li ce so bre la ba se de sus
cos tos lo ca les.

Las ex pues tas son al gu nas de las
cues tio nes que nos mue ven a re cla -
mar al Go bier no que ac túe so bre las
cau sas pro fun das y no só lo so bre
efec tos co yun tu ra les, aun que es tos
úl ti mos no de ben de jar se pa sar.

La re fe ren cia a las em pre sas del
sec tor hi dro car bu ros pue de ha cer se
ex ten si va –co mo ya se men cio nó– a
las 500 for ma do ras de pre cios”. (Re -
vis ta de APy ME Nº 64).

��BANCO MUNDIAL CON NUEVO
PRESIDENTE

* “El go bier no de Geor ge Bush eli gió
a Paul Wol fo witz, nú me ro dos del
Pen tá go no y uno de los im pul so res de
la in va sión a Irak, pa ra ocu par la pre -
si den cia del Ban co Mun dial. En Eu ro -
pa no fue bien re ci bi da esa no mi na -

ción.” (Pá gi na 12, 17-03)

�� INDICES
��SUPERÁVIT COMERCIAL

* “El su pe rá vit co mer cial lle gó a US$
852 mi llo nes en ene ro pa sa do, con un
au men to del 19,5% con res pec to a
ene ro de 2004, al ve ri fi car se ex por ta -
cio nes por US$ 2.743 mi llo nes (ré cord
en la se rie his tó ri ca men sual) e im por -
ta cio nes por US$ 1.890 mi llo nes. Se -
gún in for mó el Ins ti tu to Na cio nal de
Es ta dís ti ca y Cen sos (In dec), tan to
las ven tas co mo las com pras al ex te -
rior ex pe ri men ta ron su bas del 18% en
la com pa ra ción in te ra nual. El su pe rá -
vit co mer cial de ene ro de 2004 ha bía
si do de US$ 713 mi llo nes, US$ 139
mi llo nes me nos que el pri mer mes de
es te año. El in cre men to en las ex por -
ta cio nes se ex pli có por la su ba en las
can ti da des ven di das (23%), ya que
los pre cios dis mi nu ye ron 4% en com -
pa ra ción con igual mes de 2004. El
ma yor in cre men to lo re gis tra ron las
ma nu fac tu ras de ori gen in dus trial
(43%), por el efec to con jun to de ma -
yo res can ti da des ven di das (16) y pre -
cios (24).” (La Ga ce ta –Tu cu mán-, 
1-03)

��CRECE LA BRECHA SOCIAL

* “Ca da una de las per so nas que vi -
ven en el 10% de los ho ga res más po -
bres de la Ar gen ti na re ci ben 53 pe sos
por mes. En la otra pun ta, las que ha -
bi tan en el 10% de los ho ga res más ri -
cos dis po nen de 1.740 pe sos men -
sua les. De es te mo do, ca da in te gran -
te de las fa mi lias más ri cas re ci be
32,8 ve ces más que el de la vi vien da
más po bre. Es tos da tos del IN DEC
co rres pon den al ter cer tri mes tre de
2004 y mar can que vol vió a au men tar
la dis tan cia en tre los in gre sos de los
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más ri cos y los más po bres. En el pri -
mer se mes tre esa bre cha fue de 31
ve ces. Y en el cuar to tri mes tre de
2003 de 32,1 ve ces. Así, la dis tri bu -
ción de los in gre sos se de te rio ró tan -
to res pec to a la pri me ra mi tad de
2004 co mo res pec to de fi nes de 2003.
A pe sar del ma yor cre ci mien to eco nó -
mi co y el au men to del em pleo, el 40%
de los ho ga res de me no res re cur sos 
-que al ber gan a ca si 20 mi llo nes de
per so nas- vol vió a re ci bir una por ción
me nor de la tor ta: a fi nes de 2003,
par ti ci pó con el 18,2% de los in gre -
sos, en la pri me ra mi tad de 2004 ba jó
al 18% y en la úl ti ma me di ción des -
cen dió al 17,5%.” (Cla rín, 11-03)

��DESEMPLEO A LA BAJA

* “En un año en que la eco no mía
cre ció el 8,8%, la de so cu pa ción vol vió
a caer. Es ta vez fue del 14,5% en el
cuar to tri mes tre de 2003, al 12,1% en
el fi nal del 2004. Es to sig ni fi ca que a
fin de 2004 ha bía 1.815.000 de so cu -
pa dos cuan do un año an tes su ma ban
2.130.000, se gún se des pren de de
los da tos pro vi so rios que di fun dió
ayer el IN DEC. (…) Pe ro si se con si -
de ran co mo de so cu pa das a las per -
so nas que re ci ben los pla nes so cia -
les, el de sem pleo su be del 12,1 al
16,2% afec tan do a 2.430.000 per so -
nas.” (Cla rín, 15-03)

��LA POBREZA BAJÓ 4,1 PUNTOS
DURANTE 2004 

* “La po bre za ba jó en la ma yor par -
te del país pe ro to da vía es tá en ni ve -
les muy al tos. De ca si 17 mi llo nes que
ha bía en la pri me ra mi tad de 2004, a
fi nes del año pa sa do se re gis tra ron
15,3 mi llo nes de per so nas vi vien do
en ho ga res po bres. Es to sur ge de los
da tos di fun di dos ayer por el IN DEC.
De es ta ma ne ra, el ín di ce de po bre za

pa só del 44,3% al 40,2% en seis me -
ses. De to dos mo dos, es to sig ni fi ca
que cua tro de ca da diez ar gen ti nos no
dis po nen de di ne ro su fi cien te pa ra
com prar una ca nas ta bá si ca de bie -
nes y ser vi cios hoy va lua da en 760
pe sos men sua les pa ra una fa mi lia ti -
po. Pa ra un adul to sol te ro, sin hi jos, el
va lor de la ca nas ta en di ciem bre úl ti -
mo era de 240 pe sos. Sin la ayu da de
los pla nes so cia les, la po bre za hu bie -
ra su bi do le ve men te del 40,2 al
40,9%. Por su par te, la in di gen cia se
re du jo del 17% al 15%, lo que mar ca
que de los 15,3 mi llo nes de po bres,
5,7 mi llo nes vi ven en la po bre za ex -
tre ma ya que no cuen tan con in gre sos
su fi cien tes pa ra com prar los ali men -
tos bá si cos. Sin los pla nes so cia les, la
in di gen cia se ría del 18,2% o afec ta ría
a ca si 7 mi llo nes de per so nas.” (Cla -
rín, 16-03)

��FUERTE CRECIMIENTO DE LA
ECONOMÍA EN 2004 

* “El Pro duc to Interno Bruto (PIB)
cre ció el año pa sa do un 9,0 por cien -
to en re la ción a 2003, una de las ma -
yo res al zas in te ra nua les en los úl ti -
mos 20 años, y su pe rior a la es ti ma -
ción ofi cial de 8,7 por cien to, se gún
los da tos di fun di do ayer por el Ins ti tu -
to Na cio nal de Es ta dís ti cas y Cen sos
(IN DEC). El or ga nis mo in for mó ade -
más que la In ver sión In ter na Bru ta Fi -
ja se ex pan dió el año pa sa do un 34,5
por cien to, con un al za del 52,5 por
cien to in te ra nual en lo que ha ce a la
ad qui si ción de equi po du ra ble de pro -
duc ción, en tan to las im por ta cio nes
de bie nes y ser vi cios su bie ron el 39,8
por cien to y el con su mo pri va do cre -
ció el 9,4 por cien to.” (El In de pen dien -
te  -La Rio ja-, 18-03)
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��EMPLEO EN NEGRO

* “El 48,9% de los asa la ria dos, unos
11,3 mi llo nes de tra ba ja do res, no re -
gis tra apor tes a la se gu ri dad so cial,
se gún los da tos di fun di dos ayer por el
In dec pa ra el cuar to tri mes tre de
2004. El ín di ce, alar man te en sí mis -
mo, mues tra un in cre men to del pro -
ble ma de la des pro tec ción so cial de
los ocu pa dos res pec to del ter cer tri -
mes tre del año pa sa do, cuan do ha bía
si do del 47,7% y tam bién en re la ción
con el pe río do pre vio, cuan do se ha -
bía de tec ta do una ta sa del 48,3 por
cien to. Las ci fras sur gen de los re sul -
ta dos de la En cues ta Per ma nen te de
Ho ga res (EPH), cu ya pri me ra par te se
co no ció la se ma na pa sa da y que arro -
jó una ta sa de de sem pleo del 12,1%,
tras la crea ción de 546.000 pues tos
en un año, de los cua les 113.000 sur -
gie ron en tre el ter cer y el cuar to tri -
mes tre de 2004.” (La Na ción, 19-03)

�� SOCIEDAD
��PROTOCOLO DE KYOTO

* “El miér co les 16 de fe bre ro pa sa -
do, en tró en vi gor el Pro to co lo de Kyo -
to. Es to sig ni fi ca que se con vir tió en
ley in ter na cio nal vin cu lan te pa ra los
141 es ta dos miem bro que lo han ra ti -
fi ca do, en tre ellos la Ar gen ti na, los
que de be rán co men zar des de aho ra a
cum plir sus me tas de re duc ción de
emi sio nes de ga ses de efec to in ver -
na de ro, cul pa bles del fe nó me no del
ca len ta mien to glo bal. La Ar gen ti na,
con el 0,6 por cien to del to tal de las
emi sio nes, no es tá obli ga da a cum plir
las me tas cuan ti ta ti vas fi ja das por el
pro to co lo. Pe ro su con di ción de país
ad he ren te ha ce que de ba com pro me -
ter se con la re duc ción de emi sio nes o,
al me nos, con su no in cre men to.
Cien tí fi cos de to do el mun do han ve -
ni do se ña lan do que los im pac tos del

Cam bio Cli má ti co son ca da vez más
no to rios, se ña lan do el au men to del ni -
vel del mar, los even tos cli má ti cos ex -
tre mos y de gran es ca la, inun da cio -
nes y se quías que ca da año se in cre -
men tan de ma ne ra alar man te en to do
el mun do. El pla ne ta en fren ta rá un
ine vi ta ble au men to de su tem pe ra tu ra
me dia de 1,3° C por so bre los ni ve les
pre-in dus tria les du ran te el pre sen te
si glo. Se es ti ma que si se su pe ran los
2° C, los im pac tos ten drán di men sio -
nes ca tas tró fi cas. (…) Los Es ta dos
Uni dos emi ten un 25 por cien to de los
ga ses res pon sa bles del ca len ta mien -
to glo bal: aun así la ad mi nis tra ción del
pre si den te Geor ge W. Bush ha re cha -
za do rea li zar es fuer zos pa ra com ba tir
el cam bio cli má ti co glo bal, al igual que
Aus tra lia, ne gán do se a unir se al Pro -
to co lo de Kyo to. Pa ra evi tar al can zar
es ta tem pe ra tu ra crí ti ca es ne ce sa rio
que los paí ses in dus tria li za dos su pe -
ren los ob je ti vos de re duc ción del Pro -
to co lo de Kyo to y se al can cen re duc -
cio nes de emi sio nes de al me nos el
30% por de ba jo de los ni ve les del año
1990 an tes del año 2020 y de un 60 a
80% pa ra el año 2050 con re duc cio -
nes aún ma yo res pos te rior men te.”
(Sa ber Có mo –IN TI-, Nº 26) 

��AUMENTOS PARA LOS
DOCENTES

* “Tras ex pli car los con tra tiem pos
que im po si bi li ta ban su pre sen cia en la
pro vin cia, el mi nis tro de Edu ca ción de
la Na ción, Da niel Fil mus, acom pa ña -
do por el go ber na dor, Jo sé Al pe ro -
vich, dio ini cio a la con fe ren cia de
pren sa en el ae ro puer to Ben ja mín
Ma tien zo, en don de se des ta ca ron los
anun cios re la cio na dos con el au men -
to a to dos los do cen tes del país, que
es ta ble ce un suel do mí ni mo de 700
pe sos, y la en tre ga de 1.200 be cas de
rein ser ción es co lar pa ra alum nos de
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nues tra pro vin cia que ha bían aban do -
na do la es cue la. So bre la re com po si -
ción sa la rial re sal tó la ac ti tud del Go -
ber na dor, de bi do a la gran pre dis po si -
ción pa ra cum plir con los re que ri mien -
tos de la Na ción. En ese sen ti do, in di -
có que se apor ta rán fon dos adi cio na -
les des de el Go bier no cen tral, que se -
rán com ple men ta dos por re cur sos
pro vin cia les.” (El Si glo -Tu cu mán-, 2-
03)

�� JUSTICIA
��SOBRESUELDOS MENEMISTAS

* “Co mo ha bía ad mi ti do du ran te el
jui cio oral en el que fue con de na da
por ha ber se en ri que ci do ilí ci ta men te
du ran te su pa so por el po der, la ex
fun cio na ria me ne mis ta Ma ría Ju lia Al -
so ga ray de cla ró an te la Jus ti cia que
du ran te el go bier no de Car los Me nem
mi nis tros y se cre ta rios de Es ta do co -
bra ban un so bre suel do que pro ve nía
de fon dos re ser va dos. Al so ga ray de -
cla ró el mar tes pa sa do co mo tes ti go
en la cau sa que di ri gen el juez fe de ral
Jor ge Ba lles te ro y el fis cal Pau lo
Starc, en la que se in ves ti ga el pa go
de so bre suel dos du ran te la dé ca da
me ne mis ta, se gún in for mó a La Na -
ción una fuen te de la cau sa. En ese
ex pe dien te, el fis cal aca ba de pe dir
las de cla ra cio nes in da ga to rias de los
ex mi nis tros de Eco no mía Do min go
Ca va llo y de Jus ti cia Raúl Gra ni llo
Ocam po y del ex fun cio na rio de la Je -
fa tu ra de Ga bi ne te Ro dol fo Aie llo.”
(La Na ción, 4-03)

��CASO PRATS
* “La Cor te Su pre ma de Jus ti cia de -

jó ayer en fir me la con de na de re clu -
sión per pe tua que un tri bu nal oral im -
pu so al ex agen te de la In te li gen cia
En ri que Lau ta ro Aran ci bia Cla vel por

su res pon sa bi li dad en el aten ta do que
pro vo có la muer te del ge ne ral chi le no
Car los Prats y de su es po sa, So fía
Cuth bert. Con una ma yo ría de cin co
vo tos y tres di si den cias, el al to tri bu -
nal de cla ró inad mi si ble un re cur so de
que ja pre sen ta do por la de fen sa y
clau su ró, así, la vía pa ra ape lar la
sen ten cia que con de nó a Aran ci bia
por el aten ta do con ex plo si vos per pe -
tra do el 30 de sep tiem bre de 1974 en
es ta ca pi tal, don de se ha bían re fu gia -
do Prats y su es po sa cuan do eran
per se gui dos por la dic ta du ra de Au -
gus to Pi no chet.” (La Na ción, 9-03)

��MASSERA
* “La jus ti cia ar gen ti na anu ló el  pro -

ce so con tra el ex je fe de la Ar ma da
du ran te la dic ta du ra mi li tar,  Emi lio
Mas se ra, por ‘ra zo nes de sa lud’. Se -
gún fuen tes ju di cia les, la me di da fue
adop ta da des pués de que  una jun ta
mé di ca dic ta mi nó que Mas se ra no
pue de ser juz ga do de bi do a  que su -
fre una ‘in vo lu ción men tal’. Mas se ra,
de 79 años, era acu sa do de los de li tos
de se cues tro,  de sa pa ri ción y ho mi ci -
dio du ran te la dic ta du ra mi li tar.”
(Agen cia Xin hua –Chi na-, 11-03)  

�� INTERNACIONALES
��MURIÓ EL FUNDADOR DE
AMNISTÍA INTERNACIONAL

* “El fun da dor del or ga nis mo Am nis -
tía In ter na cio nal, Pe ter Be nen son,
mu rió ano che a los 83 años de edad.
La or ga ni za ción de de fen sa de los de -
re chos hu ma nos, lo anun ció hoy ha -
cien do una apo lo gía de su fun da dor.
La se cre ta ria ge ne ral, Ire ne Khan, in -
di có que Pe ter Be nen son, hi zo la luz
en la os cu ri dad de las pri sio nes, el ho -
rror de los cuar tos de tor tu ra y la tra -
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ge dia de los cam pos de la muer te en
el mun do en te ro. Be nen son fun dó la
or ga ni za ción en 1961 lue go de leer un
ar tí cu lo que re por ta ba el arres to de
dos es tu dian tes que ha bían brin da do
por la li ber tad en un ca fé de Lis boa.
Am nis tía In ter na cio nal, que hoy cuen -
ta con 1,8 mi llo nes de miem bros, es la
más im por tan te or ga ni za ción in de -
pen dien te de de fen sa de los de re chos
hu ma nos.” (Ra dio Ca na dá In ter na cio -
nal, 26-02)

��EL FRENTE AMPLIO GOBIERNA
URUGUAY

* “El pre si den te Ta ba ré Váz quez ex -
pre só an te la Asam blea Ge ne ral, lue -
go de ju rar fi de li dad a la Cons ti tu ción
de la Re pú bli ca, que su com pro mi so
se rá pro mo ver una po lí ti ca ac ti va en
ma te ria de De re chos Hu ma nos ‘por -
que aún sub sis ten zo nas os cu ras’, y
aco tó que ‘por el bien de to dos es ne -
ce sa rio y po si ble acla rar las’. En vió
men sa jes que re ci bi rán los oí dos
aten tos: ‘Sin li ber tad, la igual dad es
una ca ri ca tu ra y la vi da no tie ne sen ti -
do’. Se ña ló que ‘de fi ni ti va men te atrás
que dó el tiem po de los man da tos pre -
si den cia les am né si cos res pec to a la
vo lun tad de sus man dan tes y a las ne -
ce si da des de sus man da ta dos’. (…)
En ma te ria de re la cio nes in ter na cio -
na les se ña ló que no to le ra rá ‘in je ren -
cias ex ter nas en nues tros asun tos in -
ter nos’, por que ‘los asun tos, de ci sio -
nes y pro ble mas de los uru gua yos los
re sol ve mos en tre los uru gua yos’.
Tam bién re cha zó ‘to do ti po de te rro -
ris mo, vio len cia y dis cri mi na ción’. Ex -
pre só que apun ta rá a ‘un Mer co sur
am plia do, re di men sio na do y for ta le ci -
do que se rá, a su vez, una pla ta for ma
más só li da pa ra lo grar una me jor in -
ser ción in ter na cio nal tan to del blo que
en sí co mo de to dos sus in te gran tes’.
(…) ‘Us ted es aho ra el pre si den te de

to dos los uru gua yos; y así es pe re mos
que nun ca lo ol vi de mos’, el pre si den -
te de la Asam blea Ge ne ral, Jo sé Mu -
ji ca, cum plió con prác ti ca men te la to -
ta li dad del pro to co lo du ran te la aper -
tu ra del ac to de ju ra men to pre si den -
cial.” (La Re pú bli ca - Uru guay-, 2-03)

* “Ayer, un día des pués de que Bat -
lle de ja ra la pre si den cia, Kirch ner fue
re ci bi do por el nue vo man da ta rio en el
vie jo pa la cio pre si den cial. ‘Nés tor, és -
ta es tu ca sa’, le di jo Ta ba ré Váz quez.
Y en un ges to dia me tral men te opues -
to al de su an te ce sor, lo pri me ro que
hi zo ‘en nom bre el Es ta do uru gua yo’
fue fir mar un com pro mi so pa ra bus car
los res tos de Ma ría Clau dia Iru re ta go -
ye na de Gel man, la nue ra del poe ta
Juan Gel man. Am bos pre si den tes se
com pro me ten, tam bién, a en con trar
los cuer pos de más de cien uru gua -
yos de sa pa re ci dos en la Ar gen ti na,
co mo Zel mar Mi che li ni y Héc tor Gu tié -
rrez Ruiz.” (Pá gi na 12, 3-03)

* “El fla man te sin di ca to po li cial del
Uru guay, crea do la se ma na pa sa da,
so li ci tó su in gre so a la iz quier dis ta
cen tral obre ra PIT-CNT, la prin ci pal
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del país, in for mó ayer el se cre ta rio ge -
ne ral del gre mio, Al va ro So sa. La in -
cor po ra ción al PIT-CNT se rea li za rá a
tra vés de la Con fe de ra ción de Or ga ni -
za cio nes de Fun cio na rios del Es ta do
(CO FE), cu yos es ta tu tos, se gún So -
sa, ‘son com ple ta men te com pa ti bles’
con los del sin di ca to po li cial.” (Cla rín,
19-03)

��LECCIONES DE HARVARD
* “Un es tu dio rea li za do por la Uni ver -

si dad de Har vard re co mien da la crea -
ción de un mar co le gal que per mi ta al
pre si den te de Es ta dos Uni dos apli car
‘tor tu ra cruel, in hu ma na y de tra to de -
gra dan te’, así co mo prac ti car ‘ase si -
na tos y de ten cio nes’ pa ra pre ser var la
se gu ri dad y la li ber tad de mo crá ti ca de
la na ción. Pu bli ca do en el si tio ofi cial
de Har vard, y rea li za do por los pro fe -
so res Phi lips Hey mann y Ju liet te Kay -
yen, una te sis de esa Uni ver si dad
con si de ra que Geor ge W. Bush ten -
dría que es tar au to ri za do a de so be de -
cer la Cons ti tu ción de Es ta dos Uni -
dos, así co mo la Con ven ción de Gi ne -
bra y el Tra ta do In ter na cio nal de De -
re chos Ci vi les y Po lí ti cos en ca so de
una ame na za in mi nen te pa ra los ciu -
da da nos es ta du ni den ses. Ti tu la do
‘Pro yec to de Es tra te gia Le gal a Lar go
Pla zo pa ra Pre ser var la Se gu ri dad y
la Li ber tad De mo crá ti ca’, el es tu dio
fue fi nan cia do por el De par ta men to de
Se gu ri dad Na cio nal de Es ta dos Uni -
dos (…).” (Cró ni ca –Mé xi co-, 3-03)  

��IRAK: LA COALICIÓN INVASORA
MANCHADA DE SANGRE

* “El nú me ro de ba jas es ta dou ni den -
ses en Irak des de el co mien zo de la
in va sión, en mar zo de 2003, su pe ra
ya las 1.500, se gún el re cuen to efec -
tua do por Iraq body count .com, que ci -

fra en 1.502 el nú me ro de fa lle ci dos.
Es te si tio de in ter net, que lle va la
cuen ta de muer tos so bre la ba se de
in for mes de pren sa y de los mi li ta res
es ta dou ni den ses, se ña la que en el
mis mo pe rio do han muer to tam bién
86 sol da dos bri tá ni cos y 87 de otros
paí ses que par ti ci pan en la agre sión
co lo nial es ta dou ni den se. Res pec to al
nú me ro de he ri dos, el Pen tá go no afir -
ma que son 10.740, mien tras que
Iraq body count .com au men ta la ci fra a
11.270.” (Ga ra –País Vas co-, 4-03)

* “La pe rio dis ta ita lia na Giu lia na
Sgre na fue li be ra da ayer, tras un mes
se cues tra da en Irak, pe ro la ale gría
que de sen ca de nó la no ti cia en su país
se vio trun ca da de in me dia to al co no -
cer se que uno de los agen tes que la
acom pa ña ban al ae ro puer to de Bag -
dad mo ría al ser ti ro tea do su ve hí cu lo
por una pa tru lla nor tea me ri ca na. El
Pen tá go no con fir mó que sus sol da -
dos dis pa ra ron con tra el ve hí cu lo. El
epi so dio re fuer za las sos pe chas so -
bre el pa pel de EUA en al gu nos se -
cues tros en Irak.” (Ga ra -País Vas co,
5-03)

* “El pro gra ma de la ca de na CBS ‘60
Mi nu tes’ aca ba de mos trar un avión
que usa la CIA pa ra lle var se cre ta -
men te pri sio ne ros de un país a otro,
de mo do que sean tor tu ra dos. El pro -
gra ma fil mó un 737 en el ae ro puer to
de Glas gow y ex pli có que ya hi zo 600
via jes a 40 paí ses lle van do pri sio ne -
ros en se cre to. Los más vi si ta dos fue -
ron Jor da nia (30 ve ces), Af ga nis tán
(19), Ma rrue cos (17) e Irak (16), pe ro
tam bién hu bo es ca las en Guan tá na -
mo, Li bia y Egip to. Se gún un so bre vi -
vien te, el ale mán Kha lid El-Mas ri, el
me ca nis mo es arres tar sos pe cho sos
en un país y lle var los a otros ‘don de
no hay ley’ y se los pue de tor tu rar.”
(Pá gi na 12, 7-03)
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��CHILE: MUERE HISTÓRICA
DIRIGENTE COMUNISTA

* “Acom pa ña do por la pri me ra da ma,
Lui sa Du rán, el Pre si den te de la Re -
pú bli ca, Ri car do La gos Es co bar, in -
gre só al edi fi cio del ex Con gre so Na -
cio nal pa sa das las 19 ho ras, ba jo un
so na do aplau so. En de cla ra cio nes es -
cue tas, de cla ró ve nir ‘a ren dir un ho -
me na je a Gladys Ma rín co mo Pre si -
den te de Chi le, a dar mi pé sa me jun -
to con Lui sa, a la fa mi lia, pa ra en tre -
gar le mis con do len cias al Par ti do Co -
mu nis ta de Chi le, por lo que ella ha
sig ni fi ca do, una lu cha do ra ejem plar y
con se cuen te con sus ideas’. So bre la
tras cen den cia de su obra, La gos 
-quien in ter pre tó una sen ti da ver sión
de la In ter na cio nal- es ti mó que fue
una de las per so nas que ‘lu chó por -
que hu bie ra es pa cio en la de mo cra -
cia, por que hu bie ra li ber tad y más jus -
ti cia’. Por lo mis mo, agre gó que ‘el
due lo de cre ta do por el Go bier no es
una ex pre sión de nues tro res pe to a lo
que ella en car nó’.” (Las Ul ti mas No ti -
cias –Chi le-, 7-03)

��CONFLICTO CHINA-TAIWAN
* “La Asam blea Na cio nal Po pu lar

(ANP), má xi mo ór ga no le gis la ti vo de
Chi na, apro bó la Ley An ti se ce sión, di -
ri gi da con tra el in de pen den tis mo tai -
wa nés y que con tem pla el uso de me -
dios no pa cí fi cos pa ra lo grar la reu ni -
fi ca ción. El pro yec to de ley, que fue
pre sen ta do el 8 de mar zo, ob tu vo el
res pal do de una abru ma do ra ma yo ría
de di pu ta dos, con 2.896 vo tos a fa vor
y dos abs ten cio nes, en la se sión ple -
na ria anual que con clu ye en el Gran
Pa la cio del Pue blo. (…) La ley ofre ce
a ‘la is la re bel de’ gran des be ne fi cios
si acep ta la reu ni fi ca ción, pe ro tam -
bién le ga li za una in va sión mi li tar ‘co -
mo úl ti ma op ción’, en ca so de que fa -

llen to dos los in ten tos de Pe kín pa ra
una vía pa cí fi ca. La is la de Tai wán,
con 23 mi llo nes de ha bi tan tes, es tá
se pa ra da po lí ti ca men te de Chi na des -
de que en 1949 se re fu gia ran allí los
par ti da rios del Par ti do Na cio na lis ta
(Kuo min tang), en ca be za dos por
Chiang Kai-shek, tras per der la gue rra
ci vil con tra los co mu nis tas de Mao Ze -
dong.” (Ra dio Coo pe ra ti va -Chi le-, 14-
03)

��PINOCHET TAMPOCO ESTABA
LIMPIO DE CORRUPCIÓN

* “El Sub co mi té de In ves ti ga cio nes
del Se na do de Es ta dos Uni dos pre -
sen ta nue va in for ma ción se gún la
cual los ne go cios ban ca rios del ex go -
ber nan te de fac to chi le no se rían ma -
yo res de lo que se sa be has ta aho ra.
Va rios nom bres, va rias cuen tas y va -
rios ban cos ha bría usa do el ge ne ral
Au gus to Pi no chet y su fa mi lia pa ra
evi tar los con tro les del sis te ma ban ca -
rio es ta dou ni den se, se gún lo que ha
tras cen di do del in for me par la men ta -
rio. En esa ta rea de in ge nie ría fi nan -
cie ra Pi no chet ha bría re ci bi do la ayu -
da del Ban co Riggs de Was hing ton, la
prin ci pal ins ti tu ción en la que el chi le -
no te nía sus de pó si tos. El Sub co mi té
de In ves ti ga cio nes del Se na do ha re -
ca ba do nue va in for ma ción so bre el
vín cu lo en tre el Riggs y Pi no chet en -
tre 1980 y 1998.” (BBC Mun do -In gla -
te rra-, 15-03) 

��SE LANZA LA REFORMA
AGRARIA EN VENEZUELA

* “El Go bier no ve ne zo la no co men zó,
el pa sa do mar tes, con la ex pro pia ción
de tie rras de la ti fun dis tas. En un prin -
ci pio, se en tre ga rá más de 100.000
hec tá reas a cam pe si nos sin tie rra, pa -
ra que pue dan ga nar se la vi da. (…) Si
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bien en una an te rior oca sión el pre si -
den te ve ne zo la no, Hu go Chá vez, se
re fi rió a una ‘gue rra con tra el la ti fun -
dis mo’, ac tual men te el Go bier no evi ta
cui da do sa men te uti li zar la pa la bra
‘ex pro pia ción’; y pre fie re ha blar de la
‘re cu pe ra ción de tie rras’ que ya eran
pro pie dad del Es ta do y que fue ron
ocu pa das con mé to dos du do sos por
em pre sas pri va das.” (Ra dio Ne der lad
-Ho lan da-, 16-03)

��BOLIVIA: 
CRISIS GUBERNAMENTAL

* “Los le gis la do res con si de ra ron
‘ina cep ta ble’ e in cons ti tu cio nal la pro -
pues ta del pre si den te Me sa. Aho ra, el
man da ta rio po dría pre sen tar su re -
nun cia irre vo ca ble. Tal co mo se es pe -
ra ba, el Con gre so de Bo li via -con la
po si ción to ma da por una gran par te
de los prin ci pa les par ti dos po lí ti cos-
re cha zó es ta tar de la pro pues ta del
pre si den te Car los Me sa de an ti ci par
en dos años las elec cio nes na cio na -
les y rea li zar las en agos to. Aho ra, el
man da ta rio po dría pre sen tar su re -
nun cia in de cli na ble. En es te sen ti do,
el Con gre so re cha zó la pro pues ta por
con si de rar la ‘ina cep ta ble’ y con tra ria
a la Cons ti tu ción na cio nal de Bo li via.
(…) Me sa en vió su pro yec to el mar tes
pa sa do, en un dis cur so en el que se -
ña ló que no po día se guir go ber nan do
an te la de ci sión de la Cá ma ra de Di -
pu ta dos de apro bar una ley de hi dro -
car bu ros ‘que ha ce a Bo li via in via ble
an te la co mu ni dad in ter na cio nal’ y an -
te los cor tes de ru ta impulsados por
Mo ra les.” (Cla rín, 18-03)

�� SOBRE EL CIERRE

��VISITA DE RUMSFELD
* “En una ho ra y cin co, más un pa -

seo en au to blin da do, el mi nis tro de

De fen sa, Jo sé Pam pu ro, en la zó con
su par de EUA, Do nald Rums feld, los
pun tos esen cia les pa ra con cre tar an -
tes de fin de año un pro to co lo de coo -
pe ra ción en pro duc ción pa ra la De fen -
sa. Ese fue el sal do más ju go so de la
pri me ra vi si ta del je fe del Pen tá go no a
Bue nos Ai res, quien re co rrió la agen -
da bi la te ral y re gio nal con la ve lo ci dad
men tal que lo man tie ne ha ce cua tro
años, dos in va sio nes y una ree lec -
ción, en su pues to en la ad mi nis tra -
ción Bush. La Ar gen ti na as pi ra a te ner
lis to pa ra no viem bre un acuer do am -
plio que ga ran ti ce fon dos pa ra fi nan -
ciar pro yec tos de pro duc ción pro pia
en tec no lo gía mi si lís ti ca, ae roes pa cial
-en es pe cial, sa te li tal- de com bus ti -
bles y equi pa mien to mi li tar. La cues -
tión ha bía sido lan za da por Nés tor
Kirch ner, a po co de asu mir, co mo una
prio ri dad de su ges tión (...) So bre la
re gión, el je fe del Pen tá go no agra de -
ció el apo yo pre si den cial a Car los Me -
sa en la cri sis bo li via na, des ta có la
preo cu pa ción por el ro bo de mi si les
en Ni ca ra gua y por úl ti mo des ta có
que se reu ni ría con Lu la en el Bra sil.
So nó co mo un su til re cla mo por que
Kirch ner se que dó en el sur. Tam bién
son deó opi nio nes so bre Ve ne zue la y
las mo vi das de Hu go Chá vez com -
pran do ar ma men to ru so y eu ro peo”
(Cla rín, 23-03).

��AHO RRO AR GEN TI NO

* “El IN DEC es ti mó ayer que a fi nes
del año pa sa do los ar gen ti nos te nían
aho rros en mo ne da ex tran je ra por
108.511 mi llo nes de dó la res. Es ta ci -
fra es ca si 3.200 mi llo nes de dó la res
su pe rior a la que se cal cu la ba a fi nes
de 2003. Y equi va le al 86% de los
125.000 mi llo nes de dó la res que el
Go bier no re co no ce aho ra co mo deu -
da pú bli ca”. (Cla rín, 23-03)
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DANIEL MUCHNIK

Los últimos cuarenta años.
Argentina a la deriva
Editorial Capital Intelectual, Buenos
Aires

Las preguntas prácticamente no va-
rían. Por ejemplo, por qué desde ha-
ce 40 años cada gobierno, civil o mili-
tar, se desbarrancó tras proponer co-
sas como el “Gran Acuerdo Nacio-
nal”, el “Pacto Social”, la “Concerta-
ción” o la “Búsqueda de Consensos”.
El repaso de la historia política y eco-
nómica de la Argentina en las últimas
cuatro décadas es un buen comienzo
para atisbar respuestas.

El ensayista Daniel Muchnik -perio-
dista especializado en Economía y
docente universitario- intenta ese ca-
mino en su nueva obra. El autor abor-
da la tarea en Los últimos cuarenta
años. Argentina a la deriva. “Nuestro
país fue siempre oscilante, a veces
apasionado y por momentos melan-
cólico, visiblemente negador del pa-
sado y del presente”, dice en una de
sus conclusiones.

A lo largo de cuatro capítulos -los
sesenta, los setenta, los ochenta y los

noventa- Muchnik sintetiza los avata-
res de un conjunto de proyectos tan
variados como contradictorios. De la
lectura van surgiendo, una tras otra,
numerosas claves de ese tumultuoso
pasado reciente. Con una ventaja pa-
ra el lector: la envidiable capacidad
de síntesis para relevar datos preci-
sos y posiciones asumidas por los
protagonistas centrales del drama na-
cional.

Ampliamente documentado, el autor
se desliza por un recuento de esce-
narios que unas veces sirven como
disparador de conclusiones implíci-
tas, y otras alientan a profundizar so-
bre tal o cual episodio, sin el que se-
ría imposible reconocer (reconocer-
nos) en ese devenir. La rememora-
ción es también acicate para sopesar
el presente, esa materia tan fluida y
que puede parecer oscura, justamen-
te porque no se toman con debida
consideración los antecedentes cer-
canos.

Los hechos que marcaron a menos
de dos generaciones fueron a veces
dramáticos y despertaron en muchas
ocasiones la ilusión de haber encon-
trado el rumbo, aunque desemboca-
ron luego en nuevas frustraciones.
Arrojaron, en todo caso, enseñanzas
valiosas para el presente, y nadie de-



bería sentirse al margen de responsa-
bilidades sobre lo ocurrido y lo que va
a acontecer.

“Quedan reformas pendientes, la
demorada decisión de qué diablos
queremos hacer de nosotros como
sociedad y cuáles son los cambios
necesarios para hacer política en se-
rio”, dice Muchnik. Añade un interro-
gante y una advertencia: “¿Será posi-
ble que los argentinos siempre tenga-
mos que estar buscando la brújula

perdida? En tanto no se encuentre la
brújula, la ‘bomba social’ (más de la
mitad de la población sumida en la
marginalidad y la desesperación) no
podrá ser desactivada”.

En definitiva, un libro para recorrer
fracasos y experimentos más o me-
nos viables. Y fundamentalmente, pa-
ra armarse de las ideas y la pasión
necesarias para seguir intentando.

Daniel Víctor Sosa
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CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y

FINANCIEROS DEL IMFC

Informe monetario financiero
Nº 300
CEFIM, Buenos Aires, 2005, 16 págs.

La conmemoración de los aniversa-
rios redondos – en este caso, los 25
años consecutivos del Informe Mone-
tario y Financiero del CEFIM – tiene
por lo general un balance de realiza-
ciones, además de un conjunto de re-
flexiones enfocadas hacia el presente
y el futuro. Es la forma clásica de pro-
cesar el tiempo transcurrido y sacar
las enseñanzas orientadoras para
una nueva etapa. Por ello, este nú-
mero especial dedicado a las bodas
de plata de la publicación – la más
antigua del Centro de Estudios Eco-
nómicos y Financieros del IMFC –
aporta un valioso material de estudio,
aderezado con una dosis también in-
dispensable de recuerdos.

Trataremos de abocarnos a estos
últimos y aprovecharemos para seña-
lar algunos hitos de la historia del Ins-
tituto Movilizador de Fondos Coope-
rativos a lo largo del cuarto de siglo
transcurrido.

La primera constatación resultante
de una mirada retrospectiva, es que
desde la edición del primer número
del Informe hasta nuestros días, la Ar-
gentina y el mundo se han transfor-
mado de un modo sorprendente. Hoy
estamos en otro país y en un planeta
muy distinto al que conocimos al co-
menzar la década de los ‘80 del siglo
pasado. Y, obviamente, nuestro movi-
miento cooperativo también es otro,
aunque –corresponde subrayarlo–
orientado por los mismos principios y

valores que le dieron origen, aquel 23
de noviembre de 1958.

Veamos, por ejemplo, un dato ilus-
trativo: la Memoria del IMFC fechada
el 31 de marzo de 1981, daba cuenta
de 48 bancos cooperativos entre sus
entidades asociadas. Actualmente,
luego de la brutal concentración de la
economía y del propio sistema finan-
ciero argentino, existen en nuestro
país tan solo dos bancos de esa natu-
raleza jurídica y uno de ellos, el de
mayor desarrollo y potencialidad, he-
redero de las Cajas de Crédito Coo-
perativas, el Banco Credicoop, inte-
gra el padrón societario del Instituto.

La confrontación de aquella Memo-
ria con la del último ejercicio económi-
co del IMFC, cerrado el 30 de junio de
2004, nos da una pauta del proceso
vivido a lo largo de las últimas dos dé-
cadas y media. Las nuevas coopera-
tivas surgidas en la etapa que deno-
minamos refundacional del Instituto,
esto es, a partir de 1998, son el refle-
jo de la nueva configuración de la so-
ciedad, donde casi la mitad de la po-
blación vive bajo la línea de pobreza.

En esa comparación que propone-
mos, podemos verificar una evolución
inversamente proporcional: por un la-
do, la desaparición de aquellos ban-
cos (algunos de los cuales nutrieron
la estructura del Credicoop, merced a
una política de integración y defensa
del movimiento orientada por el Insti-
tuto) y, por el otro, la multiplicación de
cooperativas de servicios, compues-
tas por los sectores de la comunidad
que fueron afectados por el modelo
neoliberal. Nos referimos a los exclui-
dos del sistema, mujeres y varones
desocupados y marginados, que bus-
caron y encontraron en el cooperati-
vismo una alternativa para dignificar
su existencia.
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El Centro de Estudios y su Informe
Monetario Financiero nacieron como
un servicio del Instituto Movilizador,
para nutrir a los elencos dirigenciales
de la banca cooperativa con datos y
opiniones que facilitaran la toma de
decisiones. Y a la hora de evocar
aquellos momentos iniciales, tenemos
registradas en nuestra memoria las
reuniones multitudinarias de presiden-
tes y gerentes generales, encabeza-
das por nuestro querido e inolvidable
Floreal Gorini, cuyas intervenciones
se sustentaban sobre los conceptos,
las estadísticas y los pronósticos ela-
borados por el equipo de economistas
especializados del Cefim.

Con el correr de los años y en sinto-
nía con las transformaciones cuantita-
tivas y cualitativas mencionadas sin-
téticamente en los párrafos anterio-
res, las investigaciones y los docu-
mentos resultantes mantuvieron su
propósito originario, pero enfocados
hacia las necesidades informativas de
los nuevos protagonistas de la econo-
mía solidaria.

Y como los cambios no se detienen,
porque a cada instante debemos en-
frentar nuevas realidades y desafíos,
esa especialización del Cefim tam-
bién amplió el rango de
sus prestacio-
nes. Ahora in-
cluye, junto con
los análisis mo-
netarios y finan-
cieros, los estu-
dios de factibilidad
para proyectos
productivos, como
es el caso del em-
prendimiento que
nuclea a las coope-
rativas de reciclado-
res y el Centro de
Acopio integrados en

el IMFC.

Aquello de que veinte o veinticinco
años no son nada, es una bella afir-
mación poética e indiscutiblemente
tanguera, pero lo cierto es que han
pasado cosas gigantescas en ese lap-
so. Es mucho tiempo, si se mide por
todo lo que pasó en general y lo que
nos tocó a cada uno de nosotros en
particular. Eso sí, la vocación de ser-
vicio y el empeño puesto en la cons-
trucción de un movimiento cooperati-
vo integrado, sólido en sus concepcio-
nes doctrinarias, eficiente en su de-
sempeño empresarial y profundamen-
te arraigado en la sociedad, siguen
siendo la parte sustancial de nuestra
misión.

Al comienzo de la nota prometimos
mencionar algunos hitos de la rica his-
toria del Instituto y sus entidades aso-
ciadas. El de la construcción de las
cajas de crédito en la primera etapa
fue uno de ellos. Nuestra base funda-
cional. Más tarde, por imperio de las
circunstancias, fueron los bancos
cooperativos. Luego, en el proceso de
la refundación, vinieron las cooperati-
vas de trabajadores desocupados. Y
ahora, coincidentemente con la cele-

bración del 25º Aniversario
del Informe Monetario y Fi-
nanciero del Cefim, junto
con todo lo anterior que per-
manece, nos proponemos
crear la nueva generación
de Cajas de Crédito Coo-
perativas. Una tarea para
la cual el Centro de Estu-
dios Económicos y Fi-
nancieros aportará una
colaboración invalora-
ble, como lo viene ha-
ciendo desde siempre.

Edgardo A. Form
Gerente General del

IMFC
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El gobierno nacional ha creado una
gran expectativa en el área de la cien-
cia y tecnología (CyT) al incrementar
de manera significativa la asignación
al CONICET en el presupuesto para el
presente año y para el próximo. Pero
esta es una medida de emergencia.
Habrá que ver no solamente en qué y
cómo se gasta ese presupuesto y cuá-
les serán las prioridades, sino que de-
berá definirse cómo se estructurará
una nueva política científica de aplica-
ción de 2005 en adelante, incluyendo
también los demás institutos dedica-
dos a la CyT: INTI, INTA y demás in-
tegrantes del sector de CyT estatal. El
hecho mencionado ha provocado, co-
mo es lógico, un sacudón en un sector
acostumbrado a no ser escuchado pe-
ro que se considera, con razón, un
factor clave en el desarrollo nacional y
los institutos y universidades que inte-
gran el sistema han comenzado a ele-
var sus proyectos y presupuestos pa-
ra el próximo ejercicio, sobre la base
de una importante ampliación de sus
requerimientos en personal (becarios,
contratados y personal superior), ins-
trumental y otros bienes de capital,
bienes de consumo, publicaciones,
viajes y otras erogaciones.

La trascendencia del tema ya había
generado reuniones de análisis y dis-
cusión (entre ellas las llevadas a cabo
por el IADE), así como declaraciones

desde diferentes ángulos, artículos y
comentarios. Las entrevistas celebra-
das con el Sr. Presidente de la Nación
por investigadores y funcionarios de
los diversos organismos rompieron el
aislamiento del sector y abrieron nue-
vos horizontes a su desarrollo. Al mis-
mo tiempo vuelve a plantearse, ahora
de manera más aguda, el tema de la
relación entre las actividades del sec-
tor de CyT y las necesidades de nues-
tra sociedad. En efecto, hay concien-
cia de que no se trata de un problema
meramente presupuestario, que se re-
suelve simplemente incrementando
las asignaciones para el área, tanto en
el sector público como en el privado.
Se ha comenzado así a elaborar un
proyecto de Plan Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva
para los próximos años, elaboración
que requerirá el aporte constructivo y
democrático de los distintos sectores
de nuestra sociedad

En efecto, la profundidad de la crisis
que vive el país, obliga a la revisión de
planes y programas, para enfocarlos
hacia la planificación del trabajo orien-
tada a la satisfacción de carencias y
vacancias en todas las actividades
productivas, tanto industriales como
sanitarias, alimenticias, educativas,
comunicacionales, etc. analizando los
planes de utilización racional de nues-
tros recursos naturales y encarando la

Ciclo de Mesas debate “Ciencia, tecnología y país”Ciclo de Mesas debate “Ciencia, tecnología y país”
2004. Informe2004. Informe
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solución de los problemas de la conta-
minación del medio ambiente. La for-
mación de recursos altamente capaci-
tados, y la recuperación de científicos
y tecnólogos que se fueron del país es
otra tarea obligada.

Como contribución a este debate, el
IADE organizó un ciclo de conferen-
cias y mesas de análisis y discusión
sobre el tema “Ciencia, tecnología y
país”* coordinado por la Lic. Flora
Losada y el Dr. Eduardo Mari, donde
se analizaron aspectos como la com-
posición del sector de CyT y su es-
tructuración como sistema, los crite-
rios de asignación presupuestaria, las
prioridades nacionales y los criterios
de fijación de objetivos, las necesida-
des de la industria y los sectores pro-
ductivos en general, así como de las
áreas de salud, alimentación, trans-
porte, etc., la relación con las políticas
económicas y la definición de estrate-
gias, la nueva situación internacional
y las perspectivas para el futuro, y la
participación democrática de los dis-
tintos sectores de nuestra sociedad
en el establecimiento de las políticas
científica y tecnológica.

Para tener una visión puntual de ca-
da sector, se propuso que, además de
los análisis globales en macroescala,
se estudie el estado de los principales
aspectos científicos y tecnológicos in-
volucrados en el país, y se abra un ci-

clo de charlas públicas a las que se in-
vite a investigadores científicos, tec-
nólogos, representantes de los secto-
res productivos, etc., expertos en los
diferentes temas, para que den su opi-
nión y propongan acciones en lo que
se refiere al interés de los proyectos
en curso o en algún grado de avance
desde el punto de vista de las necesi-
dades del país, la capacidad de nues-
tro sector CyT para desarrollar tales
proyectos y las necesidades de perso-
nal e infraestructura para llevarlos a
cabo con buenas probabilidades de
éxito, la reconversión –en caso de ser
necesario- de proyectos para adaptar-
los a las necesidades antedichas, la
integración de comisiones de segui-
miento y evaluación de los proyectos
de acuerdo con su interés social, la
preparación y discusión de propues-
tas para elevar a los funcionarios co-
rrespondientes, y otros aspectos que
hagan a la necesidad y viabilidad. En
un proceso de “ida y vuelta”, el sector
de CyT explicará qué proyectos se es-
tán desarrollando o elaborando y lue-
go los sectores de la sociedad involu-
crados plantearán sus necesidades y
hasta qué punto son resueltas o pue-
den resolverse o qué modificaciones
necesitarían para optimizar el mejor
uso de los recursos financieros esta-
tales o privados y tanto nacionales co-
mo de otros países u organismos in-
ternacionales.

* Ciclo de debates “Ciencia, tecnología y país” 2004 y cuestionario base sobre el tema
pueden consultarse en el sitio del IADE http://www.iade.org.ar
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Actividades realizadas

1º DE FEBRERO DE 2005
Ciclo de Conferencias sobre la crisis mundial
Estados Unidos y la crisis mundial: dimensión y perspectiva

Gérard Duménil
14 DE MARZO DE 2005

Ciclo de conferencias sobre la Crisis Mundial
Acumulación y crisis capitalista

Rolando Astarita

Actividades a realizar
20 DE ABRIL DE 2005 - 19:00 A 22:00 HS.

Conferencia
¿Hacia donde va la industria argentina?
Límites, posibilidades y alternativas de reindustrialización

Martín Schorr
Investigador del CONICET y de la FLACSO, docente en la UBA. Entre sus publicaciones recientes se destacan: El modelo

nacional - industrial. Límites y posibilidades (2005), Industria y Nación. Poder económico, neoliberalismo y alternativas de rein-
dustrialización en la Argentina contemporánea (2004)

Centro Cultural de la Cooperación, “Sala Solidaridad”, Av. Corrientes 1543
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Entrada libre - Inscripción previa online

l

INFORMES E INSCRIPCION TELEFONICA
(54 11) 4381-9337/7380/4076 fax 4381-2158

o por e-mail: iade@iade.org.ar o
en http://www.iade.org.ar (inscripción online)
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